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PRÓLOGO 

Antonio Bernal Guerrero 

Universidad de Sevilla (US) 

Los estudios sobre educación emprendedora conforman una importante línea de 
investigación internacional en continua expansión. Desde comienzos de siglo, la 
educación emprendedora ha constituido un indudable campo no solo de interés 
académico y práctico, sino también político para todos los países, urgidos al desarrollo 
de nuevas políticas exigidas por la economía del conocimiento y la búsqueda de mayores 
niveles de bienestar para la población en general, en una época de rápidas 
transformaciones y de gran incertidumbre. Nacida en el ámbito de la economía, la 
educación emprendedora enseguida fue motivo de particular preocupación de las 
diversas administraciones públicas encargadas de desarrollar las correspondientes 
directrices políticas  en materia de emprendimiento. De este modo, este se ha constituido 
en una línea prioritaria de acción de las políticas europeas, como está sucediendo 
igualmente en otros lugares del planeta. El emprendimiento no se restringe únicamente 
al nivel superior de educación, sino que se ha extendido progresivamente a todos los 
niveles educativos, como puede comprobarse fácilmente a través de las numerosas 
experiencias y prácticas formativas implementadas en los últimos años en la mayoría de 
los sistemas educativos del mundo.  

Así, desde la Comisión Europea se ha fomentado la educación emprendedora en 
busca del desarrollo de la competitividad necesaria para el impulso de la economía propia 
de la evolución ciberindustrial de hoy, tratando de contribuir al mismo tiempo a una 
formación cultural inclusiva que pueda afrontar las nuevas demandas sociales. El 
fomento del espíritu emprendedor está inicialmente ligado a nuevos modelos 
económicos capaces de crear tejidos empresariales y de iniciativa productiva. No 
obstante, la formación de la capacidad emprendedora se ha ido abriendo a otras 
dimensiones, extendiéndose su efecto a la configuración de personalidades con iniciativa 
y capacidad cooperativa. Esta necesaria ampliación conceptual ha enriquecido el 
constructo, pero al mismo tiempo ha generado una diversidad de desarrollos teóricos y 
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prácticos nada fáciles de analizar. No es difícil advertir, pues, que es preciso realizar 
análisis críticos que puedan contribuir a esclarecer este entramado conceptual, 
considerando asimismo las diferentes expresiones lingüísticas que han alcanzado mayor 
aceptación. Esta complejidad conceptual ayuda, sin embargo, a reconocer el profundo 
alcance del fenómeno emprendedor.  

Vinculada al movimiento internacional sobre las competencias fundamentales, la 
educación emprendedora se ha asociado al fomento y refuerzo de la competencia 
emprendedora. La competencia clave “sentido de la iniciativa y espíritu de empresa” hace 
referencia a la habilidad para poder transformar las ideas en hechos. Es decir, implica 
capacidad de actuar con autonomía, lo que conlleva saber formular proyectos personales 
y realizarlos,  adentrándonos, por tanto, en el ámbito donde se fragua la identidad 
personal. Igualmente, la competencia se consigue porque hay ciertas disposiciones en la 
persona que pueden desarrollarse, lo que denominamos potencial emprendedor, que se 
incrementa y mejora con los logros competenciales. En esa dinámica circular, entre 
competencia y potencial, surge la identidad emprendedora, como determinada estructura 
capaz de otorgar cierta estabilidad a la conducta emprendedora. Aquí se encuentran las 
raíces del comportamiento emprendedor que constituyen un campo de máximo interés 
para la investigación y las aplicaciones prácticas derivadas de la misma. En este marco se 
desenvuelve la investigación que llevamos a cabo actualmente con el proyecto Peleo, 
“Formación del potencial emprendedor. Generación de un modelo educativo de 
identidad emprendedora” (PID2019-104408GB-I00), centrado en el nivel de educación 
secundaria y financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
(Agencia Estatal de Investigación), de cuyo plan de difusión de resultados se desprende 
esta obra.  

Aunque no proliferan como en el nivel universitario, los estudios de educación 
emprendedora focalizados en los niveles primario y secundario se han prodigado en los 
últimos años. Sin embargo, de su revisión crítica se extrae la conclusión de que lo 
indagado es relativamente escaso, quedando mucho camino por recorrer. A la pesquisa 
teórica anteriormente mencionada, hay que agregar que las prácticas desarrolladas, en 
general, se hallan en una fase incipiente y aún escasamente consolidada. Entre las 
limitaciones más patentes encontramos la falta de recursos, humanos y económicos, la 
aplicación de metodologías poco eficientes, las dificultades para organizar un currículo 
eficazmente “emprendedor” y la falta de una adecuada formación del profesorado. 
Justamente, sobre esta última carencia versa este libro, cuyas contribuciones giran en 
torno al profesorado de educación secundaria y formación profesional. Los desafíos de 
la integración curricular de la educación emprendedora, los recursos y herramientas 
recurrentes, algunas experiencias formativas de la competencia emprendedora docente, 
la vinculación del emprendimiento con la empleabilidad o el análisis de un extendido 
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modelo actual de competencia emprendedora del profesorado (EntreCompEdu), son 
una muestra representativa del conjunto de aportaciones aquí contenidas. 

El empuje creciente de los estudios sobre educación emprendedora nos alerta, tal 
vez paradójicamente, de la existencia de una brecha entre los avances académicos y los 
logros prácticos. Se denuncia por no pocos autores una evidente desconexión entre la 
teoría y la práctica de la educación emprendedora. Esto supone que junto a los planos 
teórico y práctico, en sí mismos considerados, con sus limitaciones ya señaladas, la 
propia relación entre los ámbitos académico y práctico es un problema grave que 
requiere atención y cuidado. El profesorado debe constituir una línea de investigación 
primordial en el estudio reflexivo e imaginativo de la interacción entre la teoría y la 
práctica de la educación emprendedora. 

El marco de desarrollo profesional del profesorado surgido recientemente en Europa 
(EntreCompEdu) ya extendido a otras regiones del planeta, refleja una intención 
renovadora para la identificación de competencias que los educadores precisan para 
desarrollar adecuadamente la educación emprendedora. El conjunto de materiales 
formativos desarrollados en este marco pueden incrementar el atractivo de la educación 
emprendedora, si se acierta a ligar estrechamente los elementos teóricos con los prácticos 
que la fundamentan. Posiblemente, esta interdependencia dinámica sea esclarecida por 
enfoques más completos sobre el sentido y alcance de la educación emprendedora, sin 
limitarse a cuestiones meramente metodológicas, estratégicas o aplicativas. Una mirada 
más amplia, no reducida a un solo ámbito (económico, social o personal), tratando de 
preservar entrelazadamente realismo y humanismo, a menudo presentados erróneamente 
como antagónicos, nos aproximará más a la comprensión y proyección completa de los 
procesos emprendedores. Esta perspectiva de la distinción y la complementariedad entre 
ámbitos, dominios y áreas de acción es la que adoptamos en el proyecto Peleo. 

Considerar la educación emprendedora como un enfoque, no como una simple 
competencia con mayor o menor dominio, supone reconocer que los perfiles humanos 
no conforman una llanura, tienen relieve. De modo que, hemos de integrar a cada 
persona en el proceso formación humana, eludiendo cualquier exclusión, e  impulsarla a 
su plenitud. Este despliegue estará disminuido si no se desarrolla su capacidad de 
iniciativa. En este sentido, el profesorado puede cumplir una función capital. Los 
docentes pueden alumbrar el entendimiento, para Heráclito el fin de la educación y no 
el aprendizaje, que era únicamente un medio para alcanzarlo. La pertinencia del 
contenido de este libro no requiere, por tanto, mayor justificación. 





 
 
 

FORMACIÓN DEL PROFESORADO. UN RETO PARA LA INTEGRACIÓN 
CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN EMPRENDEDORA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO 

Antonio Ramón Cárdenas Gutiérrez 
Universidad de Sevilla 

Arantxa Azqueta 
Universidad Internacional de la Rioja 

 
 

1.  EL DISCURSO NORMATIVO Y LA EDUCACIÓN EMPRENDEDORA EN 
LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

El Consejo de Lisboa celebrado en el año 2000 es reconocido como el punto de 
inicio del desarrollo de la educación emprendedora en la Unión Europea. Con mayor o 
menor suerte, desde entonces, numerosas directrices europeas han favorecido la 
introducción de la educación emprendedora dentro del sistema educativo en sus 
distintas etapas. Durante bastante tiempo, todo el foco de interés se ha centrado en el 
alumnado como eje primordial de la educación emprendedora. No obstante, tras los 
resultados tan poco alagüeños obtenidos en estudios relacionados con el impacto de la 
educación emprendedora en el alumnado de enseñanzas medias, emergió la sugerente 
cuestión fenomenológica sobre qué está ocurriendo con la implementación de la 
educación emprendedora dentro de las aulas. Entre otros factores, el profesorado ha 
empezado a ser considerado una pieza esencial en la facilitación y promoción de la 
educación emprendedora en los centros educativos. Todo indica que sin la figura docente 
la educación emprendedora queda diluida sin un claro efecto sobre el alumnado. 

En bastantes ocasiones, la labor profesoral se encuentra sometida a diferentes 
presiones y turbulencias, siendo una de ellas, los vaivenes legislativos marcados por la 
arbitrariedad institucional, a veces tan distante de la realidad educativa de las aulas. 
Como ejemplo, recordemos como en este año académico 2021-2022 se promovió a mitad 
de curso un nuevo decreto de evaluación y promoción del alumnado de la ESO y 
Bachillerato, obligando a los centros educativos a un sobreesfuerzo para rectificar e 
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informar de los nuevos procesos de evaluación y promoción en esta etapa educativa.  La 
educación emprendedora no es ajena a esta idiosincrasia de la política educativa de 
nuestro país.  

Ante la volatilidad legislativa reinante, no es de extrañar las reticencias del 
profesorado hacia la educación emprendedora. Generalmente, la educación 
emprendedora es interpretada sesgadamente, ya sea como un modismo educativo 
caduco y lejano de los quehaceres educativos cotidianos, o como una imposición de los 
modelos productivos empresariales. Estas ambivalencias en la comprensión 
fenomenológica del emprendimiento deja entrever la escasa formación del profesorado 
relacionada con la intelección de la educación emprendedora. La formación del 
profesorado en relación con la educación emprendedora considera distintos elementos 
formativos (Cárdenas y Montoro, 2021). A nuestro entender, la comprensión normativa 
se marcaría como prioritaria, puesto que regula cómo se desarrolla la educación 
emprendedora dentro de la práctica educativa de los docentes. Entrever cómo la 
legislación afecta a la praxis de la educación emprendedora precisa de un análisis del 
discurso normativo en un doble plano, a saber: por una parte, el plano educativo sobre 
el desarrollo legislativo de la educación emprendedora en las etapas de la ESO y 
Educación Primaria, por otra parte, el plano formativo del profesorado en relación con 
la educación emprendedora. Fundamentalmente, se trata de contrastar si ha discurrido 
de forma similar la legislación educativa sobre la que se sustenta la implementación de la 
educación emprendedora en los centros educativos y la formación del profesorado al 
respecto. 

En el plano educativo comprobamos cómo en la sucesión de leyes educativas  se 
va transformando y matizando la conceptualización legislativa del emprendimiento. A 
continuación, describiremos pormenorizadamente mediante cuadros sinópticos cómo 
se presenta la educación emprendedora, desde su primera aparición en la LOCE (2002) 
hasta última ley educativa promulgada la LOMLOE (2020).  

En la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación 
(LOCE), se introdujo, por primera vez, el emprendimiento dentro de una ley educativa 
(Tabla 1). 
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Tabla 1.  
Análisis de contenido en materia de emprendimiento en LOCE. 

Elementos de 
análisis 

Contenido legislativo 

Exposición de 
motivos 

En una sociedad que tiende a la universalización, una actitud abierta, la 
capacidad para tomar iniciativas y la creatividad, son valores 
fundamentales para el desarrollo profesional y personal de los individuos 
y para el progreso y crecimiento de la sociedad en su conjunto. El espíritu 
emprendedor es necesario para hacer frente a la evolución de las demandas 
de empleo en el futuro. 

Principios Art. 1. i) La capacidad de los alumnos para confiar en sus propias aptitudes 
y conocimientos, desarrollando los valores y principios básicos de 
creatividad, iniciativa personal y espíritu emprendedor. 

Objetivo 
Educación 
Primaria 

Art. 15.2. i) Desarrollar el espíritu emprendedor, fomentando actitudes de 
confianza en uno mismo, sentido crítico, creatividad e iniciativa personal. 

Objetivo ESO 
 

Art. 20.2. i) Consolidar el espíritu emprendedor, desarrollando actitudes 
de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 
capacidad para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

Objetivo 
Bachillerato 

 

Art. 34.2. j) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, confianza en uno mismo, sentido crítico, trabajo en 
equipo y espíritu innovador. 

Disposición final 
segunda 
modificando 
LOGSE 

i) El desarrollo del espíritu emprendedor. 

 

Posteriormente, en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
se desarrolló y matizó el emprendimiento como materia educativa (Tabla 2). 
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Tabla 2.  
Análisis de contenido en materia de emprendimiento en LOE. 

Elementos de 
análisis 

Contenido legislativo 

Preámbulo El objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar 
los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad en 
general, desarrollar el espíritu emprendedor... 

Fines Art. 2.1.f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su 
propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como 
para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu 
emprendedor. 

Objetivo 
Educación 
Primaria 

Art. 17. b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de 
esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza 
en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y 
creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

Principios 
pedagógicos 

Art. 19.2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas 
de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 
comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la 
creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en 
todas las áreas. 

Objetivo ESO Art. 23. g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, 
la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

Organización 
primer ciclo ESO 

Art. 23.5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y la 
creatividad se trabajarán en todas las materias. 

Organización 4º 
ESO 
 

Art. 26.6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el emprendimiento social y empresarial ... 

Objetivo 
Bachillerato 

Art. 33. k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico. 

Objetivo 
FP 

Art. 40. 1. h) Desarrollar las competencias de innovación y 
emprendimiento que favorezcan su empleabilidad y desarrollo 
profesional. 

Contenido, 
organización y 
oferta FP 

Art. 42. 3. La formación profesional (…) garantizará que el alumnado 
adquiera las competencias relacionadas con la digitalización, las 
habilidades para la gestión de la carrera, la innovación, el 
emprendimiento... 
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La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa (LOMCE) y la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) son leyes 
educativas caracterizadas por una clara intención modificativa. En este sentido, 
consideraríamos que ambas leyes educativas no poseen un espíritu propio. Así pues, 
el análisis de la LOMCE y LOMLOE se dirigirá a conocer las modificaciones 
introducidas en relación con el emprendimiento. 

En la LOMCE (2013) se introducen cinco modificaciones referentes al 
emprendimiento (Tabla 3). 

Tabla 3.  
Análisis de contenido en materia de emprendimiento en LOMCE. 

Elementos de 
análisis 

Contenido legislativo 

Preámbulo I) La lógica de esta reforma se basa en la evolución hacia un sistema capaz 
de encauzar a los estudiantes hacia las trayectorias más adecuadas a sus 
capacidades, de forma que puedan hacer realidad sus aspiraciones y se 
conviertan en rutas que faciliten la empleabilidad y estimulen el espíritu 
emprendedor a través de la posibilidad (…) de elegir las mejores opciones 
de desarrollo personal y profesional. 

Preámbulo VI)Los principales objetivos que persigue la reforma (…) mejorar la 
empleabilidad, y estimular el espíritu emprendedor de los estudiantes 

Objetivo 
Educación 
Primaria 
 

Art. 17. b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de 
esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de 
confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 
interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

Organización 
Educación 
Primaria 

Art. 18. 6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
áreas de la etapa, (…) el emprendimiento y la educación cívica y 
constitucional se trabajarán en todas las áreas. 

Evaluación final 
Educación 
Primaria 

Art. 21. 6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
materias del ciclo, (…) emprendimiento y la educación cívica y 
constitucional se trabajarán en todas las materias. 

Organización de 
4º de ESO 

Art. 25. 8. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
materias de este curso, (…) el emprendimiento y la educación cívica y 
constitucional se trabajarán en todas las materias. 

Objetivo FP Art. 40. h) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de 
actividades e iniciativas empresariales. 
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La LOMLOE (2020) introduce hasta cinco referencias relacionadas con el 
emprendimiento en las modificaciones que realiza (Tabla 4). 

Tabla 4.  
Análisis de contenido en materia de emprendimiento en LOMLOE. 

Elementos de 
análisis 

Contenido legislativo 

Principios 
pedagógicos 

Art. 19. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas 
de la etapa, (…) del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. 

Organización 
primer ciclo ESO 

Art. 24. 5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, (…) el emprendimiento 
social y empresarial, (…) se trabajarán en todas las materias 

Organización 4º 
ESO 
 

Art. 25. 6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, (…) 
emprendimiento social y empresarial, (…) se trabajarán en todas las 
materias. 

Objetivo FP 
 

Art. 40. h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento 
que favorezcan su empleabilidad y desarrollo profesional. 

Acceso y 
admisión FP 

Art, 41. 3. La formación profesional promoverá (…) que el alumnado 
adquiera las competencias relacionadas con (…) la innovación, el 
emprendimiento. 

 

El contenido de los elementos normativos descritos en la LOCE (2002), LOE 
(2006), LOMCE (2013) y LOMLOE (2020) nos proporciona una visión sobre la 
consideración de la educación emprendedora en el desarrollo legislativo. A este 
respecto, en la exposición de motivos o preámbulos se concibe la sociedad como un 
sistema abierto e interrelacionado donde se precisa fomentar el espíritu 
emprendedor, esto es, capacitar al alumnado para elegir las opciones óptimas para 
su desarrollo personal y profesional, mejorando la empleabilidad del alumnado. De 
igual forma, entre los fines y objetivos de las etapas educativas de Primaria, ESO, 
Bachillerato y FP se encuentra desarrollar el espíritu emprendedor. Identificándose 
el espíritu emprendedor con iniciativa personal y vinculándolo con creatividad, 
planificación, asunción de responsabilidades, innovación, toma de decisiones, 
autoconfianza, curiosidad y espíritu crítico. En el caso de la FP el objetivo de la 
educación emprendedora se relaciona con la promoción de la empleabilidad y 
desarrollo profesional. Por último, la normativa indica que la organización de la 
educación emprendedora se trabajará de forma transversal en todos los niveles.  
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La interpretación de estas leyes educativas nos induce a pensar en la educación 
emprendedora como una capacidad básica con posibilidades de enriquecimiento 
sucesivo, y con una gradación más específica en las etapas educativas superiores. Esta 
panorámica expande las fronteras de la educación emprendedora más allá de la pura 
empresarialidad, vinculándose estrechamente con el desarrollo personal. Sin 
embargo, esta noción del emprendimiento educativo se encuentra escasamente 
extendida entre el profesorado. No es de extrañar, las críticas que arrecian a la 
educación emprendedora como introducción de la empresarialidad en el sistema 
educativo. Estos prejuicios nos advierten de la escasa reflexión y profundización 
docente sobre el desarrollo normativo del emprendimiento educativo. Aún, siendo 
conscientes de las múltiples demandas exigidas a los docentes, sería necesaria una 
relectura sosegada sobre el desarrollo normativo y sus implicaciones en la práctica 
de la enseñanza de la educación emprendedora, tal vez, así se consiga una 
reconceptualización más acertada sobre qué significa la competencia emprendedora. 

Una vez descritas las premisas legisladoras sobre la educación emprendedora 
proseguimos con el plano de análisis formativo docente. Ante las numerosas posibilidades 
de formación del profesorado, optamos por circunscribirnos exclusivamente a la 
formación inicial de profesorado en las universidades que forman parte del proyecto 
PEIEO que, tal vez, sea un fiel reflejo del resto de universidades españolas. 

En primer lugar, en la formación inicial del profesorado de Educación Secundaria, 
Bachillerato y FP, la oferta formativa relacionada con el emprendimiento se imparte en 
dos especialidades, a saber: Formación y Orientación Laboral y Economía y Empresa, 
aunque ésta última también puede tener otras denominaciones como Empresa, 
Economía y Comercio o Administración de Empresas (Tabla 5). 

Tabla 5.  
Especialidades en los planes de estudios universitarios. 

Especialidad UCM UBU UCV UNIR US 
Formación y Orientación Laboral X X  X X 
Economía y Empresa   X X X 

Nota. UCM: Universidad Complutense de Madrid; UBU: Universidad de Burgos; UCV: 
Universidad Católica de Valencia; Universidad Internacional de la Rioja; US: Universidad de 
Sevilla. Las especialidades marcadas con (X) significan que tienen presencialidad en los 
planes de estudios. 
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Los créditos impartidos en las asignaturas de cada especialidad oscilan entre 3 
y 6 créditos, sumando una cantidad total de 30 créditos en cada una de las 
especialidades. Las asignaturas de estas especialidades se agruparían en tres 
denominaciones como son: a) contenido y currículum, b) didáctica, metodología y 
recursos educativos, y c) innovación e investigación educativa de las especialidades.  

En segundo lugar, en la formación inicial del Grado de Maestro Educación 
Primaria impartidos en las universidades pertenecientes al proyecto PEIEO, no 
encontramos asignaturas vinculadas a la educación emprendedora. De forma 
similar, algunos estudios empíricos consideran que, en los estudios de Ciencias de la 
Educación, la competencia emprendedora es una de las competencias menos 
trabajadas a lo largo de los estudios universitarios y resulta, cuando menos, 
mejorable (Martínez-Clares et al., 2019). 

Con todo ello, si comparamos el plano educativo con el plano formativo de los 
docentes, resulta una profunda incoherencia entre la legislación educativa para las 
etapas educativas y los currícula universitarios de formación inicial del profesorado. 
Las diferentes leyes educativas promulgadas han incorporado la educación 
emprendedora como contenido transversal desde una perspectiva no restringida 
exclusivamente a la empresarialidad, recordemos como la normativa nos indica de 
forma clara que el emprendimiento es una competencia que se trabajará de forma 
transversal en todas las materias. No obstante, en contraste con estas buenas 
declaraciones, en los planes de estudio universitarios referidos, tanto a la formación 
del profesorado de la ESO, FP y Bachillerato, como de los maestros de Educación 
Primaria, detectamos: en primer lugar, únicamente los docentes que cursan el máster 
de profesorado en las especialidades de FOL y Empresa, Administración y Comercio 
reciben formación relacionada con la educación emprendedora, pero con un carácter 
específico circunscrito a las asignaturas propias de esta área de conocimiento, por 
ejemplo: Economía en la ESO o Formación y Orientación Laboral en FP. En el caso 
de la formación de los docentes de Educación Primaria, la educación emprendedora 
carece de una presencialidad curricular, existe un vacío absoluto sobre la formación 
inicial en educación emprendedora de los docentes de la etapa de educación 
primaria. Esta falta absoluta de formación dificulta con creces la incorporación real 
y efectiva de la educación emprendedora en los contenidos escolares. El docente es 
el nexo entre las finalidades educativas y su concreción en la práctica educativa, 
siendo el eslabón por antonomasia para la promoción de la cultura emprendedora a 
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las futuras generaciones, tan necesitada de capacidades que le ayuden a sortear los 
obstáculos y promover su desarrollo personal. 

2.  EDUCACIÓN EMPRENDEDORA EN LA FORMACIÓN INICIAL DEL 
PROFESORADO. ALGO MÁS QUE EMPRESARIALIDAD 

Nos encontramos en una época de profundas modificaciones en el sector 
económico, fruto de la revolución tecnológica y la globalización en la que se gesta un 
modelo económico en el que priman los valores emprendedores. En este modelo, el 
conocimiento, prioritariamente técnico y científico, es el factor dominante de la 
producción. La creatividad, la capacidad de comunicarse y la inteligencia emocional 
son factores importantes y la innovación es una ventaja competitiva. Tener 
capacidad de innovar y de asumir riesgos es pieza clave en la sociedad del 
conocimiento (Bernal-Guerrero et al., 2014). Esto ha supuesto que la inversión en 
educación, a medio y largo plazo, reactiva las economías y equilibra los sistemas 
industriales, que carecen de personal cualificado y demandan trabajadores con 
habilidades específicas que aporten valor en el mercado. La innovación exitosa 
depende de la creatividad humana –conocimientos, habilidades y actitudes– que se 
desarrollan, en gran parte, a través de la educación. De esta manera, el sistema 
educativo común europeo, con la formación basada en competencias vincula las 
demandas sociales y laborales con las necesidades del mercado (Martínez Clares y 
González Morga, 2018; Michavila et al., 2016).  

Esta coyuntura ha supuesto el impulso decidido a la incorporación de la 
educación emprendedora en el currículo, aunque su puesta en marcha se puede 
considerar heterogénea y no exenta de controversias. En buena parte de los países 
desarrollados y en vías de desarrollo, la educación para el emprendimiento se incluye 
en los planes de estudio desde edad temprana a la educación superior, aunque es en 
esta última etapa en la que tiene una mayor presencia (Colther et al., 2020; Draycott 
y Rae, 2011; Eurydice, 2016; Jayawarna et al., 2015). Este paradigma se basa en la 
premisa de que, en una economía madura, el crecimiento en cantidad y calidad de la 
actividad empresarial es proporcional a la calidad de la formación empresarial. Sin 
embargo, esta opinión no es unánime. Algunos autores se oponen con disparidad de 
argumentos: se plantean dudas sobre su eficacia (Matlay, 2007); se cuestiona el valor 
educativo que supone aprender a desarrollar un plan de negocio (Jones y Penaluna, 
2013) o se considera que promueve la ideología de mercado y el neoliberalismo por 
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lo que encuentra oposición en buena parte del profesorado (Fougère et al., 2017; 
Komulainen et al., 2011). Algunos autores proponen que la formación para el 
emprendimiento en la Educación Primaria apoye el desarrollo de las habilidades 
emprendedoras de los estudiantes, pero con un enfoque no comercial (Hitty, 2008). 
Otras propuestas buscan el impacto más allá de lo económico, la identificación de 
los problemas del entorno y la propuesta de soluciones creativas (Bel et al., 2016). En 
esta línea también se concibe la educación emprendedora como incubadora para el 
desarrollo de proyectos comunitarios con un marcado enfoque cooperativista.  

En líneas generales, se reconocen dos grandes modelos de educación 
emprendedora que responden a escuelas diferentes: el “americano”, más pragmático 
se centra en la generación de empresas y el “británico” que busca generar 
competencias favorecedoras de la iniciativa, la creatividad y la innovación (Erkkilä, 
2000). La Unión Europea, deudora de este segundo modelo, ha desarrollado una 
definición y un marco de referencia para la competencia emprendedora en un 
sentido amplio (Bacigalupo et al., 2016). 

Bajo esta perspectiva es deseable no identificar la educación emprendedora 
con la educación empresarial. Si la primera se limita a la mejora de las habilidades 
para la creación de empresas es probable que se convierta en una pedagogía de la 
empresarialidad (Bernal-Guerrero, 2015). Esta opción licitaría la posibilidad que, 
desde la escuela, especialmente en sus etapas obligatorias, se impulsaran otro tipo de 
contenidos que inciden en los aspectos profesionales de la educación y no tanto en 
los humanísticos (Barroso, 2015).  

Para evitar que se convierta en una práctica o un interés transitorio es 
importarte que la educación se fundamente en una antropología acorde con la 
naturaleza del ser humano y no se guíe en exclusiva por las necesidades productivas 
y económicas. Es un valor intrínseco que integra la excelencia y la ética, que busca 
una “vida buena” para tener vidas plenas, éticas y productivas (Nucci et al., 2014). 
Así Lackeus (2017) señala que la educación emprendedora que se orienta a los demás, 
que desarrolla en los alumnos la búsqueda del beneficio de los otros, mitiga las 
tendencias neoliberales que tiene esta disciplina.  

El neoliberalismo en educación concibe a la persona en términos económicos, 
enfatiza la importancia del individuo autónomo y entiende la libertad como 
capacidad de elección (Lynch, 2006). Este planteamiento favorece el desarrollo de la 
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inventiva y de la iniciativa humana, que están en la base de la iniciativa 
emprendedora, pero olvida que la libertad sirve al bien. 

Las políticas educativas deben tener un objetivo intrínseco y perfectivo que 
posibilite la mejora integral de las capacidades de las personas en sí mismas. La labor 
educativa más importante es ayudar a las nuevas generaciones a encontrar valores 
que les ayuden a hacer y a decidir, que les den luz para dar respuesta a la pregunta, 
qué clase de vida quiero vivir y qué debo aprender para vivir esa vida (Pring, 2016). 
En esta línea, la educación para el emprendimiento es una realidad doble, que acoge 
no solo valores económicos, sino que supone el desarrollo de la personalidad y el 
ejercicio de la libertad. 

Es preciso señalar que la educación emprendedora tiene su origen en el ámbito 
económico y la educación empresarial está en el origen de la cultura emprendedora. 
Estos aspectos contribuyen a que tenga un marcado carácter económico y 
empresarial y que prevalezca la óptica que lo identifica con la generación de empresas 
(Peña et al. 2015; Pepin, 2012). En cierta manera es lógica esta confusión por la 
afinidad conceptual. 

La cuestión clave de esta materia radica en cómo debe ser la educación 
emprendedora para fomentar el crecimiento de la identidad emprendedora de los 
estudiantes, de manera que se contribuya al crecimiento integral de la persona y no 
se limite exclusivamente al desarrollo socioeconómico o laboral (Azqueta y Naval, 
2019). No se trata de reducir la educación emprendedora a la adquisición de 
conocimientos, habilidades o experiencias empresariales, sino que se busca ayudar a 
pensar, a reflexionar y, como consecuencia, a contribuir a la mejora personal, al 
mismo tiempo que se promueven valores ciudadanos. Desde el punto de vista 
conceptual, se plantea un impulso de la educación emprendedora que desde una un 
modelo humanista fomenta el desarrollo de dos dimensiones de la cultura 
emprendedora. En primer lugar, el desarrollo de la iniciativa y el impulso de acciones 
que encierran dificultad y requieren la voluntad de asumir responsabilidades y 
plantear desafíos. En segundo lugar, la actitud de apertura a lo real que plantea la 
necesidad de fortalecer el interés por realidades ajenas a uno mismo de manera que 
se contribuya a la mejora del entorno más próximo. 
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a) Desarrollo de la iniciativa 

El lenguaje coloquial y la fuerza implacable de la economía han arrastrado al 
concepto emprendedor a tomar una óptica eminentemente económica que ha 
limitado su significado a este ámbito y ha dejado oculto el significado más extenso 
del término que lo asocia con el desarrollo de la iniciativa que es el descriptor de 
la competencia emprendedora que se desea desarrollar bajo nuestra perspectiva. 
En este sentido, es de interés conocer el origen del término emprendedor. La 
lengua expresa el pensamiento y precisar el origen y la evolución del vocablo se 
plantea como tarea indispensable a la hora de profundizar en el estudio de un 
concepto e introducirlo en el ámbito educativo. El análisis histórico del término 
emprender a través de fuentes escritas en español se remonta al siglo XI con el 
sentido de “tomar” (Coromines, 1981). Su incorporación en los diccionarios 
históricos y etimológicos muestra cómo el sentido del verbo emprender que se ha 
mantenido a lo largo del tiempo lo identifica con acciones que suponen comenzar 
o tener iniciativa. Además, tiene una cualidad implícita que lo relaciona con 
iniciativas que suponen acometer con resolución y superar dificultades (Azqueta, 
2019).  
La acción de emprender responde a un quehacer propio del ser humano y una 
tarea específica de su naturaleza. El ser humano no se limita a cubrir necesidades, 
sino que busca más, anhela más, trabaja para ir más allá, para vencer dificultades 
y transformar la realidad porque es un ser capaz de metas y fines. El animal no 
emprende, el hombre sí lo hace, porque tiene capacidad de plantearse metas y 
elegir con libertad los medios para alcanzar un fin (Segura, 1994). El sentido 
perfectivo del ser humano lo lleva a emprender, progresar, crear algo diferente, 
buscar riqueza y bienestar. De esta manera, la educación emprendedora da 
respuesta a la aspiración natural de la persona al crecimiento y favorece el 
desarrollo y la mejora de la persona y de la sociedad. 

 
b) Apertura a lo real 

Se parte de la idea de que el hombre es una existencia abierta hacia dentro y 
hacia fuera. Es, al mismo tiempo, dependiente e independiente. La sociedad es para 
el hombre condición de viabilidad porque por sí solo no puede alcanzar la plenitud. 
Vivir para el ser humano es convivir. La persona es feliz si comparte con los 
hombres los bienes humanos. Encuentra en la sociedad no solo un medio para 
cubrir sus necesidades materiales y la búsqueda del bienestar, sino que la sociedad 
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también es ocasión y medio para la perfección de su vida moral. Polo (2003) 
entiende la persona como coexistencia porque es un ser abierto. En este sentido, el 
ser humano es “imposible en solitario” (Sellés, 2007, p. 494). El ser humano no solo 
tiene relaciones, sino que es relación. El tener relaciones supone que estas se pueden 
tener o no tener, e incluso perderse sin que se produzca una alteración importante; 
sin embargo, el ser relación es esencial y ontológico a la persona, marca su 
naturaleza y su identidad personal, pertenece a la propia estructura del ser humano 
(Stein, 1998). El ser humano es un ser abierto al enriquecimiento como persona, 
puede conocer más y mejor (inteligencia) y puede querer más y mejor (voluntad). 

La educación emprendedora posibilita el desarrollo de la apertura personal, 
abre a la realidad; gracias a ella la persona se comunica y amplía sus relaciones 
interpersonales. Por medio de la colaboración con los demás en la vida social se 
realiza la apertura. El aprendizaje y el ejercicio de esa colaboración y solidaridad 
son manifestaciones de la realización de la apertura, en las que las personas no solo 
dan, sino que se dan a los demás. La acción educativa manifiesta la esencia de la 
persona, pero a la vez desvela la coexistencia como distintivo del acto de ser 
personal. El desarrollo de la apertura constituye una de las principales 
contribuciones de la educación emprendedora a la sociedad. El crecimiento de la 
apertura que se funda en la relacionalidad abre a la persona a los demás, fortalece 
el interés por realidades ajenas a uno mismo a través de la solidaridad y de la 
búsqueda del bien común. El interés lleva a la acción y a emprender, a acometer 
acciones por y para los demás, y no solo está motivado por un interés, un bien o un 
beneficio de orden económico y pecuniario. De esta manera, se fomenta el interés 
por mejorar el entorno próximo, de la realidad más cercana, y se posibilita el 
compromiso y la implicación con su realidad social con una actitud proactiva y 
servicial. 

Bajo esta doble perspectiva, resulta clave incidir en el desarrollo de esta 
asignatura en los indicadores propios de la competencia emprendedora que hacen 
referencia a la definición primigenia del sentido del concepto emprendedor y en los 
que priman las dimensiones personal y social frente a los elementos más propios 
del carácter económico. Estos indicadores aluden al cultivo de la iniciativa, el 
desarrollo de la autonomía, el tesón, la solución de problemas, la capacidad crítica, 
el valor del servicio, la solidaridad, la cooperación social y el pensamiento ético y 
sostenible. De esta manera se prioriza a la persona y se colabora en el crecimiento 
de todas las dimensiones del ser personal. Si la educación no tiene en cuenta las 
necesidades netamente personales, limita el carácter formativo a lo puramente 
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instrumental. Ampliar la significación del emprendimiento se presenta como tarea 
imprescindible para hacer frente a los desafíos educativos de las próximas décadas 
y para su inclusión en las aulas. Se requiere una visión holística, integradora, 
multidimensional y transversal del emprendimiento que evite el reduccionismo 
economicista (Du Gay, 2004; O’ Rourke, 2014). 

3. HACIA LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LA COMPETENCIA 
EMPRENDEDORA 

Acorde con la legislación vigente apercibimos una brecha entre el discurso 
legislativo y la implantación de la competencia emprendedora en las enseñanzas 
básicas, sobre todo, resaltando la carencia de formación inicial y permanente del 
profesorado. En este sentido, la integración curricular se nos antoja un concepto 
complejo que precisa de cierta paciencia y tenacidad educativa. La integración 
curricular la entendemos como la organización de los distintos elementos 
curriculares de forma coherente y secuencial, mediante un enfoque generado a partir 
de la reflexión personal y colectiva de los docentes pertenecientes a un determinado 
contexto educativo. En el caso de la competencia emprendedora, articular los 
componentes curriculares se convierte en una tarea problemática, puesto que no 
existe una relación unidireccional entre la competencia emprendedora y los 
contenidos de las materias o ámbitos curriculares, exceptuando los contenidos 
propios de las materias optativas relacionadas con el emprendimiento. Así, 
caracterizaríamos la competencia emprendedora con un mayor grado de 
abstracción, a diferencia de otras competencias clave que sí poseen una vinculación 
unívoca con las materias curriculares. Bajo estas premisas, a continuación, 
argumentaremos ciertas nociones para la intelección de la integración curricular de 
la competencia emprendedora. Para ello, atenderemos a cuestiones básicas sobre qué 
de tipología integración es más relevante o cómo integrar la competencia 
emprendedora. Esta reflexión, tal vez, arroje un poco de luz sobre cómo acometer la 
integración de la competencia emprendedora. 

En el informe RediE (2015), nos indicaba que la integración curricular de la 
competencia emprendedora se acomete transversalmente impartiéndose en 
diferentes materias o concretamente enseñándose en materias específicas como es el 
caso de las materias optativas de la ESO y Bachillerato. Si bien, la integración 
transversal curricular presenta un mayor grado de dificultad en su implementación. 
No obstante, la transversalidad de la competencia emprendedora viene marcada por 
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la legislación vigente (RD 217/2022). Con otras palabras, la transversalidad de la 
competencia emprendedora se caracteriza por su obligatoriedad legislativa. Como 
ejemplo, en la tabla (6) recopilamos la transversalidad curricular de la competencia 
emprendedora de las materias y ámbitos de la ESO y FP Básica. 

Tabla 6.  
Conjunto de descriptores operativos en asignatura de ESO y FP Básica. 

 Asignaturas y competencias específicas (CES) en la ESO y FP Básica 
ASIG BG DI EE EF EV FQ FO GH LC 
CE1 CES4 

CES5 
CES6 

CES4 CES3 
CES4 
CES5 
CES6 

CES5 CES3 CES2 CES5 CES3 
CES4 
CES9 

CES3 
 

CE2   CES1 
CES2 
CES3 
CES4 
CES5 
CES6 

CES2  CES5 CES2 
CES3 
CES4 
CES5 

  

CE3 CES3 
CES4 

CES1 
CES2 

CES3 
CES6 
CES7 

CES2 
CES5 

  CES5 CES2  

 Asignaturas y competencias específicas (CES) en la ESO y FP Básica 
ASIG LE MU TE TD MAT ACA ACC EP EA 
CE1 CES2 CES3 

CES4 
CES1 CES1 

CES2 
 CES2 

CES3 
CES6 
CES7 

CES2 
CES5 

  

CE2     CES2 
CES9 

CES8    

CE3 CES6 CES2 
CES4 

CES1 
CES4 

CES2 
CES3 
CES5 

CES1 
CES2 
CES3 
CES4 
CES6 
CES7 
CES8 
CES9 

CES4 
CES7 

 CES8 CES4 

Nota. ASIG: son acrónimos correspondientes a cada asignatura. CE1-3: descriptores 
operativos de la competencia emprendedora. 
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En cambio, en la integración curricular concreta en materias como Economía 
y Emprendimiento, Formación y Orientación Personal y Profesional en el cuarto 
curso de la ESO se hace de forma directa vinculándose los contenidos con la 
competencia emprendedora, pero desde una perspectiva empresarial. 

Indistintamente de la opción integración curricular seleccionada es 
conveniente conocer la nomenclatura legislativa actual para orientar la práctica de la 
integración curricular. Así, según la legislación vigente (RD 217/2022) definimos los 
siguientes conceptos: 

a. Perfil de salida del alumnado: es la herramienta donde se concretan los 
principios y fines del sistema educativo español referido a este periodo. 

b. Objetivos: son logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al 
finalizar la etapa y vinculados a las competencias clave. 

c. Competencias clave: son desempeños imprescindibles para que el alumnado 
progrese con garantías de éxito en su itinerario formativo y afronte los restos 
locales y globales. 

d. Competencias específicas: son desempeños desplegados por el alumnado en 
la realización de actividades y situaciones de aprendizaje que precisan de los 
saberes básicos. 

e. Descriptores operativos: son la aplicación de las competencias clave y la 
concreción de las competencias específicas de las áreas, ámbitos y materias. 

f. Saberes básicos: son los conocimientos, destrezas y actitudes constitutivos de 
los contenidos y necesarios para adquirir competencias específicas 

g. Situaciones de aprendizaje: son las actividades que se desarrollan por el 
alumnado vinculadas a las competencias clave y específicas que favorecen su 
desarrollo. 

La lógica organizativa de este conglomerado conceptual se encuentra marcada 
por el Perfil de salida constituido por las ocho competencias clave. 
Circunscribiéndonos a la integración curricular de la competencia emprendedora y 
en orden decreciente, estimamos que el Perfil de salida señala el grado de adquisición 
óptimo de la competencia emprendedora. Para ello, la competencia emprendedora 
se concreta en descriptores operativos siendo el marco de referencia a partir del cual 
se concretan las competencias específicas de cada materia, ámbito o área (Tabla 7).  
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Tabla 7.  
Competencia emprendedora y descriptores operativos. 

Competencia Emprendedora 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 
de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 
ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional. 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma de decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

Nota. (RD 217/2022) 

 

La adquisición de las competencias específicas se realiza mediante los saberes 
básicos propios de los contenidos curriculares (conocimientos, actitudes y 
habilidades). Y, el aprendizaje de los saberes básicos se produce en las situaciones de 
aprendizaje, las cuales no tienen un carácter básico normativo. En consecuencia, los 
procesos de enseñanza y aprendizaje desarrollados por los docentes para el 
despliegue de los saberes básicos y competencias específicas se convierten en un 
elemento clave para el despliegue del emprendimiento en el aula.  
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Al no ser prescriptivas, las situaciones de aprendizaje se caracterizan como 
espacios de libertad y autonomía docente para el desarrollo de la competencia 
emprendedora. Con la finalidad de acometer los retos del siglo XXI, las situaciones 
aprendizaje son contextos espaciales y temporales donde el alumnado es 
protagonista de la construcción de su propio aprendizaje. A este respecto, las 
situaciones de aprendizaje se caracterizarán por ser contextualizadas y partir de las 
experiencias previas del alumnado, teniendo en cuenta sus características y ritmos 
de aprendizaje. A su vez, las situaciones de aprendizaje favorecerán los saberes 
básicos, mediante distintas fórmulas de agrupamientos e interacción. Así, la labor 
profesoral en la configuración las situaciones de aprendizaje se convierten en una 
parte esencial para dotar al alumnado de los recursos necesarios en la construcción 
de sus proyectos personales, sociales y profesionales satisfactorios. 

La potencialidad educativa de las situaciones de aprendizaje, en gran medida, 
dependen de las metodologías empleadas por los docentes. En relación con la 
competencia emprendedora se han descrito un conjunto de métodos bajo el 
enfoque de las metodologías activas o ágiles. La investigación académica considera 
de manera generalizada que las metodologías activas resultan las más adecuadas 
para la enseñanza aprendizaje del emprendimiento (Acosta-García, 2018; Paños, 
2017; Toledo y Sánchez, 2018; Ruiz-Rosa et al., 2021). Estas metodologías 
posibilitan desarrollar competencias emprendedoras -conocimientos, habilidades 
y actitudes- que facilitan al estudiante “convertir las ideas en acción” (Eurydice, 
2016) y que le posibilita crear algo nuevo, aportar una solución o mejorar una 
realidad, un proceso con una finalidad determinada y que para Aldana-Rivera et al. 
(2019) solo se adquieren mediante experiencias prácticas de aprendizaje de la vida 
real. 

Entre las metodologías activas o ágiles más adecuadas para la enseñanza del 
emprendimiento destaca principalmente el Aprendizaje Basado en Proyectos 
(ABP) del que se destacan los siguientes aspectos: 
 

1. En primer lugar, el proyecto que desarrollan los alumnos no es una 
actividad complementaria, sino el fundamento de la asignatura (Nieto-
Borbor y Martínez-Suárez, 2021). En la puesta en marcha del ABP no solo 
resulta de interés el producto final que presentan los alumnos al finalizar el 
curso, sino que cada una de las etapas del proyecto, el propio proceso, su 
desarrollo y la profundidad de este son relevantes cara a su aprendizaje.  
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2. Un segundo aspecto es que esta metodología permite que los alumnos se 
organicen por equipos de trabajo. Este modo de agrupamiento facilita la 
transición de los jóvenes del sistema educativo al ámbito laboral (OCDE, 
2015). La disposición y las habilidades para trabajar en equipo, para 
compartir, colaborar y ayudar son algunas de las competencias más 
demandadas por los empleadores, puesto que resultan imprescindibles para 
la búsqueda de la mejora continua.  

3. En tercer lugar, el uso del ABP mejora la motivación intrínseca e 
implicación de los alumnos, pues forman parte activa de su aprendizaje, 
desarrollan habilidades y actitudes emprendedoras que orientan el 
aprendizaje hacia la realidad y ponen en práctica lo aprendido. El profesor 
guía y asesora en el proceso de enseñanza-aprendizaje: conoce el itinerario, 
el programa de actividades y su interés, se percata de las dificultades del 
proyecto y aporta, mediante las tutorías de equipo, las orientaciones 
necesarias para que los alumnos avancen en el desarrollo del proyecto.  

4. En cuarto lugar, conviene resaltar que, aunque existen abundantes 
elementos comunes entre el aprendizaje por proyectos y el aprendizaje por 
problemas, existe una diferencia clave: el ABP representa una categoría de 
aprendizaje más amplia que no se enfoca solo en solucionar un reto, sino 
que los alumnos toman consciencia de una dificultad, investigan y 
proponen una solución que no es la única viable como sucede en el 
aprendizaje por problemas (Domínguez-Navarro et al., 2008) 

5. Finalmente, es importante tener en cuenta que el ABP despierta la 
inquietud de los alumnos ante problemas reales y actuales que se 
encuentran en su entorno próximo. Esta tarea requiere analizar su realidad 
más cercana, investigar el problema, además de planificar y buscar una 
resolución creativa, factible y realista. El sentimiento de autorrealización 
aumenta cuando se trata de proyectos de intervención social puesto que 
vincula el desarrollo de la creatividad con la mejora regional o local tanto 
en aspectos económicos, como sociales, ambientales, etc. (Saldarriaga y 
Guzmán, 2018). 

 

4. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Educar las competencias clave, entre ellas, la competencia emprendedora se 
convierte en un reto educativo de indudable interés (González-Tejerina y Vieira, 
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2020). La formación del profesorado es una pieza clave para el desarrollo de la 
educación emprendedora. Actualmente, existe una escasez acusada de formación 
docente en relación con la competencia emprendedora. En el Grado de Educación 
Primaria no existen asignaturas propias sobre emprendimiento y en el máster del 
profesorado el emprendimiento se encuentra en las especialidades con una clara 
orientación empresarial. Sin menos preciar la óptica empresarial del 
emprendimiento, optamos por una visión más compleja de la competencia 
emprendedora relacionada con el desarrollo de iniciativa personal y la apertura a la 
realidad, más acorde con la conceptualización de la competencia emprendedora en 
los textos legislativos. El análisis del contenido legislativo y de los planes de estudio 
de las universidades pertenecientes al proyecto PEIEO nos induce a pensar en una 
profunda brecha en la formación de los docentes en relación con la competencia 
emprendedora. A este respecto, no encontramos ningún aspecto relacionado con la 
formación del profesorado que vaya a experimentar una transformación que facilite 
la educación competencial en el sistema educativo. Legislar a favor de la competencia 
emprendedora en la enseñanza básica, sin apuntalar y fortalecer la formación del 
profesorado es un ejercicio de futilidad que acarrea un déficit en la construcción de 
la competencia emprendedora del alumnado. 

Entre otras cuestiones, reducir la brecha formativa de los docentes para educar 
la competencia emprendedora significaría atender a aspectos formativos que les 
facilite configurar situaciones de aprendizaje acordes con el desarrollo de la 
competencia emprendedora. Aunque, la formación sobre las finalidades, contenidos 
y procesos evaluativos de la competencia emprendedora es necesaria, son las 
situaciones de aprendizaje y los procesos metodológicos para implementarlas un 
elemento esencial en la formación del profesorado. La formación docente en 
metodologías ágiles o activas favorecería el diseño de situaciones de aprendizaje 
favorecedoras de la competencia emprendedora. 

El recorrido legislativo de la competencia emprendedora en el sistema 
educativo y la escasa formación de maestros y profesores en sus estudios 
universitarios nos hace ser cautos. En este sentido, adquiere una mayor vitalidad, la 
cuestión sobre si el profesorado está formado para generar estas situaciones de 
aprendizaje que garantice el éxito en la adquisición de la competencia 
emprendedora. Los retos del siglo XXI precisan de una coherente respuesta 
educativa, pero no únicamente en relación con la educación del alumnado, sino 
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también con la formación del profesorado. Con toda seguridad, sin esta formación 
docente difícilmente el alumnado en las etapas educativas inferiores adquirirá las 
competencias clave para un desenvolvimiento personal, social y profesional a la 
altura de las circunstancias actuales y futuras. 
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1.  INTRODUCCIÓN 

La sociedad de la información y del conocimiento plantea retos al ámbito educativo, 
para formar individuos capacitados y con miras a un mundo sociolaboral cada vez más 
inestable. Esta situación lleva a plantear la creación de nuevos escenarios, en los que el 
individuo pueda formarse y adquirir competencias profesionales acordes al puesto de trabajo 
y competencias para ejercer una ciudadanía activa; así como contribuir al capital social y 
humano de sus comunidades de pertenencia (Azqueta et al., 2007). Bajo este prisma, las 
instituciones políticas, sociales y educativas deben establecer lazos para colaborar y trabajar 
en equipo (Martín-Gutiérrez y Morales-Lozano, 2013). Así se manifiesta la importancia de la 
colaboración educativa con el entorno como elemento de transformación social y cambio 
para el desarrollo de las organizaciones y para el rendimiento de los individuos vinculados a 
ellas (Mfum-Mensah, 2011). En este sentido, la Formación Profesional (FP) es una propuesta 
formativa que ha sabido adecuarse a la sociedad de hoy, actuando como motor de innovación 
y mejora social (Marhuenda, 2012), ya que responde a las exigencias del mercado, pero 
también se ajusta a las necesidades e intereses personales del individuo. 

Las demandas de la sociedad globalizada requieren de individuos cada vez más 
formados y capacitados, sobre todo con miras al mundo laboral, lo que plantea la 
importancia de participar, trabajar en equipo y colaborar conjuntamente.  

Derivado de la sociedad capitalista y de la búsqueda de las posibilidades que generan 
valor, comienzan a surgir diferentes conceptos que, a pesar de no tener un carácter económico, 
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aparecen ligados al término “capital”. Entre otros cabe destacar, el capital humano (Lawler, 
2006), el capital intelectual (Stewart y Zadunaisky, 1998), el capital cultural (Bourdieu, 1997) 
o el Capital Social (Bourdieu, 1980; Coleman, 1988; Putnam, 1993). De entre todos ellos, la 
noción de “Capital Social” despunta en varios campos de las ciencias sociales, de manera 
especial, en aquellos que se relacionan con la educación y, poco a poco, también con el 
emprendimiento. Es una metáfora que pone de relieve el hecho básico de que ciertas relaciones 
sociales favorecen la eficiencia de diversas formas de actuar en el medio social, constituyéndose 
además en un factor determinante del éxito en el mercado de trabajo actual (Fernández-
Salinero y García-Álvarez, 2020). Desde este punto de vista, el Capital Social estaría 
conformado por dos elementos: la relación social, que permite a las personas estar conectadas 
mutuamente, y las ventajas (cantidad y calidad de recursos) que se acrecientan en los 
individuos gracias a esa construcción deliberada de sociabilidad (Coleman, 1990).  

Los factores mencionados facilitan la elaboración de nuestra identidad personal en 
interacción con otras personas y son fundamentales cuando nos referimos a la identidad 
emprendedora, aquella que se concibe como un “proceso dinámico y evolutivo, en marcos de 
interacción social, donde la crónica del yo incorpora narrativamente la carga de la experiencia 
vital, la consideración de la circunstancia existencial presente y las expectativas de futuro” 
(Bernal, 2021, p.26). Es aquí donde se pone de manifiesto la necesidad de interactuar con el 
tejido social, crear vínculos de colaboración, establecer acuerdos y, principalemnte, generar y 
transmitir confianza. Pues como ya en su momento apuntó Fukuyama (2003), solo las 
sociedades con un alto nivel de confianza social tendrán la capacidad de crear empresas flexibles 
y de gran escala, necesarias para competir exitosamente en la economía global. Las redes de 
relaciones, entendidas como Capital Social, conllevan en este sentido a emprender ideas de 
negocio. Y en la medida en que se fortalezcan las redes de relaciones entre las personas en el 
nivel individual, colectivo e institucional, será posible fortalecer los procesos de 
emprendimiento, sobre todo si contamos con el apoyo expreso de las instituciones educativas 
y de sus agentes (Fernández-Salinero y Martín-Gutiérrez, 2022).  

En este sentido, este capítulo pretende mostrar cómo el desarrollo del capital 
social de los agentes implicados en los procesos educativos, supone un importante 
recurso para trabajar el emprendimiento. Por este motivo, se realiza un recorrido por la 
conceptualización y tipos de Capital Social, los centros educativos y sus agentes como 
generadores de Capital Social y la contribución del Capital social al emprendimiento. 

2.  CONCEPTUALIACIÓN Y TIPOS DE CAPITAL SOCIAL  

Si revisamos la literatura que aborda el concepto de Capital Social, podríamos decir que 
el término tiene su origen en los trabajos de Hanifan (1916), Jacobs (1961), Hannerz (1969) y 
Bourdieu (1980). Podemos considerar a estos autores los pilares de la Teoría del Capital Social, 
pero sin duda, como veremos a continuación, estudios intermedios y posteriores van 
matizando la definición y sentando las bases fundamentales del Capital Social. 
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El uso metafórico del concepto de Capital Social para referirse a la bondad y el 
valor de las relaciones sociales como oportunidades para establecer colaboraciones es 
propuesto por Hanifan (1916). Este autor planteaba que el resultado de las interacciones 
producía un beneficio mutuo en las personas implicadas en ellas. Por su parte, Jacobs 
(1961), afirmaba que la generación del Capital Social se producía gracias a la creación de 
redes vecinales, siendo fundamental potenciar esta dinámica relacional en las personas 
para que sigan generándolas y no pierdan el valor que constituyen como grupo. En la 
misma línea, Hannerz (1969) lo considera como la fuente de recursos que se adquieren 
como fruto de las relaciones, resultando útiles para combatir cualquier incertidumbre 
(Fernández-Salinero y Martín-Gutiérrez, 2022). 

No obstante, hasta 1980 no se introduce una de las tres primeras corrientes de la 
Teoría del Capital Social de la mano de Bourdieu (1980). Esta corriente identifica al Capital 
Social como un mecanismo de diferenciación y reproducción social que se encuadra en la 
teoría sobre el capital simbólico y de clases sociales enunciada por el mismo autor. Este capital 
simbólico es considerado por Bourdieu (1980) como el conjunto de recursos actuales o 
potenciales relacionados con la posesión de una red duradera de relaciones de mutuo 
conocimiento, más o menos institucionalizadas, así como con la pertenencia a un conjunto 
de agentes que no solo están dotados de cualidades comunes, sino que también están unidos 
con conexiones permanentes y útiles. Bajo esta perspectiva, el Capital Social será obtenido y 
acumulado de forma prioritaria por los grupos dominantes y los beneficios solo se percibirán 
a nivel individual, de ahí que esta definición fuese identificada en años posteriores como 
egocéntrica (Millán y Gordon, 2004).  

Este planteamiento de Bourdieu (1980), difiere de las corrientes defendidas por 
Coleman (1988) y Putnam (1993), quienes fueron los verdaderos promotores de lo que 
hoy en día se conoce como Teoría del Capital Social.  

Por su parte, Coleman (1988) se detiene en analizar el valor que posee para los actores 
los elementos de la estructura social, entendidos como recursos que pueden emplear para 
conseguir sus intereses, por lo que el Capital Social va a revertir sus posibles beneficios en los 
grupos, organizaciones e instituciones que lo cultivan. Este autor llega a la conclusión de que 
las trayectorias vitales de los individuos de una sociedad varían (aun poseyendo el mismo 
capital humano) debido a la forma en que sus redes sociales e intercambios determinan el 
acceso a recursos de otra índole que influyen en su situación sociolaboral (status, prestigio o 
cargo). Surge así el Capital Social como un recurso productivo de la estructura social que 
posibilita el logro de ciertas metas que serían imposibles de alcanzar en su ausencia. 

Cinco años después, Putnam (1993) da un paso más sobre el concepto de Capital 
Social, definiéndolo como el conjunto de aspectos de la organización social, que 
comprenden entre otros aspectos, las redes, las normas y la confianza, que facilitan la 
coordinación y la cooperación en beneficio mutuo para el desarrollo de la comunidad a 
la que pertenecen las personas. A partir de la conceptualización de Putnam, se va a ir 
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definiendo y consolidando la Teoría del Capital Social como el mecanismo que da forma 
a la calidad de las interacciones sociales de una comunidad, siendo el “adhesivo” que 
mantiene a las instituciones sociales juntas (Banks, 2010). En este sentido, es una 
propuesta que pretende analizar las relaciones o redes sociales de las personas y su 
incidencia en el desarrollo social y económico de una sociedad o comunidad.  

En esta línea, Morán (2010) propone una serie de dimensiones o ámbitos del 
Capital Social que han de tenerse en cuenta para el buen desarrollo de las personas que 
conforman una comunidad y en consecuencia para las sociedades a las que pertenecen 
(Tabla 1). Se destacan las redes sociales, el autoconcepto, la confiana y el apoyo, la 
reciprocidad, la cooperación y el compromiso cívico.  

 

Tabla 1. 
Ámbitos del Capital Social 

Ámbitos Características Elementos 
Redes sociales 

 
 

Vínculos creados a través de conversaciones y 
acciones entre personas o grupos, orientados 
hacia la colaboración, la corresponsabilidad, el 
intercambio de apoyos sociales, el consejo o la 
influencia. 

Horizontales 
(intercambios simétricos) 
y verticales (intercambios 
asimétricos). 

Autoconcepto Creencia en la posesión de competencias 
adecuadas para compartir y actuar con los 
demás. 

Conocimientos, 
habilidades y actitudes 
personales. 

Confianza y 
apoyo 

Vinculación de las personas a las redes 
facilitando su acceso a la información, la 
contribución de cada una a un proyecto común 
y proporcionando el apoyo para mejorar sus 
condiciones de vida.  

Familia, escuela, barrio, 
instituciones públicas, 
etc. 

Reciprocidad Intercambio informal (material o moral) dentro 
de una estructura social, que refuerza la 
organización de la red y de la sociedad en la 
que se desenvuelve. 

Parentesco, afinidad 
personal, relación laboral, 
etc. 

Cooperación Organización voluntaria y no remunerada de 
personas o grupos que establecen un vínculo 
explícito, con el fin de conseguir un objetivo 
común. 

Las actividades pueden 
trascender los intereses 
exclusivamente individuales 
o grupales y se convierten 
en un recurso para la 
sociedad o, todo lo 
contrario. 

Compromiso 
cívico 

Respuesta a necesidades reales y compartidas y 
participación público-privada.  

Relaciones entre familia, 
escuela y comunidad. 

Fuente. Elaboración propia a partir de Morán (2010, pp. 8-10) y de Fernández-Salinero y 
Martín-Gutiérrez (2022).  
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Según Buys y Miller (2009) resulta fundamental fomentar los vínculos sociales del 
Capital Social, haciendo especial hincapié en el valor de la colaboración, el respeto a la 
diversidad, la participación ciudadana y la ampliación de las redes. Así, dentro de los 
beneficios del Capital Social se encuentran: el apoyo emocional e instrumental, la 
confianza y la reciprocidad, la corresponsabilidad y el desarrollo de habilidades, entre las 
que destacan las cognitivas y las que preparan para la vida social, económica, etc. 
(Harpham, 2003). Bajo este punto de vista, Morán (2010, p.7) apunta que: 

La presencia de Capital Social y su acumulación se relaciona con un abanico amplio de 
beneficios y posibilidades para individuos y sociedades en aspectos como el logro educativo y 
ocupacional, la salud física y mental, la reducción de las tasas de delincuencia, el acceso al 
mercado o la movilidad y el logro laboral (fomentando el emprendimiento), además de las 
relaciones familiares y afectivas.  

De esta manera, el Capital Social es un concepto complejo y multidimensional que 
tiene un origen individual en Bourdieu, un carácter estructural para Coleman y una 
dimensión institucional según Putnam; se apoya en el autoconcepto, la confianza, la 
seguridad, la reciprocidad, el compromiso cívico, la asociación y el desarrollo de redes 
de relaciones, provocando, tanto en esferas sociales como económicas y un impacto 
positivo que debe ser ampliado.  

Llegados a este punto, es necesario conocer los tipos de Capital Social existentes.  
Una de las clasificaciones más completas del Capital Social es la ofrecida por Putnam 
(1993-2000). Este autor considera que los tipos de Capital Social surgen en función de 
las modalidades de asociación (formal e informal), de la frecuencia de relación entre las 
personas (densa y flexible), del uso privado o público del término Capital Social (interno 
y externo) y de las características y extensión que cobran las relaciones sociales 
(vinculante–Bonding y que crea puentes–Bridging) (Tabla 2). 
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Tabla 2. 
Tipos de Capital Social 

Tipos  Características
Formal o 
Informal 

 

Formal: se produce en las instituciones formales, aquellas que poseen una 
estructura identificable (organizaciones públicas, centros de trabajo, …). 
Informal: ligado a la convivencia social y de carácter menos estructurado 
(reuniones familiares, manifestaciones, juegos deportivos, …).  

Denso o 
flexible 

Denso: conlleva contactos frecuentes entre las distintas personas implicadas.  
Flexible: conlleva contactos esporádicos entre pocas personas.  

Interno o 
Externo 

Interno: se produce al promover los intereses de los miembros de un grupo. 
Externo: promueve la defensa del interés público, no solo de unos pocos. 

Vinculante 
(Bonding) o 

Que crea 
puentes 

(Bridging) 

Vinculante: fomenta la homogeneidad y reciprocidad de los grupos. Refuerza el 
sentido de pertenencia a un grupo, por lo que reconforta a sus individuos. 
Que crea puentes: orientado hacia fuera, que permite generar identidades y 
reciprocidades más amplias, que van más allá de lo primario. Este tipo de capital 
permite el avance y el desarrollo. 

Fuente. Elaboración propia a partir de Putnam (1993-2000) y de Fernández-Salinero y 
Martín-Gutiérrez (2022).   

A raíz de la clasificación que aporta Putnam (1993-2000), Durston (2002) ofrece una 
diferenciación entre el Capital Social individual y el Capital Social comunitario o colectivo. El 
primero conlleva la reciprocidad que posee una persona a partir de las redes de relaciones con 
otros individuos (reciprocidad simple) y el comunitario reside en las instituciones sociales y 
surge de las acciones de las personas para maximizar su propio Capital Social (reciprocidad 
compleja). Para Morán (2010) al igual que la comunidad o el entorno contribuyen al capital 
individual de las personas, estas inevitablemente deben retornar el capital adquirido a la 
sociedad para producir un capital colectivo que haga avanzar a las sociedades.  

Otros autores como Atria (2003) diferencian entre Capital Social restringido y Capital 
Social ampliado. Considerando como restringido aquel capital que se genera a partir de las 
redes sociales internas y de movilización hacia dentro. Mientras que el Capital Social 
ampliado sería aquel que mantiene en mayor proporción redes sociales externas y de 
movilización hacia fuera. Tanto Durston (2002) como Atria (2003) comparten la necesidad 
de potenciar el Capital Social comunitario o ampliado, es decir, resulta primordial impulsar 
estrategias para el empoderamiento y la asociación de las personas y sus comunidades, 
entendiendo empoderamiento como “un proceso selectivo consciente e intencionado, que 
tiene como objetivo la equiparación de oportunidades entre los actores sociales, el cual 
implica la trasformación de sectores sociales” (Durston, 2002, p. 187). 

Dentro de las clasificaciones que recoge la literatura, también se evidencian tres tipos 
de Capital Social interdependientes entre sí. Nahapiet y Ghosal (1998) diferencian: el Capital 
Social estructural (accesibilidad de las organizaciones a conocimientos, informaciones y otros 
recursos), el Capital Social relacional (valor de la confianza y la capacidad comunicativa para 



La generación del capital social como recurso para trabajar el emprendimiento 43 

 

integrar y combinar recursos) y el Capital Social cognitivo (valor de la creación de lenguajes 
y normas comunes compartidas como factor clave de intercambio). Más tarde Grootaert y 
Van Bastelaer (2001) considerarán dos tipos de Capital Social fruto de los anteriores: el 
estructural y el cognitivo. El primero de ellos es un concepto que procede de la existencia de 
estructuras sociales objetivas como asociaciones, instituciones, etc., las cuales a su vez 
establecen normas, procedimientos o reglas que les son propias. El Capital Social cognitivo, 
por su parte, es un concepto más subjetivo que aparece vinculado a los valores, actitudes, 
normas de comportamiento, reciprocidad o confianza. 

Debido al enfoque de este capítulo, concluimos la clasificación del Capital Social con los 
aportes de Woolcock y Narayan (2000), quienes profundizan en la diferenciación del Capital 
Social vinculante (Bonding) y el Capital Social que crea puentes (Bridging) formulados por 
Putnam. Estos autores, consideran al capital que crea puentes como prioritario para que las 
comunidades puedan avanzar y desarrollarse, ya que el capital de los grupos abiertos es más 
positivo que el capital de los grupos cerrados. En este sentido incorporan cuatro dimensiones o 
visiones para analizar el Capital Social que crea puentes (Tabla 3). 
 

Tabla 3. 
Dimensiones del Capital Social que crea puentes – Bridging 

Dimensiones Actores Prescripciones políticas 
Visión comunitaria 
 

Grupos comunitarios. 
Organizaciones voluntarias. 

Lo pequeño es hermoso; reconocer 
los activos sociales de los pobres. 

Visión de redes 
 

Empresarios y empresarias. 
Asociaciones de negocios. 
Mediadores de información. 

Descentralizar; crear zonas 
empresariales; tender puentes entre 
sectores sociales. 

Visión institucional 
política y legal 
 

Sectores públicos y privados. Otorgar libertades civiles y políticas; 
instaurar transparencia y 
responsabilidad en las instituciones 
ante la sociedad civil. 

Visión sinérgica Grupos comunitarios, 
empresas, sociedad civil, 
estados. 

Coproducir, complementar; 
fomentar la participación, forjar 
uniones; ampliar la capacidad y 
escala de las organizaciones locales. 

Fuente. Elaboración propia a partir de Woolcock y Narayan (2000, p.14) y de Fernández-
Salinero y Martín-Gutiérrez (2022). 

En la Tabla 3 se observa una primera dimensión denominada visión comunitaria, 
que hace referencia al sentido de pertenencia a un grupo; la visión de redes favorece las 
relaciones de colaboración y apoyo que se pueden fraguar en cada grupo; la visión 
institucional conlleva la necesidad de que los estamentos a nivel político, legal e 
institucional ayuden a reforzar esos lazos creados a través de las relaciones; y por último 
la visión sinérgica pretende integrar el trabajo que procede de los ámbitos institucional 
y de redes.  
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Se ha evidenciado como Woolcock y Narayan (2000) destacaban la importancia del 
Capital Social que crea puentes (Bridging), ahondando en sus dimensiones. Sin embargo, 
autores como Millán y Gordon (2004), tratan de evidenciar el potencial de la fusión del capital 
vinculante (Bonding) y del que crea puentes (Bridging). Para dichos autores el desarrollo de las 
comunidades y sus individuos requiere de la combinación de los dos capitales, ya que el primero 
fortalece las potencialidades de los miembros de un grupo y el segundo amplifica las relaciones 
creando un sentido de unidad comunitario donde el conjunto de la sociedad tiene las mismas 
oportunidades de desarrollo gracias a la fuerza y compromiso colectivo.  

Esta perspectiva, sobre las tipologías con respecto a las características y extensión 
del Capital Social, se amplia con Semo (2011).  Este autor considera que no solo existen 
estos dos tipos de Capital Social (Bonding y Bridging), concretamente añade uno más el 
Institucional que sirve de enlace (Linking) (Tabla 4).  

 
Tabla 4. 

Tipos del Capital Social 
Tipos de 

Capital Social 
Origen Características

Informal o 
Bonding 

(vinculante) 

Cuando las personas 
desarrollan redes y relaciones 
con personas similares a ellas o 
con las que tienen algo en 
común (mismo origen étnico o 
religioso, familiares o colegas). 

 Altos niveles de confianza. 
 Contribuyen a un elevado nivel del 

bienestar global. 
 Pueden prevenir el aislamiento y la 

soledad social.  
 Un grupo de individuos fuertemente 

unido puede excluir a otros grupos de 
la sociedad. 

General o 
Bridging (que 
crea puentes) 

Cuando las personas establecen 
redes o relaciones de carácter 
horizontal con personas que 
son diferentes a ellas mismas. 
Esto puede incluir a individuos 
de un grupo cultural o religioso 
distinto, de edades diversas, etc.  

 Es un capital conectivo que promueve 
la vinculación social y refuerza los 
lazos sociales por encima de las 
barreras. 

 Eficaz para fortalecer la solidaridad y 
reciprocidad entre sus miembros. 

 Facilita el acceso a recursos o activos 
externos ajenos a nuestro círculo o 
cultura. 

Institucional o 
Linking (que 

sirve de enlace) 

Cuando las personas 
interactúan y desarrollan 
vínculos de carácter vertical 
(componente jerárquico), con 
poder institucionalizado. 

 Está asociado a la integración social y 
a las redes capaces de establecer 
relaciones con grupos de poder. 

 Se genera a través de la confianza 
entre instituciones o naciones. 

Fuente. Elaboración propia a partir de Semo (2011). 
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A modo de conclusión, sobre las clasificaciones del Capital Social presentadas en 
este apartado, podemos decir que existen tres grandes categorías: capital cognitivo o 
subjetivo, más informal, flexible, interno y vinculante; capital estructural o colectivo, más 
formal, denso, externo y que crea puentes; y capital institucional o relacional, también 
formal, denso, externo y que sirve de enlace. Esta tipología nos va a permitir vincular al 
Capital Social con el emprendimiento de manera específica, y en concreto con el proceso 
dinámico y evolutivo que define la identidad emprendedora (Fernández-Salinero de 
Miguel y Martín-Gutiérrez, 2022). 

3.  LOS CENTROS EDUCATIVOS Y SUS AGENTES COMO GENERADORES 
DE CAPITAL SOCIAL 

Debemos partir de la premisa que establece Fukuyama (2003) sobre el Capital 
Social. Este autor, nos indica que el Capital Social puede ser “creado mediante la 
educación, el hábito, la experiencia compartida y el ejemplo del liderazgo” (Fukuyama, 
2003, p. 43). Cabe preguntarse, a este respecto, qué papel específico puede jugar la 
educación en particular en la creación y consolidación del Capital Social, especialmente 
del comunitario (Durston, 2002), ampliado (Atria, 2003) o que crea puentes (Millán y 
Gordon, 2004). Diferentes estudios (Aponte y Vásquez, 2020; Cabrera y García, 2018) 
muestran que en educación se está desarrollando Capital Social, logrando resultados 
positivos a nivel personal y colectivo, así como de empleo y de autoempleo, para personas 
y comunidades. 

Si miramos a nuestro alrededor, podemos observar como cada vez más la sociedad 
demanda nuevas políticas que guíen las relaciones entre las instituciones educativas y la 
comunidad. En esta línea Filardo et al. (2010) indican que las funciones de los centros 
han de ampliarse, es decir, su responsabilidad no solo debe ceñirse a proporcionar una 
enseñanza y aprendizaje de calidad, sino en dar un salto más y contribuir a la creación y 
sostenibilidad de comunidades saludables, activas y vibrantes. 

En esta línea, Rego (2014, p. 284) considera que:  
Para crear y gestionar adecuadamente el capital en las organizaciones educativas, primero 
hay que aprender y asumir su presencia y las posibilidades de influencia que esto tiene en la 
evolución personal y colectiva de los individuos que conforman una comunidad. 
Posteriormente, se debe promover la confianza entre los grupos y las instituciones (públicas y 
privadas) mediante la transparencia y la rendición de cuentas, eliminar la corrupción en 
cualquiera de sus formas, promover el interés social por temas sociopolíticos y la participación 
ciudadana en la toma de decisiones colectivas, así como favorecer la colaboración entre las 
organizaciones y también entre personas a través de la reciprocidad y la toma de decisiones 
conjunta. 

Se hace más que evidente la necesidad de crear políticas y prácticas que se basen 
en reclutar y capacitar al profesorado para que desarrolle iniciativas que acerquen los 
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centros a la comunidad o al entorno, pues estos agentes tienen un conocimiento 
particular de la escuela y de su contexto social y cultural (Reed, 2009). Este conocimiento 
permite que los docentes articulen prácticas educativas más eficaces con los estudiantes 
y sus familias y más adaptadas las necesidades individuales, pero también a los retos que 
plantea la sociedad.  

Por este motivo, las organizaciones educativas deben actuar como comunidades, 
donde se comparta el poder, exista un flujo de relaciones que facilite el trabajo flexible, 
los agentes estén menos centrados en su posición en la organización, y el desarrollo 
profesional, académico, personal y social sea visto como un imperativo (Chan y Short, 
2011). Por este motivo autores como Oakland (2004, p. 64) afirman que los centros 
educativos que pretendan convertirse en organizaciones de estas características y que, 
por lo tanto, puedan ser considerados de excelencia, deben incluir: 

• Propósito de la organización, sus metas y objetivos. 
• Desarrollo de un plan por escrito y la estrategia para comunicar la visión y 

valores de la organización, atendiendo a las consideraciones del entorno. 
• Puesta en marcha de un proceso de revisión formal para supervisar el 

rendimiento general. 
• Definición de indicadores clave de rendimiento y de factores de éxito. 
• Dirección de recursos hacia una estrategia de crecimiento. 
• Ajuste y puesta en marcha de mecanismos para la comunicación, la resolución 

de problemas y la formación. 
• Distribución y promoción de la comunidad educativa en el entorno. 

Estas consideraciones hacen reflexionar sobre la necesidad de que las 
organizaciones educativas vayan avanzando hacia la construcción de comunidades 
fuertes que promuevan un Capital Social vinculante y que crea puentes. Desde este punto 
de vista, Meneses y Mominó (2008) plantean considerar la perspectiva de la práctica 
pedagógica y la organizacional como valiosas fuentes que sean capaces de favorecer y 
apoyar la formación de ambos capitales para la consecución de un verdadero desarrollo 
comunitario (Tabla 5). 
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Tabla 5. 
Capitales Sociales generados entre la escuela y la comunidad. 

 Capital Social vinculante Capital Social que tiende 
puentes 

Perspectiva de la práctica 
pedagógica  
(el aula de clase como 
contexto) 

Colaboración del alumnado en 
la dinámica del aula. 

Colaboración entre centros en 
proyectos educativos 
compartidos. Participación de 
colectivos externos en la 
dinámica del aula. 

Perspectiva organizacional 
 (el centro educativo como 
contexto) 

Colaboración del profesorado 
en la acción docente. 
Participación de colectivos 
internos en la dinámica del 
centro. 

Participación de colectivos 
externos en la dinámica del 
centro. 

Fuente. Elaboración propia a partir de Meneses y Mominó (2008, p.59) y Fernández-Salinero 
y Martín-Gutiérrez (2022). 
 

En la Tabla 5 se puede observar que el Capital Social vinculante bajo ambas 
perspectivas está centrado más en las relaciones internas que se producen entre los 
miembros de la comunidad educativa (profesorado, alumnado, equipo directivo, 
coordinadores y responsables de departamentos), y el Capital Social que tiende puentes 
está más encaminado hacia las relaciones externas o con el entorno que implican a 
agentes e instituciones de la comunidad (asociaciones, familias, ONG, empresas, 
instituciones locales,…). En esta línea, Theodoraki (2007) afirma que las relaciones tanto 
a nivel de centro como a nivel del entorno deben ser impulsadas desde los equipos 
directivos, quienes pueden ayudar al alumnado a hacer uso de su Capital Social y a 
incrementarlo, aumentando sus posibilidades de éxito académico, independientemente 
de su raza, clase social, género, diversidad, orientación sexual u otros aspectos 
tradicionalmente considerados como causas de marginación.  

Dada la importancia comentada, Wenger et al. (2002) establecen siete principios 
que deben guiar a las organizaciones que actúan como generadoras de Capital Social en 
sus comunidades de referencia:  

• Actuar como catalizadores para ayudar a generar su propia estrategia. 
• Abrir un diálogo entre el interior y las perspectivas exteriores. 
• Invitar a los agentes internos y externos a participar (distintos niveles). 
• Desarrollar y potenciar espacios comunitarios públicos y privados. 
• Focalizar los esfuerzos de mejora con herramientas de evaluación. 
• Combinar la familiaridad con el entusiasmo. 
• Crear una cultura comunitaria.  
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Para poder conseguir estos principios, se hace necesario que el alumnado disponga de 
una conexión con las redes educativas. El Capital Social adquirido a través de este tipo de 
redes se traduce en resultados positivos en la educación y en la formación en general y, en 
consecuencia, en las posibilidades de empleo, por cuenta ajena o por cuenta propia (Semo, 
2011). En los centros educativos, el profesorado incide en el compromiso del estudiante, al 
actuar como modelo a seguir, elevando sus aspiraciones, influyendo en los objetivos que 
persigue en su futuro académico y en las opciones a elegir (Anlezark y Lim, 2011). Por su 
parte, las redes que se crean entre estudiantes, también pueden influir en las decisiones que 
toma el alumnado y ofrecerle oportunidades para su desarrollo personal y profesional 
(Bexley, 2007). Además, las redes comunitarias favorecen la adquisición de competencias 
para la vida del estudiante y oportunidades de trabajo que propician la construcción de 
Capital Social individual y comunitario (Anlezark y Lim, 2011), ayudan a erradicar el 
abandono y el fracaso escolar y a reducir la influencia del Capital Social de la familia, 
fomentando la acumulación de Capital Social específico para la persona (Halpern, 2005).  

De esta manera, las redes de relaciones e interacciones entre el alumnado, el 
profesorado y los distintos agentes de la comunidad educativa, generan un Capital Social 
capaz de mejorar las condiciones educativas y sociales de los individuos. Para Thomson 
y Hillman (2010), cuando estos tipos de redes interactúan entre sí (informales, educativas 
y comunitarias), no de manera puntual sino con perdurabilidad en el tiempo, logran 
fomentar el Capital Social, lo que se traduce en el desarrollo educativo, social y emocional 
de la juventud, posibilitándole su transición al mundo del trabajo (ya sea por cuenta 
propia o por cuenta ajena), atendiendo al mismo tiempo a las necesidades de las 
empresas e instituciones locales y de la comunidad.  

En este sentido, la sociedad demanda nuevas políticas que guíen las relaciones de 
colaboración entre las instituciones educativas y el entorno, ya que generan Capital Social y 
producen múltiples beneficios en el ámbito socioeducativo. Desde la educación es necesario, 
por tanto, desarrollar el Capital Social de los miembros de las comunidades educativas e 
incrementar el Capital Social del entorno y de las empresas, con la finalidad de ofrecer al 
alumnado mejores trayectorias profesionales y experiencias de aprendizaje positivas. Se hace 
evidente, a este respecto, la necesidad de que las organizaciones educativas vayan caminando 
hacia la construcción de comunidades fuertes que promuevan no solo un Capital Social 
vinculante, sino también avancen hacia la generación de uno que crea puentes. 

Como puede observarse, se va construyendo una nueva cultura de aprendizaje que 
responde no solo a las dinámicas que se vienen produciendo en la cultura educativa, sino que 
aúnan las propuestas e intervenciones procedentes de la cultura social. Según Mitchell et al. 
(2001), esta nueva cultura conlleva grupos de colaboración que trabajan con un propósito 
común y que pueden conducir con sus actuaciones a la creación de nuevos conocimientos y 
otros resultados positivos para los individuos y el grupo en sí, donde los miembros disfrutan 
por ser parte de una organización que está llena de apoyo, de intercambio de información y 
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de participación en todos los niveles. Esta forma de trabajar contribuye al desarrollo del 
Capital Social de las organizaciones y genera un aprendizaje socialmente construido que 
favorece el desarrollo profesional y las oportunidades académicas y laborales de sus 
miembros (Chan y Short, 2011); promoviendo una relación real entre el Capital Social y el 
emprendimiento, o más concretamente, entre el Capital Social y la identidad emprendedora 
o cúmulo de capacidades, personales y socioproductivas desarrolladas por las personas. 
Dicha relación vamos a analizarla a continuación. 

4.  LA CONTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL AL EMPRENDIMIENTO 

Si revisamos la literatura sobre el Capital Social y el emprendimiento, podemos observar 
que a lo largo de unos cuarenta años se han llevado a cabo distintas investigaciones que aportan 
diversos enfoques y resultados. Nuestro capítulo se centra fundamentalmente en el enfoque 
ecológico que retoma la Teoría de las Redes Sociales para manifestar la importancia que poseen 
las relaciones sociales en la creación de las empresas (Birley, 1985). Este enfoque nos permite 
estudiar las relaciones del emprendedor con su contexto, centrándose en aquellas que se crean 
para obtener información, recursos y apoyo social (Johanisson, 2003). La Teoría de las Redes 
Sociales explica la formación de redes a través de la creación de lazos entre los integrantes de un 
grupo que tienden a confiar en sus miembros y en los contactos, lo cual permite a las empresas 
establecer vínculos de confianza y de trato preferente (Nieto y González, 2008).  

En esta línea, y tomando como referencia la Teoría de las Redes Sociales,  
comienzan a surgir investigaciones que abogan por la importancia de desarrollar el 
Capital Social, entendido como redes de apoyo, para potenciar el emprendimiento 
(Anderson y Miller, 2003; Baron y Makman, 2003; Hormiga et al, 2007; Liao y Welsch, 
2005; Nieto y González, 2008). Estos estudios destacan como ventajas del desarrollo del 
Capital Social vinculadas al emprendimiento, las siguientes:   

 Favorece los inicios de la creación de empresas. 
 Ofrece un respaldo durante el proceso emprendedor y las etapas de desarrollo. 
 Influye en la consolidación y éxito empresarial. 
 Potencia la motivación de las personas para emprender. 
 Sirve como estrategia para extender y ampliar los horizontes del emprendimiento 

a distintos ámbitos de actuación.   
 Aumenta la capacidad de resiliencia del emprendedor en momentos de 

incertidumbre. 
Como podemos ver, el Capital Social se materializa en procesos exitosos de 

emprendimiento (Rodríguez y Urbiola, 2019). En este sentido, es un recurso que un 
emprendedor o emprendedora necesita en todas las etapas de desarrollo de su empresa, desde 
la gestación hasta el crecimiento y la consolicación de la misma (Kantis, 2004). Por este 
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motivo, es importante formar al alumnado en habilidades sociales que puedan repercutir en 
sus posibilidades de éxito empresarial. Baron y Markman (2003) plantean como prioritarias 
las siguientes habilidades sociales vincluladas al empredimiento: las percepciones sociales 
(influyen en las presentaciones a inversores, captación de clientes y selección de compañeros 
y compañeras de trabajo); la impresión administrativa (mejora la obtención de financiación 
y la relación con clientes y proveedores); la influencia social (posibilita las buenas 
negociaciones); y la adaptabilidad social (favorece las relaciones de negocio en el ámbito 
internacional y el acceso a personas con fondos diversos).  

En esta misma línea, Ramos et al. (2010) afirman que la oportunidad de emprender un 
negocio puede originarse a partir del Capital Social con el que cuenta una persona 
emprendedora. Y señalan que el Capital Social es un factor que ayuda a explicar el 
emprendimiento al hacer posible reconocer una oportunidad, dado que las relaciones de la 
persona emprendedora con el resto de la sociedad le permiten captar información del mercado 
que le será útil en la toma de decisión. Se entiende de esta menera el Capital Social como una 
propuesta que pretende analizar las relaciones o redes sociales de las personas y su incidencia 
en el desarrollo social y económico de una sociedad o comunidad, con el objetivo de promover 
una labor colectiva, con responsabilidad comunitaria y autocontrol (Morán, 2010). 

Los planteamientos comentados nos permiten vincular la tipología y dimensiones 
del Capital Social, analizadas en este capítulo, con las dimensiones del emprendimiento 
establecidas por Rodríguez y Urbiola (2019). En la Tabla 6 se representa la relación entre 
Capital Social y emprendimiento desde dos perspectivas complementarias, una interna 
y otra externa; intentando profundizar en el análisis de aquellos elementos 
configuradores de la identidad emprendedora. 

Por una parte, la perspectiva interna hace referencia a un nivel micro (individual) y se 
apoya en el Capital Social cognitivo descrito por Bourdieu. Sus dimensiones personales 
(confianza, autoconcepto, reciprocidad y cooperación) facilitan el desarrollo de las 
dimensiones del emprendimiento que favorecen la perseverancia, la determinación, la 
autoconfianza, el entusiasmo, el riesgo y la innovación; es decir, aquellas competencias del 
área social del emprendimiento que son necesarias para generar una idea de negocio y que 
son imprescindibles para potenciar el aspecto personal y ético de la identidad emprendedora. 

Por otra parte, la perspectiva externa integra un nivel meso (colectivo) y macro 
(relacional), apoyándose en el capital estructural ampliado y que crea puentes de 
Coleman, así como en el institucional y que sirve de enlace de Putnam. Sus dimensiones 
sociales hacen referencia a las redes de relación (tamaño, estructura, cohesión, 
diversidad, vinculación), a los recursos (formación, tecnología, soporte financiero y 
humano) y al compromiso cívico (público-privado) que son el apoyo que necesita una 
persona emprendedora para identificar a proveedores, consumidores, oportunidades de 
negocio, instituciones colaboradoras y asesoras,… y que hace referencia al aspecto social 
y cultural de la identidad emprendedora. 
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Tabla 6. 
Relación entre el Capital Social y el emprendimiento. 

PERSPECTIVA INTERNA
Nivel - Micro (individual) 

Tipología – Capital Social Cognitivo (restringido y vinculante-Bonding) 
Dimensiones del 

capital social 
Indicador empírico Dimensiones del 

emprendimiento 
Indicador empírico 

 
Confianza y 
seguridad 

 

Percepción de no 
perjuicio por parte 

del otro 

Valores personales 
(autodirección, 

estimulación, logro…) 

Necesidad de logro a partir de la 
experiencia familiar o propia y de 

la educación 

Autoconcepto 
Imagen de cada 

persona en la 
comunidad 

Disposición al cambio 
Perseverancia y determinación 
como prácticas habituales que 

reflejan autoconfianza y 
entusiasmo por la novedad, el 

riesgo y la innovación, entre otros 

Reciprocidad Experiencias de 
favores recíprocos 

Resiliencia y 
autocontrol 

Asociación y 
cooperación 

Logros obtenidos a 
partir de acciones 

colectivas 

Autoeficacia 
emocional 

PERSPECTIVA EXTERNA
Nivel - Meso (colectivo)

Tipología – Capital Social Estructural (ampliado y que crea puentes-Bridging) 
Dimensiones del 

capital social 
Indicador empírico Dimensiones del 

emprendimiento 
Indicador empírico 

Vinculación a 
redes 

Tamaño de la red
 

El entorno/vinculación 
con otras redes 

Identificación de proveedores, 
consumidores, conocimientos y 

recursos en la red o en otras redes Cohesión de la red
Diversidad de la red La estructura de la 

red/diferentes 
disciplinas 

Identificación de oportunidades 
de negocio, dadas las 

competencias y la diversidad de las 
redes 

Nivel - Macro (relacional)
Tipología – Capital Social Institucional (ampliado y que sirve de enlace-Linking) 

Dimensiones del 
capital social 

Indicador empírico Dimensiones del 
emprendimiento 

Indicador empírico 

Recursos Financieros, 
tecnológicos, 

humanos y desarrollo 
personal 

El apoyo Instituciones públicas o privadas 
que colaboren con incentivos, 

recursos, asesoría o capacitación 
para la iniciación del negocio y la 

comercialización Compromiso 
cívico 

Participación pública 
y privada 

Fuente. Elaboración propia a partir de Rodríguez y Urbiola (2019) y Fernández-Salinero y 
Martín-Gutiérrez (2022). 
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La complementariedad de ambas perspectivas del Capital Social nos ofrece una 
visión compartida, fundamental para el emprendimiento, que requiere una 
corresponsabilidad educativa, social y económica en la creación de redes de relación 
(informales, comunitarias e institucionales), en el desarrollo del espíritu empresarial y 
en la formación de futuros emprendedores (Slotte-Kock y Coviello, 2010). 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

En este capítulo se ha podido evidenciar que los cambios acelerados a los que 
estamos expuestos, plantean constantemente nuevos retos al ámbito educativo y a los 
agentes que forman parte de él. Esta situación de inestabilidad, demanda al profesorado 
y a las instituciones la creación de nuevas oportunidades de aprendizaje para que el 
alumnado pueda adquirir competencias profesionales y personales que le permitan 
participar, trabajar en equipo y colaborar conjuntamente.  

En esta línea, se ha manifestado cómo las relaciones sociales, y en consecuencia el 
desarrollo del Capital Social, de los agentes implicados en los procesos educativos, 
suponen un recurso para actuar en el ámbito social y laboral. Desde este punto de vista, 
en la medida en que se fortalezcan las redes entre las personas a nivel individual, colectivo 
e institucional, será posible fortalecer los procesos de emprendimiento. 

Por este motivo, este trabajo aborda la conceptualización y tipología del Capital 
Social, los centros educativos y sus agentes como generadores de Capital Social y la 
contribución del Capital social al emprendimiento. 

Como se ha podido observar, el concepto del Capital Social es complejo y 
multidimensional. No existe un único origen de este término pero, gracias a la revisión 
de la literatura, podríamos identificar las siguientes dimensiones de desarrollo: 
individual (confianza, compromiso, expectativas, sentimientos de pertenencia, 
relaciones recíprocas); estructural (normas y obligaciones); e institucional (relaciones de 
poder, recursos materiales y simbólicos). Se ha manifestado a lo largo de este recorrido 
conceptual que el Capital Social se apoya en el autoconcepto, la confianza, la seguridad, 
la reciprocidad, el compromiso cívico, la asociación y el desarrollo de redes de relaciones, 
provocando, tanto en esferas sociales como económicas, un impacto positivo que debe 
ser ampliado.  

Dentro de las tipologías se han ofrecido distintas clasificaciones. No obstante, 
todas ellas convergen en que existe un Capital Social que es vinculante (redes y relaciones 
con personas similares a ellas o con las que tienen algo en común), un Capital Social que 
crea puentes (redes o relaciones de carácter horizontal con personas que son diferentes 
a ellas mismas) y un Capital Social que sirve de enlace (vínculos de carácter vertical con 
poder institucionalizado).  
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A este respecto, resulta prioritario analizar cómo las instituciones educativas y sus 
agentes pueden contribuir a generar Capital Social vinculante y que crea puentes, con el 
objetivo de avanzar hacia la construcción de comunidades fuertes, donde se comparta el 
poder, exista un flujo de relaciones que facilite el trabajo flexible, los agentes estén menos 
centrados en su posición en la organización, y el desarrollo profesional, académico, 
personal y social sea visto como un imperativo para todos los miembros.  

Desde este planteamiento, este capítulo se centra en el enfoque ecológico que 
retoma la Teoría de las Redes Sociales para manifestar la importancia que poseen las 
relaciones sociales en la creación de las empresas, permitiendo estudiar las relaciones de 
los emprendedores y las emprendedoras con su contexto, centrándose en aquellas redes 
que se crean para obtener información, recursos y apoyo social. Las ventajas del 
desarrollo del Capital Social vinculadas al emprendimiento han quedado manifiestas: 
favorece los inicios de la creación de empresas; ofrece un respaldo durante el proceso 
emprendedor y las etapas de desarrollo; influye en la consolidación y éxito empresarial; 
potencia la motivación de las personas para emprender; sirve como estrategia para 
extender y ampliar los horizontes del emprendimiento a distintos ámbitos de actuación; 
y aumenta la capacidad de resiliencia del emprendedor en momentos de incertidumbre. 

En definitiva, identificar y analizar el Capital Social de personas y comunidades 
resulta esencial para generar nuevas posibilidades de desarrollo económico auspiciadas 
por el emprendimiento, que promuevan tanto los aspectos personal y ético, como social 
y cultural de la identidad emprendedora, y que posean un carácter vinculante, pero 
fundamentalmente que creen puentes y sirvan de enlace. Sin olvidar potenciar el sentido 
de pertenencia a un grupo (visión comunitaria), estimular las relaciones de colaboración 
y apoyar que se puedan fraguar (visión de redes), reforzando los lazos creados a nivel 
político, legal e institucional (visión institucional) e integrando el trabajo que procede de 
los ámbitos institucionales y de redes (visión sinérgica) (Fernández-Salinero y Martín-
Gutiérrez, 2022). 
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1.  INTRODUCCIÓN 

Desde hace años, venimos asistiendo a una preocupación internacional por el 
desarrollo de la competencia emprendedora en el sistema educativo. La Unión Europea, 
a través de sus Consejos y Programas, estableció una serie de directrices que ayudaron a 
promover una nueva legislación educativa, en la que el emprendimiento se instaura 
como una competencia clave (Sánchez-Torné et al., 2021; LOMLOE, 2020).   

A este respecto, podemos afirmar que el emprendimiento se ha instituido como 
un fenómeno afianzado, incluyéndose en todas las etapas educativas. En este sentido, 
existe un gran esfuerzo por proporcionar una formación de la competencia de 
emprender y se han propuesto iniciativas, acciones y programas para la promoción de la 
cultura, las actitudes y las capacidades vinculadas al espíritu empresarial y emprendedor.  

Sin embargo, a pesar del consenso sobre la necesidad de incorporar la eudcación 
emprendedora en los diferentes niveles de enseñanza, lo cierto es que aun se sigue 
discutiendo acerca del concepto de emprendimiento, teniendo un significado u otro en 
función del ámbito y de la perspectiva desde la que se aborde (Láckeus, 2017; Bernal y 
Liñán, 2018; Montoro, 2021).  

Existe una tendencia inmediata a relacionar los términos de “emprendedor” y 
“emprendimiento” con las empresas o la creacción de negocios. Esto es debido al origen 
del estudio del emprendimiento, situado en las ciencias económicas y empresariales.  
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Bajo esta perspectiva, el emprendimiento es considerado como aquella habilidad que 
permite a la persona diseñar y dirigir una empresa y la persona emprendedora sería 
aquella que dinamiza el desarrollo económico (Rodríguez, 2009).  

No obstante, el estudio del fenómeno emprendedor se ha extendido a otras áreas 
y disciplinas que han aportado diferentes enfoques del concepto. Todo esto ha provocado 
que el emprendimento se haya convertido en un constructo complejo y díficil de 
interpretar, lo que no ha ayudado a consolidar una definición esclarecedora y concisa.  

De esta forma, alejándonos del emprendimiento meramente económico, surge la 
perspectiva social, que entiende a este fenómeno como un proceso que fomenta y 
promueve el progreso de la sociedad (Bravo, 2016; Díaz y Lejarriaga, 2018). El 
emprendedor social emerge como un agente de cambio, convirtiéndose en una persona 
capaz de innovar y crear mejoras sociales (Martínez, 2018).  

En el ámbito de la psicología, el estudio del emprendimiento se ha focalizado en 
el individuo y su conducta. Así, se ha intentado explicar las características, rasgos y 
atributos que tienen las personas emprendedoras, generando dos corrientes de 
pensamientos (Escolar et al., 2015): por un lado, la teoría de los rasgos de personalidad, 
que defiende que el emprendedor tiene un perfil psicológico diferente y que le hace 
actuar de una manera emprendedora, diferenciándose del resto de personas. Algunos de 
los atributos que se han identificado han sido la asunción de riesgos, la necesidad de 
sentirse realizado, el control interno, la iniciativa, la proactividad y la resiliencia, entre 
otros (Holguin y Rodríguez, 2020). Por otro lado, la teoría cognitiva se centra en explicar 
la conducta emprendedora a través de la cognición, es decir, estudian la forma en la que 
los emprendedores procesan la información. Los aspectos cognitivos más relevantes son 
los valores, las creencias, los estilos cognitivos y los procesos mentales (Terán y Guerrero, 
2020). 

El debate teórico y la aportación de todas estas perspectivas al concepto de 
emprendimiento, han suscitado, inevitablemente, confusiones y polémicas a los/las 
docentes cuando han intentado implementar el desarrollo de la competencia 
emprendedora en el ámbito educativo. La aplicación práctica del emprendimiento ha 
estado, en su mayoría, alineada por esa preocupación del desarrollo productivo, la 
creación de empresas y el autoempleo, lo que no es de extrañar, teniendo en cuenta las 
políticas actuales. Sin embargo, estudios recientes nos hacen tomar conciencia de la 
necesidad de ampliar la acción emprendedora, sin olvidarnos de la dimensión 
económica, a una formación que vele por el desarrollo personal del alumnado, otorgando 
especial importancia a los atributos y rasgos personales mencionados anteriormente 
(Athayde, 2009; 2012; Bernal y Cárdenas, 2014; Escolar et al., 2015; Cárdenas y Montoro, 
2017; Bernal et al., 2021). En este sentido, sería conveniente formar al profesorado en la 
identificación de aquellos atributos que conforman el perfil emprendedor, de modo que 
puedan potenciarlos y desarrollarlos en el aula.  
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2.  LA FORMACIÓN DOCENTE PARA EL DESARROLLO DEL 
EMPRENDIMIENTO 

Numerosas investigaciones han puesto de manifiesto la relación entre la calidad 
del profesorado y el aprendizaje del alumnado (Calero y Escardibul, 2017). El/la docente 
se instaura como uno de los factores más influyentes en los resultados académicos y, por 
ende, en el aprendizaje del alumnado. La preparación y formación del/la docente, 
incrementa la calidad de los procesos de enseñanza, derivando en una mejora de la 
escuela y la educación que esta proporciona. En todo proceso educativo, el/la profesor/a 
se erige como una pieza clave para facilitar los medios oportunos que el alumnado 
necesita para alcanzar su desarrollo competencial, bajo su cuidado y atención (De la 
Torre et al., 2016). 

En este sentido, la mejora de la formación inicial y permanente en materia de 
emprendimiento resulta un elemento clave si queremos asegurarnos una correcta 
transmisión de la educación y la cultura emprendedora.  

Las directrices de la Comisión Europea también señalan la importancia de la 
formación docente en emprendimiento. Tal y como subraya “las instituciones de 
formación del profesorado deberían ofrecer contextos de gran riqueza para el 
aprendizaje del emprendimiento” (Comisión Europea, 2011a, p.23). Asegura que para 
desarrollar adecuadamente la educación emprendedora en los centros educativos, es 
primordial ofrecer oportunidades al profesorado de una formación, tanto inicial como 
permanente, que le ayuden a adquirir los conocimientos y las capacidades necesarias 
para ello: “Aunque la formación inicial del profesorado desarrollará una cohorte de 
educadores de nueva formación en el ámbito del emprendimiento, es esencial contar con 
una adecuada formación permanente del profesorado, para poder desarrollar las 
competencias necesarias para todo el personal educativo” (Comisión Europea, 2011a, 
p.51). 

El problema radica en que hay una gran escasez de contenidos asociados al 
emprendimiento en la formación de los/las docentes. Numerosos países se situan en una 
primera fase a la hora de integrar la educación para el emprendimiento en la formación 
del profesorado (Comisión Europea, 2016). Esta carencia provoca diversos obstáculos 
para incorporar la educación emprendedora en el currículum escolar, puesto que el 
profesorado desconoce los contenidos, métodos, materiales o instrumentos de 
evaluación que garantizan una integración óptima en el aula (Cárdenas y Montoro, 
2021). A pesar de la insistencia de la Comisión Europea por brindar a “los futuros 
profesores una gama de técnicas pedagógicas que se apoyen en enfoques de aprendizaje 
activos y en el deseo de experimentar y probar cosas nuevas y que recurran a un amplio 
abanico de contextode a aprendizaje” (Comisión Europea, 2011a, p.23), lo cierto es que 
muchas personas que se dedican a la docencia se sienten desvalidas y abandonadas, 
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teniendo que recurrir al método clásico de ensayo y error para, de algún modo, 
implementar este tipo de educación.  

Recientemente, Cárdenas y Montoro (2021), indagando sobre esta cuestión, han 
intentado esbozar los componentes que consideran necesarios para una adecuada 
formación en emprendimiento. De este modo, han señalado dos áreas fundamentales de 
actuación: una, teórico-conceptual y otra, práctico-metodológica. Ambas áreas tienen 
sus propias particularidades, pero hay que insistir en la conexión y retroalimentación de 
las dos, puesto que una no tiene sentido sin la otra. Dichas áreas apelan, al mismo tiempo, 
a tres ámbitos de la educación emprendedora: fenomenológico, metodológico y 
evaluativo. El ámbito fenomenológico hace referencia a la construción de un corpus 
científico que avale la práctica y engloba los siguientes conocimientos: legislativo (todas 
aquellas leyes y políticas que han promovido la cultura emprendedora en nuestra 
sociedad), científico (los resultados de las diversas investigaciones y estudios, tanto a 
nivel teórico como práctico, que se centren en el fenómeno del emprendimiento), 
psicológico (se refiere a las características psicológicas que conforman el perfil 
emprendedor, tales como liderazgo, motivación y resiliencia, entre otros) y didáctico (el 
cúmulo de conocimientos sobre los procesos y aspectos que posibilitan el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de la educación emprendedora). El ámbito metodológico, reune 
todos los métodos activos de enseñanza que fomentan de forma adecuada la adquisición 
de la competencia emprendedora. Entre ellos, destacan: aprendizaje cooperativo, 
aprendizaje basado en problemas, cinefórum, aprendizaje gamificado, estudio de caso, 
serious games y aprendizaje basado en proyectos. Por último, el ámbito evaluativo se 
centra en analizar el alcance del aprendizaje adquirido por el alumnado. También 
permite que los docentes reflexionen sobre la enseñanza que han llevado a cabo, 
pudiendo conocer los puntos débiles y fuertes del proceso educativo y realizando las 
modificaciones pertinentes para lograr un mayor éxito en su enseñanza.   

Este boceto podría suponer un primer acercamiento para esclarecer la formación 
del profesorado en el emprendimiento educativo. Sin embargo, la realidad nos hace ser 
conscientes de que la mayoría de docentes tienden a limitarse a explicar contenidos 
empresariales, obviando la dimensión personal del emprendimiento.  

Precisamente, la elusión de esta parte esencial del emprendedor, alude a la 
necesidad de indagar en el ámbito fenomenológico de la educación emprendedora para 
que el o la docente pueda adquirir un mayor conocimiento psicológico, que le permita 
entender que, el emprendimiento, no se reduce al contenido empresarial, sino que 
engloba características psicológicas que deben ser desarrolladas en el aula si pretendemos 
que la educación emprendedora tenga verdadero éxito.  

Las múltiples transformaciones sociales y los cambios que se han producido en 
nuestra sociedad en los últimos tiempos, han generado que la educación emprendedora 
experimente un nuevo giro. En la actualidad, ya no se relaciona únicamente con la 
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creación de empresas, sino que adquiere un significado nuevo, más vinculado a las 
actitudes y a las capacidades.  

Esta nueva visión demanda, en primer lugar, que los y las docentes logren 
identificar las capacidades o habilidades más determinantes del emprendimiento y, en 
segundo lugar, promover el desarrollo de las mismas en el aula. 

El éxito del comportamiento emprendedor se ve influenciado por tres tipos de 
factores que se encuentran relacionados entre sí (Manzano y Ayala, 2007): factores 
relativos al capital humano (compuestos por el nivel de educación y experiencia, además 
de las características de la persona), factores relacionados con la organización y los 
factores contextuales, externos a dicha organización. 

Hoy en día se requieren profesionales que no sólo tengan los conocimientos 
técnicos, sino que demuestren poseer determinadas habilidades o actitudes que les hagan 
crear valor para el contexto donde se desenvuelve y, en última instancia, para la sociedad.   

Estas habilidades hacen referencia al potencial emprendedor, definido como el 
conjunto de capacidades que un individuo puede desarrollar para configurar su 
identidad personal (Bernal y Cárdenas, 2017). Las personas emprendedoras serían 
aquellas que poseen ciertas actitudes que les permiten detectar oportunidades que son 
desapercibidas para el resto y explotarlas, asumiendo los riesgos que conlleva.  

Todo ello se relaciona con la dimensión personal del sujeto. De este modo, se 
considera que el comportamiento emprendedor está determinado, en gran medida, por 
características intrínsecas (Gutiérrez-Mora et al., 2021).  

Existen numerosas clasificaciones de los indicadores personales que configuran el 
potencial emprendedor. Diversos estudios han ido recopilando y añadiendo diferentes 
habilidades. Entre todas ellas, mencionaremos las que más se repiten: Según Antonic 
(2009), las características claves que diferencian a un emprendedor son la necesidad de 
logro, el focus de control interno, la toma de riesgos, la necesidad de independencia y la 
autoeficacia. Otro estudio añade la resolución de problema, la creatividad, el liderazgo, 
la responsabilidad, la motivación de logro y el sentido crítico (Athayde, 2012). Bernal y 
Cárdenas (2014), completan con la autonomía y la iniciativa. Otros autores subrayan 
conceptos claves de la psicología positiva que pueden convertirse en cualidades propias 
del emprendedor, como son: resiliencia, motivación y sensibilidad para detectar nuevas 
oportunidades (Sánchez et al., 2010). 

Alcaraz (2011), por su parte, afirma que habilidades como la iniciativa, 
responsabilidad, perseverencia, autoconfianza, optimismo y tolerancia al cambio son 
vitales para el desarrollo de la capacidad emprendedora. En la misma línea, Escolar et al. 
(2015) suman cualidades como las de autoeficacia, locus de control interno, motivación 
al logro, proactividad y propensión al riesgo. Duran y Arias (2016) definen también un 
conjunto de dimensiones de la actitud emprendedora, entre las que resaltan la 
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proactividad, persistencia, creatividad y optimismo. Un estudio reciente confirma ciertas 
habilidades del perfil emprendedor, como son la autoeficacia, la motivación al logro y la 
personalidad proactiva (Morales-Rodríguez et al., 2018).  

En los últimos años, el desarrollo de la capacidad de resiliencia cobra mayor auge, 
convirtiéndose en un factor relevante para el emprendimiento (Fontaines et al., 2015; 
Holguin y Rodríguez, 2020; Torres y Meleán, 2021). En el mundo en el que vivimos, 
donde el estrés, la ansiedad y el agotamiento están presentes en nuestras vidas, resulta 
primordial aprender a gestionar las emociones y desarrollar la resiliencia, para poder 
resistir a todos los cambios y exigencias del entorno. En el caso del sujeto emprendedor, 
a todo esto hay que sumarle los miedos que generan el proceso de formación profesional, 
que suelen llevarles, en muchas ocasiones, a la frustración y al abandono de ideas 
innovadoras para crear negocios. El miedo a enfrentar nuevos retos, les hacen abandonar 
ante la primera dificultad que se encuentran o incluso antes de empezar el proceso 
emprendedor (Fontaines et al., 2015). Parece ser que no son capaces de resistir ante las 
presiones del contexto.  

La actividad emprendedora está estrechamente relacionada con entornos 
exigentes y turbulentos, que precisan que las personas pongan en marcha todas las 
capacidades y habilidades posibles, de modo que puedan reinventarse a sí mismos, 
transformando los elementos que encuentra a su alrededor en algo nuevo o diferente en 
función de las circunstancias. En este sentido, la resiliencia se constituye como una de las 
habilidades más influyentes en el sujeto emprendedor, por las implicaciones que tiene 
para la promoción del desarrollo humano.  

Es necesario, por tanto, que emprendedoes y emprendedoras desarrollen la 
resiliencia, entendida como la habilidad que posee una persona para sobreponerse ante 
un contexto difícil, plagado de incertidumbre y riesgos (Rocha y Campos, 2018). La 
persona resiliente tendría una gran iniciativa para emprender, adaptándose a las 
situaciones adversas, motivada por el cumplimiento de sus planes y metas.  

La capacidad resiliente se instaura como una competencia que demandan las 
empresas actuales, puesto que consideran que facilita la toma de desiciones y la 
elaboración de estrategias que persiguen la obtención de recursos, a pesar de las 
dificultades que se puedan encontrar durante el proceso (Morgan, 2020). La resiliencia 
se destaca como esa habilidad deseada en el mundo laboral, puesto que es la capacidad 
idónea e indispensable para manejar cualquier tipo de crisis.  

3.  LA CAPACIDAD DE RESILIENCIA  

Las ciencias humanas se han caracterizado durante mucho tiempo por interesarse 
exclusivamente en los estados patológicos del individuo. Numerosos estudios se han 
preocupado por describir y contrastar las múltiples causas que explican el origen de 
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diversas patologías. Esta tendencia ha contribuido a generar una “cultura de la 
victimología”, asumiendo un enfoque derrotista y pesimista del ser humano. Bajo esta 
premisa, toda persona que viviera una situación traumática estaba inevitablemente 
condenada a ser infeliz en su etapa adulta. Sin embargo, conocemos casos en los que las 
personas son capaces de afrontar adecuadamente las vicisitudes de la vida, logrando salir 
indemnes de ellas e incluso reforzados. Se ha comprobado que no todo el mundo que ha 
vivido episodios traumáticos desarrolla, en consecuencia, conductas negativas.  

Este hallazgo ha reconducido la mirada hacia las fortalezas del ser humano, hacia 
esa capacidad que permite hacer frente a las adversidades sin sufrir grandes daños y que, 
previamente, habían sido ignoradas (Vanistendael y Saavedra, 2017). Este nuevo 
paradigma, unido a la evolución que ha tenido en las últimas décadas la psicología 
positiva, ha provocado un gran crecimiento en el campo de la investigación sobre este 
fenómeno que hoy día conocemos como resiliencia (Monroy y Palacios, 2011).  

La resiliencia es un término de reciente divulgación que ha tenido un gran calado 
en nuestra sociedad. Su origen se sitúa en los Estados Unidos, aunque, más tarde, se fue 
desarrollando en los países de Europa y, actualmente, está extendido a nivel mundial, 
principalmente en América Latina, Asia y África (Ruiz et al., 2020).   

Etimológicamente, el concepto de resiliencia proviene del término inglés 
resilience, que proviene, a su vez, de la palabra latina resilio, cuyo significado es volver 
atrás, rebotar, volver de un salto, resaltas (Becoña, 2006; Zárate, 2019). En un principio, 
este constructo se utilizaba en el ámbito de la física, para expresar la capacidad que tenían 
los materiales a la hora de resistirse a la presión, demostrando ser flexibles, pudiendo 
doblarse y recuperar su forma original, presentando una gran resistencia al choque 
(Amar et al., 2013).  

Bolwby fue el primer autor que empleó literalmente el concepto de resiliencia, 
definiéndola como la habilidad que disponen algunas personas para no sentirse 
deprimidas ni pesimistas, para no dejarse derribar (Bolwby, 1992).   

Desde ese momento, diversos autores centran su interés en el concepto de 
resiliencia y ponen en marcha numerosas investigaciones que han permitido que el 
término fuese redifiniéndose progresivamente (Benítez y Barrón, 2018).  

Para una mayor comprensión del constructo de resiliencia, se presenta, a 
continuación, una síntesis sistemática de las definiciones más representativas en el marco 
científico, poniendo de manifiesto a aquellos autores que más influencia han ejercido 
sobre dicho término (tabla 1):  
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Tabla 1. 
Definiciones de la resiliencia. 

DEFINICIONES DE LA RESILIENCIA 

Es un conjunto de procesos sociales e intrapsíquicos que posibilitan tener una vida sana, 
viviendo en un medio insano (Rutter, 1992).  

La capacidad humana universal para hacer frente a las adversidades de la vida, superarlas e 
incluso ser transformado positivamente por ellas (Grotberg, 1995).  

Es un proceso, un conjunto de fenómenos armonizados, en el cual el sujeto se cuela en un 
contexto afectivo, social y cultural (Cyrulnik, 2002).  

Es un conjunto de cualidades personales positivas que facilitan la adaptación individual 
(Connor y Davidson, 2003).  

La capacidad que tienen las personas para desarrollarse psicológicamente con normalidad, a 
pesar de vivir en contextos de riesgo (Uriarte, 2006).  

Es la capacidad de una persona o de un grupo para desarrollarse bien, para seguir 
proyectándose en el futuro a pesar de acontecimientos desestabilizadores, de condiciones de vida 
difíciles y de traumas a veces graves (Manciaux et al., 2010).  

Se entiende como una reacción positiva, un desarrollo constructivo o dinámico al enfrentarse 
a una catástrofe o situación estresante (Masten, 2014).  

Cualidad psicológica que ayuda a la adaptación positiva ante procesos o periodos adversos 
(Chacón et al., 2017).  

Capacidad que tienen las personas, familias y comunidades de afrontar positivamente la 
vivencia de situaciones traumáticas, saliendo fortalecidas de la vivencia, con nuevos aprendizajes y 
con una cicatriz emocional de la experiencia vivida (Mateu et al., 2019).  

Fuente: Montoro (2021). 

 
Para delimitar la estructura conceptual de la resiliencia, esta clasificación nos 

ayuda a extraer ciertos rasgos comunes que componen los elementos esenciales de la 
misma, como son: que la resiliencia es una capacidad humana, que está relacionada con 
la idea de situación traumática, de un contexto negativo y del estrés que provocan 
determinados eventos y que se obtiene como resultado de adaptarse positivamente a la 
adversidad (Gallegos, 2019).  

Rirkin y Hoopman (1991) fueron los encargados de adaptar el concepto de 
resiliencia en el ámbito educativo, considerándola como la capacidad que posee un 
individuo de levantar el ánimo, de recuperarse y adaptarse exitosamente a las situaciones 
complicadas de la vida, desarrollando todo lo posible su competencia social, académica 
y vocacional.  
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De este modo, la resiliencia sería aquella capacidad que permite a la personas 
resistir a todas las presiones, a todas las circunstancias adversas de la vida, ya sea en el 
ámbito personal, como social, familiar e incluso profesional (Zayas et al., 2019).  Es 
importante señalar que la resiliencia no sería una capacidad estática, sino que se 
convertiría en una dinámica positiva que puede ir variendo a lo largo del tiempo y del 
momento que se esté viviendo (Noriega et al., 2015).  

Vanistendael y Lecomte (2002) afirmaban que “ser resiliente no significa 
recuperarse en el sentido estricto de la palabra, sino crecer hacia algo nuevo” (p.53). De 
ello podemos deducir que la resiliencia no consiste únicamente en resistir la acometida 
vital, sino que permite también la reconstrucción personal.  

Los resilientes serían aquellas personas que, pese a vivir situaciones traumáticas 
que les ponen a prueba, logran desarrollarse de forma psicológica y emocional con éxito, 
creando una gran autorregulación y aumentando su bienestar (Morgan, 2020). La 
persona resiliente podría seguir proyectándose en el futuro a pesar de los eventos 
traumáticos, desestabilizadores o determinadas condiciones negativas que esté viviendo 
en el presente (Manzano y Ayala, 2007; Segura, 2021). Así pues, la reacción resiliente 
estaría compuesta por una combinación de procesos psicológicos, biológicos y 
socioculturales de los que debemos tomar conciencia (Galindo y Pelagajar, 2020).  

La resiliencia sería un constructo multidimensional próximo a un modelo 
pedagógico proactivo centrado en el bienestar, que precisa mirar la realidad de otra 
forma, valorando los problemas de manera constructiva y empleando estrategias de 
intervención adecuadas (Wolin, 1995).  

Concretando, la resiliencia se constituiría como el cúmulo de capacidades 
intelectuales, emocionales, físicas y de personalidad que reune un sujeto y que le 
permiten sobreponerse a cualquier crisis personal de gran envergadura, saliendo 
fortalecido y con nuevos proyectos vitales (Bernal, 2014; Montoro, 2021). Desde esta 
perspectiva, la resiliencia se puede potenciar con la acción educativa, promoviendo el 
bienestar del alumnado. El rol que adquiere la escuela como promotora del bienestar 
personal, cobra mayor relevancia y es necesario que ofrezca espacios adecuados que 
permitan que el alumnado se sienta seguro para desarrollar de forma paulatina su 
capacidad de defenderse y erigir su vida, en cualquier tipo de circunstancias (Jaume et 
al., 2019).  

 

3.1.  Procesos y elementos constitutivos de la capacidad de resiliencia 

Para educar en resiliencia y poder desarrollar en el alumnado esta capacidad, es 
necesario conocer primero los procesos y elementos constitutivos que conforman el 
cuerpo estructural de la misma. 
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Dichos procesos y elementos se distribuyen en tres momentos temporales o fases 
(Montoro, 2021): la fase de afrontamiento, donde residen los procesos cognitivos y 
emocionales; la fase de superación, que implica el desarrollo de otras capacidades 
necesarias y, en último lugar, la fase de estructuración de metas, compuesta por los 
objetivos y proyectos de vida que se plantea la persona.  

En nuestro caso, nos centraremos en la primera fase, que hace referencia a la 
manera en que una persona afronta una situación traumática, aludiendo al esfuerzo que 
realiza para disminuir el malestar que le genera el estrés. Está situado temporalmente en 
el momento presente, en cómo gestiona dicha situación. Incluye todos los procesos 
cognitivos y emocionales que facilitan un afrontamiento adecuado, generando un estilo 
de vida más saludable.  

 
3.1.1. Procesos cognitivos 

Los procesos cognitivos se activan cuando el cerebro intenta procesar la 
información relevante del episodio que se está viviendo, poniendo en marcha los 
mecanismos de percepción, atención y memoria (Pérez, 2018). En función de cómo se 
procese ese episodio, la información se incorporará de una forma más o menos adaptada. 
Cuanto menos se adapte esa información a las estructuras cognitivas previamente 
establecidas, mayor será la carga traumática que poseerá el episodio.  

En general, la persona es un procesador de información derivada de las 
experiencias y situaciones personales. En este sentido, el sujeto recibe información, la 
elabora, la categoriza y actúa de acuerdo con la interpretación que hace de la misma, 
configurando esquemas o representaciones mentales (Bachler, 2019). La clave, por tanto, 
no se encuentra exclusivamente en el procesamiento cognitivo de esa información, sino 
que se centra, especialmente, en el significado que la persona le otorgue, en su forma de 
interpretarla (León y León, 2019).  

Bajo esta premisa, podemos decir que la persona no interactúa con el entorno que 
precede al trauma, sino que, más bien, dialoga con la representación subjetiva que hace 
del mismo. Así, las vivencias o experiencias se interpretarán de una forma u otra, se les 
otogarán un significado u otro, en función de cómo la información se incorpore en los 
esquemas cognitivos. El sentido y significado atribuido a esa información es lo que 
emitirá una determinada conducta en la persona, que podrá ir encauzado a superar el 
trauma si el significado es positivo o, por el contrario, conllevará a un estado depresivo 
si el significado es negativo  (Cáceres y Munévar, 2017). En este último caso, esa 
interpretación afectará de forma alarmante al bienestar personal de individuo.  

Fundamentalmente, podemos decir que las personas van configurando esquemas 
mentales en base a la recogida de información de su entorno, en el análisis detallado que 
haga de él, en la forma en la que valore los benecificios e inconvenientes, en las 
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posibilidades que tenga de actuar y en todo los elementos que le ayuden a generar 
conductas encaminadas a resolver el problema. Según la manera en la que el individuo 
interprete su propia realidad, adquirirá un esquema mental erróneo o adecuado, 
emanando diferentes comportamientos acordes al mismo. Esto significa que, si una 
persona percibe la realidad con distorsiones cognitivas, el procesamiento de la 
información tendrá errores, el esquema mental estará equivocado y, por tanto, su 
comportamiento no podrá ajustar adecuadamente a la realidad.   

Todo esto hace patente que el aprendizaje de la capacidad de resiliencia se edifica 
mediante los esquemas cognitivos de la información que proviene de las experiencias 
personales que vivimos. La nueva información puede influir en los esquemas mentales 
establecidos, modificándolos a través de los procesos de asimilación y acomodación 
(Palacios et al., 2000). Así, las nuevas experiencias son incorporadas a la estructura 
cognitiva que ya posee el sujeto. Los nuevos elementos se integran en esa estructura, 
asimilando la nueva información (proceso de asimilación). Cuando la persona no posee 
un esquema previo de una situación particular para acogerla, porque es nueva y no la ha 
vivido antes, no puede asimilar la información. Esto es, precisamente, lo que ocurre 
cuando vivimos situaciones traumáticas: nos enfrentamos a dificultades y problemas que 
no hemos experimentado previamente (muerte de seres queridos, accidentes, maltratos, 
enfermedades, etc.), por lo que no tenemos ningún esquema mental construido en donde 
podamos acoplar la nueva información. Los elementos de esta información nueva a veces 
serán compatibles con la estructura mental de la persona, teniendo que hacer pocos 
cambios, pero, en otras ocasiones, no tendrán demasiada relación y será necesario 
modificar y ajustar los esquemas mentales para poder obtener nuevas estructuras de 
conocimiento (proceso de acomodación) (Piaget, 1960). Este mismo ajuste no siempre 
se realiza de forma adecuada, por lo que, a veces, tendrán lugar procesos desadaptativos 
que impedirán el desarrollo de la capacidad resiliente.  

En estos casos, tendremos que acudir a la reestructuración cognitiva de la 
situación problemática, es decir, se tendrá que realizar una modificación de la valoración 
subjetiva que se ha hecho previamente, reconociendo que la interpretación no ha sido 
correcta y obviando los pensamientos distorsionados. La reestructuración cognitiva 
permite extraer los elementos positivos del episodio vivido, buscando nuevos 
significados que permitirá emitir conductas destinadas a erradicar el problema, 
interpretándolo como un reto o desafío.  

En síntesis, los procesos cognitivos activan estrategias que se encargan de 
reevaluar la adversidad para obtener una valoración más optimista y positiva, centrando 
la atención en resolver el problema de la forma más eficaz posible. Por tanto, el 
aprendizaje de la capacidad de resiliencia está estrechamente relacionado con la 
activación de procesos mentales, concretamente, con la configuración de esquemas 
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cognitivos que asimilan y acomodan la información de las situaciones vividas (Bolívar y 
Rojas, 2014).  

No obstante, debemos tener en cuenta que el procesamiento de la información 
recibida no contempla aspectos únicamente racionales, sino que conlleva también 
connotaciones emocionales (Smith, 2019).  
 

3.1.2. Procesos emocionales 
Los procesos emocionales hacen referencia a la capacidad que tiene una persona 

para identificar las emociones propias y ajenas, reconocer los diferentes tipos de 
emociones y definirlas de forma apropiada (Bisquerra, 2019). Es esencial que las personas 
aprendan a gestionar las emociones para asegurar su bienestar personal, teniendo en 
cuenta que todas nuestras vivencias y recuerdos contienen diversas emociones y esto nos 
influye irremediablemente en la toma de decisiones y en nuestras acciones. 

En el momento en el que nos enfrentamos a traumas de cualquier tipo, sentimos 
emociones con alto nivel de intensidad. Estas emociones, a veces son tan fuertes que 
consiguen alterar el proceso racional del individuo, anulando la posibilidad de tener una 
estructuración cognitiva adecuada (García et al., 2019). Es entonces cuando la persona 
se cree incapaz de superar el trauma, dado que se ve desbordada por emociones 
negativas, pudiendo llegar, incluso, a perder el control.  

En este sentido, es primordial desarollar competencias emocionales que nos 
permitan aprender y evitar situaciones que nos provoquen descontrol emocional.  

Para un desarrollo óptimo de estas competencias, el sujeto debe seguir tres pasos: 
identificar, expresar y gestionar las emociones. Para identificar las emociones, es 
necesario nominar lo que se siente, darle una valoración y un significado, ya que sólo 
podemos regular lo que conocemos y sólo así se le podrá atribuir una explicación 
(González et al., 2020). Para ello, es fundamental disponer de una riqueza lingüística que 
nos permita expresar todo aquello que sentimos. Un gran vocabulario nos facilitará 
establecer los diferentes tipos de emociones. La expresión emocional se puede manifestar 
de múltiples maneras y ayudan a tener conciencia sobre lo que se siente. Se instauraría 
como el vehículo de comunicación para comprender los matices de cada emoción. Por 
último, la regulación emocional sería el paso definitivo para controlar y gestionar de 
forma adecuada las emociones, especialmente aquellas que nos producen malestar y 
daño, ya sea físico o psicológico, catalogadas como emociones negativas. Son en estas 
donde hay que hacer mayor hincapié para reducir los peligros y el desajuste psicológico 
que conlleva a conductas desadaptativas. Las estrategias principales para la regulación 
emocional se basan en procesos fisiológicos y cognitivos. Los primeros procuran reducir 
la actividad física que se asocia a una respuesta de estrés o ansiedad (tensión muscular, 
disminución del ritmo cardiaco, etc.). Los segundos se centran en asimilar y aceptar la 
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situación traumática, evitando en la medida de lo posible los pensamientos 
distorsionados. La intensidad emocional dependerá de la valoración subjetiva que se 
realice del episodio adverso, por lo que si la persona logra focalizar la atención en 
pensamientos positivos, tendrá más probabilidades de encontrar soluciones o 
alternativas al problema. Las emociones positivas provocan un estado de seguridad y 
felicidad que ayuda a la persona a hacer frente al trauma (Frederickson y Joiner, 2018).  

En definitiva, la persona que gestione adecuadamente sus emociones será capaz 
de manejar la información emocional para emitir pensamientos y conductas adaptativas 
al entorno hostil. Esto precisa que la persona pueda identificar sus emociones, 
expresarlas y controlarlas hasta tal punto que pueda afrontar la situación adversa sin 
ningún tipo de consecuencia negativa.  

3.2. Claves para desarrollar la capacidad de resiliencia en el aula 

En base a todo lo anterior, intentaremos ofrecer una serie de claves fundamentales 
o ideas de actividades que los/las docentes pueden utilizar para desarrollar 
adecuadamente la capacidad de resiliencia en las aulas.  

Cabe destacar que esta capacidad resulta difícil y compleja de desarrollar si 
acudimos a los métodos de enseñanza y aprendizaje tradicionales, en los que el alumnado 
queda reducido a un mero receptor pasivo. Sería conveniente recurrir a pedagogías y 
actividades de aprendizaje activo, centradas en el alumnado, donde este adquiera un 
mayor protagonista y un rol totalmente activo. Es importante señalar que, 
evidentemente, estos cambios requieren también modificaciones significativas en la 
formación del profesorado para asegurarnos el éxito en los procesos de enseñanza-
aprendizaje (Comisión Europea, 2016). 

Las actividades que se planteen deberán utilizar experiencias prácticas del mundo 
real, de modo que el alumnado pueda conectar los aspectos teóricos con la práctica y 
probarse a sí mismo, garantizando la transferencia del conocimiento. 

Para un buen desarrollo de la capacidad resiliente, estas actividades deberán 
contener las siguientes claves: 

 Reestructuración cognitiva: actividades en las que el alumnado tenga que extraer 
los aspectos positivos de una situación particular (preferiblemente propia, que 
ya haya vivido o esté viviendo), busque mediante procesos raciones y analíticos 
nuevos significados y valoraciones, teniendo en cuenta todas las perspectivas de 
las que se pueda ver el problema y, como resultado, en las que tenga que 
contemplar las diferentes alternativas para solucionarlo de forma eficaz. 
También pueden ser actividades que se centren en reinterpretar una situación, 
reduciendo o eliminando los pensamientos negativos y distorsionados. Para ello, 
ayudaría mucho que el alumnado conociera de antemano los distintos tipos de 
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pensamiento negativos existentes, de modo que pueda identificarlos y, 
posteriormente, modificarlos mediante estrategias cognitivas (hacerse 
preguntas para analizar la realidad de lo interpretado). También pueden ser de 
utilidad actividades en las que el alumnado trabaje las autoinstrucciones, 
elaborando carteles con frases positivas, concretas y que ayuden a la presencia 
de pensamientos positivos. 

 Regulación fisiológica: actividades que trabajen las diferentes técnicas 
fisiológicas, con el objetivo de reducir la actividad fisiológica asociada a la 
respuesta de ansiedad o estrés. Para ello, se pueden llevar a cabo ejercicios de 
respiración, mindfulness, meditación o la relajación muscular progresiva de 
Jacobson.  

 Regulación emocional: actividades encaminadas a trabajar la identificación, 
expresión y gestión de emociones. Se pueden realizar rol-playing con casos de la 
vida diaria para identificar las diferentes emociones, la empatía y formas de 
expresión. Pueden servir actividades que propicien la reflexión personal sobre 
algo vivido (diarios o análisis de casos). Pueden hacerse actividades con 
fotografías, vídeos o música, de modo que el alumnado analice qué emociones 
les hace sentir e intentar ahondar en el origen de dichas emociones. 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Es indudable que, para lograr una educación emprendedora de calidad, debemos 
ser conscientes de la importancia de implantar en la formación académica las 
características psicológicas del emprendimiento, especialmente la capacidad de 
resiliencia, tan necesaria para emprender cualquier proyecto.  

En la actualidad, existe todavía una carencia en el sistema educativo para formar 
adecuadamente al alumnado en materia de emprendimiento. Aunque se han llevado a 
cabo numerosos programas y planes de estudio que incorporan la educación 
emprendedora, estos siguen vinculados estrechamente a la creación de empresas, 
ignorando las competencias necesarias relativas al conocimiento psicológico del 
individuo, que son las que, en última instancia, garantizan un crecimiento personal.  

Además, estos planes han generado actuaciones de corta duración que no han 
logrado el suficiente impacto en la formación del alumnado, entre otras cosas, porque el 
mismo profesorado carece de la formación adecuada para implantar este tipo de 
educación con éxito. Aun cuando el emprendimiento es un campo que se encuentra en 
pleno auge y, por tanto, se realizan diversas investigaciones acerca del mismo, lo cierto 
es que parece ser que la formación del docente (y, en consecuencia, la del alumnado) no 
alcanza el desarrollo adecuado de la capacidad emprendedora.  
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En este sentido, todo parece indicar que se necesitan nuevos planes de estudio que 
contemplen las carencias formativas y focalicen su atención en otras competencias claves 
derivadas de la dimensión personal del sujeto, como son la resiliencia, la iniciativa, la 
confianza o la motivación.  

Para ello, sería conveniente la implementación de metodologías activas donde 
el/la docente se limite a acompañar y orientar al alumnado, cobrando este último un 
papel protagonista y activo de su propio aprendizaje.   

En conclusión, el emprendimiento se caracteriza por una gran complejidad 
conceptual que lleva a diversas confusiones en su puesta en práctica. Abordar su 
enseñanza desde los distintos niveles educativos implicaría ofrecer al profesorado, en 
primer lugar, una formación que permita la comprensión de los componentes básicos 
del emprendimiento, atendiendo a todas las dimensiones del emprendimiento (personal, 
social y laboral) y, en segundo lugar, proporcionar al alumnado procesos de aprendizaje 
que potencien el desarrollo de sus capacidades y recursos personales, de forma que estos 
puedan emprender cualquier tipo de proyecto vital a pesar de sus circunstancias 
adversas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La palabra emprendimiento procede del francés entrepreneur y significa pionero. 
Este significado hace referencia a la capacidad que tiene una persona de realizar un 
esfuerzo adicional para alcanzar una meta o iniciar una nueva empresa o proyecto. Es un 
término que se atribuye también a aquellas personas que son innovadoras o agregan 
valor a un producto o servicio ya existente (Jaramillo, 2008). El emprendimiento, así 
entendido, es un concepto amplio y polisémico que podemos identificar con la forma de 
pensar, razonar y actuar centrada fundamentalmente en las oportunidades, aunque 
también en las necesidades, planteada con visión global y multidisciplinar (Azqueta, 
2019; Fernández-Salinero y De La Riva, 2014).  

Esta concepción del emprendimiento ha promovido el desarrollo de la educación 
emprendedora con el objetivo de potenciar en el alumnado la iniciativa, la autonomía, la 
responsabilidad y la madurez personal, para que imagine, piense, valore, invente y diseñe 
nuevos proyectos personales que le permitan afrontar los grandes desafíos que se nos 
plantean, incluidos los relacionados con el mundo del trabajo (Mayor Zaragoza, 2009). 
Este enfoque educativo contribuye al crecimiento de las dimensiones intelectual, 
societaria y moral de la persona, no limitándose al crecimiento socioeconómico y laboral 
(Azqueta y Naval, 2019; Suárez-Ortega et al., 2020). 
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La educación emprendedora así entendida es una apuesta clara de la Unión 
Europea desde la Estrategia de Lisboa (2000) y se apoya actualmente en una serie de 
temas recurrentes estructurados en las siguientes categorías (Unión Europea, 2014): 

 Alumnado: desarrollo de competencias que le permitan convertir ideas en 
acción mediante experiencias de aprendizaje prácticas y próximas a la vida real.  

 Profesorado: con formación inicial y continua en competencia emprendedora. 
 Proceso de enseñanza-aprendizaje: apoyado en métodos activos que promuevan 

la creatividad y la innovación en las y los estudiantes, centrado tanto en el 
emprendimiento empresarial como en el intraemprendimiento y evaluado en 
todos los niveles educativos a través de resultados de aprendizaje orientados al 
emprendimiento. 

 Entorno educativo: desarrollo de trabajo cooperativo entre las escuelas y la 
comunidad sociocultural y económica. 

De las cuatro categorías señaladas, todas ellas consideradas fundamentales para 
un adecuado desarrollo de la educación emprendedora, vamos a centrarnos en este 
capítulo en la que hace referencia al profesorado, figura imprescindible para promover 
en el alumnado la adquisición de la competencia emprendedora, para desarrollar 
procesos de enseñanza-aprendizaje innovadores y creativos apoyados en metodologías 
activas y para implicar al alumnado y a la comunidad educativa en proyectos de 
emprendimiento reales. Incidiendo de manera específica en el análisis de los recursos 
metodológicos como elementos útiles para la docencia en materia de emprendimiento, 
especialmente los derivados de las denominadas pedagogías activas y ágiles. 

 

2. RECURSOS METODOLÓGICOS ÚTILES PARA LA DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN EMPRENDEDORA 

Para desarrollar procesos de educación emprendedora debemos apoyarnos en una 
concepción socio-constructivista del aprendizaje. En ella, los alumnos y las alumnas se 
definen como sujetos activos y autónomos que construyen y se responsabilizan de su 
aprendizaje, partiendo de sus propios intereses con el objetivo de despertar su curiosidad 
y su motivación por aprender (Gutiérrez et al., 2011). 

Una educación emprendedora de estas características requiere de estrategias 
metodológicas específicas, concebidas como el conjunto de situaciones y actuaciones que los 
y las docentes prepararán y llevarán a cabo durante el proceso educativo para conseguir que 
sus destinatarios y destinatarias alcancen las competencias requeridas. Deben apoyarse en 
propuestas metodológicas concretas, las cuales deben precisarse en metodologías o formas 
de organizar los recursos y presentar el contenido para alcanzar los objetivos planteados, y 
estas, a su vez, en técnicas, que son planteamientos que llevan a la práctica las metodologías 
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y están definidas por normas de implementación. Los criterios de decisión básicos para 
determinar las más apropiadas serían (Fernández-Salinero, 2021): 

 La compatibilidad con objetivos y contenidos. 
 La adaptación a los factores relacionados con los y las participantes (etapa 

educativa, estilo de aprendizaje, edad, motivación, etc.). 
 La adecuación de los recursos disponibles, incluido el tiempo. 
 El carácter eminentemente transferible de los aprendizajes.  

Existe gran variedad de estrategias metodológicas en este sentido. De entre las 
clasificaciones existentes, la que nos parece más integradora y que se deriva de una 
concepción socio-constructivista del aprendizaje, es aquella que toma como referente el 
grado de participación de profesores y estudiantes en la dinámica del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, sin olvidar, desde luego, los objetivos a alcanzar, ni la manera de 
abordar los contenidos. De esta relación surgen tres tipos (Bernal et al., 2019; Fernández-
Salinero, 2013; Viladot, 2002):  

1) Expositiva: se apoya en la exposición oral unidireccional, con tratamiento 
individual y colectivo. En ella la figura docente se constituye en protagonista del 
proceso de enseñanza-aprendizaje y el feedback es aplazado. Está indicada para 
la consecución de objetivos de conocimiento (interiorización, integración e 
innovación) y de actitudes (autonomía personal). Es la estrategia más 
tradicional y la implementada con mayor frecuencia en el contexto educativo, 
pero no la más adecuada para el desarrollo de la educación emprendedora.  

2) Demostrativa: pone en relación a la educación con una situación real de trabajo, 
generando un aprendizaje directo y rápido y la implicación del alumnado. 
Docente y participante tienen el mismo protagonismo. El tratamiento es 
individual y colectivo y el feedback es a corto plazo. Es muy útil para la 
consecución de objetivos de conocimiento (interiorización) y habilidades 
(puntuales y procesuales). Es una propuesta metodológica útil para la educación 
emprendedora que debe, no obstante, combinarse con otras. 

3) Activa: en ella el alumnado aprende a través de la experiencia y la participación, 
siendo el verdadero protagonista de la educación. Es una representación 
manipulable de la realidad, que favorece un conocimiento anticipatorio, 
creatividad y respuesta activa, así como un aprendizaje vivencial, con 
tratamiento individual y colectivo y feedback inmediato. Está especialmente 
indicada para la consecución de objetivos de habilidades (toma de decisiones y 
resolución de problemas) y actitudes (autonomía personal y relaciones sociales). 
Esta estrategia es la que está siendo más estudiada en relación con la educación 
emprendedora. 
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La clasificación precedente apunta hacia una utilización combinada de 
metodologías, pero también nos dirige hacia el tercer tipo como aquel que va a permitir 
conseguir mejores resultados en la educación emprendedora.  

En este sentido, vamos a detenernos a continuación en la estrategia metodológica 
activa. En primer lugar, abordando las propuestas metodológicas más conocidas y 
aplicadas en la educación emprendedora actualmente y, en segundo lugar, analizando 
aquellas que están surgiendo y que se derivan de las denominadas pedagogías ágiles 
(Malywanga et al., 2020).  

La Tabla 1 refleja esquemáticamente el contenido que vamos a desarrollar en este 
apartado.  

 
Tabla 1. 

Propuestas metodológicas activas en la educación emprendedora 
 Tipo de aprendizaje a 

desarrollar 
Métodos

 
Técnicas 

Propuestas 
metodológicas 

activas actuales 

Aprendizaje 
experiencial y por 

indagación 

 Aprendizaje 
Basado en 
Proyectos (ABP) 

 Business Games 
 Lego Serious Play 

 Aprendizaje 
Basado en 
Problemas 

 Role Playing 
 Jigsaw 

Aprendizaje 
cooperativo 

 Dinámica de 
grupos 

 Aprendizaje Basado 
en Escenarios (ABE) 

 Técnica del Grupo 
Nominal (TGN) 

 Estudio de Casos 
 Círculos de Calidad 

Propuestas 
metodológicas 
activas desde 

las pedagogías 
ágiles 

Aprendizaje centrado 
en la inteligencia 

 Inteligencias 
múltiples 

 Visual Thinking 
 Design Thinking 
 Critical Thinking. 
 SCAMPER 

 Pensamiento lateral  6 sombreros para 
pensar 

Aprendizaje centrado 
en las emociones 

 Simulación 
 Gamificación 
 Game Based 

Learning (GBL) 
 Aprendizaje 

Servicio (APS) 
 Team Building 

Fuente: Adaptación de Fernández-Salinero (2021). 
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2.1.  Propuestas metodológicas activas actuales 

Los métodos utilizados actualmente se apoyan en aprendizajes orientados a la 
acción y en estrategias interactivas que plantean situaciones reales, dentro y fuera del 
aula, para aplicar las competencias adquiridas. La integración de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación incide asimismo en la expansión de estas metodologías 
activas en entornos virtuales (López-Barrio, 2017). 

Las mencionadas propuestas metodológicas podemos clasificarlas, si nos basamos 
en el nivel de protagonismo que tienen docentes y estudiantes en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y en las aportaciones de Montanero (2019), en dos tipologías 
concretas: aprendizaje experiencial y por indagación y aprendizaje cooperativo. 
 

2.1.1. Aprendizaje experiencial y por indagación 

Este tipo de aprendizaje aglutina un conjunto de procedimientos didácticos que 
proporcionan al alumnado recursos para buscar información, explorar y descubrir ideas 
por sí mismo. Es una estrategia educativa integral cuyo objetivo es facilitar que los y las 
estudiantes propongan, planifiquen, implementen y evalúen proyectos o resuelvan 
problemas con aplicación en el mundo real, más allá del aula, por medio de la puesta en 
práctica de una serie de acciones, interacciones y recursos.  

Incluye métodos como el Aprendizaje Basado en Proyectos-ABP (Kilpatrick, 1918) o 
Aprendizaje Basado en Retos (Challenge-Based Learning-CBL) y sus técnicas didácticas de 
Business Games y LEGO Serious Play. Sus objetivos son (Sánchez-González et al., 2016):  

 Animar al alumnado a trabajar de manera conjunta. 
 Estimular su crecimiento emocional, intelectual y personal. 
 Incrementar su atención y favorecer su motivación por aprender, el 

compromiso con el grupo, la definición de metas, la autonomía y el apoyo de 
compañeros y compañeras, así como la generación de productos o servicios. 

Otro método destacable es el Aprendizaje Basado en Problemas, cuyo objetivo 
consiste en utilizar los problemas (complejos, lógicamente estructurados, realistas, con 
resolución colaborativa y final abierto) como punto de partida para la adquisición de 
nuevas competencias. Requiere de la participación activa de los y las estudiantes, lo que 
aumenta su motivación y promueve el pensamiento flexible y la curiosidad intelectual, 
contando con el apoyo del profesorado para la resolución de los problemas (Sánchez-
Cuevas, 2015). Sus técnicas más significativas son el Role Playing y el Jigsaw. 

Las técnicas en las que se apoyan los métodos señalados se describen en la Tabla 
2, donde descubrimos algunas propuestas didácticas muy novedosas y usos innovadores 
de otras más tradicionales. 
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Tabla 2. 
Técnicas didácticas del aprendizaje experiencial y por indagación 

BUSINESS GAMES (JUEGOS DE EMPRESA) 
(Andlinger, 1958; Blanco y García-Muiña, 2012)  

OBJETIVOS  Responder a los problemas o retos planteados. 
 Interactuar con ellos y tomar decisiones. 

DESCRIPCIÓN El alumnado se ve inmerso en los problemas y proyectos empresariales a los que 
se enfrenta cualquier organización y ante los que debe tomar decisiones 
adecuadas para obtener resultados de negocio. Combinan entretenimiento y 
aprendizaje gracias al learning by doing (aprender haciendo). Pueden ser abiertos 
(sin reglas de funcionamiento interno previamente establecidas) o cerrados (con 
reglas de funcionamiento interno previamente establecidas). 

FASES 1. Representación de una parte de la realidad de un negocio. 
2. Reducción de la realidad adicional. 
3. Diseño de un prototipo del juego evaluado por participantes expertos. 
4. Comparación de la realidad con los escenarios representados en el juego. 
5. Rediseño continuo para optimizar la construcción y funcionamiento del juego. 

LEGO SERIOUS PLAY 
(Kristiansen y Rasmussen, 2014) 

OBJETIVOS  Incrementar el flujo de información entre participantes. 
 Fomentar el pensamiento creativo e innovador. 
 Provocar una participación activa que promueva el desarrollo de proyectos de 

manera conjunta. 
DESCRIPCIÓN Es una técnica que favorece la creación de proyectos en equipo mediante la 

utilización de habilidades visuales, auditivas y cinestésicas. 
FASES 1. Preguntas y desafíos elaborados por el profesorado. 

2. Construcción individual de modelos con piezas de LEGO desarrolladas para 
esa aplicación como respuesta de cada participante al desafío propuesto por 
el profesorado. 

3. Compartir en equipo la historia o el significado del modelo construido por 
cada participante como base para el intercambio de conocimiento y la 
exploración de diferentes puntos de vista para la toma de decisiones. 

4. Reflexión sobre los modelos y sobre las historias que se han compartido. 
ROLE PLAYING (JUEGO DE ROLES)  

(Gamson, 1969; Bernal et al., 2019) 
OBJETIVOS  Los actores han de transmitir al grupo la sensación de estar viviendo un 

hecho real. 
 El resto del grupo debe de actuar como observador, valorar la situación 

problemática planteada y buscar soluciones conjuntas que la resuelvan.   
DESCRIPCIÓN Representación dramática simulada, espontánea e informal, sobre situaciones 

problemáticas de relaciones personales, sociales y empresariales. Existen 
diferentes variantes: papeles contrarios (intercambio de roles representados), 
múltiple (role playing simultáneos en el aula), secuencial (misma representación 
por diferentes actores) y pecera o acuario (representación de papeles en círculos 
concéntricos, el interno participa y el externo observa). 
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FASES 1. Explicación de la situación. 
2. Selección de actores. 
3. Asignación de papeles de observadores. 
4. Lectura de instrucciones generales. 
5. Estudio de papeles. 
6. Representación y explotación de resultados. 

JIGSAW (PUZLE) 
(Aronson et al., 1978) 

OBJETIVOS   Responder a un reto. 
 Desarrollar la iniciativa personal, la creatividad y la toma de decisiones. 
 Analizar la información encontrada acerca de un tema y aprender a sintetizar 

la verdaderamente útil. 
 Potenciar el trabajo colaborativo. 
 Promover el aprendizaje basado en la investigación, descubrimiento y 

deducción. 
DESCRIPCIÓN Técnica colaborativa en la que cada miembro de un grupo asume la 

responsabilidad de una porción de contenido para luego compartirla con el resto 
de los participantes y así crear una representación final conjunta. Existen 
diferentes versiones: jigsaw II, jigsaw III, jigsaw IV y jigsaw invertido. 

FASES 1. Introducción: formación de grupos heterogéneos (3-6 personas) para 
preparar una tarea. 

2. Exploración: estudio por parte de cada miembro de la parte del puzle 
asignada. 

3. Información y puesta en común: formación de equipos de expertos en cada 
parte del puzle para trabajar el material asignado en grupo.  

4. Integración y evaluación: cada experto vuelve a su grupo base para explicar 
al resto todo lo aprendido sobre el contenido asignado. Cuando todos los 
miembros han expuesto sus piezas de puzle y las cuestiones generadas han 
sido resueltas, finaliza la dinámica. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bernal et al. (2019) y Fernández-Salinero (2021). 
 

2.1.2. Aprendizaje cooperativo 

El aprendizaje cooperativo se apoya en el principio de que los y las estudiantes 
aprenden más y mejor cuando se ayudan entre sí. La escucha activa y el respeto mutuo 
para saber intercambiar y sintetizar ideas son dos elementos fundamentales del 
aprendizaje cooperativo (Jiménez-Cortés, 2015); siendo sus dos metas didácticas más 
importantes: aprender a cooperar y cooperar para aprender.  

Su método más relevante está basado en la dinámica de grupos o aprendizaje 
colaborativo, el cual busca posibilitar la producción, confrontación e integración 
cooperativa de ideas en contextos presenciales y virtuales (Dillenbourg, 1999). Siendo 
algunas de sus técnicas más significativas las que se describen en la Tabla 3. 
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Tabla 3. 
Técnicas didácticas del aprendizaje cooperativo 

 

APRENDIZAJE BASADO EN ESCENARIOS (ABE) 
(Schank y Cleary, 1995) 

OBJETIVOS Incentivar en el alumnado la generación de propuestas para cada uno de los 
procesos dentro del escenario, las cuales deben adecuarse a las necesidades de una 
organización. 

DESCRIPCIÓN Entornos situacionales de aprendizaje procedentes del entorno organizacional real, que 
permiten contextualizar y aplicar los contenidos desarrollados en la educación 
emprendedora, de una manera práctica y con interacción grupal. Pueden clasificarse en 
lineal (más simple) o ramificado (más complejo, tipo “escoge tu aventura”). 

FASES 1. Formular objetivos. 
2. Plantear un contexto significativo. 
3. Identificar los actores intervinientes (agentes protagonistas), los acontecimientos 

precipitantes (estímulos que provocan determinados hechos) y los acontecimientos 
desencadenantes (propuestas resultantes). 

TÉCNICA DEL GRUPO NOMINAL (TGN)  
(Delbecq y Van de Ven, 1971) 

OBJETIVOS Potenciar que los y las participantes planteen ideas agrupadas en conceptos para 
conseguir un conjunto de propuestas coherentes y válidas. 

DESCRIPCIÓN Es una técnica creativa empleada para facilitar la generación de ideas, el análisis de 
problemas y la búsqueda de soluciones. Se desarrolla en grupos de no más de 15 personas. 

FASES 1. Libre generación de ideas. 
2. Recolección de ideas. 
3. Clasificación de las ideas. 
4. Jerarquización y evaluación de las ideas. 

ESTUDIO DE CASOS 
 (Stake, 1995) 

OBJETIVOS  Examinar y resolver problemas. 
 Analizar conductas. 
 Desarrollar habilidades (sociales y de comunicación). 
 Descubrir nuevos contenidos de aprendizaje. 

DESCRIPCIÓN Planteamiento escrito o visual de un caso concreto, real o simulado, que pretende 
representar una situación problemática con detalle, buscando solucionarla en equipo. 

FASES 1. Análisis exploratorio: formulación de preguntas precisas que aporten 
información complementaria sobre el caso planteado. 

2. Análisis descriptivo: especificación del caso y sus características. 
3. Análisis explicativo y valorativo: identificación de las estrategias y procesos 

necesarios para resolver el caso y evaluación del resultado obtenido. 
CÍRCULOS DE CALIDAD  

(Thomson, 1984; Ishikawa, 1986) 
OBJETIVOS  Favorecer el intercambio de ideas. 

 Detectar y analizar problemas. 
 Examinar posibles soluciones. 
 Realizar propuestas de mejora. 
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DESCRIPCIÓN Equipos de trabajo, de no más de 15 miembros, que se reúnen de manera periódica 
para estudiar un problema de producción o servicio de una empresa (real o 
simulada). Cada círculo desarrolla un proyecto de estudio que puede solucionarse 
en un periodo de tiempo de entre tres y seis meses aproximadamente. Existen cinco 
perfiles de participantes: facilitador/a (función logística), supervisor/a o líder 
(favorece la participación), instructor/a (transmite información), asesor/a (genera 
ideas y sugiere estrategias de acción) y experto/a (resuelve problemas). 

FASES 1. Identificación, jerarquización y selección de problemas, estudio a fondo de las 
técnicas para mejorar la calidad y la productividad y diseño de soluciones 
correctivas o de mejora.   

2. Explicación de la solución propuesta por el círculo en forma de plan de acción 
correctivo o de mejora, para continuar con un diálogo que favorezca su 
factibilidad.  

3. Ejecución del plan de trabajo aprobado. 
4. Evaluación del éxito de la propuesta por parte del círculo, constatando aciertos 

y errores e instrumentando propuestas de mejora. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Bernal et al. (2019) y Fernández-Salinero (2021). 
 

Los métodos del aprendizaje experiencial y cooperativo analizados en este 
apartado podemos considerarlos útiles para la educación emprendedora, ya que ponen 
el acento en la indagación individual y colaborativa a partir de problemas y retos 
auténticos, en la comunicación y discusión de conclusiones basadas en evidencias y en 
aprender a emprender (Montanero, 2019).  

Para completar este planteamiento vamos a analizar a continuación otras 
perspectivas metodológicas activas, algunas de ellas emergentes aún, que surgen de las 
pedagogías ágiles y que se están convirtiendo en herramientas didácticas interesantes 
para el desarrollo de la educación emprendedora.  
 

2.2. Propuestas metodológicas activas desde las pedagogías ágiles 

Las pedagogías ágiles se basan en el trabajo en equipo para resolver problemas y 
construir proyectos, y apuestan por la creatividad, la prueba, la adaptación y la mejora 
constante. Buscan la comprensión y el aprendizaje del alumnado por medio del 
pensamiento, la implicación, la acción y la emoción, apoyándose en diez principios 
fundamentales según Pellicer y Batet (2017):  

 Valorar al estudiante como el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 Promover el liderazgo y la colaboración. 
 Descubrir la utilidad práctica de todo lo aprendido. 
 Situar el cambio como objetivo y el fracaso como estímulo. 
 Diseñar con sencillez experiencias variadas. 
 Buscar lo esencial y lo relevante frente a lo trivial y lo superficial. 
 Evaluar en todo momento el desempeño. 
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 Aspirar constantemente a la excelencia. 
 Implicarse para mejorar las cosas. 
 Disfrutar y compartir encuentros personales entre docentes y estudiantes. 

 

A este respecto, desde las pedagogías ágiles podemos identificar dos propuestas 
metodológicas activas que complementarían a las analizadas en el apartado anterior, 
siguiendo el mismo criterio de selección utilizado en dicho apartado, esto es, el nivel de 
protagonismo de docentes y estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las 
propuestas metodológicas señaladas serían: el aprendizaje centrado en la inteligencia y 
el aprendizaje centrado en las emociones. 

 

2.2.1. Aprendizaje centrado en la inteligencia 

El objetivo de este tipo de aprendizaje es promover el pensamiento crítico y 
creativo, apoyándose para ello en la teoría de las inteligencias múltiples y en el 
pensamiento lateral. 

 La teoría de las inteligencias múltiples de Gardner (1987, 2011), tiene como 
objetivo atender a la diversidad a través de la individualización de la enseñanza 
en función de las fortalezas y debilidades del alumnado en múltiples 
capacidades, las cuales se estructuran como una red de conjuntos autónomos 
relacionados entre sí. Este enfoque metodológico activo hace referencia a ocho 
tipos de inteligencias, considerándose en este capítulo la necesidad de incluir 
una novena, la inteligencia emprendedora, la cual reuniría elementos de la 
intrapersonal que potencia el sentido de uno/a mismo/a, la interpersonal que 
facilita las relaciones con otras personas, y la naturalista que permite analizar las 
características del entorno e interactuar con él (Fernández-Salinero y De La 
Riva, 2014). Algunas técnicas, actuales e innovadoras, que beben de este método 
son: visual thinking, design thinking, critical thinking y scamper. 

 El pensamiento lateral es un método orientado a la resolución de problemas 
desde distintos puntos de vista, que busca el distanciamiento de las pautas de 
pensamiento lógicas y directas más habituales, para encontrar así nuevos 
caminos que respondan a las situaciones o desafíos ya planteados (De Bono, 
1967). El pensamiento lateral, a pesar de ser un método muy consolidado, aporta 
a la educación emprendedora la novedad del cambio de foco en el análisis de 
situaciones y el entrenamiento de la creatividad en la propuesta de alternativas. 
De las diferentes técnicas didácticas que posee, todas ellas plenamente vigentes 
actualmente, la que consideramos más significativa para la educación 
emprendedora sería la de “los 6 sombreros para pensar”. 

En la Tabla 4 se encuentran recogidas las técnicas didácticas a las que nos 
acabamos de referir. 
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Tabla 4.  
Técnicas didácticas del aprendizaje centrado en la inteligencia 

 
VISUAL THINKING (PENSAMIENTO VISUAL)  

(Roan, 2009) 
OBJETIVOS  Comprender una información a través de su visualización. 

 Descubrir, generar, desarrollar, manipular, relacionar y compartir ideas de 
un modo rápido e intuitivo. 

DESCRIPCIÓN Consiste en volcar y manipular ideas a través de dibujos simples y fácilmente 
reconocibles, creando conexiones entre ellos por medio de mapas mentales para 
poder identificar problemas, definir objetivos, simular procesos, descubrir 
soluciones y generar nuevas ideas. Puede emplear como herramienta pedagógica 
el “storyboard” o guion gráfico. Y se apoya en diferentes formatos como las 
sketchnotes (o pequeñas anotaciones), los mapas visuales o el graphic recording 
(que supone el uso de murales). 

FASES 1. Mirar: proceso de evaluación inicial para absorber la información visual que 
nos rodea. 2. Ver/reflexionar: seleccionar la información que se considera interesante, 
agrupándola a través de las relaciones entre elementos y pautas. 3. Imaginar: implica interpretar y manipular los elementos para descubrir 
nuevas pautas. 4. Mostrar: una vez se encuentra una pauta y se comprende, se reorganiza, se 
resume la idea y se encuentra el marco visual más propicio para mostrarla a 
otras personas y obtener feedback. 

DESIGN THINKING (PENSAMIENTO DE DISEÑO)  
(Brown, 2008) 

OBJETIVOS  Fomentar la innovación y el pensamiento creativo.  
 Generar nuevas ideas.  
 Trabajar en equipo. 

DESCRIPCIÓN Trabajo colaborativo dirigido a encontrar soluciones innovadoras y creativas, 
que se basa en la lógica, la imaginación, la intuición y el razonamiento sistémico 
y se apoya en la empatía y en la experimentación (probar, fallar, aprender y volver 
a probar) para generar conocimiento colectivo. Puede emplear el storytelling 
(narración) como herramienta pedagógica. 

FASES 1. Diagnóstico de la situación y del contexto (empatizar). 
2. Análisis de la información obtenida en el paso anterior e identificación del 

aspecto a mejorar (definir). 
3. Idear soluciones posibles (pensamiento expansivo). 
4. Creación de un plan de acción, productos o prototipos virtuales 

(prototipar). 
5. Presentación en público y obtención de un feedback (evaluar o testear). 

CRITICAL THINKING (PENSAMIENTO CRÍTICO) 
(Dewey, 1989; Kallet, 2014) 

OBJETIVOS  Identificar bien los problemas. 
 Hacer buenas preguntas. 
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 Analizar sesgos y errores de razonamiento. 
 Investigar los conceptos que manejamos. 
 Tener en cuenta a los agentes implicados.  
 Buscar soluciones. 

DESCRIPCIÓN Es el examen activo, persistente y cuidadoso de toda creencia o supuesta forma 
de conocimiento a la luz de los fundamentos que la sostienen y las conclusiones 
a las que se tienden. 

FASES 1. Claridad: permite definir de manera más real problemas, iniciativas o metas. 
2. Conclusiones: consiste en plantear soluciones y una lista de tareas para 

resolver el problema planteado. 
3. Decisiones: cuando se tiene claro el tema a abordar y se ha llegado a una 

conclusión sobre qué acciones tomar, es necesario decidir qué acción llevar 
a cabo. 

SCAMPER  
(Eberle, 1971) 

OBJETIVOS Generar ideas para un determinado reto (producto, servicio o proceso). 
DESCRIPCIÓN Técnica creativa que busca generar algo original a partir de cambios o 

combinaciones de ideas ya existentes. Se puede identificar con una serie de 
brainstorming (tormenta de ideas) acotados, encadenados y complementarios. 

FASES  1. Definición del reto por medio de preguntas.  2. Aportación de ideas siguiendo la estructura: Sustituir, Combinar, Adaptar, 
Modificar, Poner en otros usos, Eliminar y Reducir.  3. Establecimiento de un tiempo para llevar a cabo el brainstorming (entre 15 
y 20 minutos). 4. Puesta en común de ideas y elección de las 10 mejores. 

6 SOMBREROS PARA PENSAR  
(De Bono, 1985) 

OBJETIVOS  Descubrir las diferentes facetas de la realidad. 
 Hacer visibles los aspectos que puedan permanecer ocultos. 
 Facilitar el proceso final de toma de decisiones. 

DESCRIPCIÓN Representan seis direcciones del pensamiento. Son seis sombreros imaginarios 
que cada participante debe ponerse y quitarse para indicar el tipo de pensamiento 
que está utilizando, teniendo siempre en cuenta que la acción de ponerse y 
quitarse el sombrero es esencial. Cuando la técnica es empleada en grupo, los 
participantes deben usar el mismo sombrero al mismo tiempo. 

FASES 4. Sombrero Blanco, nos centramos en los datos disponibles.  
5. Sombrero Rojo, observamos y analizamos los problemas utilizando la 

intuición. 
6. Sombrero Negro, empleamos el juicio y la cautela para identificar aspectos 

negativos. 
7. Sombrero Amarillo, pensamos positivamente. 
8. Sombrero Verde, utilizamos la creatividad para resolver el problema. 
9. Sombrero Azul, controlamos y gestionamos el proceso y llegamos a unas 

conclusiones. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Bernal et al. (2019) y Fernández-Salinero (2021). 
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2.2.2. Aprendizaje centrado en las emociones 

El aprendizaje centrado en las emociones se apoya en la motivación y en el 
esfuerzo de los y las estudiantes, siendo su objetivo buscar el equilibrio entre la 
implicación del alumnado en las tareas y el interés promovido por el profesorado para 
su desarrollo. Sus métodos principales son (Fernández-Salinero, 2021):  

 La simulación, que pretende crear un entorno de aprendizaje lo más parecido 
posible a la realidad, tanto en lo que se refiere a los procedimientos como a las 
circunstancias, poniendo el foco en los aspectos de gestión empresarial. Se 
sustenta en técnicas como la gamificación y Game Based Learning (GBL). 

 El Aprendizaje Servicio (APS), cuyo objetivo consiste en combinar procesos de 
aprendizaje y de servicio a la comunidad en un único proyecto bien articulado, 
en el cual los y las estudiantes aprenden al mismo tiempo que trabajan en 
necesidades reales del entorno, poniendo en juego competencias y valores con 
la finalidad de mejorarlo (Puig et al., 2006). El team Building es una técnica que 
se utiliza bajo el paraguas de este método. 

La Tabla 5 recoge las técnicas más significativas en las que se apoyan estos 
métodos. 

 
Tabla 5. 

Técnicas didácticas del aprendizaje centrado en las emociones 
 

GAMIFICACIÓN  
(Erenli, 2013; Kapp, 2012) 

OBJETIVOS  Incrementar la motivación 
 Desarrollar un mayor compromiso en el alumnado. 
 Incentivar el ánimo de superación. 

DESCRIPCIÓN Es una técnica de aprendizaje que traslada los principios del diseño de un juego 
a situaciones no lúdicas (como el entorno laboral). 

FASES 1. Planteamiento de un contexto realista (ambientado, con reglas, personajes, 
interacciones y recursos multimedia) que enganche y provoque 
oportunidades de aprendizaje. 2. Creación de una historia con sentido que involucre al participante. 3. Utilización de una técnica mecánica (puntos, niveles, premios, clasificaciones o 
desafíos) y una técnica dinámica (recompensas, estatus, logros o competición). 4. Feedback constante.   

GAME BASED LEARNING-GBL (APRENDIZAJE BASADO EN JUEGOS)  
(Felicia, 2014) 

OBJETIVOS  Generar una experiencia educativa diferente y práctica. 
 Ayudar al razonamiento y la autonomía. 
 Permitir el aprendizaje activo. 
 Dar al estudiante el control de su aprendizaje. 
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 Potenciar la imaginación y la creatividad. 
 Fomentar las habilidades sociales. 

DESCRIPCIÓN Utilización de juegos ya existentes, estructurados e interactivos, como vehículos 
y herramientas de apoyo al aprendizaje. 

FASES 1. Identificación de un aspecto de la educación emprendedora que se quiera 
desarrollar a través del juego.  2. Búsqueda de un juego que tenga una buena historia, proponga un reto 
interesante y posea personajes con gancho.  3. Análisis de la división del juego en fases o niveles, explicación de sus reglas 
al alumnado y promoción de una competición controlada que se vea 
respaldada por un feedback positivo.  4. Utilización de indicadores de evolución. 

TEAM BUILDING (CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS) 
(Dyer et al., 2013; McDougall, 1921) 

OBJETIVOS  Mejorar las relaciones entre los y las participantes. 
 Promover la cohesión grupal. 
 Crear sentido de pertenencia. 
 Impulsar la comunicación. 
 Facilitar la toma de decisiones y la resolución de conflictos. 
 Promover el emprendimiento social. 

DESCRIPCIÓN Proceso sistemático y estructurado que se desarrolla a través de la realización de 
actividades de aprendizaje en entornos sociales fuera del aula. Un team puede 
definirse a través de sus cuatro letras: together (juntos), everyone (cada uno), 
achieves (logra) y more (más). 

FASES 1. Búsqueda de los miembros del equipo e identificación de las metas y de las 
reglas o directrices básicas del equipo. 2. Definición de la metodología y del entorno de trabajo. 3. Identificación del papel de cada uno de los miembros del equipo. 4. Procesamiento de los logros que va consiguiendo el equipo, analizando los 
aciertos y los errores. 5. Asimilación/reforma como etapa de evaluación y feedback. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bernal et al. (2019) y Fernández-Salinero (2021). 
 

Estos dos métodos analizados a través de sus técnicas didácticas más significativas 
buscan promover el desarrollo de aspectos cognitivos y emocionales de la educación 
emprendedora, completando así la perspectiva precedente en la que se incidía más en 
responder a retos y resolver problemas en cooperación. Merece la pena destacar 
especialmente las actividades grupales derivadas del Aprendizaje Servicio como una 
innovación educativa orientada al emprendimiento social. 

Con estas propuestas metodológicas se pretende promover, principalmente, una 
implicación activa de los y las estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje por 
medio del reto, la exploración, el juego, la discusión y la atención a la diversidad en 
diferentes ámbitos. No obstante, es necesario poner al descubierto las implicaciones que 
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su uso puede tener en el ámbito de la educación emprendedora, concretamente en el 
desarrollo de la labor docente, tarea a la que nos vamos a dedicar a continuación.  
 

3. ¿QUÉ IMPLICACIONES TIENEN LAS PROPUESTAS METODOLÓGICAS 
ANALIZADAS EN EL DESARROLLO DE LA LABOR DOCENTE? 

Las propuestas metodológicas analizadas se caracterizan, como hemos 
constatado, por ser activas, innovadoras y complementarias. Su desarrollo tiene 
implicaciones concretas en el rol desempeñado por docentes y estudiantes, en la 
formación inicial y continua del profesorado, así como en su utilidad real en el marco de 
la educación emprendedora. Sobre estos tres aspectos vamos a incidir a continuación. 
 

3.1. Papel de docentes y estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
de la educación emprendedora 

Hemos afirmado a lo largo de este capítulo que las estrategias metodológicas que 
consideramos más útiles para el desarrollo de la educación emprendedora son aquellas 
que consideran al alumnado un agente activo, cooperativo, receptivo y participativo, que 
toma las riendas de su propio aprendizaje, pero siempre con el apoyo y guía docente. 

El profesorado, por su parte, deja de ser el eje central del proceso de enseñanza-
aprendizaje, convirtiéndose en un recurso crítico que debe promover y protagonizar el 
cambio. La figura docente se identifica entonces con un teacherpreneur, combinación de 
profesor/a y emprendedor/a. Las y los teacherpreneurs son facilitadores del aprendizaje, 
seguros, flexibles, rompen las reglas establecidas, siendo la innovación su filosofía 
educativa (Paños, 2017). Apoyan los procesos individuales de aprendizaje del alumnado 
y el desarrollo de sus competencias personales y profesionales, abriéndose a la diversidad 
de opiniones, respuestas y soluciones (Unión Europea, 2014). Han de poseer una visión 
diacrónica que les exige determinar con claridad cuáles son los objetivos, estándares, 
contenidos, productos, fases y recursos de todo el proceso educativo, así como una visión 
sincrónica que les permite diseñar cada segmento temporal breve, manteniendo viva la 
motivación, la atención y la implicación del alumnado, y facilitando la comprensión de 
sus conductas, expectativas, valores y necesidades (Pellicer y Batet, 2017). Las 
características de este tipo de docente podemos resumirlas en las siguientes (Ahumada, 
2013): 

 Es mediador entre el conocimiento y el aprendizaje del alumnado. 
 Es un profesional que reflexiona sobre su práctica, toma decisiones y soluciona 

problemas en su entorno de aula. 
 Toma conciencia y analiza críticamente sus ideas y creencias acerca de la 

enseñanza y el aprendizaje y está dispuesto al cambio. 
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 Promueve aprendizajes significativos y con sentido para el alumnado. 
 Favorece la colaboración, el pensamiento complejo y la participación activa del 

alumnado. 
 Presta ayuda pedagógica ajustada a la diversidad de necesidades, intereses y 

situaciones educativas en que se involucran sus estudiantes. 
 Establece como meta la autonomía y la autodirección de su alumnado, la cual 

se apoya en un proceso gradual de transferencia de la responsabilidad y del 
control de los aprendizajes. 

 

3.2. La formación de docentes emprendedores 

Para poder conseguir adecuados y adecuadas teacherpreneurs se requiere la puesta 
en marcha de propuestas formativas diversas que favorezcan, entre otras cosas, una 
preparación docente para el uso de los recursos metodológicos señalados en este capítulo.  

La Comisión Europea, consciente de la importancia de la figura docente en la 
educación emprendedora, ha promovido la publicación de diversos documentos en los 
que respalda el desarrollo de este tipo de propuestas formativas. Señalamos a 
continuación aquellos que consideramos más relevantes a este respecto (Fernández-
Salinero, 2021): 

 Programa europeo a favor del espíritu empresarial (2004). 
 Comunicación “fomentar la mentalidad empresarial mediante la educación y la 

formación” (2006). 
 Conferencia y agenda de Oslo para la educación en iniciativa empresarial en 

Europa: el fomento del espíritu empresarial a través de la educación y la 
formación (2006). 

 Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y su 
actualización a través de la Recomendación 2018/C189/01 del Consejo, sobre las 
competencias clave para el Aprendizaje Permanente, entre ellas la competencia 
emprendedora. 

 Grupo de expertos “hacia una mayor cooperación y coherencia en la educación 
emprendedora” (2010). 

 Plan de acción Emprendimiento 2020: relanzar el espíritu emprendedor en 
Europa (2012). 

 Guía: Cómo crear mentalidades y capacidades emprendedoras en la Unión 
Europea (2013). 

 Educación para el emprendimiento. Guía del educador (2014). 
 Conclusiones del Consejo sobre el emprendimiento en la educación y formación 

(diciembre 2014). 
 Educación Emprendedora: el camino hacia el éxito. Compendio de evidencias 
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de educación emprendedora en Europa (2015). 
 Informe sobre Educación y emprendimiento en Europa (2016). 

Las propuestas formativas que se recogen en este conjunto de documentos apoyan 
el desarrollo de actividades como las siguientes (Unión Europea, 2014): 

 Formación inicial del profesorado a través de la experimentación activa de los y 
las futuras docentes en metodologías y proyectos de emprendimiento, que les 
permitan debatir, reflexionar y evaluar los procesos de aprendizaje.  

 Promoción del desarrollo profesional permanente y de calidad de las y los 
docentes en activo, con el contenido pedagógico necesario para enseñar la 
competencia emprendedora y para que se conviertan en emprendedores 
educativos (Cárdenas y Montoro, 2021). 

 Creación o desarrollo de centros de formación del profesorado con estrategia y 
visión de emprendimiento, integrando la educación emprendedora como un 
enfoque horizontal y transversal en todos los programas formativos. 

 Diseño de programas de formación de docentes emprendedores basados en las 
pedagogías activas y ágiles, que se apoyen en el análisis de buenas prácticas 
(benchmarking) y en el acceso a entornos de aprendizaje innovadores. 

 Potenciación de centros educativos que valoren el espíritu emprendedor, cuyo 
equipo directivo respalde eficazmente el desarrollo de la educación 
emprendedora. 

 Búsqueda de socios en la comunidad, a través de la creación de vínculos y 
estructuras de cooperación entre escuelas y centros de formación del 
profesorado con empresas y organizaciones del entorno socioeconómico. 

 Creación de redes (nacionales e internacionales, presenciales y virtuales) de 
enseñanza emprendedora para intercambiar experiencias, conocimientos 
especializados y materiales con el objetivo de garantizar la continuidad de la 
calidad. 
 

3.3. Utilidad real de los recursos metodológicos para el profesorado. 

En último término, no podemos dejar de plantear las luces y sombras que van 
aparejadas a las propuestas metodológicas analizadas en este capítulo. 

En primer lugar, debemos reforzar la idea de utilidad de las propuestas señaladas, 
pues generan motivación, ponen el acento en la competencia emprendedora, centran la 
enseñanza en la exploración y promueven el aprendizaje a través del descubrimiento, la 
creatividad, la autonomía, la cooperación, el desarrollo de la inteligencia (cognitiva y 
emocional) y la conciencia personal y social, permitiendo evaluar resultados de 
aprendizaje de manera bastante efectiva. Todo esto se consigue con las interrelaciones 
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que se establecen entre las diferentes metodologías y técnicas expuestas, unas más 
conocidas y asentadas como las derivadas del aprendizaje experiencial y cooperativo, 
empleadas actualmente en entornos educativos con bastante éxito, y otras aun 
haciéndose un hueco en el aula, como son aquellas que surgen de las pedagogías ágiles, 
apoyadas en los métodos centrados en la  inteligencia y en las emociones, que están 
adquiriendo cada vez mayor relevancia pero cuyo éxito está por demostrar (Paños, 2017). 
Y todas ellas desarrolladas tanto en entornos presenciales como virtuales, siendo los 
primeros más transitados y explorados, y los segundos una oportunidad para el futuro, 
gracias a las posibilidades que las tecnologías aportan a la educación y, en concreto, a la 
educación emprendedora (Fernández-Salinero, 2021). 

No obstante, la utilidad de estas metodologías en la educación emprendedora se 
encuentra mediatizada por la necesidad de tiempo y recursos (económicos 
fundamentalmente), que en ocasiones no se poseen, la falta de materiales didácticos 
adecuados, la escasa formación del profesorado acerca de la utilización de las 
metodologías en el aula y del manejo de las tecnologías que las acompañan, así como la 
poca articulación de sistemas de evaluación rigurosos, eficaces y adaptados a los 
resultados de aprendizaje derivados de la educación emprendedora. A todo ello hay que 
sumar la necesidad de crear ambientes de confianza en el aula que faciliten la 
cooperación derivada de este tipo de metodologías, cuidando del grupo, pero también de 
cada uno los individuos que lo componen para que nadie se quede rezagado, y hay que 
diseñar actividades didácticas suficientemente significativas para el aprendizaje y no 
únicamente destinadas a la diversión, huyendo de las modas didácticas del momento. 

Parece necesaria, por tanto, una mayor investigación sobre las dificultades de uso 
que percibe el profesorado y sobre su potencialidad para transformar realmente el 
currículo y la práctica académica (Montanero, 2019). 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

En este capítulo hemos pretendido dibujar un mapa de recursos metodológicos 
activos y ágiles útiles para la labor docente en la educación emprendedora.  Para ello 
hemos comenzado identificando al emprendimiento como un concepto amplio y 
polisémico que, partiendo del pensamiento y la razón, se orienta a la acción en respuesta 
a oportunidades o necesidades del mercado. Esta concepción del emprendimiento, 
respaldada por nuestro entorno europeo, es la que ha promovido la aparición de la 
educación emprendedora, la cual busca desarrollar la competencia emprendedora en el 
alumnado, apoyándose en diferentes tipos de recursos, entre ellos y de manera 
prioritaria, en los recursos metodológicos. 



Las pedagogías activas y ágiles en la educación emprendedora. Recursos metodológicos para la docencia        97 

Al referirnos a los recursos metodológicos y desde una concepción socio-
constructivista de la educación, nos hemos apoyado en una clasificación de estos en 
función del nivel de protagonismo de docentes y alumnado en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este enfoque nos ha permitido identificar tres tipos de estrategias 
metodológicas: expositiva, demostrativa y activa; considerando a esta última la más útil 
para el adecuado desarrollo de la educación emprendedora. 

Las propuestas metodológicas identificadas y derivadas de la estrategia 
metodológica activa nos han permitido descubrir su utilidad para el desarrollo de un 
aprendizaje experiencial, por indagación y cooperativo, que se apoya en el diseño de 
proyectos, en la resolución de problemas y en la dinámica de grupos. Son propuestas que 
están evolucionando gracias a las pedagogías ágiles, promoviendo el desarrollo de un 
aprendizaje intelectual, emocional y socio-comunitario a través del juego, la imagen, el 
diseño y el trabajo en equipo. Todas ellas son consideradas las más adecuadas para 
enfrentar procesos de enseñanza-aprendizaje emprendedores en el aula (ya sea esta física 
o virtual), siempre y cuando se respeten los nuevos roles de estudiantes (agentes activos, 
cooperativos, receptivos y participativos) y docentes (profesional reflexivo o 
teacherpreneur), se forme inicial y de manera continua al profesorado acerca de su uso, 
se generen espacios de confianza para trabajar en equipo y se diseñen materiales 
didácticos apropiados que no conviertan los recursos metodológicos analizados en meras 
modas sin trascendencia. 

En definitiva, es indiscutible que las metodologías activas y ágiles, centradas en el 
alumnado, participativas, apoyadas en múltiples situaciones contextualizadas, reales y 
variadas, son un vehículo adecuado para desarrollar la competencia emprendedora, 
constituyéndose la figura docente en una guía para el aprendizaje y las aulas en 
laboratorios vivos.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La educación emprendedora es un tema de plena actualidad, tanto a nivel nacional 
como internacional. Existen multitud de estudios que se centran, en la mayoría de las 
ocasiones, en el aprendizaje del estudiantado más que en la formación del profesorado 
(Hynesy Richardson, 2007), a pesar de que el educador puede y debe ser un referente o 
modelo para el emprendimiento en las aulas. En las leyes educativas españolas 
desarrolladas desde el tardofranquismo ha habido un sutil desarrollo y una escasa 
presencia del concepto de educación emprendedora, hasta que no se inaugura el siglo 
XXI.  En las dos últimas décadas existe un reflejo, mencionando que se debe implementar 
en la actividad pedagógica y en los contenidos, para que el profesorado pueda formar en 
esta materia. Sin embargo, en los planes de estudio de la formación del futuro 
profesorado, concretamente de Enseñanza Secundaria y de Formación Profesional, 
existen y han existido escasas asignaturas relacionadas con estos aspectos.  

El emprendimiento ha estado vinculado históricamente a la economía, por lo que 
existe una batería de normas legales, muchas de ellas ya derogadas, en las que se sugiere 
su vinculación con la educación. Este binomio estará presente tanto en la legislación no 
educativa como en la propiamente educativa. De este modo se realizará un acercamiento 
pormenorizado con la intención de trazar y aquilatar el espacio que ocupa el 
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emprendimiento, tanto en unas disposiciones como en las otras, desde el punto de vista 
histórico, hasta llegar a las que están en vigor. 

Desde al año 1970 en que se publica le Ley General de Educación, conocida como 
Ley Villar Palasí por el ministro que la rubricó, hasta la actualidad, se ha asistido al 
nacimiento de diversos preceptos legales, a socaire de los diversos partidos políticos que 
han estado en el gobierno de la nación. Actualmente está vigente la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, conocida como LOMLOE, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), aprobada en diciembre de 2020 (BOE, 30-
diciembre-2020). En este medio siglo, desde la mencionada Ley de 1970 no apareció otra 
ley general hasta la democracia, que fue la Ley Orgánica de Organización del Sistema 
Educativo de 1990 (LOGSE).  

Además de las citadas en el párrafo anterior, paralelamente hubo otra 
jurisprudencia como la Ley reguladora del Derecho a la Educación de 1985 (LODE), 
gestada como consecuencia de la Constitución de 1978; la Ley reguladora de la 
Participación, Gobierno de los Centros Educativos de 1995 (LOPEG), la Ley de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional de 2002 (LOCFP) y la Ley para la Mejora 
de la Calidad Educativa de 2013 (LOMCE). Sin dejar de mencionar las normas de las 
diversas autonomías que se han ido publicando tras la LOE en Andalucía, Canarias, 
Cantabria, Castilla-la Mancha, Cataluña y Extremadura (Berengueras Pont y Vera Mur, 
2015). 

A través de todos estos documentos y de los que no son verdaderamente 
educativos, aunque mencionan estos temas, como por ejemplo la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, se verá la evolución de la educación emprendedora 
dentro del sistema educativo, tanto en lo que se refiere a la formación de los y las 
estudiantes como al profesorado de Enseñanza Secundaria y Formación Profesional. 

 
2. EL EMPRENDIENTO EN LOS ULTIMOS AÑOS DEL FRANQUISMO 

Si analizamos el articulado de la Ley Villar Palasí, de 1970, el emprendimiento está 
ausente, a pesar de que se expresan cambios importantes en la Enseñanza Secundaria y 
en la Formación Profesional y de que se incluye todo el sistema educativo haciendo una 
llamada a la flexibilidad, a la unidad y la correspondencia. En la época en la que se gesta, 
más que emprender, lo que el gobierno se proponía era modernizar España, para lo que 
se dota al sistema de una nueva estructura, para cambiar la que procedía de la Ley de 
1857 (Ley Moyano). Desde esta lejana fecha ninguna otra ley general tuvo tanta 
permanencia. En este sentido, los vaivenes políticos promovieron otras normas de corta 
duración en la I y II República, así como otras leyes no generales, referidas a distintos 
niveles educativos y promulgadas en el franquismo, como la de reforma de la Enseñanza 
Media de 1938 (BOE, 23-septiembre-1938), la Ley de Enseñanza Primaria de 1945 (BOE, 
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18-julio-1945), la Ley de la Enseñanza Media y Profesional de 1949 (BOE, 17-julio-1949) 
y la de Formación Profesional Industrial de 1955  (BOE, 21-julio-1955), que por 
supuesto, no cubrían la totalidad del sistema educativo. 

En Enseñanza Primaria, la Ley de 1970 amplió la permanencia en la educación 
obligatoria desde los 12 hasta los 14 años. En lo que respecta a la Enseñanza Secundaria 
se establecen dos modalidades, la propiamente académica que se correspondía con el 
Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP) de tres años de duración y con el Curso de 
Orientación Universitaria (COU) de uno, que daba acceso a la universidad. La otra vía 
era la Formación Profesional, dividida en tres ciclos de dos años, después de los cuales 
de obtenía el título de técnico, aunque el tercero no llegó a implantarse. Con esta 
modificación se incluye la Formación Profesional dentro del sistema educativo, que hasta 
entonces había permanecido como una vía de formación independiente, basada en 
actividades manuales, lo que propiciaba su rechazo social. Fundamentalmente,  

la principal novedad está en su integración plena en el sistema educativo y en hacerla 
beneficiaria de los principios generales que reclamaba para el mismo, es decir, la formación 
permanente de la persona, así como la interrelación con los restantes niveles (Fernández Soria 
y Sevilla Merino, 2021, p. 48). 

 

Entre la Formación Profesional y la formación general se quiere eliminar la 
división existente, incluyendo en la EGB y, más concretamente en el BUP, las Enseñanzas 
y Actividades Técnico-profesionales (EATP), en sus artículos 17.1 y 26. Y la única 
relación con el mundo económico se refiere a la capacitación del alumnado, a través de 
un área de conocimiento denominada “Formación empresarial”. Siendo los propios 
centros educativos los encargados de fomentar la colaboración entre las empresas, las 
asociaciones y colegios profesionales de la Organización Sindical.  Y aunque se 
explicitaba claramente que las empresas, al admitir nuevos trabajadores, debían exigirles 
algún grado de Formación Profesional, si esto no se cumplía, podían permitirles la 
asistencia a “los cursos de perfeccionamiento, habilitación y actualización que organicen 
los centros docentes” (BOE, 6-agosto-1970, p. 12536). 

Aunque transcurrieron tres lustros hasta que se publicó la LODE en 1985, su 
intención fue la de modernizar el sistema educativo y racionalizarlo, en función de los 
principios constitucionales. Analizándola, la única mención al mundo empresarial, ya 
que nada se intuye del emprendimiento, se sitúa en dos apartados, el primero en la norma 
que organiza la conformación del Consejo Escolar de Estado, donde se debe reservar el 
espacio para las organizaciones patronales y para las centrales sindicales que en los 
ámbitos laboral y empresarial tengan mayor representación. El segundo, la empresa 
aparece en la organización de los consejos escolares de los centros privados concertados, 
donde debe haber un representante de la empresa, nominado por las organizaciones 
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sindicales y de acuerdo con el procedimiento que establezca la administración (BOE, 3-
julio-1985). 

A pesar de que ambas disposiciones legales pretendían, en esencia, el progreso del 
país, el mundo empresarial tiene una tímida presencia y la educación emprendedora es 
escasamente tratada; tampoco hay referencia alguna a la formación del profesorado en 
esta materia y habrá que esperar varias décadas para asistir a novedades en este sentido. 

 
3. EL AVANCE DEL PERIODO DEMOCRÁTICO DEL SIGLO XX 

Si por algo se caracteriza el siglo XX es por la profusión legislativa que existe desde 
los años de la transición hasta que concluye la centuria.  En todos los niveles educativos 
se intentó renovar, innovar o modificar, unas veces con mayor éxito que otras, ya que 
algunas normas no llegaron a implantarse como la Ley del Estatuto de Centros Escolares 
de 1980 (LOECE), por lo que no vamos a dedicarle atención. 

Otras disposiciones que nacieron en este periodo fueron la Ley Orgánica de 
Organización del Sistema Educativo de 1990 (LOGSE), la Ley reguladora de la 
participación, evaluación y gobierno de los centros educativos de 1995 (LOPEG) y la Ley 
del Derecho a la Educación de 1985 (LODE), 

La gran reforma pretendida fue la que se planteaba en la LOGSE en la cual el 
alumnado debía adquirir una formación completa que condujera a la formación de su 
propia identidad, construyendo una concepción de la realidad que integrase 
conocimientos, moral y ética. El fin que esa formación tenía era desarrollar sus 
capacidades pare ejercer como ciudadanos libres, solidarios y tolerantes, en una sociedad 
plural. Todo ello bajo el prisma del derecho a la educación y la igualdad, Aunque existe 
la conciencia de la rápida evolución en todos los campos, especialmente en el cultural, el 
productivo y el tecnológico, únicamente la Formación Profesional se aquilata como el 
nivel educativo trascendental para el futuro del sistema productivo. Siendo la empresa el 
lugar donde los y las estudiantes harán sus prácticas (BOE, 4-octubre-1990). Aquí se 
considera la necesaria colaboración entre el mundo empresarial y el sistema educativo, 
en aras de preparar al estudiantado que necesita el sistema productivo. 

El aumento de los años de escolaridad obligatoria, ampliándolos hasta los 16, es 
una de las novedades de esta ley, unido a la ampliación de la Enseñanza Secundaria y a 
la reducción del Bachillerato a dos años. Volvemos a observar en la década de los 90, una 
ley que se suponía innovadora y que reduciría las diferencias, promovida en esos años 
por un gobierno socialista, que no tiene conciencia de la importancia de la educación 
emprendedora para el futuro de un país, ni tiene presente la formación del profesorado 
en este campo. 
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En la LOPEG de 1995 no existe novedad alguna. La empresa ocupa un lugar 
similar al que ocupa en la LODE de 1985, solo para participar como miembro nato del 
Consejo Escolar del Estado y de los consejos escolares.  

  
4. EL SIGLO XXI, TIEMPO DE DESARROLLO  

El milenio que se inaugura trae consigo la gestación del Consejo de Lisboa (2000), 
a partir de ahí las leyes que se iban promulgando en España incluían en mayor o menor 
intensidad la educación emprendedora y en este sentido también se atendían las 
recomendaciones de la Unión Europea.  La LOCE “supuso el primer ensayo por atender 
a las recomendaciones de la UE, introduciendo referencias expresas al emprendimiento 
y a la cultura emprendedora” (Peña-Calvo, Cárdenas-Gutiérrez, Rodríguez-Martín y 
Sánchez-Lissen, 2015, p. 36). Esta ley, impulsada por un gobierno del Partido Popular 
(PP), presidido por Aznar, intentó efectuar una reforma educativa que no pudo llegar a 
su objetivo, ya que no se pudo aplicar en su totalidad. En 2004 hubo elecciones, saliendo 
electo un gobierno socialista. Propuso cambios a las leyes precedentes y aunque se 
aprobó, sus propuestas nunca se implementaron y fueron sustituidas por la LOE en 2006. 

La originalidad de esta norma estriba en que por primera vez el espíritu 
emprendedor está presente, incluyéndose en el prólogo, entre los objetivos de las 
Enseñanzas Primaria, Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachiller, sin referirse a la 
Formación Profesional. Lo más destacable es que unido al espíritu emprendedor existen 
otros vocablos como capacidad para tomar iniciativas, universalización, creatividad o 
actitud abierta, entendidos como valores primordiales para: 

El desarrollo profesional y personal de los individuos y para el progreso y crecimiento de la sociedad 
en su conjunto. El espíritu emprendedor es necesario para hacer frente a la evolución de las 
demandas de empleo en el futuro (BOE, 24-diciembre-2002, p. 45189).  

 
Más adelante, vincula el espíritu emprendedor a la calidad del sistema educativo, 

poniendo el foco en las capacidades de los y las estudiantes para que se fíen de sus 
conocimientos y aptitudes y desarrollen los principios y los valores elementales de la 
creatividad y de la iniciativa personal. Factores que se repiten en la Enseñanza 
Secundaria, cuando se enumeran las competencias que los y las estudiantes deben 
desarrollar. En cambio, en la Enseñanza Secundaria se añaden el sentido crítico, la 
capacidad de asumir responsabilidades, la confianza en uno mismo, la toma de 
decisiones y la capacidad para planificar.  

El legislador prevé que incluyendo en los niveles de la enseñanza obligatoria las 
competencias concretas, una vez se llegue al Bachiller, el trabajo incluirá promover el 
emprendimiento con espíritu proactivo, creativo e innovador y sentido crítico, 
flexibilidad, confianza en uno mismo y trabajo en equipo.  
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El profesorado tiene un mayor apoyo por parte de las administraciones y se valora 
su labor en todos los niveles educativos, incluida la Educación Permanente, 
compensatoria y con alumnado de diferentes capacidades, pero existe la ausencia de su 
formación en competencias emprendedoras o empresariales. 

Casi a la vez que se aprobó la LOCE se publicó la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (LOCFP). Con ella, el 
Gobierno del PP pretendió organizar un sistema integral de Formación Profesional, 
por medio del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que atendiese las 
demandas sociales y económicas, con transparencia y efectividad, por medio de los 
distintos modelos formativos, favoreciendo la preparación a lo largo de la vida y la 
inserción laboral. Se permiten demostrar las habilidades profesionales y se pueden 
reconocer a nivel nacional, con titulaciones oficiales. Se incluyen en la oferta las 
labores de formación que impulsen el espíritu emprendedor y las iniciativas 
empresariales.  A partir de aquí, se consideran todas las maneras de constituir y 
organizar empresas, incluso las de economía social. Sendas normas legales constituyeron 
el sustrato para encauzar y dirigir las enseñanzas en emprendimiento. 

Cuando la LOE entra en vigor (2006), uno de los principales objetivos para los 
estados asociados de la Unión Europea era la educación para el emprendimiento, no 
obstante, prolonga la organización del sistema educativo promulgada en la LOGSE. La 
educación para el emprendimiento es una materia incorporada en los niveles de las 
enseñanzas Primaria, Secundaria y en la Formación Profesional, casi en la totalidad de 
los países de la red Eurydice (Diego-Rodríguez y Vega-Serrano, 2016). En el Preámbulo 
expone, de modo firme, su adhesión a los mencionados objetivos europeos, España debe 
cumplir con los compromisos adquiridos en 2010 y luchar por un aumento del empleo 
de calidad, por la mejora de la economía, por la cohesión social…, y esta ley manifiesta 
esos detalles cuando incluye la idea de que los estudiantes en el uso de su iniciativa 
personal y de modo autónomo puedan hacer frente a diversas situaciones. Al describirlo, 
existe la necesidad de enfatizar en la necesidad de no limitar la educación emprendedora 
al campo de los negocios y de la empresa (Marina 2010; Bernal y Cárdenas, 2014).   

El espíritu emprendedor se localiza, en este sentido, como objetivo general de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, aunque compartimos con Núñez 
Canal (2005) la idea de que este objetivo educativo parece diluirse en la parte más 
concreta de la Ley. En cambio, en la Enseñanza Primaria no se nombra el espíritu 
emprendedor, sino que se equipara a la iniciativa personal. Afianzar el espíritu 
emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales será una de 
las funciones de la Formación Profesional. Este carácter progresivo se explicita, cuando 
enumera las competencias genuinas de los diversos grados de la Formación Profesional, 
en particular en relación con los Programas de Cualificación Profesional Inicial en los 
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que se debe “Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en 
la elección de los procedimientos de su actividad laboral” (BOE, 4-5-2006, p. 7). 

En los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior se integran las tareas de 
gestión necesarias para crear y poner en funcionamiento una pequeña y/o mediana 
empresa y para promover el empuje o la iniciativa en la vida profesional. La única 
diferencia entre ambos ciclos es que en el superior se incluye el sentido de la 
responsabilidad social. Como indica Marina (2010) la competencia se entrelaza con la 
construcción de la identidad personal y con la capacidad de plantear y de llevar a cabo 
proyectos personales, asimilando esto a una competencia para la acción y separándola 
del aspecto económico.  

En este momento se aprueba también la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible (BOE, 5-marzo-2011) que surgió con el objetivo de “incentivar y acelerar el 
desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar 
los sectores productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas 
actividades demandantes de empleos estables y de calidad” (BOE, 5-marzo-2011, p. 3). 
O planteado de diferente modo, "situar a la economía española sobre los cimientos del 
conocimiento y la innovación, con herramientas respetuosas con el medio ambiente y en 
un entorno que favorezca el empleo de calidad, la igualdad de oportunidades y la 
cohesión social" (Ídem). 

El propósito de esta ley es introducir las reformas estructurales necesarias en el 
ordenamiento jurídico para facilitar el desarrollo económico sostenible. La idea puede 
resultar atractiva, pero los últimos años se ha visto que el desarrollo de normas jurídicas es 
un requisito preciso, aunque no basta para lograr los objetivos planteados. Los actores 
sociales, empezando por las administraciones públicas, luego las empresas con posibilidades 
de trabajar en investigación y en innovación, y el sector financiero capaz de arriesgar, deben 
decidirse de forma que prioricen la investigación y el desarrollo. “Los resultados no son 
inmediatos a corto plazo, pero sientan las bases para un futuro sistema productivo más 
equilibrado y sostenible que genere más y mejores empleos” (Alcaide, 2015, s.p).  

En esta ley, lo que se considera de mayor interés para el ámbito pedagógico es que 
reconoce que tanto la Universidad como la Formación Profesional son ámbitos donde se 
deben aprender los modos y maneras para contribuir a la sostenibilidad ambiental del Estado 
y a su impulso económico. En su artículo 61 expresa que la formación universitaria debe 
responder al reto de la sostenibilidad incorporando en sus planes de estudio habilidades y 
destrezas orientadas a la innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y el 
espíritu empresarial, en materias, conceptos, competencias transversales, métodos de 
aprendizaje y de examen, y en todos los niveles de la educación universitaria, singularmente 
en el doctorado. En paralelo, entre los objetivos de la Formación Profesional deben estar el 
“Fomentar e impulsar el papel de la Formación Profesional en los campos de la innovación y 
la iniciativa emprendedora” (Capitulo 7, Art. 72). 
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En 2013, el ministro Wert, del gobierno del PP, planteó una modificación en la LOE, 
pero al final se convirtió en un cambio profundo y terminó materializándose en la LOMCE. 
Era necesario dar un gran impulso al sistema educativo para que incorporase aspectos 
económicos, algo que llamó la atención del Colegio de Economistas en 2013, ya que existía 
retraso respecto a otros países de Europa. Para intentar paliar esta situación se recomendaba 
que desde los niveles más básicos de la enseñanza se incorporaran contenidos económicos. 
Como indica Núñez Canal (2005), de este modo, se evitaría el analfabetismo económico, 
aunque se reconocen los avances importantes que aporta esta ley.  

Entre las primicias, el emprendimiento se incluye entre los objetivos generales de 
Educación Primaria que exhorta a desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de 
responsabilidad y de esfuerzo en el estudio, de sentido crítico, de interés, de curiosidad, de 
iniciativa personal, de actitudes de confianza en sí mismo, de creatividad en el aprendizaje y 
de espíritu emprendedor. Simultáneamente, alude a la necesidad de que el emprendimiento 
ocupe un lugar en todas las materias de Enseñanza Primaria, Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachiller, lo que refuerza su carácter transversal. Como determinaba la LOE, 
los objetivos generales de las etapas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional siguen buscando el impulso y la consolidación del espíritu 
emprendedor, además de intentar mejorar la empleabilidad de los y las estudiantes. La 
apuesta por la educación emprendedora es ahora más nítida y directa. 

Se efectúa una apuesta por el sentido de la iniciativa y del emprendimiento, que a 
su vez llevará a actitudes que permitan un cambio de mentalidad para construir el 
pensamiento creativo, la gestión del riesgo y de la incertidumbre. Cuando se citan los 
conocimientos y las competencias, los contenidos en relación con la empresa resultan 
evidentes, sobre todo los relacionados con la educación económica y financiera, con las 
salidas de una carrera, con el mundo laboral o con la cultura de los procedimientos 
empresariales y organizativos. 

Este compendio de gestos, de conocimientos y de capacidades va a posibilitar que los 
niños y niñas, así como los y las adolescentes que están en el sistema educativo se conviertan 
en ciudadanos responsables, sin miedo al riesgo, gestionando las incertidumbres en todos los 
terrenos de su vida. Todo ello, en consonancia con la Unión Europea, que manifiesta su 
interés en desarrollar la competencia emprendedora fuera del ámbito escolar, en la educación 
informal, es decir, durante toda la vida y en todas las oportunidades que se pueden presentar 
cuando ya no se está en el sistema educativo, a través de instituciones y actividades que 
promuevan el espíritu emprendedor entre la juventud, en las familias, etc. Como recoge el 
informe Eurydice de 2015, “la educación para el emprendimiento no se reduce solo al 
contexto de la actividad laboral y empresarial, sino que se completa con la vida de la persona” 
(Diego-Rodríguez y Vega-Serrano, 2016, p. 13). 

Como refuerzo a esta prescripción de la LOE aparecen dos disposiciones que 
apoyan la educación emprendedora. Una de ellas es el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de 



La educación emprendedora en la legislación española 109 

febrero, sobre medidas para apoyar el emprendimiento y estimular el aumento y la 
producción de empleo (BOE, 23-febrero-2013) en respuesta a las propuestas de la 
Comisión Europea en la declaración del “Plan de Acción Emprendimiento 2020”. El 
amparo a las iniciativas emprendedoras, el fomento del emprendimiento y la propuesta 
de oportunidades para que la juventud acceda al primer empleo es la base de todas las 
medidas que integran la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, la 
cual surge como fruto del diálogo con los interlocutores sociales, proponiendo medidas 
concretas para que el desempleo juvenil se reduzca a través de la capacidad para trabajar 
a través del autoempleo y del trabajo por cuenta propia. 

La otra norma es la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los Emprendedores y 
su Internacionalización (BOE, 28-septiembre-2013), que trata con mayor énfasis  el estímulo 
del emprendimiento en los diversos niveles del sistema educativo, destacándolo 
específicamente en el artículo 4, donde propone  que en los currículos de Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional se potencie el 
desarrollo del emprendimiento, la adquisición de las competencias necesarias para crear y 
desarrollar diferentes modelos de negocio, la promoción de la igualdad de oportunidades y 
el respeto a emprendedores y empresariado, así como la ética laboral. También se hace 
referencia a la necesidad de que las autoridades educativas promuevan formas para que los y 
las estudiantes participen en actividades e iniciativas que les permitan desarrollar el espíritu 
empresarial mediante la adquisición de habilidades como la creatividad, la iniciativa, el 
trabajo en equipo, la confianza y el pensamiento crítico. 

El artículo 5, por su parte, se dedica al emprendimiento en las enseñanzas 
universitarias, el lugar donde se deben promover las distintas iniciativas para acercar a la 
juventud al mundo empresarial.  La iniciación de proyectos se debe fomentar facilitando la 
información necesaria y la ayuda al alumnado, organizando reuniones o encuentros con 
emprendedores. Es preciso que este nivel educativo superior cumpla con sus preceptivas 
funciones, sobre todo en su papel de institución que forma y transforma no solo a los 
individuos que están sino a la sociedad que será su receptora una vez finalizados los 
estudios. Debe canalizar, por tanto, las sinergias para que el estudiantado participe en todas 
las iniciativas emprendedoras, que reconozca sus expectativas, sus ideas, sus creencias 
individuales, … y a la vez aprecie los límites que le ofrece la sociedad que le rodea. 

La formación docente en emprendimiento se menciona en el artículo 6, que llama 
a profesores y profesoras a impartir asignaturas que se integren en el sistema educativo 
para potenciar la adquisición de competencias y habilidades relacionadas con éste, así 
como con la innovación, la iniciativa y el crecimiento empresarial, a través de la 
formación inicial o continua del profesorado. 

En cuanto a la internacionalización, se insiste en la adquisición de “habilidades y 
capacidades relacionadas con el emprendimiento, la iniciativa emprendedora, la 
igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, así como la creatividad” (BOE, 28 
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septiembre-2013), y en el desarrollo empresarial para los y las docentes de todos los 
niveles que componen el sistema educativo, tanto a través de la formación inicial como 
de la educación continua.  

En este sentido, un frente que se quiere fortalecer con esta norma es la cooperación 
entre el entonces Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Comunidades 
Autónomas, para promover programas regulares de formación para profesores que 
cubran contenidos relevantes relacionados con el emprendimiento, las iniciativas 
empresariales y la formación y desarrollo de empresas. A este respecto, deben aprobarse 
documentos oficiales como los que se señalan a continuación que incluyan la 
importancia de la formación y el apoyo del profesorado: 

a)   Las estrategias de emprendimiento.  
b)   Los planes regionales de formación permanente del profesorado.  
c) Las convocatorias oficiales de programas de educación para el emprendimiento.  

Solo cuatro de las comunidades autónomas cuentan con estrategias específicas de 
formación en emprendimiento que abarcan la formación de docentes entre sus fines. 
Andalucía y Galicia extienden este objetivo a todos los niveles educativos, mientras que 
en Cantabria y el País Vasco este se limita a la Formación Profesional. 

La última ley del siglo XXI es la LOMLOE (2020), que es una reforma o 
modificación de la LOE. Su redacción se justifica por el compromiso del gobierno con 
los fines educativos promovidos por organismos internacionales como la Unión Europea 
y la UNESCO. En esta última se plantean: 

La construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social, así como la adquisición de los conocimientos y 
las competencias que permitan desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la vida en 
común, el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos (BOE, 29- 
diciembre-2020, p.17268). 

 

La LOMLOE es una norma que suma todo lo precedente, actualiza algunos 
postulados de la LOE e introduce medidas de la Agenda 2030, respaldada por los 
diferentes documentos oficiales generados por aquellos organismos internacionales a los 
que España está adherida. 

En lo que se refiere a la educación emprendedora, en la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria se incluye el aprendizaje autónomo, reflexivo y significativo, y se incorpora 
la competencia emprendedora en todas las asignaturas, con el mismo carácter transversal 
mencionado en la ley anterior. Añadiéndose otras competencias como la audiovisual y 
digital, así como la educación emocional y en valores, el espíritu crítico y científico, la 
educación para la paz y no violencia y la creatividad, que se trabajarán también de 
manera transversal en todas las materias. En los dos últimos cursos de la Enseñanza 
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Secundaria Obligatoria se aumentan los objetivos de carácter empresarial y se promueve 
además la formación en emprendimiento social y el pensamiento científico y crítico.   

En la Formación Profesional se incrementan los elementos formativos canalizándolos a 
través del desarrollo de la competencia en innovación y en emprendimiento, favoreciendo la 
empleabilidad y el desarrollo profesional. A lo que se suma la preparación en materias de 
digitalización en el sector productivo. 

Después de este análisis sobre la educación emprendedora, se comparte con Bernal 
y Cárdenas (2017) que no está totalmente presente en el sistema educativo, a pesar de la 
intención de la jurisprudencia emanada en las distintas etapas y con los gobiernos de 
distinta tendencia. En este ámbito es preciso, además, estudiar el posicionamiento de los 
y las docentes, su mentalidad y su trabajo, para poder canalizar su formación en la línea 
correcta y en materia de emprendimiento (Prendes-Espinosa, Solano-Fernández, 
González-Martínez y Cerdán-Cartagena (2020).   
 
5. Y, ¿LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO? 

La eficacia de los programas de formación del profesorado para emprender debe 
depender explícitamente de las necesidades de su actividad docente diaria, determinando 
cómo, cuándo y dónde se deben estimular estos aspectos en el alumnado. Las acciones 
formativas deben ser específicas, para que, de este modo, en un tiempo preciso 
produzcan verdaderas modificaciones que no estén subordinadas a las diferentes 
capacidades que es necesario precisar en cada momento o situación, en cada centro 
educativo o en una oportunidad determinada a la que tengan que hacer frente. 
Igualmente se deben tener en consideración todas las posibilidades que ofrece el marco 
legislativo en cada periodo temporal y político y los recursos de los que se disponen en 
los centros, ya que resulta muy difícil hacer el diseño de planes ideales que no puedan 
implementarse en un futuro cercano. 

Para Bernal y Cárdenas (2017) el papel de los educadores y las educadoras en el 
desarrollo positivo de la educación para el emprendimiento puede ser esencial. Su 
formación es destacable y está incluida en numerosos documentos oficiales, entre los que 
se encuentran las estrategias empresariales, los planes de las diversas comunidades 
autónomas de formación permanente del profesorado y la convocatoria oficial de 
programas de formación para el emprendimiento. Como aluden Diego-Rodríguez y 
Vega-Serrano (2016), las Facultades de Educación o de Formación del Profesorado 
dependientes de las distintas universidades públicas y privadas, en virtud de su 
autonomía, pueden llevar a cabo el diseño de programas para la formación del futuro 
profesorado. Actualmente, en los diversos itinerarios de formación inicial de los y las 
docentes no se encuentran asignaturas específicas para la educación en emprendimiento, 
desarrollando de manera transversal ciertos conocimientos, habilidades y actitudes. 



112  Ana Mª Montero, Elizabet Montoro, Carolina Fernández, Ángela Martín-Gutiérrez 

No se observa una situación similar en las propuestas de formación permanente 
del profesorado, que dependen de las autonomías. Los planes anuales de formación 
incluyen diversidad de jornadas, seminarios y cursos relacionados con la formación en 
emprendimiento. Las actividades formativas se pueden agrupar en cinco áreas amplias, 
en función de las investigaciones realizadas por el entonces Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, en colaboración con la red Eurydice (2016). Las áreas mencionadas 
serían las siguientes:  

 Creación y gestión de empresas. 
 Puesta en práctica en el aula de programas específicos de educación 

emprendedora. 
 Desarrollo de la competencia emprendedora de forma transversal. 
 Metodologías asociadas al desarrollo de la competencia emprendedora. 
 Diseño de proyectos emprendedores liderados por el profesorado. 

 
Todas estas oportunidades de aprendizaje son voluntarias y están homologadas 

como actividades de formación. La participación del profesorado es obligatoria, 
únicamente, cuando son líderes de un proyecto o de un programa determinado. A estos 
cursos, que pueden ser esporádicos, se unen actividades de otras características 
organizadas en torno a jornadas, congresos, talleres y otras reuniones científicas de 
sensibilización planificadas por las agencias estatales, por departamentos de las 
administraciones autonómicas y, en ocasiones, en cooperación con asociaciones o 
empresas externas, con las que se efectúan convenios de colaboración para ejecutar parte 
o el total de las tareas formativas. 

El Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa, dependiente del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional apoya muy positivamente este tipo de 
propuestas formativa, específicamente a través de la implementación de materiales 
didácticos. Este departamento está considerado como una oficina que genera 
conocimiento e innovación en la educación y está al servicio del sistema educativo.  Su 
fin concreto es el de promocionar la calidad educativa por medio de las Competencias 
Básicas, apoyando especialmente a los ámbitos no curriculares. Tiene variadas funciones 
relacionadas con las enseñanzas de las lenguas extranjeras, la gestión de actividades para 
la promoción de la igualdad de oportunidades, la planificación de publicaciones sobre 
educación, pero, sobre todo, facilitar materiales didácticos para que el profesorado pueda 
implementar en su actividad docente la educación para el emprendimiento.  

Respecto al material ofrecido por las editoriales, la mayoría de ellas publican libros 
de texto y guías didácticas para aquellas materias específicas, incluidas en el currículum, 
que tienen relación con el emprendimiento, como por ejemplo la asignatura de Empresa 
e Iniciativa emprendedora de Formación Profesional. Pero existen muchas iniciativas 
diversas que no están incluidas en el currículo reglado, para estos casos, las mismas 
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corporaciones que hacen el diseño de los programas deberían ofrecer al profesorado una 
batería de recursos didácticos específicos. 

Por otro lado, cada vez son más frecuentes las páginas web, los portales nacidos 
en el seno de las comunidades autónomas, destinados a la información y la formación en 
emprendimiento, que canalizan inquietudes, ofrecen actividades, instrumentos, o 
aportan noticias vinculadas con la promoción de esta cultura tan especifica en el aula.  
De este modo, aunque el profesorado no traiga el bagaje sobre estos conocimientos desde 
las propias Facultades de Educación, existen otros canales, otros medios y otros 
organismos y empresas que aportan conocimientos importantes que se adquieren una 
vez que se está completamente inmerso en el trabajo docente dentro del aula. 

Tanto los centros educativos, de los distintos niveles, como los docentes están cada 
vez más concienciados, participando de una manera más activa en las buenas prácticas 
docentes, en el intercambio recíproco de ideas. Concretamente en la Formación 
Profesional se están promocionando ideas que proponen integrar el emprendimiento de 
modo transversal, no solo en las materias del currículo, sino en la organización 
administrativa del centro, haciendo participe a los equipos directivos, sensibilizando a 
todo el profesorado, buscando otras instituciones, otras empresas colaboradoras de su 
propio espacio geográfico, lo que revierte en todo el entorno próximo de los centros 
educativos y por ende en la sociedad (Diego-Rodríguez y Vega-Serrano (2016).    

Las investigaciones sobre la excelencia educativa evidencian que, para conseguir 
el éxito educativo, el elemento primordial se basa en la calidad de los y las docentes. Su 
formación y su responsabilidad son los objetivos de la transformación de una clase, de 
un centro o de todo un sistema educativo. Tomar conciencia del valor que tiene invertir 
en las etapas de formación inicial y permanente del profesorado puede constituir el mejor 
aval para que los proyectos que inciten la capacidad emprendedora lleguen a conseguir 
sus objetivos. 

Como afirman Pellicer, Álvarez y Torrejón (2013) en los programas de formación 
deben incluirse los temas vinculados a la competencia de aprender a emprender, y por 
supuesto a “las metodologías que la estimulan, así como diferentes posibilidades para 
trabajarla de forma transversal y dentro de módulos de asignaturas afines” (p. 53). 

Para que la formación sea efectiva, debe ser la mejor, lo que requiere la formación 
de formadores con cualidades profesionales como: 

• Un conocimiento amplio de lo que tengan que enseñar. 
• Unas cualidades brillantes para poder llevarlo a cabo. 
• Una experiencia contrastada in situ en entornos parecidos. 

En este sentido, los programas de formación de alta calidad asociados a grupos de 
investigación pueden crear redes de colaboración y apoyo permanente para la 
implementación de procesos de cambio y mejora continua, que permitan contribuir a la 
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evaluación, no solo de las acciones, sino también de sus efectos reales más adelante. 
Como resultado, es posible evaluar de manera continua el impacto de la capacitación 
brindada al profesorado en el aprendizaje de los y las estudiantes, de principio a fin. 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

La legislación sobre emprendimiento ha estado activa en las últimas décadas, 
tanto en España como en la Unión Europea debido a la crisis económica, donde se ha 
producido una correlación entre bajas tasas de crecimiento y desempleo entre la 
juventud. En este contexto, el fomento del emprendimiento, la creatividad y la 
innovación en el sistema educativo van a ser elementos habituales en las propuestas para 
salir de esta situación. De estas legislaciones se desprende el interés pedagógico por 
reconocer a la Enseñanza Primaria, a la Enseñanza Secundaria Obligatoria, al 
Bachillerato, a la Formación Profesional y a los estudios universitarios como espacios 
donde se deben aprender los modos y maneras para contribuir a la sostenibilidad 
ambiental del Estado y a su impulso económico. 

La capacitación docente en emprendimiento, a pesar de que no se incluye como 
materia de estudio en su formación académica inicial, es fundamental y se debe incentivar al 
profesorado a desarrollarla durante el proceso de impartición de las enseñanzas que se 
incluyen en los distintos niveles del sistema educativo, para adquirir competencias 
relacionadas con el emprendimiento, las iniciativas empresariales, las oportunidades en el 
entorno empresarial, así como en la creación y crecimiento de empresas. La oferta fuera del 
entorno escolar o académico incluidas como formación permanente, ofrecidas por distintas 
administraciones, asociaciones o empresas privadas, intentan compensar esa carencia que 
también se suple con el propio interés del profesorado por actualizar sus cualificaciones y 
ofrecer una preparación a los y las estudiantes. 
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INTRODUCCIÓN 

La sociedad actual se encuentra inmersa en un proceso de cambio y renovación 
constante, no obstante, los últimos sucesos acaecidos instan a las instituciones a 
aprovechar la convulsión generada por la irrupción de nuevos escenarios de 
organización social para acometer un cambio profundo en las estructuras económicas, 
sanitarias, educativas, políticas, entre otras, con el objetivo claro de avanzar hacia la 
equidad, la inclusión, la justicia social, la democracia y la participación.  

Dentro de esta realidad, la educación sigue manteniendo su preeminencia como 
factor decisivo, no sólo en la adaptación al cambio, si no en la determinación del sentido 
y orientación de ese cambio. Si los fines del cambio y la renovación son el desarrollo 
sostenible, inclusivo, democrático y participativo, la educación en su más amplio alcance 
es la mediación idónea para vehicular y fomentar esa transformación social esperada 
(OECD, 2019a; UNESCO, 2015, 2016, 2017, 2022a). 

La realidad vivida tras la pandemia producida por la COVID-19, ha inducidoun 
escenario de reformulación de los aspectos claves de la educación, intentando minorar las 
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debilidades y vulnerabilidades detectadas, así como desarrollando un nuevo paradigma que 
configure al ciudadano capaz y generador del cambio social sostenible (UNESCO, 2020). 

La configuración de este paradigma educativo no surge exclusivamente como 
respuesta a la situación actual, sin embargo, el actual escenario social definido por una 
ruptura abrupta con el criterio continusta, acelera su consolidación. Los nuevos propósitos 
de la educación hunden sus raaices y se nutren de planteamientos que se encuentran a 
cincuenta años de distancia en el informe liderado por Edagar Faure en 1972 “Aprender a 
ser: la educación del futuro”, donde se aprecian los inicios del cambio de paradigma 
educativo desde planteamientos más tradicionalistas hacia la consideración de educación 
como proceso inacabado en el que el acceso a los conocimientos ha de producirse de forma 
continua a lo largo de la vida (Beltrán Llavador, 2015). Posteriormente en los informes 
encargados por la UNESCO, como el informe Delors “La educación encierra un tesoro” en 
1996; el informe Morin “Los siete saberes para la educación del futuro” en 1999; el informe 
de 2015 “Replantear la educación: ¿Hacia un bien común mundial?” y, por último “Los 
futuros de la educación” en 2022, han planteado una visión humanista de la educación 
como bien común y público, poniendo en el centro el aprendizaje y la finalidad del mismo 
como vía de desarrollo individual y social, desarrollada a lo largo de la vida. 

El informe de 2022 (UNESCO, 2022b) plasma los principios generales en los que 
se ha de centrar la educación para erigirse como la base de la renovación y la 
transformación, tales como la inclusión, equidad, cooperación, solidaridad a través de 5 
propuestas para su renovación (ver figura 1). 

 
Figura 1 

Propuestas para la renovación de la educación (UNESCO, 2022a,b) 

Fuente: Elaboración propia basada en UNESCO (2022a,b) 
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Dentro de las propuestas de renovación educativa cobra relevancia el desarrollo del 
perfil competencial, siendo en este caso la OECD (2019a), quien a través del Learning 
Compass 2030 establece como punto de partida la configuración de las competencias 
transformadoras. Estas son definidas como el conjunto de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que los ciudadanos necesitan para renovar y transformar su entorno desde 
la sostenibilidad (ver tabla 1). No obstante, se identifican tres competencias que se necesitan 
para la transformación y la mejora: crear nuevo valor, reconciliar tensiones y dilemas y 
asumir responsabilidades (Bentley, 2017; Howells, 2018; Hughson & Wood, 2020). 

 

Tabla 1 
Elementos de la competencia transformadora 

  

DEFINICIÓN 

 

ELEMENTOS 

METODOLOGÍA 

Anticipación-Acción-
Reflexión (AAR) 

CONOCIMIENTOS Conceptos e ideas 
además de la 
comprensión 
práctica basada en 
la experiencia de 
haber realizado 
determinadas 
tareas. 

Disciplinario  Proceso de aprendizaje iterativo 
mediante el cual los estudiantes 
mejoran continuamente su 
pensamiento y actúan de 
manera intencional y 
responsablemente: 

 ANTICIPACIÓN: los 
estudiantes se informan 
considerando cómo las 
acciones tomadas hoy 
pueden tener 
consecuencias para el 
futuro. 

 ACCIÓN: los 
educandos tienen la 
voluntad y la capacidad 
de tomar decisiones y 
acciones hacia el 
bienestar 

 REFLEXIÓN: los 
estudiantes mejoran su 
pensamiento, lo que 
conduce a mejores 
acciones hacia el 
bienestar individual, 
social y ambiental 

Interdisciplinario 

Epistémico 

Procedimental 

HABILIDADES La capacidad para 
llevar a cabo 
procesos y ser capaz 
de utilizar los 
propios 
conocimientos de 
manera responsable 
para lograr un 
objetivo 

Cognitivas y 
metacognitivas  

Sociales y emocionales 

Práctico y físico 

ACTITUDES Principios y 
creencias que 
influyen en las 
decisiones de uno, 
juicios, 
comportamientos y 
acciones en el 
camino hacia el logro 
individual, social y 
sostenible. 

Valores centrales 
compartidos de 
ciudadanía para 
construir economías 
más inclusivas, justas y 
sostenibles y sociedades 

VALORES 

Fuente: Elaboración propia basada en OECD (2019a) 
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Considerando detenidamente la definición que el Consejo Europeo estable de 
competencia emprendedora como “la capacidad de actuar con arreglo a oportunidades e 
ideas, y transformarlas en valores para otros” (Consejo Europeo 2018, p. 11) percibimos 
su relación con las competencias transformadoras en lo que se refiere a la capacidad de 
acometer proyectos a través de la detección de necesidades, no obstante, es quizás en el 
entorno del emprendimiento social donde adquiere mayor concordancia, no sólo con la 
competencia transformadora, sino también con las orientaciones reformistas centradas 
en el humanismo y la sostenibilidad marcada por la UNESCO en su diseño del futuro de 
la educación. 

El emprendimiento social dirige la innovación con el objetivo de mejorar la 
sociedad atendiendo a sus necesidades, o como plantea la OECD (2019b) a las 
megatendencias: globalización, digitalización, envejecimiento y migración, siendo 
necesario acometer este objetivo desde la sostenibilidad y resiliencia, ya que el nuevo 
valor creado no es solo económico, sino también social y cultural (Rychen, 2016). De esta 
forma resignificamos el concepto de emprendimiento social como el proceso y 
oportunidad de crear valor para la sociedad a través del cambio y la innovación con un 
impacto en la comunidad, tanto por la creación de productos y servicios o por la creación 
de nuevas organizaciones (Bravo Monge, 2016; Fernández-Laviada, 2015, 2016). 

La rehabilitación del emprendimiento social como parte de la configuración 
competencial de la ciudadanía activa, participativa y transformadora, conduce nuestra 
atención investigadora hacia la figura del docente como agente clave del proceso. Hay 
unanimidad en señalar desde los organismos supranacionales, UNESCO, OECD y UE, 
al docente como catalizador de la renovación y transformación, no sólo por su papel en 
la transmisión y creación conjunta del saber que se produce en los ámbitos educativos, 
si no como el inductor del desarrollo de las competencias transformadoras en los 
discentes y futuros ciudadanos.  

Nuestro interés investigador se focaliza en la adquisición de competencias 
transformadoras por parte del docente dentro de su formación inicial, ya que se establece 
una relación positiva entre formación inicial y efectividad docente (Montalvo & Gorgels, 
2013; Reimers, 2018; Reimers & Chung, 2017; Ronfeldt & Reininger, 2012). Por ello, se 
hace necesario desarrollar acciones de innovación educativa dentro del la formación 
inicial del profesorado que se oferta en la universidad, a través del aprendizaje 
experiencial y transformativo en las que puedan desarrollar las competencias que luego 
han de liderar el proceso de adquisición en sus educandos (Blanco López et al., 2016; 
Schleicher, 2018; UNESCO, 2022a,b). 

A través de las evaluaciones a nivel internacional de las competencias docentes 
adquiridas se muestra que los sistemas educativos más eficientes centran la formación 
inicial en aspectos prácticos y aplicados a la realidad educativa que permita la iniciación 
en metodologías activas (OECD, 2018). En clave nacional se sitúa el planteamiento de 
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reformular la formación inicial docente, a través de las 24 propuestas de reforma para la 
mejora de la profesión docente (MEFP, 2022), en el que se insta a la inclusión de 
metodologías innovadoras y que permitan la adquisición de competencias a través de la 
práctica. 

En este contexto, se justifica el desarrollo de un proyecto de emprendimiento 
social que permita de forma activa y participativa mejorar la adquisición de 
competencias profesionales a los futuros docentes, a través de la implementación de 
metodologías innovadoras que promuevan la trasnformación social. En este sentido nos 
adentramos en el ámbito de las metodologías transformadoras, en las que la metodología 
de aprendizaje-servicio (ApS) permite alcanzar objetivos curriculares a través de la 
acción y transformación social (Luis Rico et al., 2021; Zarzuela Castro & García García, 
2021).  

La metodología de ApS permite al alumnado implicado en los proyectos 
implicarse de forma activa en la mejora social aplicando los conocimientos propios de su 
desempeño profesional, a la vez que adquiere los aspectos curriculares que le son propios 
al área de conocimiento sobre el que se trabaja, gracias a la reciprocidad establecida 
(Chiva-Bartoll & Gil-Gómez, 2018; Zayas Latorre et al., 2019). El desarrollo de proyectos 
de ApS dentro de la formación inicial docente permite desarrollar las dimensiones 
establecidas dentro de la competencia transformadora (ver Tabla 1), así como también 
satisfacer las propuestas de renovación en el ámbito docente referidas a la reflexión, 
investigación y creación de conocimientos (ver Figura 1) (Martínez Lozano, 2020). 

En esta contribución presentamos los resultados de la eficacia de la 
implementación de un Proyecto de Aprendizaje Servicio en la adquisición de 
competencias emprendedoras en los estudiantes y alumnas que cursan el Grado en 
Maestro de Educación Infantil (GMEI) en la Universidad de Burgos durante el curso 
2020/2021 y 2021/2022. 

 

1. METODOLOGÍA 

Para el estudio del desarrollo de la competencia de emprendimiento social en el 
alumnado del GMEI se ha utilizado un diseño experimental pretest-postest en el que se 
cuenta con un Grupo Control y un Grupo Experimental. En este estudio se presentan los 
resultados de dos cohortes de alumnado de segundo curso del Grado de Maestro en 
Educación Infantil correspondientes al curso académico 2020/2021 y 2021/2022. 

1.1. Participantes 

La selección de la muestra se realizó mediante un muestreo de carácter incidental 
con los estudiantes universitarios que cursaban las asignaturas de Observación 
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Sistemática e Investigación en Contextos Educativos (1º Semestre) y Educación 
Intercultural para la Paz y la Igualdad (2º semestre), ambas pertenecientes a 2º curso del 
GMEI.  

Cohorte 1: Curso 2020/2021 
La muestra total de esta cohorte estuvo conformada de 61 estudiantes 

pertenecientes a las siguientes condiciones: 
Cohorte 1 Grupo Control (C1.GC).  

Este grupo se corresponde al alumnado del turno de mañana. Fueron 26 
estudiantes con un rango de edades entre los 18 y los 26 años (M= 20.81; DT=2.12). La 
distribución por sexo fue de 2 (7.7%) hombres y 24 (92.3%) mujeres. 

Cohorte 1 Grupo Experimental 1 (C1.GE1).  
Este grupo cursa el GMEI en horario de tarde. Estuvo compuesto de 18 

estudiantes del turno de tarde con un rango de edad de los 19 a los 25 años (M= 21.06; 
DT=1.80). La distribución por sexo fue de 2 (11.1%) hombres y 16 (88.9%) mujeres. 

Cohorte 1 Grupo Experimental 2 (C1.GE2).  
Este grupo está conformado por estudiantes del Grado en Maestro de Educación 

Primaria que solamente cursó la asignatura de Educación Intercultural, para la Paz y la 
Igualdad (2º semestre), por tener la otra convalidada. Este grupo cursó la asignatura en 
el turno de tarde y estuvo compuesto por 17 estudiantes con edades comprendidas entre 
los 19 y los 47 años (M= 22.65; DT=6.43) La distribución por sexo fue de 1 (5.9%) hombre 
y 16 (94.1%) mujeres. 

Cohorte 2: Curso 2021/2022. 
La muestra inicial estuvo conformada de 62 estudiantes y finalizaron la 

investigación 48 de ellos. La muerte experimental de los 14 estudiantes que no 
continuaron hasta el final se debe a que no cursaron la asignatura del 2º semestre durante 
este curso académico. 

Cohorte 2 Grupo Control (C2.GC).  
Este grupo estuvo formado al inicio por 39 estudiantes del turno de mañana de 

los cuales 3 (7.7%) eran hombres y 36 (92.3%) mujeres, con edades comprendidas entre 
los 18 y los 26 años con una media de edad de 20.81 (DT=2.12). Tras el primer semestre 
7 de los estudiantes no cursaron la segunda asignatura, quedando 32 estudiantes de los 
cuales 3 (9.4%) eran hombres y 29 (90.6%) mujeres. Tenían edades comprendidas entre 
los 19 y los 24 años con una media de 19.97 años (DT=1.23).  

Cohorte 2 Grupo Experimental (C2.GE).  
Inicialmente comenzaron 23 estudiantes en este grupo que correspondían al turno 

de tarde. En él solo 1 (4.3%) de los estudiantes era hombre y 22 (95.7%) mujeres, todos 
ellos con edades entre los 18 y los 24 años con una media de edad de 20.57 (DT=1.62). 
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Tras el primer semestre 9 de los estudiantes no cursaron la segunda asignatura, quedando 
14 estudiantes de los cuales 1 (7.1%) eran hombres y 13 (92.9%) mujeres. Tenían edades 
comprendidas entre los 18 y los 24 años con una media de 20.21 años (DT=1.15). 

1.2. Instrumentos 

El instrumento empleado en la investigación fue el Cuestionario para medir el 
Emprendimiento Social en Educación Física de Capella Peris et al. (2016). La prueba está 
conformada por 30 ítems en una escala de respuesta tipo Likert de 5 puntos, en la que el 
valor 1 corresponde a “muy en desacuerdo” hasta el valor 5 que representa “muy de 
acuerdo”. La fiabilidad del cuestionario es de un alfa de Cronbach de .809 que evalúa tres 
categorías: rasgos personales y sociales del emprendedor social (15 ítems); rasgos 
innovadores del emprendedor social (8 ítems); y rasgos de ejecución del emprendedor 
social (7 ítems). 

1.3. Procedimiento 

El procedimiento seguido para dar satisfacción al diseño de investigación se 
explicita en la Figura 2.  

 
Figura 2 

Procedimiento 

 
 

En el inicio del curso académico se explicó el proyecto de APS que se iba a realizar 
a los estudiantes del C1.GE1 y al C2.GE. Además, se les indicó que la participación en el 
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proyecto era voluntaria, indicando la existencia de una opción de evaluación tradicional 
para los que no deseasen participar, por lo que no existía perjuicio alguno para ellos.  

Durante las primeras semanas del primer semestre se aplicó el cuestionario a estos 
dos grupos y a los grupos control a modo de pretest. A continuación, durante la 
asignatura de Observación Sistemática e Investigación en Contextos Educativos, se inició 
el proyecto de APS con el C1.GE1 y el C2.GE.  

Durante el curso 2020/2021, debido a la peculiaridad de incorporación de un 
número numeroso de estudiantes a la asignatura del 2º semestre, se volvió a explicar el 
proyecto a estos estudiantes C1.GE2 y se les incorporó a los grupos de trabajo existentes. 
En los primeros días de esta asignatura se les aplicó el test, a modo de pretest.  

Ambas promociones, tras llevar a cabo los proyectos de APS realizaron una 
jornada de difusión del proyecto en la cual los estudiantes expusieron en formato pósters 
la síntesis de la intervención realizada. 

Para finalizar, en los últimos días lectivos se les aplicó a todos los grupos el 
cuestionario a modo de postest. La aplicación tanto del pretest como del postest fue 
voluntario, se aplicó en horario lectivo, de manera individual y en formato virtual a través 
de Microsoft Forms. También se garantizó al alumnado la confidencialidad y uso 
meramente estadístico de sus datos.  

 

2. ANÁLISIS DE DATOS 

En primer lugar, se presentan los resultados del curso académico 2020/2021 (Di 
Giusto Valle et al., 2022) en el que se empleó la prueba de Kruskall Wallis para evaluar la 
homogeneidad de partida y, posteriormente, se evaluó la evolución entre el pretest y el 
postest de las competencias emprendedoras con la prueba de Wilcoxon. 

En segundo lugar, en relación con los resultados del curso escolar 2021/2022, también 
se emplearon pruebas no paramétricas debido a que el tamaño de los grupos también es 
menor de 30 observaciones por condición, violando los supuestos necesarios para aplicar el 
ANOVA y la t de Student. Para conocer que no existen sesgos de grupos diferentes de partida 
se aplicó la prueba de U de Mann-Whitney entre los pretest de los grupos. Posteriormente, 
con el fin de conocer la evolución entre el pretest y el postest de las competencias 
emprendedoras, en cada uno de los grupos se empleó la prueba de Wilcoxon. Por último, se 
analizó si existían diferencias entre los grupos en cuanto al nivel de mejora (puntuación 
diferencial) de esas competencias mediante la prueba de U de Mann-Whitney. 

Por último, se compararon los resultados de ambos cursos académicos para 
conocer en cuál de ellos se produjo una mayor eficacia en la aplicación ApS. Para ello, se 
analizó si existían diferencias entre los grupos Experimentales en cuanto al nivel de 
mejora (puntuación diferencial) de esas competencias mediante la prueba de Kruskall 
Wallis y para conocer entre qué grupos se dan se empleó la prueba U de Mann-Whitney. 
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3. RESULTADOS 

En primer lugar, se presentan los resultados obtenidos en el curso académico 2020/2021 
(Di Giusto Valle et al., 2022). En la Figura 3 se presenta la evolución de las competencias 
emprendedoras con el fin de comprobar la eficacia de la implementación del Proyecto de 
Aprendizaje Servicio de Patios inclusivos. Se presentan las puntuaciones de cada uno de los grupos 
en el pretest y en el postest en los factores del Cuestionario para medir el Emprendimiento Social. 

 

Figura 3 
Evolución de las competencias emprendedoras en el curso académico 2020/2021 

 

 

 
Fuente: elaboración a partir de Di Giusto et al. (2022) 
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En primer lugar, los autores indicaron que en el curso 2020/2021 existía ausencia 
de diferencias en el pretest, lo que garantizó la homogeneidad de los grupos al inicio del 
estudio. Este análisis se realizó mediante las pruebas H de Kruskall-Wallis obteniendo 
valores de p.>0.05 entre los grupos. También se encontró que la evolución de las 
competencias emprendedoras Personal/Social e Innovadora mejoraron en ambos grupos 
experimentales (C1.GE1. y C1.GE2.) mientras que la competencia emprendedore de 
Ejecución sólo mejoró significativamente en el grupo C1.GE2 (prueba de Wilcoxon p.< 
0.05). En cambio, el grupo en el que no se implementó la metodología de ApS no mejoró 
en ninguna de las competencias emprendedoras entre el pretest y el postest (p.> 0.05). 
Todo ello sugirió que el ApS es eficaz para la mejora de estas competencias. 

En segundo lugar, para conocer la eficacia de la implementación del proyecto de 
ApS en el curso académico 2021/2022 se presenta en la Figura 4 la evolución de las 
competencias emprendedoras entre el pretest y el postest en ambos grupos. 

Figura 4 
Evolución de las competencias emprendedoras en el curso académico 2021/2022 
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factores de Competencia Persona/Social, Innovadora y Ejecución del Grupo Control 
C2.GC. fueron 59.0, 27.0 y 28.0 (respectivamente), las del grupo Experimental C2.GE. 
fueron 59.0, 27.0 y 26.0 (respectivamente). La prueba U de Mann Whitney indicó que 
eran homogéneos en todos los factores U = 379.0, z = -1.02, p = 0.31 en Competencia 
Persona/Social; U = 422.0, z = -0.39, p = 0.70 en Competencia Innovadora; U = 349.5, z 
= -1.45, p = 0.15 en Competencia de Ejecución. Este resultado garantiza la evitación de 
confirmar diferencias si los grupos fuesen dispares de inicio. 

Una vez confirmada dicha homogeneidad en el pretest se procedió al estudio de 
la evolución de las competencias emprendedoras entre el pretest y el pos-test en ambos 
grupos a través de la prueba de Wilcoxon.  

Respecto al factor Competencia Emprendedora Personal/ Social el valor mediano 
del Grupo Control C2.GC. fue de 59.0 en el pretest y de 60.0 en el postest y d el del grupo 
Experimental C2.GE. fue de 59.0 en el pretest y de 65.0 en el postest. Las pruebas de 
Wilcoxon indicaron que las diferencias únicamente eran estadísticamente significativas 
en el Grupo Experimental C2.GE. (z = -3.19, p = 0.001), pero no en el Grupo Control 
C2.GC. (z = -0.377, p = 0.706). Lo que confirma que el ApS es eficaz para la mejora de la 
Competencia Emprendedora Personal/ Social. 

En el factor de Competencia Innovadora el valor mediano del Grupo Control 
C2.GC. fue 27.0 en el pretest y 26.0 en el postest; el del grupo Experimental C2.GE. fue 
27.0 en el pretest y 34.0 en el postest. Las pruebas de Wilcoxon indicaron que las 
diferencias únicamente eran estadísticamente significativas en el Grupo Experimental 
C2.GE.  (z = -3.12, p = 0.002), pero no en el Grupo Control C2.GC. (z = -0.49, p = 0.627). 
Esto confirma que el ApS es eficaz en la mejora de esta competencia Innovadora.  

Por último, en el factor Competencia Emprendedora de Ejecución el valor 
mediano del Grupo Control C2.GC. fue 28.0 en el pretest y 27.5 en el postest; el del Grupo 
Experimental C2.GE. fue 26.0 en el pretest, 32.0 en el postest. Las pruebas de Wilcoxon 
indicaron que las diferencias únicamente eran estadísticamente significativas en el 
Grupo Experimental C2.GE.  (z = -3.20, p = 0,001), pero no en el Grupo Control C2.GC. 
(z = -1.47, p = 0,140). Lo que confirma que el ApS es eficaz para la mejora de esta 
Competencia Emprendedora de Ejecución. 

Para conocer si existen diferencias en relación con el curso académico se estudió 
si había diferencias entre los grupos experimentales en el grado de mejora (puntuación 
diferencial entre el postest y el pretest) en las competencias emprendedoras Personal/ 
Social, Innovadora y de Ejecución mediante la prueba de Kruskall Wallis. En la Figura 5 
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se muestra el incremento de cada uno de los grupos. Se encontró que las medianas de las 
diferencias del C1.GE1. fueron (2.5; 1.5; 1.5); las del C1.GE2. fueron (4.0; 3.0; 2.0); y las 
del C2.GE. fueron (6.5; 5.0; 6.0) respectivamente a los factores de Competencia 
Persona/Social, Innovadora y Ejecución. Las pruebas H de Kruskall-Wallis revela que 
estas diferencias son estadísticamente significativas en los factores Competencia 
Emprendedora Personal/Social y de Ejecución (p < 0.05), pero no en la Competencia 
Emprendedora de Innovadora. Las pruebas post hoc U de Mann Whitney se aplicaron 
con corrección de Bonferroni (0.05/n pruebas; 0.05/3= 0.017). Con ello se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas en el factor Competencia Emprendedora 
Personal / Social entre el C1.GE1. y C2.GE (p = 0.003), pero no entre el C1.GE2. y C2.GE 
(p = 0.029) ni entre C1.GE1. y C1.GE2. (p = 0.110). Sin embargo, en el Factor de 
Competencia emprendedora de Ejecución se encontraron entre el C1.GE1. y C2.GE (p = 
0.000) y entre el C1.GE2. y C2.GE (p = 0.003), pero no entre C1.GE1. y C1.GE2. (p = 
0.369). 

Figura 5 
Nivel de mejora entre el pretest y el postest de los Grupos Experimentales 
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los que aunan mayor consenso a nivel internacional (UNESCO, 2015, 2022a,b; OECD 
2018, 2019a). 

Las universidades, como centros formadores con responsabilidad directa en la 
formación inicial del docente, no pueden permanecer ajenas a la corriente reformista ni 
han de posponer a la toma de decisión política su responsabilidad en el desarrollo de un 
docente capaz, innovador y emprendedor. Emerge así la necesidad de establecer el perfil 
competencial de salida al término de la formación inicial, dentro de la cual adquiere 
importancia la competencia emprendedora social. 

Las nuevas reformas curriculares en las etapas de educación obligatoria y no 
obligatoria atribuyen a la competencia emprendedora un carácter decisivo en el perfil 
competencial de salida del estudiante, lo que remite directamente a su consideración y 
revalorización en la formación inicial docente para que su posterior desarrollo sea 
efectivo y adecuado.  

A tenor de los resultados alcanzados tras la implementación del Proyecto de ApS 
podemos ver cómo la utilización de metología trasnformadoras, como es el ApS, permite 
que el alumnado dentro de su formación inicial, aquiera los aspectos curriculares y 
competenciales propios del ámbito de conocimiento junto con la competencia 
emprendedora social. Aumenta el desempeño en los rasgos personales y sociales; 
innovadores y de ejecución, lo que apoya las investigaciones sobre el impacto positivo de 
esta metodología en la adquisición de competencias profesionales en el ámbito 
universitario (Chiva-Bartoll & Gil-Gómez, 2018; Luis Rico et al., 2021; Martínez Lozano, 
2020; Zayas Latorre et al., 2019).  
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1.  INTRODUCCIÓN 

Definir, analizar e implementar una serie de competencias docentes adecuadas, para 
la realidad actual, es un objetivo prioritario de las políticas educativas y de sus partidas 
presupuestarias dentro de los diferentes países desarrollados (OCDE, (OCDE, 2018). Los 
cambios derivados de la revolución digital, la globalización, el impacto socioemocional 
de la COVID-19  (Serrano et al., 2021; Sanz y López-Luján, 2021; Sanz y López-Luján, 
2022) y las graves consecuencias de la guerra de Ucrania exponen a las próximas 
generaciones a situaciones impredecibles, que precisan de respuestas educativas nuevas 
y creativas para afrontar estos retos. Por otro lado, los nuevos valores en la sociedad, 
como la sostenibilidad, la inclusión, la diversidad y el bienestar, se han convertido en 
elementos esenciales en la sociedad productiva, así como la necesidad de considerar 
soluciones integrales a las amenazas actuales y emergentes con innovaciones globales y 
gobernanzas comunes. (Duliba et al., 2022). Es interesante señalar como se está 
reforzando el papel de la sociedad civil en la busqueda de respuestas a los grandes 
problemas que nos acechan. El informe Edelman Trust Barometer 2022 confirma que 
desde la pandemia del Coronavirus, las empresas son las instituciones más confiables por 
encima de los gobiernos o las ONG. En este estudio mundial, se considera en un 61% de 
los casos que las empresas son más solventes para resolver los retos futuros, por delante 
de las ONG con un 59%, el gobierno con un 52% y los medios de comunicación con solo 
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el 50%. (Edelman, 2022). Esa respuesta solo puede nacer de un espíritu emprendedor que 
active a la sociedad asumiendo los retos y las oportunidades que surgen. 

 La necesidad de innovación y el nuevo papel de las empresas en la resolución de 
problemas de la humanidad, requiere una renovación del conocimiento, unas nuevas 
competencias vinculadas a la creatividad, la iniciativa, la capacidad de resolución de 
problemas y de compromiso con el progreso y el bienestar social (Road et al., 2017; WEF, 
2019). El desarrollo de una educación que se enfoque en promover la iniciativa personal, 
la responsabilidad individual y que genere oportunidades para el crecimiento, así como 
que permita acceder a todos por igual en el desarrollo de capacidades para desencadenar 
el poder creativo de las futuras generaciones, sin estar condicionados por las limitaciones 
materiales o falta de recursos, exige un sistema educativo que priorice la competencia 
emprendedora y unos docentes formados y preparados que puedan llevarla a cabo como 
una pedagogía transversal en todas las fases (Fayolle et al., 2019; Jones et al., 2017). La 
Unión Europea señala a los profesores como los actores principales en el éxito de esta 
estrategia educativa (European Commission, 2011), y reclama un cambio radical en el 
paradigma de enseñanza-aprendizaje, en su metodología (Paños-Castro, 2017), así como 
importantes cambios estructurales y curriculares en los centros escolares (Dehter, 2015) 
y en el proceso de evaluación (Studdard et al., 2013).  

El concepto de emprendimiento en el sistema educativo ha evolucionado hacia una 
perspectiva amplia en la que se integran todas las posibilidades de emprendimiento como 
actividad humana (Ladevéze & Núñez, 2016). La UE resume las características y 
elementos que conforman el emprendimiento en el ámbito educativo con una propuesta 
de modelo de competencia EntreComp (Bacigalupo et al., 2016). Otros autores han 
desarrollado trabajos sobre el modelo de competencia emprendedora (Draycott & Rae, 
2010). Hoy en día la literatura nos demuestra como existe una relación significativa entre 
enseñar a emprender y las posibilidades de que los estudiantes que han recibido esa 
formación puedan llegvar a cabo un proyecto emprendedor (Bae et al., 2014). 

La relación entre educación y actitudes emprendedoras se basa en modelos 
intencionales y se estudia principalmente desde diferentes perspectivas (Elmuti et al., 
2012), Desde principios de siglo, el emprendimiento se convierte en foco de reflexión en 
el ámbito educativo llegando al escolar (Gibb, 2002; Kyrö, 2006). Los retos de la sociedad 
en red sitúan a la educación emprendedora en el centro del debate (Wain et al., 2018). 
Fomentar la autonomía e iniciativa personal en la escuela son elementos esenciales de la 
competencia de emprender (Bernal, 2014) que  adquieren peso y reconocimiento en los 
currículums académicos europeos (European Commission, 2016).  

Esta realidad precisa de docentes formados para implementar la competencia (de la 
Torre-Cruz, 2016; Ladevéze & Núñez, 2018) además de un marco conceptual de 
referencia (Fayolle, 2013). ¿Qué competencias deben desarrollar los docentes a través de 
su formación para implementar este aprendizaje? ¿Qué modelo comprende todas las 
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dimensiones de la competencia? ¿Cuáles deben ser sus cualidades pedagógicas y 
personales para implementar una educación emprendedora? Tras el análisis y revisión 
de la literatura, se elaborará un modelo de competencia docente, en el que se definirán 
los rasgos personales, profesionales y pedagógicos que debe poseer el profesorado para 
poder implementar la competencia emprendedora entre el alumnado. 

2.  MARCO TEÓRICO 

2.1.  La educación emprendedora en el contexto actual 

La actividad innovadora del individuo emprendedor como motor de desarrollo y 
progreso ha sido un elemento destacado de estudio desde los clásicos economistas hasta 
nuestros días. Fue Shumpeter el que puso en valor esa fuerza de renovación como 
carácteristica del emprendedor, la llamó “destrucción creativa” que dejaba atrás formas 
antiguas de hacer sustituyéndolas por otras más avanzadas y eficientes que daban lugar 
al progreso (Schumpeter, 1942). Esa evolución productiva nos ha llevado a enormes cotas 
de bienestar pero también a grandes retos como la automatización que exige una 
renovación de conocimientos y capacidades en la sociedad digital (Frey & Osborne, 
2017). La relación entre la innovación, la creación de empresas y el bienestar de la 
sociedad activaron las políticas en favor del emprendimiento en Europa (Comisión 
Europea, 2013) que situaron a la competencia emprendedora como una de las 
competencias clave en todos los sistemas educativos.  

En varios estudios, se observa la relación directa entre la instrucción a favor del 
emprendimiento y la intención emprendedora (Bae et al., 2014; Fayolle et al., 2019; Gibb, 
2011). A partir de los primeros estudios sobre educación e intención emprendedora 
comienza a tomar relevancia la figura de los profesores como principales actores 
involucrados en este proceso (Seikkula-Leino et al., 2010). El emprendimiento, hoy en 
día, es entendido de forma amplia en el ámbito educativo como una nueva pedagogía 
(Hägg & Gabrielsson, 2019; Jones & Iredale, 2010; Powell, 2013), que busca desarrollar 
mediante el aprendizaje basado en proyectos la capacidad de activar la iniciativa humana, 
la innovación y la búsqueda de soluciones a los problemas existentes. Además, la 
educación emprendedora pretende hacer comprender a los educandos la dinámica 
compleja del ecosistema en el que tiene lugar la actividad económica productiva y el 
empleo, abriendo la posibilidad para su contribución individual en las soluciones a los 
retos futuros (Sánchez, 2013). Ello supone introducir elementos en el proceso educativo 
como la capacidad de atreverse a asumir riesgos, la posibilidad de fallar en los proyectos, 
la capacidad de perseverar y de conseguir resultados, así como aprender de toda la 
experiencia (Fayolle & Gailly, 2015).  
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Hoy en dia la capacidad de emprender ha incorporado actividades que tiene como 
objetivos prioritarios la búsqueda de soluciones a problemas sociales y 
medioambientales, extendiendose la rama del emprendimiento a lo que se conoce como 
emprendimiento social. El matiz es la motivación del emprendedor que en este caso 
enfatiza la misión social, la creación de valor y la maximización del impacto como fines 
de la aventura empresarial (Wu et al, 2020) 

Nuevos retos surgen de la digitalización, la globalización, el reto medioambiental, 
los efectos de la pandemia y la nueva situación geopolítica. Pero también nuevas 
oportunidades. En este contexto la Unión Europea continua apostando por impulsar la 
competencia emprendedora como capacidad indispensable de las personas para afrontar 
la necesaria transición a una economía más verde, mas digital y más humana. 

Desde hace más de dos décadas en Europa las políticas en favor del emprendimiento 
han sido constantes. Recientemente se han identificado cinco áreas específicas en las que 
se incluyen la formación y capacitación de los educadores, la cooperación de los distintos 
grupos de interés (instituciones educativas, estudiantes, empresas, gobiernos, incubadoras 
etc…), incrementar la conciencia sobre los beneficios de la actividad emprendedora y la 
innovación para resolver problemas socuales, así como formentar el análisis y la 
investigación sobre la educación emprendedora (Eurpean Commission, 2021). Por tanto 
vemos como lejos de convertirse en una cuestión pasajera, la mirada hacia el futuro de la 
sociedad europea pone el foco en la necesidad de tener profesores emprendedores y 
desarrollar competencias emprendedoras en los educadores para que las estrategias de 
educación en emprendimiento sean eficacies (Fayolle et al., 2019). 

Comprender el emprendimiento como fenómeno educativo se desarrolla en tres 
posibles dimensiones: una claramente pedagógica, que es la que relaciona el 
emprendimiento como una pedagogía enseñar a través del emprendimiento, y dos de 
carácter instrumental que consisten en las enseñanzas sobre el emprendimiento y de 
marcado índole económico para el emprendimiento (Gibb, 2007). Es importante señalar 
que el auge del emprendimiento en la educación en sus distintos niveles ha venido 
seguido del fenómeno de ampliar el concepto de emprendimiento más allá del 
estrictamente empresarial. La noción de emprendimiento en la educación ha sido objeto 
de discusión académica (Ladeveze & Núñez, 2016). En el entorno educativo se ha 
consolidado un sentido amplio de emprendimiento en el que cabe toda motivación e 
intención de la acción humana dentro de los marcos éticos y legales (Neck & Greene, 
2011). Esta conceptualización se ha ido impregnando del auge del emprendimiento con 
fines sociales, convirtiéndose hoy en día en una corriente significativa e independiente 
dentro de lo que es la educación emprendedora. Recientes revisiones bibliográficas 
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(Hägg & Kurczewska, 2019) muestran la evolución pedagógica de la educación 
emprendedora desde una perspectiva de enseñanza (materiales, conocimientos…) a una 
perspectiva de aprendizaje, situando al alumno en el centro de esta competencia docente. 
Se refuerza la idea de una competencia multidisciplinar (Morselli, 2019b). 

Para situar el concepto de emprender en el debate educativo, consideramos que la 
teoría del efecto (effectuation) proporciona la mejor comprensión de los muchos factores 
personales y contextuales que influyen en esta actividad humana (Sarasvathy, 2001). En 
esta investigación, nosotros elegimos la aproximación de Sarasvathy, ya que explica el 
espíritu emprendedor como comportamiento humano, cercano al proceso de 
aprendizaje en el que influyen un conjunto de elementos como el razonamiento efectivo, 
la intuición, la actitud y la creatividad, así como, la capacidad de adaptarse, aprender y 
perseverar. Consideramos, por lo tanto, que esta competencia forma parte de la 
pedagogía del proyecto (Marina, 2010), relacionada más con la autonomía y la iniciativa 
personal (Bernal, 2014) y que puede o no conducir a la implementación de una idea de 
negocio. En este sentido, se integran todos los tipos de emprendimiento: social, 
comercial, intelectual, político, en el que lo diferenciador es el enfoque ético de la 
competencia que induce a los alumnos a actuar en beneficio de la sociedad, integrando 
el ánimo de lucro como una posibilidad moral de la acción humana (Koppl & Minniti, 
2008).  

La educación emprendedora tiene sus raices pedagógicas en el constructivismo y 
en la formación del carácter. Es un método de aprendizaje en el que el educador es el 
facilitador del proceso que fomenta una serie de atributos persnales en los estudiantes 
como autonomía e iniciativa personal. Se convierte, finalmente, en un fenómeno 
multidimensional, ya que además durante el proceso emprendedor se ponene en práctica 
valores como la responsabilidad, la tenacidad, el esfuerzo, la colaboración con otros y la 
construcción de un criterio propio que facilite la construcción moral del sujeto 
(Cárdenas & Bernal, 2012). En trabajos recientes, se muestra como el papel del 
profesorado es esencial, ya que se convierte en modelo a seguir por los alumnos para 
incrementar sus intenciones emprendedoras (Ladevéze & Núñez, 2018; San-Martín et al, 
2019). 

Por lo tanto, se demuestra como la educación emprendedora no se limita a la 
competencia instrumental de realización de un proyecto empresarial, sino que 
comprende unos aspectos morales y éticos nacidos de la finalidad para la que se 
constituye la empresa. (Marina, 2010).  

El resultado de la intervención educativa emprendedora se estudia desde distintos 
indicadores, como pueden ser: el aumento de la intención de emprender (Bae et al., 
2014); el incremento de capital humano emprendedor (Jiménez et al., 2015; Martin et al., 
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2013; Ucbasaran et al., 2008; Volery et al., 2013); la mejora de las actitudes 
emprendedoras (Krueger & Carsrud, 1999; Liñán et al., 2011; Paula et al., 2019; Solesvik, 
2013); en las habilidades no cognitivas en alumnos escolares (Huber, Sloof, & Van Praag, 
2014); en la autoeficacia de los alumnos (Fayolle & Gailly, 2015; Maritz & Brown, 2013; 
Mozahem & Adlouni, 2020) así como en las revisiones generales sobre las contribuciones 
a la sociedad en términos de creación de empresas y transferencias tecnológicas 
(Mwasalwiba, 2010). Sin embargo, el impacto de la labor docente y de las características 
de los profesores es todavía un terreno inexplorado para el que se precisa profundizar en 
modelos como el que proponemos en este estudio.   

2.2.  Las habilidades del docente emprendedor en el desarrollo de la 
competencia emprendedora entre sus estudiantes 

Cualquier reforma educativa debe aspirar a mejorar la calidad de la educación 
para da oportunidades a todos los estudiantes, con las mayores cotas posibles de 
inclusión y de equidad. Por tanto, las reformas de los sistemas educativos deben 
transformar no solo el plan de estudios -que es muy importante adaptar a los tiempos y 
realidades actuales-, sino, también debe replantearse cuestiones cómo: nuevas formas de 
hacer las cosas, repensar las finalidades educativas y/o estructurar su desarrollo, entre 
otras cuestiones. Por ejemplo, algunos autores ponen el acento en las nuevas culturas 
colaborativas, entendidas como la creación de comunidades de aprendizaje del 
profesorado, para exigirles a estos que trabajen, investiguen y enseñen juntos para 
mejorar la práctica educativa (Hargreaves y Fullan, 2014). Y, para ello, es necesario 
capacitar a los profesores (Schwartz, 2006) y prepararles para enfrentarse al cambio y 
aprender de él (Fullan, 2002).  

Por ello, algunos autores explican que el éxito de los programas educativos en 
emprendimiento depende del compromiso, conocimiento, actitud y habilidades de los 
profesores para despertar la intención emprendedora futura entre sus estudiantes 
(Birdthistle et al., 2007). Por otro lado, Hitty y O'Gorman observan y añaden que las 
escuelas tienen una responsabilidad aún mayor que los maestros en proporcionar 
entornos de aprendizaje emprendedores (Hytti & O’Gorman, 2004). De esta manera, 
varios trabajos recogen la necesidad de formar e instruir a los futuros docentes en 
conceptos y metodología emprendedora (Ruskovaara & Pihkala, 2013). La razón de esta 
escasez es que ser profesor de emprendimiento requiere una amplia gama de habilidades, 
además de ser expertos en el modelo educativo de competencia emprendedora, tanto en 
términos de método como de contenido. Los educadores emprendedores deben tener un 
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conocimiento profundo de las teorías y conceptos del emprendimiento, en todas sus 
dimensiones –individuales, económicas y relacionadas con las empresas (Grewe & 
Brahm, 2020). Además, deben tener una actitud favorable hacia el emprendimiento, así 
como una iniciativa personal para guiar a los estudiantes en el proceso de adquisición y 
de asimilación de esta competencia. Por tanto, deben actuar como “puentes” que 
conectan los dos mundos: el de la educación y el de la empresa (Foliard et al., 2018; 
Toutain et al., 2017). 

En ese sentido, Alda-Varas et al. (2012) señalan que la formación emprendedora 
requiere fundamentarse sobre una serie de características pedagógicas y organizativas 
propias. Por un lado, una formación centrada en el estudiante, que implemente una 
educación activa y participativa, en la que se asuman, por parte de los docentes y de los 
alumnos, ciertos riesgos controlados y supervisados. Por otro lado, que se lleve a cabo 
una enseñanza donde se permita y valore el error como fuente y principio de aprendizaje, 
que se establezcan tareas con diferentes soluciones, que potencien la creatividad y la 
innovación y la competencia de aprender a aprender. Por último, es importante 
estimular el trabajo en equipo, el liderazgo y la toma de decisiones en clase. Todo ello, 
precisa necesariamente de un nuevo docente, un docente con unas cualidades y 
habilidades pedagógicas y personales determinadas.     

3.  PROPUESTA DE UN MODELO HOLÍSTICO DE COMPETENCIA 
EMPRENDEDORA DOCENTE 

El auge, en los últimos años, del desarrollo de la educación en la competencia 
emprendedora en todos los niveles educativos y su ampliación del campo de estudio, 
puede suponer un serio peligro en cuanto a que se pueda desvirtuar el propósito por el 
que se alentó, en un principio, la idea de impulsar una educación que fomentara el 
emprendimiento. Como decía Kuratko (2005), en sus revisiones bibliográficas sobre 
emprendimiento, se corre el riesgo de que todo se convierta en emprendedor. En ese 
sentido, las últimas tendencias asimilan el emprendimiento con la innovación en el 
proceso de enseñanza aprendizaje (Paños-Castro & Arruti, 2021). Por ello, se hace 
necesario definir qué es la enseñanza de la competencia emprendedora, cuáles son sus 
límites, cuál es la finalidad que persigue y, fundamentalmente -es lo que trata de definir 
esta investigación-, cuál debe ser el papel de un docente emprendedor para enfocar su 
actividad, profesional y pedagógica, en el desarrollo de la competencia emprendedora 
entre el estudiantado. Siguiendo la idea de Penaluna et al. (2012), la educación 
emprendedora necesita educadores emprendedores. Pero, al mismo tiempo, también, es 
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importante analizar el papel del alumno, su competencia respecto a la enseñanza 
emprendedora, su actitud en clase, así como su compromiso y su motivación.  

Para elaborar nuestra propuesta de modelo de competencia emprendedora 
docente, hemos tomado como referencia el esquema sobre competencia digital docente 
promovido por la Unión Europea (Caena & Redecker, 2019). En ese sentido, la UE 
considera la competencia digital y la competencia emprendedora como elementos 
transversales y fundamentales en el sistema educativo para lograr hacer frente a los retos 
de la revolución digital (Schwab, 2016) y a los grandes desafíos que plantea el nuevo 
mercado laboral en la sociedad actual. A partir de este modelo, hemos redefinido los 
atributos y elementos que constituyen la competencia emprendedora del educador, 
siguiendo las mismas áreas que relacionan la competencia digital del docente con los 
elementos pedagógicos y el desarrollo de la competencia en el educando. Nuestro 
Modelo se basa en la literatura experta sobre educación emprendedora, reproduciendo 
el mismo planteamiento de la UE que busca un marco de referencia que integre todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y sus actores principales. Para ello, se define el modelo 
descrito a continuación: Entrepreneurship Competence for Educators “EntrepComEdu” 
(Figura 1).  

Figura 1.  
Modelo holístico de competencia emprendedora docente 

 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de Redecker, 2017  

 
Este modelo se divide en tres bloques que constituyen en su conjunto la 

competencia emprendedora docente (“EntrepComEdu”). Por un lado, tenemos las 
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competencias profesionales, es decir, aquellas que infieren sobre y para el 
emprendimiento. En un lugar central del modelo, se recogen las competencias 
pedagógicas, que hacen referencia, por un lado, a las metodologías docentes, en las que 
se incluyen: el aprendizaje a través de proyectos emprendedores; las cualidades del 
docente y su actitud hacia el emprendimiento; la forma de evaluación de la competencia 
y al papel de los alumnos en un proceso de aprendizaje basado en el estudiante. Por 
último, encontramos el impacto en la competencia de los estudiantes, en el que se analiza 
el resultado en términos de intención emprendedora de los alumnos como objetivo 
último del modelo. 

3.1.  Las competencias profesionales 

Siguiendo el modelo descrito por Fayolle (2013) -anteriormente por Gibb (2002)-
, la competencia profesional del docente emprendedor debe incluir: por un lado, una 
base conceptual de lo que significa el emprendimiento, tanto en base a su importancia 
social como económica en el desarrollo de las sociedades, por lo que es preciso 
incorporar un componente ético de la actividad emprendedora, dirigida con un 
propósito socialmente beneficioso (sea con ánimo de lucro o no). Para ello, son 
necesarios conocimientos sobre el contexto socioeconómico en el que se desempeña 
cualquier actividad empresarial en un mercado global. Por otro lado, el docente 
emprendedor debe poseer, en primera persona, un conjunto de habilidades profesionales 
y personales equiparables a las estudiadas por la literatura general sobre 
entrepreneurship y que diferencian a los individuos emprendedores (Ladevéze & Núñez, 
2016). En una reciente revisión de la literatura (Keyhani & Kim, 2020) se concluye que 
el profesor emprendedor tiene -o tal vez debería tener- una motivación social, son 
innovadores, colaboradores, abiertos a la oportunidad, proactivos, conocedores de su 
disciplina, dedicados a los alumnos, perseverantes, con capacidad de gestionar recursos, 
tolerantes al riesgo, visionarios y orientados al logro. 

3.2.  Las competencias pedagógicas 

Según algunos estudios (Barber & Mourshaeed, 2007), el docente es la figura clave 
dentro del proceso educativo. Por tanto, como experto en la construcción de situaciones 
de aprendizaje y gestor de grupos, es el máximo responsable en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Su tarea consiste en acompañar, guiar, orientar, así como dotar de 
conocimientos, habilidades y destrezas a los estudiantes para el correcto desempeño de 
cualquier competencia enseñada, también en la competencia emprendedora. Por tanto, 
sus cualidades pedagógicas, sus cualidades personales y su competencia profesional se 
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unen y se correlacionan para dotar de sentido al acto pedagógico. Obviamente, en ese 
sentido, también es fundamental el papel del alumno, su predisposición al aprendizaje, 
su actitud en clase y frente a la materia enseñada, así como sus habilidades y 
competencias personales.   

3.2.1. Metodologías docentes: Proyectos emprendedores 

A lo largo de este trabajo hemos ido señalando algunos aspectos importantes 
relacionados con la metodología docente y la adquisición de la competencia 
emprendedora en la escuela. En esa línea, proponemos la necesidad de una educación 
centrada en el estudiante -convertido en el actor principal y último responsable de su 
propio aprendizaje-, activa, colaborativa y participativa, donde se promueva una 
pedagogía del reto, con el objeto de que los alumnos aprendan a asumir, con autonomía 
y orientación, ciertos riesgos (Holman et al., 1997; Neck & Greene, 2011). Por tanto, una 
enseñanza que permita diferentes formas de responder a las tareas, a los problemas, a las 
situaciones planteadas en clase, con el fin de potenciar la creatividad (Penaluna et al., 
2012). Para ello, hemos propuesto como metodología docente el trabajo por proyectos 
(Pittaway & Thorpe, 2012), ya que nos permite estimular el trabajo en equipo, el 
liderazgo y la toma de decisiones. Se trata de una escuela en la que el alumno se “arriesga,” 
el maestro “facilita” y el ambiente “libera” (Schwartz y Pollishuke, 2015). Esta 
metodología, creemos que potencia una visión y una identidad emprendedora entre los 
estudiantes, los familiariza con los proyectos de carácter emprendedor y del dota de las 
herramientas necesarias para poder afrontarlos con éxito. 

3.2.2. Cualidades del docente y su actitud hacia el emprendimiento 

La manera en la que se enfrenta el docente a la enseñanza de la competencia 
emprendedora tiene una relación directa con los resultados que obtendremos por parte 
de los estudiantes (Hattie, 2017). Se trata, mediante su ejemplo, disposición y actitud, de 
crear una “ecosistema favorable al emprendimiento” (Manso & Thoilliez, 2015, p. 89), 
que permitan al alumnado comprender y comprometerse con este tipo de aprendizaje. 
Para ello, además de las conocidas cualidades docentes de pasión y compromiso (Day, 
2019), tacto pedagógico (van Manen, 2010), sinceridad, autenticidad, coherencia, respeto 
y empatía, que se precisan para la enseñanza de cualquier contenido, la enseñanza de la 
competencia emprendedora requiere de una actitud abierta y flexible, con capacidad de 
adaptación a los cambios del nuevo entorno líquido (Bauman, 2005) -lo que Prensky 
(2015) denomina el nuevo contexto VUCA (V-Variability; U-Uncertainty; C-
Complexity; y A-Ambuiguity)-, de escucha, de desafío intelectual al estudiante, de 
imaginación y de creatividad (Ayoujil, 2017).  
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En ese sentido, Alda-Varas et al. (2012) cuando describen las implicaciones para la 
formación de futuros profesores emprendedores y con capacidad de educar en el 
emprendimiento, sintetizan las habilidades a desarrollar por parte de este colectivo 
docente en: *Habilidades instrumentales, donde se combinan la inteligencia con las 
destrezas manuales; *Habilidades interpersonales, relacionadas con el comportamiento 
hacia los demás; *Habilidades imaginativas, en la cual se mezclan la imaginación y los 
sentimientos que posibilitan la expresión de nuevas ideas; y, por último, *Habilidades 
sistémicas, donde se aúnan sensibilidad y destreza. 

3.2.3.- Evaluación de la competencia 

Por último, en cuanto aquello que abarca la Competencia pedagógica del docente, 
debemos tener claro que al tratarse de una competencia que incluye dimensiones 
cognitivas y de comportamiento, comprende una complejidad añadida a la hora de 
diseñar sistemas de evaluación de su aprendizaje (Pittaway & Hannon, n.d.). Para ser 
coherentes con nuestra propuesta docente y pedagógica, el diseño de los modos de 
evaluar tiene que estar alineado con una metodología de proyectos, ya que hemos 
definido esta como la más adecuada para implementar la competencia emprendedora. 
Sin embargo, la literatura señala que la mayoría de los sistemas de evaluación utilizados 
en educación emprendedora no se enfocan en esta dirección, que coincide con las 
dimensiones señaladas por Gibb (2002): aprender para emprender y a través de 
emprender (proyectos), sino que se centran en valorar conocimientos específicos 
(Pittaway & Edwards, 2012), a nivel teórico, memorístico y repetitivo. Las propuestas 
más recientes consideran la necesidad de elaborar formas de evaluar que cumplan con 
coherencia los objetivos de aprendizaje definidos en las prácticas docentes. Para ello, se 
propone diseñar de forma específica para cada nivel de enseñanza, práctica educativa, 
pruebas de logro que incluyan de forma activa a los receptores o clientes de los productos 
o servicios realizados por los alumnos en los proyectos emprendedores. De esta forma, 
se integra la evaluación como parte de la actividad formativa, siendo un elemento que 
permita medir los resultados al profesor, a la vez que incentivar y promover el 
aprendizaje de los alumnos (Morselli, 2019a). 

3.3 Las competencias en los estudiantes  

El último bloque de nuestro modelo hace referencia a las Competencias de los 
estudiantes, por ser ellos los verdaderos actores del proceso de enseñanza-aprendizaje y 
los receptores de los conocimientos, valores, actitudes y habilidades enseñadas. La tarea 
del docente, como se ha explicado en el apartado anterior, no solo es aportar una serie 
de conocimientos -siempre necesarios-, sino que fundamentalmente debe perseguir 
generar una actitud emprendedora entre sus estudiantes, lo cual también hace referencia 
a las emociones y a los sentimientos, que a su vez generan comportamientos. Debemos 
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partir de la idea de que el resultado de toda intervención educativa tiene que repercutir 
en una mejora de la competencia de los educandos. Por ello, la finalidad de la educación 
emprendedora será incrementar la intención emprendedora de los alumnos (Fayolle & 
Liñán, 2014), como se ha demostrado en diferentes estudios muy relevantes (Bae et al., 
2014). En esa línea, las políticas educativas europeas recogen esta necesidad de impacto 
en los estudiantes, que se ha llevado de forma generalizada como objetivo principal de 
las legislaciones educativas a todos los países miembros (European Commission, 2016).  

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Actualmente, los desafíos globales aumentan la necesidad de incentivar la 
capacidad de innovación y de realización de proyectos que aporten luz ante los retos 
digitales y medioambientales. La UE insiste en que los marcos educativos que promuevan 
la competencia de emprender pueden ayudar a superar los estancamientos productivos. 
Para ello necesitamos profesorado preparado, y consciente de la necesaria activación de 
la capacidad de ideación y proyección en las futuras generaciones. Un cuerpo docente 
que impulse la acción de los estudiantes hacia propósitos que aporten valor a la sociedad, 
con una mentalidad abierta hacia las posibilidades de la labor empresarial en la 
resolución de los problemas. Docentes que se formen y desarrollen relaciones para 
buscar ejemplos de emprendedores hechos a si mismos y que hayan luchado por un 
proyecto propio. Proyectos que iluminen a los educandos, que sirvan de referencia y que 
promuevan la inciativa personal con una sólida base de conceptos éticos.  Son muchos 
los casos de emprendimiento que buscan cubrir necesidades, detectan oportunidades y 
ofrecen soluciones en todos los sectores conociendo y actuando en un mercado libre 
donde se cumpla la ley y las reglas de la competencia. Se constata además la tendencia en 
la creación de empreas sociales que buscando la eficiencia, persiguen un propósito social. 
Estos modelos empresariales podrían servir como ejemplos de proyectos educativos 
donde además de desarrollar competencias sobre emprendimiento se trabajan valores 
éticos y atributos personales de carácter moral. 

Existen actualmente numerosas guías y organizaciones públicas y privadas que 
pueden acompañar en esta labor a los docentes. Pero todavía hace falta tomar consciencia 
desde las facultades de educación de la necesaria formación del profesorado. Se requiere 
un conocimeinto de la actividad emprendedora sin sesgos, ni etiquetas, de una educación 
que ayude desde la inciativa individual a la resolución de grandes problemas. Promover 
una sociedad más inquieta socialmente, más responsable en la que los ciudadanos 
participen activamente de la búsqueda de soluciones comunes. La digitalización, la 
globalización y los retos de las transiciones ecológicas incrementan la responsabilidad de 
los educadores en el papel esencial de promover una sociedad más activa y resolutiva. Se 
determina que la educación emprendedora depende de la posibilidad de tener profesores 
emprendedores y de sus cualidades docentes. En esa línea, este trabajo propone un marco 
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de referencia sobre la competencia emprendedora como competencia docente, a partir 
de una revisión de la literatura más relevante y de las propuestas de la UE para 
competencias transversales similares. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La competencia emprendedora ha sido nombrada de una u otra manera en las 
últimas tres leyes educativas españolas, la Ley Orgánica 2/2006 (en adelante LOE), la 
Ley Orgánica 8/2013 (en adelante LOMCE) y la Ley Orgánica 3/2020 (en adelante 
LOMLOE).  

A grandes rasgos, la competencia emprendedora se agrupa en torno a dos grandes 
enfoques, a saber: el que apuesta por un enfoque preprofesional y que entiende el 
fomento de una iniciativa personal que facilite la generación de un autoempleo y una 
actitud en la búsqueda del mismo; y el que apuesta por la actitud activa ante los retos de 
la vida, ya sean estos personales, sociales, culturales…, y que nos aventuran hacia la 
imagen de un persona -y, por tanto, del alumno egresado- que se autopromociona y que 
tiene iniciativas personales comprometidas en la sociedad en la que han de vivir.  

Es importante recalcar la importancia de la competencia emprendedora para el 
desarrollo personal y la mejora de la sociedad y  no tanto la preparación para la vida 
adulta y la adaptación a los nuevos tiempos (Azqueta, 2021). Puede ponerse más el acento 
en uno de los dos enfoques o apostar por compatibilizarlos. Pero, en todo caso, su 
promoción está configurando un paradigma educativo que prioriza la iniciativa del 
alumno, su autonomía y, por tanto, la madurez suficiente para tomar decisiones 
razonadas y su compromiso. Lograr esto conlleva también una dosis de conocimientos, 
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de capacidad para tener una visión de conjunto y de definir objetivos y estrategias para 
lograrlos.  

Todo ello nos arrastra hacia una forma determinada de trabajar en la aulas, de 
apostar por determinadas metodologías y de otorgar un papel concreto al docente. La 
mayoría de las experiencias relacionadas con el emprendimiento están asociadas a la 
iniciación empresarial, atendiendo muy poco al plano personal y a la construcción de sus 
proyectos vitales. Y para promocionar este enfoque hace falta una transformación de las 
estrategias educativas tradicionales por otras que se declinen por la propia 
responsabilidad del alumno en su propio aprendizaje (Bernal-Guerrero, Cárdenas-
Gutiérrez, Domínguez-Quintero, Montoro-Fernández, 2021) 

La actual ley educativa también hace referencia a esta competencia emprendedora, 
pero es necesario conocer qué ha cambiado respecto a las anteriores leyes, qué se espera 
de ella y cómo se podría afrontar. 

2. LA COMPETENCIA EMPRENDEDORA EN EL MARCO DE LA 
COMPETENCIAS  

La educación básica y obligatoria tiene por objeto formar a los alumnos para que 
sean competentes en todos los ámbitos de la vida, para desarrollarse y poder diseñar un 
proyecto vital maduro. De esta manera se les garantizará una mayor posibilidad de 
alcanzar los logros deseados en un futuro: 

procurar al alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta (Ley Orgánica 3/2020, art.º 3, 122882). 

 

El término “competencia” en educación ha sido ampliamente debatido debido a 
su complejidad y a la variedad de enfoques. Se podría definir como “los dominios de 
carácter complejo que adquiere un individuo por acción del aprendizaje y que se 
manifiesta a través de unos desempeños en el marco de la solución de problemas” (Pérez, 
Jiménez y Valencia, 2021). Supone movilizar todas sus capacidades, conocimientos, 
habilidades y valores para resolver un reto en un contexto determinado. Estas 
competencias desarrolladas en los contextos académicos deben poder trasladarse a otros 
contextos, lo que conlleva una dimensión aplicativa del mismo. 

La incorporación de la competencias al currículo provoca que nos centremos en 
los aprendizajes básicos que, de manera integrada, deberán alcanzar los alumnos al 
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finalizar la educación obligatoria, consiguiendo que estos se realicen como personas y 
puedan ejercer como ciudadanos adultos responsables.  

Siguiendo las orientaciones que la Unión Europea lleva haciendo desde el año 
2000 (Consejo Europeo de Lisboa, 2000), las competencias son una condición para 
alcanzar el pleno desarrollo personal, social y profesional de las personas para poder 
responder a las demandas de nuestro mundo globalizado (Parlamento Europeo y 
Consejo de Europa, 2006). Todas estas recomendaciones se tuvieron en cuenta en el 
diseño de las competencias básicas en la LOE (2006) y de las competencias clave de la 
LOMCE (2013). En la nueva ley, la LOMLOE (2020), la necesidad de este enfoque 
competencial se enmarca en el contexto de una Cuarta Revolución Industrial que nos 
abre a la necesidad de un nuevo paradigma educativo que responda a los retos actuales. 
Se reafirma así la necesidad de un aprendizaje para toda la vida y la necesidad de un 
cuidado de la transición del mundo académico al sociolaboral. 

En este contexto se hace necesario el enfoque competencial, entendiéndolo como 
una combinación compleja de conocimientos, destrezas y actitudes: 

  Recomendación del Consejo conceptualiza las competencias como combinaciones complejas 
y dinámicas de conocimientos, destrezas y actitudes, en las que:  

a) los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya están 
establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema concretos;  

b) las destrezas se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar los conocimientos 
existentes para obtener resultados;  

c) las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, 
las personas o las situaciones.   (Unión Europea, 2018, p. C 189/7) 

El sentido de las competencias reside en la capacitación de los alumnos para 
responder a un futuro incierto de manera eficaz. Y esto requiere dirigirse tanto al ámbito 
académico como al personal y social. Porque los retos a los que se va a enfrentar se 
encuentran también en estos ámbitos (Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, 2020). 

En consonancia con la Recomendación del Consejo de Europa (2018),  las 
aspiraciones sobre el refuerzo de la identidad europea para 2025 (Comisión Europea, 
2018) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas 
(2015), se pretende proponer para el alumnado una formación encaminada hacia una 
vida sostenible y asentada en los valores del respeto a los derechos humanos y la 
diversidad. 
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En esta nueva ley educativa se propone un “Perfil de Salida” del alumnado al 
concluir la educación obligatoria. Recoge el desarrollo de unas competencias que le 
permitan al alumnado adoptar hábitos de vida saludable, planificar su proyecto de vida, 
adoptar actitudes activas en la protección del medioambiente, los valores democráticos 
o el juicio ético entre otros. 

Este perfil está configurado por las propias Competencias Clave y una serie de 
“Descriptores operativos”. Estos descriptores se plantean en términos de conocimientos, 
destrezas y actitudes que debe desarrollar el alumnado de manera combinada al 
proponerles una serie de retos y desempeños. Los descriptores son la referencia para las 
competencias específicas que las áreas o materias se plantean en torno a los saberes 
básicos propios. 

 

Figura 1.  

Descriptores de las competencias 

 

Las competencias clave que propone la ley actual son: 

1. Competencia en comunicación lingüística 
2. Competencia pluringüe 
3. Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM, siglas 

en inglés)  
4. Competencia digital  
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender  
6. Competencia ciudadana  
7. Competencia emprendedora  
8. Competencia en conciencia y expresión culturales   

Estas competencias se van a ir desarrollando durante toda la vida, tanto en los 
contextos formales como en los no formales e informales. En el sistema educativo, el 

Competencias Clave Descriptores de la 
competencias

Competencias Específicas  
de las áreas, módulos o 

materias

Saberes básicos 
(conocimientos, destrezas y 
actitudes)
Criterios de Evaluación
Resultados de Aprendizaje
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tratamiento de estas competencias corresponde al conjunto de las áreas, módulos y materias 
del currículo, pero no se asocian de manera unívoca a ellas. Serán, precisamente los resultados 
de aprendizaje de éstas los que nos permitirán realizar esta asociación. Los resultados de 
aprendizaje expresan lo que el alumnado ha de ser saber, comprender y ser capaz de hacer al 
finalizar el proceso de aprendizaje (Comisión Europea/EACEA/Eurydice, 2012). 

2. LA COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

En la LOE (2006) nos encontramos con una competencia básica denominada 
“Autonomía e iniciativa personal”. El sentido de esta competencia está en la asunción de 
una series de valores (responsabiliad, perseverancia, autoconocimiento, creatividad...), 
que permitan a los individuos afrontar los problemas con valentía, pero calculando los 
riesgos y asumiendo las responsabilidades. También se refiere a la capacidad para tomar 
decisiones con criterio y de diseñar proyectos en los ámbitos personales, sociales y 
laborales (Real Decreto 1513/2006). 

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y 
llevar a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos o 
elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, analizar 
posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar 
decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las 
posibilidades de mejora.  

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude a 
identificar y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas 
emprendidas, con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser capaz 
de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, 
deseos y proyectos personales (Real Decreto 1513/2006, 18). 
 

Todo ello comporta actitudes proclives a la innovación, la flexibilidad y la 
adaptabilidad. También conlleva un interés por actuar y comprometerse; así como de 
habilidades sociales y de capacidad de trabajo cooperativo. 

Por su parte, en la LOMCE (2013) se presentan 7 competencias clave, entre las 
que destaca: “Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor”, que implica la capacidad de 
transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a resolver 
y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes 
necesarios con el fin de alcanzar el objetivo previsto.  

Esta competencia es necesaria en los ámbitos personal, social, escolar y laboral en 
los que se desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo de sus actividades y el 
aprovechamiento de nuevas oportunidades. Constituye igualmente el cimiento de otras 
capacidades y conocimientos más específicos e incluye la conciencia de ciertos valores 
éticos relacionados.  
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La adquisición de esta competencia es determinante en la formación de futuros 
ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento. En este 
sentido, su formación debe incluir conocimientos y destrezas relacionados con las 
oportunidades de carrera y el mundo del trabajo, la educación económica y financiera o 
el conocimiento de la organización y los procesos empresariales; así como el desarrollo 
de actitudes que conlleven un cambio de mentalidad que favorezca la iniciativa 
emprendedora, la capacidad de pensar de forma creativa, de gestionar el riesgo y de 
manejar la incertidumbre. Estas habilidades resultan muy importantes para favorecer el 
nacimiento de emprendedores sociales, así como de futuros empresarios. 

Entre los conocimientos que requiere la competencia de “sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor” se incluye un conocimiento del contexto en el que vivimos: una 
comprensión general del funcionamiento de las sociedades y la economía, la 
organización y los procesos empresariales y una identificación en él de las oportunidades 
existentes para las actividades personales, profesionales y comerciales.  

Asimismo, esta competencia requiere de una serie de destrezas y habilidades 
esenciales como: la capacidad de análisis; capacidades de planificación, organización, 
gestión y toma de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución de 
problemas; comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 
habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, 
capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 
autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos 
fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos 
cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). 

Finalmente, desarrollará actitudes y valores como la predisposición a actuar de 
una forma creadora e imaginativa, el autoconocimiento y la autoestima, la autonomía o 
independencia, el interés, el esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se caracteriza por la 
iniciativa, la proactividad y la innovación, tanto en la vida privada y social como en la 
profesional. También está relacionada con la motivación y la determinación a la hora de 
cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros, incluido el 
ámbito laboral. 

Así pues, para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y 
espíritu emprendedor resulta necesario abordar: 

– La capacidad creadora y de innovación: creatividad e imaginación; autoconocimiento y 
autoestima; autonomía e independencia; interés y esfuerzo; espíritu emprendedor; iniciativa e 
innovación. 
– La capacidad pro-activa para gestionar proyectos: capacidad de análisis; planificación, 
organización, gestión y toma de decisiones; resolución de problemas; habilidad para trabajar 
tanto individualmente como de manera colaborativa dentro de un equipo; sentido de la 
responsabilidad; evaluación y auto-evaluación. 
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– La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre: comprensión y 
asunción de riesgos; capacidad para gestionar el riesgo y manejar la incertidumbre. 
– Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo: capacidad de liderazgo y 
delegación; capacidad para trabajar individualmente y en equipo; capacidad de representación 
y negociación. 
– Sentido crítico y de la responsabilidad: sentido y pensamiento crítico; sentido de la 
responsabilidad.   

       (Orden ECD/65/2015, 7000) 

 

A grandes rasgos, podemos decir que la LOMCE añade a lo que proponía la LOE 
el estímulo de emprendimiento con creatividad y planificación eficaz, asumiento 
liderazgos y responsabilidades.  

En la LOMLOE (2020), la competencia se denomina “Competencia 
emprendedora”. En ella se refuerza la idea del desarrollo vital del alumnado. Según la 
descripción que se aporta a continuación se pueden analizar gran cantidad de destrezas, 
habilidades y conocimientos que son necesarios para dominarla: 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 
de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 
de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero  ( Real Decreto 
157/2022, 24410). 
 

Si analizamos todas estas destrezas y conocimientos las podríamos jerarquizar de 
la siguiente manera: 
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Figura 2.  

Descripción de la competencia emprendedora 

 

En su diseño, cabe destacar que el primer paso que debe hacer el alumnado es 
analizar el entorno para detectar necesidades (“entrenar la mirada”) y proponer acciones 
que ayuden a los otros. Y, para todo ello, se hace necesario arriesgar, tomar decisiones y 
colaborar con los otros para diseñar  planes. 

Por otro lado, los objetivos finales de la educación obligatoria precisan de la 
colaboración de todas las competencias. Así, aunque tenga una relación muy directa con 
el objetivo g: 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender 
a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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También coadyuva con otros como: 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 

Todas estas relaciones conformarían un entremado que cubriría todos los 
objetivos y que vincularía ambos elementos del currículo. 

Revisando los enfoques que las tres últimas leyes han dado a esta competencia, 
podemos afirmar que existen matices diferentes, pero sobre la base de unas aspiraciones 
compartidas. En la LOE, la focalización estaba en el proyectos personales de vida y su 
iniciativa para responder a las demandas de la sociedad de manera autónoma. En la 
LOMCE se introducen conceptos relacionados con el esfuerzo individual y grupal para 
llevar adelante proyectos innovadores con responsabilidad y capacidad de gestión. Y en 
la LOMLOE, se pone el acento en la observación de la realidad y las necesidades para 
convertirlas en oportunidades, fomentando el compromiso ético, el desarrollo sostenible 
y la ciudadanía activa.  

 

3. ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA EMPRENDEDORA EN LA LOMLOE Y 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Una de las novedades de la LOMLOE en relación a las competencias son los 
descriptores operativos de éstas. Estos descriptores, junto a los objetivos de etapa son 
la referencia de las competencias específicas de las áreas, ámbitos o materias. La 
vinculación entre ambos elementos (descriptores operativos y competencias 
específicas) facilita la evaluación de las competencias clave del Perfil de Salida. Los 
descriptores operativos nos orientarán sobre el nivel de desempeño que se espera al 
concluir la etapa de Primaria o las enseñanzas básicas. 
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En el caso de la Competencia Emprendedora, los descriptores operativos 
establecidos para la finalización de la enseñanza básica son los siguientes: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía 
y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

(Real Decreto 217/2022, 41603) 

Para facilitar su estudio e interpretación se han diseñado una serie de 
organigramas distinguiendo entre objetivos, medios y finalidades. 

El primero de ellos está centrado en el análisis de las necesidades del entorno que 
genera una posibilidad de actuación y el asumir los retos que esto supone: 

Figura 3.  

Competencia Emprendedora. Descriptor 1 

 

La clave de este enunciado está en ser capaz de detectar las mejores oportunidades, 
necesidades y retos, y proponer soluciones originales, éticas y sostenibles. Para poder 
desarrollarlo se hará necesario implementar el análisis y la reflexión sobre aquellos 
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entornos que rodean a los alumnos. Pero, ¿qué tipo de entornos? Pues los personales, 
sociales, educativos y profesionales. Las propuestas metodológicas que se hagan deben 
tener en cuenta la observación y el análisis de estos entornos y el planteamiento de 
soluciones, lo que parece que encaje con metodologías en la línea del Aprendizaje-
Servicio o el Estudio de Casos. 

En el segundo de ellos se perfilan dos líneas de acutación diferenciadas, la del 
propio comocimiento de uno mismo y la del conocimiento del mundo de la economía. 

Figura 4.  

Competencia Emprendedora. Descriptor 2 

 

Aquí confluyen los dos enfoques de la competencia planteados al inicio: el que se 
dirije hacia el conocimiento de uno mismo (personal) -que tiene relación con los 
proyectos de vida- y el conocimiento del ámbito económico (preprofesional) -que tiene 
que ver con el mundo laboral-. Encontramos aquí un punto débil en este plateamiento, 
y es que la identificación de las fortalezas y debilidades del alumnado vienen 
condicionadas por los aspectos económicos y financieros. Y el conocimiento de uno 
mismo, las propias “fortalezas y debilidades”, también son necesarias para promover 
cambios sociales y para desarrollar proyectos personales vitales. 

Para desarrollar todos estos objetivos parece que serían adecuadas metodologías 
del estilo de la Simulación o el Aprendizaje Basado en Proyectos. Evidentemente, estas 
sugerencias metodológicas podrían presentarse de manera combinada. 

Y en el tercero de ellos, se concreta en el proceso de generación de ideas y 
soluciones y la reflexión sobre el propio proceso. 
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Figura 5.  

Competencia Emprendedora. Descriptor 3 

 

Estos dos objetivos, en realidad, tienen un carácter más básicos o de soporte, pues 
hacen referencia al desarrollo del proceso creativo, que podría volcarse sobre los 
descriptores CE1 y CE2. Así, pues, por ejemplo, el desarrollo del proceso de creación de 
ideas (C3) se puede vincular al análisis de oportunidades (CE1) e igualmente se podrían 
establecer otras interrelaciones. 

Este descriptor podría acogerse fácilmente a las metodologías anteriores, pero 
sería coherente con otras del estilo del “Design thinking”, que podrían a su vez 
combinarse con el “Aprendizaje basado en problemas”.  

Si tomamos ahora los aspectos que se han estructurado en la competencia 
emprendedora (figuras 3, 4 y 5), podríamos aglutinarlos según el qué hemos de 
promocionar. Y podríamos hablar de cuatro bloques de actuación complementarios 
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Estos aspectos podrían ser una referencia para analizar el efecto de la implantación 
de la cometencia emprendedora en los próximos años. 

Vamos ahora a plantearnos qué cauces se podrían tener en cuenta en las 
instituciones educativas para trabajar estos descriptores de las competencias y de qué 
manera se podría promocionar su desarrollo. Creemos que se podría hablar de tres vías 
para establecer las situaciones de aprendizaje adecuadas. 

En primer lugar, debería tenerse en cuenta la vinculación de la competencia con 
las áreas curriculares. Cada área tiene unas competencias específicas que se presentan ya 
vinculadas a los descriptores de las competencias clave, lo cual es un gran avance. Otra 
cuestión sería revisar si la asociación que se ha presentado es natural o forzada. 

De la misma manera que se puede trabajar desde la asociación de la competencia 
y sus descriptores a cada área en particular, también se puede establecer en relación a 
una combinación de varias áreas. Cuando se plantea una movilización de conocimientos 
sobre situaciones reales o simuladas desde este enfoque multidisciplinar, pueden 
proponerse proyectos que interrelacionen y pongan en acción estos saberes para resolver 
problemas y capacitar al alumnado a aplicar los conocimientos, las destrezas y los valores 
adquiridos. 

No obstante, el desarrollo de todas estas competencias no son un problema 
legislativo, la clave está en su aplicabilidad, en el cambio de mentalidad de los profesores, 
su formación y los medios que el sistema está dispuesto a invertir (Asegurado y 
Marrodán, 2021). En muchos de los programas implementados se han desarrollado 
destrezas ligadas a la emprendiduría, pero no se han producido efectos reales. Para 
conseguirlo es necesario vincular la competencia a aspectos de carácter personal 
vinculados a su potencial (Bernal y Cárdenas, 2017). 

Evidentemente, tabajar por competencias necesariamente obliga a revisar las 
metodologías de los centros educativos y con ellas los procesos evaluativos. 

La segunda manera viene vinculada a los planes de centro como el Plan de Acción 
Tutorial (PAT). En este caso el tratamiento sería directo o producto de la dinámica de 
las propias tutorías. Igualmente hay muchos otros planes específicos (véase, como 
ejemplo, los relacionados con la convivencia) que se implantan en los centros y encajan 
perfectamente. La repercusión del desarrollo de esta competencia debería visualizarse 
también en estos planes, tanto como consecuencia de la actuación en las áreas del 
currículo como coadyuvante de las mismas. 

También hay que tener en cuenta una tercera vía, que debe ser complementaria a las 
anteriores. Es la del modus operandi del propio centro educativo. La forma en que el 
profesorado actúa es -de una manera directa o indirecta- una referencia para el alumnado, pues 
este percibe la importancia real que se le otorga. ¿Son también los docentes personas con 
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iniciativa, con compromiso, visión ética…? Esto le da una mayor o menor credibilidad a los 
proyectos. 

Para finalizar, se propone un proceso de aprendizaje para los alumnos que se 
puede concretar en la siguiente secuencia: 

1. Partir de educar la mirada hacia la realidad. 
El primer punto de partida debería ser desarrollar la capacidad de estar atento a 
las necesidades del entorno. Ya sean de carácter cultural, social, económico, 
particular… Este proceso requiere de actitudes que superan el egocentrismo y 
que empatizan con otras realidades. 

2. Promover la inquietud por cambiar, por mejorar las cosas. Este interés debe 
refrendarse con una voluntad por cambiar la realidad.  

3. Liderar proyectos encaminados a mejorar esa realidad. También hay personas 
que no están llamadas a liderar, pero sí a unirse a otros para llevar estos 
proyectos adelante.  

4. Diseñar planes para actuar. Este paso requiere los conocimientos técnicos 
necesarios para desarrollar una buena planificación con eficacia. 

5. Revisarse uno mismo y las necesidades y líneas personales de mejora. Una vez 
detectadas las necesidades y los planes para mejorarlos, analizamos cuáles son los 
atributos que tenemos. Cada uno debe conocerse a sí mismo, identificando las 
propias cualidades y limitaciones. A continuación, debe plantearse cómo asentar o 
perfeccionar estas carácterísticas para mejorar y responder mejor a los retos 
planteados. 

6. Proyecto de vida personal. En este proceco introspectivo se irá configurando 
poco a poco un proyecto de vida personal. Este viaje hacia el interior se 
producirá constantemente, modificando y redirigiendo los fines y los medios. 

7. Llevar a la práctica los proyectos. Una vez diseñado los planes de actuación y 
revisadas las fuerzas personales con las que se cuenta, deberán llevarse a cabo los 
planes. Este paso es fundamental, pues no se desarrolla la competencia 
emprendedora apoyándose sólo en intenciones.  

8. Compromiso continuo. Esta ejecución conlleva un compromiso personal 
mantenido en el tiempo. Actitudes como la constancia, la responsabilidad, el 
esfuerzo,…, son necessarias para llevar adelante los proyectos, pero son a su vez 
actitudes que se desarrollan con la aplicación de esos mismos proyectos. 
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A MODO DE CONCLUSIÓN 

La competencia emprendedora ha sido nombrada de una u otra manera en la tres 
últimas leyes educativas españolas. Comparten gran parte de las aspiraciones de esta 
competencia, pero muestran ciertos matices hacia las que se decantan. La LOE, se focaliza 
en los proyectos personales y la iniciativa de los alumnos para responder a necesidades; 
la LOMCE, introduce el esfuerzo, la responsabilidad y la capacidad de gestión en el 
desarrollo de proyectos innovadores; y la LOMLOE pone el acento en la responsabilidad 
ética y comprometida ante las carencias y necesidades del entorno y la sostenibilidad que 
se convierten en un reto y una oportunidad. 

Lo relevante es que no se enfoque exclusivamente como una competencia 
preprofesional, que tenga su mirada únicamente en la preparación para el autoempleo. Sin 
desestimar este enfoque, hay que complementarlo con el de una actitud activa, que analiza el 
entorno que rodea al alumnado, que es capaz de reconocer sus cualidades y limitaciones y 
que propone acciones para mejorar el entorno comprometiéndose con él. Y todo ello va 
coadyuvando a la configuración de un proyecto de vida. 

Para poder aplicar la competencia se hace necesario realizar un desglose de los 
descriptores que plantea la ley actual. Una vez realizado este estudio pormenorizado se 
ha logrado agrupar en función del tipo de actuación que se deberá desarrollar: 

1. Aspectos de desarrollo personal 
2. Aspectos preprofesionales vinculados a la economía 
3. Aspectos relacionados con el desarrollo de ideas, la planificación y la 

organización 
4. Aspectos relacionados con la ética, el sentido crítico y compromiso social 

Estos aspectos pueden servir como ejes para observar la evolución de la implantación 
de la competencia emprendedora y sus efectos. 

Igualmente se han planteado tres vías de acercamiento. La primera es la derivada de 
la vinculación con las áreas, ámbitos o materias, a través de las competencias específicas y los 
descriptores de las competencias. Junto a ellas es necesario un cambio de mentalidad (que 
afecta a la metodología y la evaluación) y una inversión de recursos. La segunda es la derivada 
de los planes específicos que todo centro tiene en su Proyecto Educativo. Finalmente, se hace 
reflexión en la forma de trabajar del profesorado. Su forma de trabajar y de comportarse es el 
mejor ejemplo de cara al alumnado y el que da coherencia y credibilidad al mismo. 

En la última parte se propone una secuencia para el propio proceso de aprendizaje, 
que se desarrolla partiendo de educar en la capacidad de estar atento a las necesidades 
del entorno, para mover hacia la acción, el diseño de planes de actuación, la revisión de 
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uno mismo y sus proyectos de vida, para pasar a la acción y comprometerse con los 
proyectos que diseñamos. 
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1. INTRODUCCIÓN 
El emprendimiento es una capacidad muy valorada para el desarrollo del 

crecimiento económico. En el contexto empresarial, la vitalidad de las organizaciones 
lleva implícito que las personas que las componen hayan adquirido esta competencia 
como parte de otras muchas habilidades emocionales, cognitivas, tecnológicas, sociales 
y éticas que desembocan en un personal altamente cualificado y emprendedor. Las 
pequeñas y medianas empresas (PYME´S) abogan por tener personal emprendedor que 
posicione a la compañía en la que desempeñan su labor, en un lugar mejor, dentro del 
mundo empresarial.  

El emprendimiento es una forma de desarrollo de las economías susceptible de ser 
estudiado desde varias perspectivas. A nivel mundial, esta temática, se ha convertido en 
un fenómeno de desarrollo económico y social que permite la inserción de los individuos 
en la actividad económica (Drakopoulou Dodd & Hynes, 2011). 

La motivación, la creatividad, el liderazgo, la empatía y la cooperación. Las 
habilidades emocionales o denominadas habilidades soft aprendidas, comprendidas y 
desarrolladas en el mundo académico inicialmente, deberían estar comprendidas en el 
currículum académico  formando parte de la programación, con el objeto que el 
alumnado alcance las competencias propias del mundo laboral.  

Por tanto sería necesario la aplicación de programas educativos a este respecto, 
qué formen profesionales y emprendedores capacitados para liderar las organizaciones.  

La relación entre IE y las actitudes emprendedoras es la clave de muchas 
investigaciones, de las que se concluye que los sujetos con una elevada IE tienden a 
autogestionarse mejor, son más conscientes, se adaptan fácilmente a los cambios y 
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valoran diferentes perspectivas a la hora de tomar decisiones, lo que hace que tengan 
menor temor al riesgo y sean mejores líderes.  

Esta característica les hace persistir en el alcance de objetivos, es decir están 
comprometidos y motivados, por tanto sus niveles de confianza en sí mismos  son 
también mayores. A su vez disminuye el miedo, el estrés y el autosabotaje. 

A nivel de organización, las investigaciones sobre IE-Emprendimiento son de 
gran utilidad, pues han dado visibilidad a las habilidades y competencias emocionales 
que deben ser estimuladas dentro del contexto empresarial, contribuyendo a humanizar 
las organizaciones, los proyectos y las metas en beneficio, no sólo del mercado, sino de 
la sociedad en su conjunto. La IE posee un carácter incremental, facilitador y 
emprendedor que contribuye a la cultura de las nuevas organizaciones emprendedoras. 

 
2.  CONCEPTUALIZACIÓN 

La propuesta metodológica para la intervención educativa en las aulas de 
Educación secundaria y Educación profesional, tiene como propósito el desarrollo de 
habilidades emprendedoras relacionadas con las habilidades emocionales que capaciten 
en el desarrollo profesional del alumnado en las organizaciones. 

Las metodologías centradas en el alumnado constituyen modelos educativos 
centrados en el aprendizaje, lo cual supone una evolución respecto a anteriores modelos más 
centrados en la enseñanza. Esto supone un gran cambio cultural para la institución educativa.  

Esta reforma de las metodologías educativas se percibe como un proceso que es 
imprescindible abordar para una actualización de la oferta formativa de los ciclos 
formativos y de los grados universitarios. 

A raíz del proceso de Bolonia (1999), se inician cambios importantes en las 
instituciones universitarias que repercuten en la educación secundaria y en la formación 
profesional, ya que se busca la armonización para adaptarse al mundo global y a la 
sociedad del conocimiento. Es esta nueva situación la que justifica la necesidad del 
cambio de paradigma docente y educativo en favor de una formación permanente, donde 
las personas sepan adaptarse rápidamente a los cambios, dando respuestas eficaces y 
eficientes en función del contexto en el que se desarrollen personal y profesionalmente. 

El plan estratégico, requiere un enfoque integral y multidisciplinar para la 
innovación pedagógica emprendedora. 

Para atender a este plan sería necesario contar con un modelo educativo más 
eficaz para los desafíos a los que hay que atender: 

- Centrado en el aprendizaje, principalmente dentro de la competencia Aprender 
a Aprender a lo largo de la vida, teniendo en cuenta las dimensiones que abarca esta 
competencia: Cognitiva, metacognitiva ,afectiva/motivacional, social y ética. 
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- Desde la competencia aprender a aprender, el aprendizaje se centra en el 
aprendizaje autónomo del estudiante tutorizado por el profesorado. 

- Que enfoca el proceso de aprendizaje en los resultados de competencias 
genéricas y específicas. 

- Fomenta la cooperación entre profesorado y alumnado de forma que todos se 
retroalimentan.  

- Propone una nueva organización del aprendizaje: modularidad y espacios 
curriculares multidisciplinares al servicio del proyecto educativo y del plan de estudios. 

- La evaluación está integrada en cada actividad para fomentar la evaluación 
formativa- continua y poder ser revisada en cada espacio y actividad. 

- Las TIC´s dan posibilidad de desarrollar nuevos modelos de aprendizaje más 
dinámicos y acordes a las demandas de la sociedad actual. 

- La IE y las habilidades adquieren un valor imprescindible, pues intervienen 
durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, dando lugar al desarrollo del 
alumnado en cuanto a roles y capacidades: aprendiz activo, autónomo, estratégico, 
reflexivo, cooperativo, empático, comprometido, responsable, flexible… 

Este cambio de paradigma supone un gran cambio para el ámbito académico. El 
rol del profesorado cambia en beneficio de un alumnado activo. Por tanto la 
profesionalización del profesorado con nuevas competencias docentes ha de ser igual 
que la del alumnado: permanente y a lo largo de toda su vida profesional. 

Para ello el profesorado ha de ser visto como un emprendedor dentro del aula, 
con competencias emocionales propias de un líder, que sepa acompañar en el 
aprendizaje, que integre a los miembros de los equipos de trabajo, que fomente la 
colaboración, la resolución de conflictos y la adaptabilidad ante cualquier circunstancia 
prevista o imprevista. Por tanto destacamos la relación existente entre IE y 
emprendimiento, en referencia a la función de las emociones en el ser humano. 

Función 1: la emoción está relacionada con la supervivencia y la adaptación al 
entorno y por tanto, es un mecanismo de alerta y acción interno ante estímulos del 
entorno para desembocar en la acción. 

Función 2: la emoción está relacionada con la comunicación en cuanto que 
comunica la intención que tenemos con respecto a lo que ocurre en nuestro entorno.  

En ambas, el objetivo es el desarrollo de una conducta de aproximación, de 
bloqueo o de huida/evitación. 

Por tanto, si estamos ante una situación que nos produce cierto estrés debemos 
plantearnos rápidamente que conducta vamos a ejecutar.  
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A este respecto tomar conciencia de lo que ocurre a nuestro alrededor, cómo nos 
influye y hasta qué punto nos determina o podemos interferir para mejorar el resultado, 
será una evolución personal que aportará beneficios personales, profesionales y sociales. 

 
3.  INTELIGENCIA EMOCIONAL Y EMPRENDIMIENTO.  

Para entender la relación entre IE y emprendimiento definiremos según las 
investigaciones de los autores más relevantes en este campo, qué es la IE.  

La IE es un constructo psicológico, desarrollado para completar el déficit 
encontrado en la inteligencia cognitiva, donde el CI (cociente intelectual) no abarcaba la 
diversidad de competencias que se requieren para el desempeño de tareas, proyectos.. en 
las que el factor cognitivo no alcanzaba a resolver o alcanzar los objetivos y metas 
propuestas y sólo contribuía, y dejaba al descubierto la necesidad de ser eficientes en 
diferentes ámbitos: personal, social y profesional. 

Con el desarrollo de las investigaciones se comenzaron a vislumbrar que eran 
necesarias habilidades de tipo social y personal. Las habilidades emocionales se tornan 
más relevantes en el contexto empresarial desde el que se valoran  las herramientas útiles 
en el desarrollo humano. 

Según Salovey y Mayers (1997),  “la inteligencia emocional se concibe como una 
habilidad para percibir, comprender y regular las propias emociones y las de los demás, 
promoviendo un crecimiento emocional”. 

Tras las diversas investigaciones se concluyen que existen 3 modelos que integran 
la IE: 

1- Modelos de habilidad (Salovey y Mayer) 
2- Modelos Mixtos (Goleman) 
Las competencias emocionales: están centradas en el aprendizaje a través de la 

interacción del ser humano con el entorno. Para ello debe disponer de herramientas que 
son el conjunto de conocimientos, capacidades , habilidades, valores y actitudes que le 
permiten tomar conciencia de lo que ocurre y cómo ocurre, comprende el entorno y 
expresa y regula sus emociones, dando como resultado actitudes resolutorias óptimas 
(Bisquerra, 2005). Estas competencias se orientan a aportar valor añadido a las funciones 
profesionales y a promover el bienestar social. 

En relación con el emprendimiento las organizaciones del s. XXI, son conocedoras 
de la importancia de estas habilidades en el marco empresarial. Tener empleados 
formados en estas habilidades emocionales y considerados inteligentes a nivel emocional 
favorece el desarrollo de las organizaciones a la vez que los equipos de trabajo se 
comprometen para satisfacer las necesidades del mercado. El factor humano, es parte del 
proyecto, tanto a nivel profesional como personal. Las organizaciones son cada vez 
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menos jerárquicas en beneficio de equipos autogestionados que trabajan en marcos de 
competitividad en el buen sentido de la palabra, son más eficaces y eficientes; ya que se 
desenvuelven en entornos de confianza donde pueden expresar sus ideas, avances y 
dificultades.  

A este nivel el emprendimiento tiene las características para poder desempeñar su 
tarea. Los recursos emocionales facilitados posibilitan la ejecución de propuestas y el 
desarrollo de las mismas en una sociedad que cambia sus necesidades y amplía sus 
demandas constantemente. 

El estudio del emprendimiento es multidisciplinar en la medida que  abarca 
diferentes dimensiones propias del ser humano, como los rasgos de la personalidad, 
donde se valora el binomio riesgo-beneficio, sabiendo desenvolverse en la incertidumbre 
de forma serena y competente. Detecta oportunidades donde otros ven amenazas. En 
cuanto a la personalidad de los sujetos que desarrollan sus habilidades emocionales 
suelen ser extrovertidos, optimistas y flexibles, con una capacidad innata para la 
innovación y una motivación permanente por el logro de objetivos y por las relaciones 
sociales. 

Ante estos estudios, y viendo las necesidades a las que se enfrentan las 
organizaciones, como es la importancia de la creación de proyectos que atiendan a las 
necesidades que surgen y que están en constante cambio y evolución , la formación 
académica debe preparar a los futuros miembros de las organizaciones en habilidades 
emocionales que favorezcan el emprendimiento para activar la economía y favorecer una 
sociedad mejor. 

El programa irá destinado a formar en IE al alumnado para capacitar lo 
emocionalmente a través de 2 estadios: 

-Autoconciencia y habilidades intrapersonales: el desarrollo de estas habilidades 
se alcanzan a través de la formación y dinámicas orientadas a este fin. Formar al 
alumnado para que se auto conozca, comprenda y valore fortalezas y debilidades es de 
vital importancia para el aprendizaje de otras competencias como es la competencia 
aprender a aprender. 

El autocontrol, la regulación emocional, así como la gestión de pensamientos y la 
capacidad crítica ante nuestras propias creencias, genera espacios de autoconocimiento 
y comprensión. 

- Habilidades interpersonales: Son aquellas habilidades relacionadas con el 
mundo           exterior, conocer, comprender y saber relacionarnos de forma óptima con 
el resto de  iguales es una fuente de recursos inagotable que favorece sin duda el 
desarrollo emprendedor, donde innovar y explotar oportunidades a través de la 
motivación por emprender como un desafío con el que alcanzar las metas propuestas. 
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A través de la autoconfianza, el autoconcepto, la motivación , la pasión, el 
optimismo, la gestión del riesgo… desarrollamos habilidades emocionales existentes y 
que capacitan para el emprendimiento tan necesario en nuestra sociedad. 

Es hora de ver los fracasos como parte del aprendizaje y el éxito como la suma de 
fracasos que desembocan en la consecución de metas. Para ello hay que incluir dentro del 
ámbito educativo formación al respecto que abola determinados patrones establecidos 
socialmente en relación al éxito y el fracaso, frente a las oportunidades y a las amenazas. 

Con el desarrollo de habilidades soft o habilidades blandas hablamos de 
autoeficacia emocional, el sujeto se percibe a sí mismo como ser capaz de enfrentarse a 
retos y oportunidades.  

Las creencias establecidas se revisan en favor de los cambios que van sucediendo, 
es decir lo que creíamos valido hace unos años ya no lo es. Por tanto, hay que entender 
que nos sirvió de referencia durante un tiempo pero ahora es momento de dar paso a 
nuevas creencias y valores que hagan a los educandos personas comprometidas, con 
iniciativa y motivación más intrínseca que extrínseca. 

Otra de las habilidades interpersonales que cabe destacar por su cotidianeidad e 
influencia en todo proyecto, es la comunicación.  

Mediante la comunicación verbal y no verbal transmitimos estados de ánimo, 
juicios de valor. 

La percepción se basa en creencias y valores que pueden fomentar o disminuir 
actitudes del equipo en el que estamos trabajando.  

El cuidado ante los mensajes que envía nuestro cuerpo y nuestras palabras a través 
de gestos, muletillas, vocabulario y propiocepción de la posición corporal son 
determinantes dentro de un equipo o en un proyecto.  

Para conectar con los colaboradores de un equipo, debemos hablar en los mismos 
términos. La realidad es una interpretación que cada ser humano hace en función de las 
experiencias , creencias, valores … aprendidos a lo largo de su experiencia vital. 

El lenguaje constituye uno de los componentes fundamentales a partir de los 
cuales construimos nuestros modelos mentales del mundo y puede ejercer gran 
influencia sobre el modo en que percibimos la realidad y respondemos ante ella.  

Entender como procesamos la información, nos ayuda a entender y comprender 
nuestro entorno. 

Los sentidos son los receptores de la información y a través de ellos accedemos a 
la misma. 

El olfato, el gusto, el oído, la vista y el tacto, facilitan la información y 
posteriormente la interpretamos, por tanto, son los agentes de entrada para iniciar la 
futura comunicación. 
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El ser humano en su condición de ser social, donde residen las habilidades 
comunicativas y de emprendimiento necesita comunicarse de forma eficiente. Las 
estrategias comunicativas están en constante evolución y desarrollo (Goleman,1995). 

El mensaje comunicativo se transmite a través de diversos canales, como el canal 
tecnológico que tiene lugar a través de correos electrónicos, videoconferencias, 
presentaciones…El mensaje requiere de habilidades emocionales para que sea eficaz, 
llamando la atención del receptor.  

El mensaje oral es donde se manejan las herramientas de habilidades sociales, para 
comunicar aquello que se desea emprender, cómo se debe emprender y qué finalidad 
tiene un determinado emprendizaje, centrado en la explotación de oportunidades. De tal 
manera este concepto supone una actitud para desarrollar capacidades para el cambio, 
flexibilizar, cooperar, liderar…., por parte del educando. 

El emprendimiento es la capacidad del supuesto emprendedor para comunicarse 
de forma eficaz y eficiente, tanto con el equipo, como con la dirección y clientes, en 
cuanto a factor humano se refiere. 

Las habilidades comunicativas en el ámbito no verbal, son habilidades de 
comunicación corporal y gestual. La presencia es una herramienta comunicativa en sí 
misma, así como los gestos y muletillas utilizadas. 

Una comunicación óptima genera entornos de confianza, donde poder expresar y 
transformar la información. 

La comunicación es un proceso propio del ser humano en el que interactúan 
diferentes estructuras. La estructura social da paso a diversos tipos de comunicación. 
Estas tipologías tienen como elemento transversal a la confianza, que influye en el rol del 
individuo y ciudadano. En las teorías de la elección racional se define a la confianza como 
el conjunto de expectativas racionales, basadas en la comprensión del interés del otro con 
respecto al propio, sopesan los costos y beneficios de ciertos cursos de acción de quien 
confía o de la persona en quien se confía. La comunicación, está integrada por factores 
que generan confianza y explican el comportamiento en contextos donde el intercambio 
se gestiona, uno de estos elementos se denomina efectividad de la comunicación. 

La Confianza, Echeverría (2000, p. 65), analiza a la empresa en la actualidad como 
“organizaciones que cada vez más se orientan hacia la participación, la autogestión y el 
trabajo en equipo, entender el trabajo no manual como una red de conversaciones que 
se constituyen en una interrelación de lenguaje y emociones implica un marco teórico 
único para entender las relaciones entre los individuos en el interior y exterior de dichas 
organizaciones. De ese marco teórico se derivan una serie de herramientas que el gerente 
y el directivo pueden aplicar para incidir de forma directa en la productividad del 
trabajador no manual, enriqueciendo el ambiente de trabajo y propiciando un mayor 
bienestar para las personas.” 
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La finalidad de Echeverría (2000) es entender el giro que han dado las empresas 
en décadas anteriores, respeto a las de la actualidad; es decir que las empresas 
anteriormente se desarrollaban en ambientes de miedo y amenaza, las actuales se 
desempeñan en ambientes de confianza y autonomía responsable. “La confianza, en 
lugar del miedo, se convierte en la emocionalidad que regula las interacciones entre los 
individuos en el nuevo modelo organizacional que analiza. El control social de los 
intercambios entre individuos exige la confianza como parámetro por el cual se rigen las 
relaciones y los intercambios sociales” (Echeverría, 2000, p. 76).Las organizaciones en la 
actualidad proponen autoorganización y adaptación a los entornos cambiantes. Pese a 
ello y la evolución que han sufrido, el miedo aún continua presente en el desempeño de 
los empleados que no logran desarrollar confianza en las capacidades que poseen, puesto 
que hoy día la innovación y procesos de mejoramiento lo demandan. (Echeverría, 2000). 
De esta manera en la actualidad se ha integrado a la confianza como aquel elemento para 
el desempeño y relaciones desde la dimensión psicológica o cognitiva. 

Desde esta dimensión la confianza está integrada por tres componentes, el 
cognitivo, el afectivo y el conductual, (Viñaras, 2013). El primero se refiere al 
conocimiento que surge de la experiencia y el aprendizaje formal, el cual se constituye en 
información pre adquirida que permite el confiar o no; el segundo se define por las 
emociones/sentimientos que deben ser controladas para mantener la confianza; y el 
tercero “Se refiere a la probabilidad o tendencia de que un individuo realice una acción 
específica o se comporte de una determinada manera” (Schiffman & Lazar, 2010, p. 259). 

Emprendimiento, comunicación y confianza son tres pilares fundamentales para 
el desarrollo de las organizaciones, puesto que las acciones emprendedoras se 
contemplan como unidades económicas, ya que la finalidad de las mismas se engloban 
en el marco económico. 

La comunicación corporativa, se contempla como la representación de los 
cambios de las empresas a nivel cognitivo, afectivo y social en aquellos marcos en los que 
se pretende mantener una relación laboral/empresarial. 

La confianza es un elemento de carácter social que influye en las relaciones 
humanas, como generadora de expectativas racionales basadas en la comprensión del 
interés de otros/as con respecto al propio, creando vínculos de afecto y confianza. 

Mantener y preservar la comunicación, así como los entornos de confianza 
requiere de la adquisición y desarrollo de habilidades emocionales, entre las que 
destacaremos tanto las intrapersonales, fundamentadas en el propio sujeto, como las 
interpersonales más relacionadas con el ámbito social y emocional. 

Para fomentar el espíritu emprendedor del alumnado y dotarlo de las 
competencias adecuadas que le permitan desarrollar sus propias ideas y proyectos. En la 
ponencia SITE, dedicada a programas de emprendimiento en contextos educativos 
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formales, se incide en la necesidad de una intervención educativa orientada a la 
consecución de habilidades soft como es la capacidad crítica, el fomento de la autonomía, 
la gestión de fracasos, la creatividad referente a la creación y gestión de empresas, que 
sepan trabajar en equipo, con las herramientas pertinentes de colaboración, cooperación 
y desarrollo de ideas. A su vez qué aprendan a gestionar los recursos existentes y la 
búsqueda de nuevos para alcanzar los objetivos previstos en el proyecto a realizar (Pérez-
Pérez, 2015). 

Las organizaciones del s. XXI buscan empleados comunicativos, cooperadores, 
líderes, capaces de solucionar problemas, que aporten creatividad e innovación, con unos 
valores de transparencia, compromiso , desarrollo incremental. 

La incertidumbre, se muestra como una dificultad cotidiana para hacer 
predicciones, por tanto tenemos que prever las adversidades y aprovechar las 
oportunidades, afrontar las novedades tecnológicas, generacionales, de nuevos 
paradigmas…., como parte fundamental del emprendimiento. 

La ambigüedad del entorno VUCA (Volatilidad, incertidumbre, complejo y 
ambigüedad), implica dificultad para comprender las relaciones entre los elementos del 
entorno. Un mismo fenómeno puede tener diferentes interpretaciones y es fácil 
confundirse o también podemos darnos cuenta de que aquello que creíamos ha 
cambiado y ya no es así, pues hemos adquirido más conocimiento al respecto. 

Este ambiente VUCA exige humildad y escucha permanente. Hacer autocrítica 
constructiva nos lleva a resolver y alcanzar nuevos retos. 

La volatilidad reclama la agilidad y flexibilidad, lo cual implica que hay que estar 
en disposición de adaptarse a las novedades. Los proyectos deben ser lo suficientemente 
consistentes como para que puedan introducirse modificaciones en función de los 
acontecimientos sin que pierdan viabilidad ni se retrasen más allá de lo debido. 

La realidad del entorno VUCA, deja al descubierto las dificultades en el uso y 
aplicación de las habilidades emocionales .  

Relacionarse con contextos, donde las personas estamos emocionalmente 
limitadas genera conflictos  que dificultan las tareas personales y profesionales. 

La OCDE nos plantea la brújula del aprendizaje 2030, orientada hacia el bienestar 
de las personas. Pero las metodologías no han cambiado demasiado en los últimos 150 
años. Estamos asistiendo a una gran revolución tecnológica en la que el alumnado ya no 
quiere aprender memorizando, hay que ofrecerle otros recursos, que hagan del aula un  
lugar tan  dinámico como lo que demanda la sociedad.  

¿Nos estamos formando para un mundo que ya no existe? Esta cuestión no 
responde a las necesidades de un entorno VUCA, en el que el alumnado vive y va a vivir; 
donde la volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad son las piezas de un 
puzzle que hay que ir encajando constantemente. 
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Este modelo de trabajo, arrastrado de las organizaciones empresariales, es 
innovador en el modelo educativo actual.  

La dinámica de las aulas cambia por completo, se trabaja siempre en equipo, la 
individualidad es un valor a la baja. Se trabaja con la diversidad de las características de 
los grupos.  

El aprendizaje es activo, ya que establecen los objetivos a alcanzar y el profesorado 
pasa a ser un guía que adquiere un rol de servicio atendiendo a las necesidades que 
puedan surgir, dificultades y dudas. Generando un aprendizaje a través de equipos 
independientes y autoorganizados. 

El aprendizaje se caracteriza por “learning by doing”, se aprende haciendo. El 
docente es un docente/coach, su misión es inspirar y generar un espacio de confianza, 
donde poder expresar sus necesidades e ideas. 

Este tipo de modelos de aprendizaje se pueden incorporar de forma completa o 
parcial. Es decir, podemos aplicar una dinámica en un momento puntual, como parte de 
otro tipo de metodologías o de forma íntegra donde la mayor parte del trabajo es 
cooperativo y autogestionado por el equipo. 

Por tanto, las habilidades del docente irán encaminadas al: 
-Liderazgo, entendido como precursor de la atención a las necesidades del 

alumnado a nivel individual y grupal. 
-Empoderamiento: Identificar las creencias que potencian y las que limitan, 

desarrollando las habilidades soft necesarias para el desempeño de las competencias 
requeridas para la adquisición y ejecución de tareas a través de los contenidos 
curriculares. 

-Confianza: Trabajar desde la experiencia, construyendo comportamientos 
autosuficientes para provocar el aprendizaje experiencial. 

-Abrazar la complejidad: Trabajando el autocontrol, aprendemos aquí y ahora 
atendiendo a los factores que facilitan o dificultan el aprendizaje. 

Al alumnado se le dota de un enfoque en la mejora continua, en resolver 
problemas de forma autónoma, además fomenta la creatividad , pues a través de la 
colaboración con los diferentes miembros del equipo se crean serendipias. 

  
4. PLAN DE FORMACIÓN DOCENTE DEL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FORMACIÓN, DESDE LA COMPETENCIA 
APRENDER A APRENDER (AaA). 

El plan de formación destinado a profesorado de educación secundaria y 
formación profesional, consistirá en sesiones formativas, sobre el conocimiento y 
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evolución de la Inteligencia Emocional, unida a las competencias necesarias para el 
desarrollo de la inteligencia cognitiva.  

En este apartado, se contextualiza el origen y las necesidades de un nuevo 
paradigma basado en habilidades emocionales como transición a nuevas culturas 
organizacionales. 

Basándonos en recientes investigaciones neuro educativas, se analiza cómo  se 
produce el aprendizaje a nivel biológico, relacionando las partes del cerebro que están 
implicadas en el aprendizaje y en definitiva cómo aprendemos. Posteriormente 
desarrollaremos conocimientos sobre las habilidades emocionales, acerca de cómo 
funcionan los pensamientos y la gestión emocional.  

Nos centraremos en las habilidades emprendedoras, así como las herramientas 
necesarias para su adquisición y desarrollo. 

Se trabajarán los entornos de confianza como espacios necesarios para las 
relaciones interpersonales, profesor- alumno y empleado-organización así como equipos 
de trabajo. 

Unidades didácticas: 
1.- Inteligencia Emocional. Conceptos y evolución. 
2.- Análisis de estructuras cerebrales. Neurociencia y educación. Plasticidad. 
3.- Habilidades emocionales básicas. 
4.- Habilidades emprendedoras. Herramientas y actividades 
5.- Comunicación y entorno de confianza profesorado-alumnado. 
6.- Plan de trabajo para la aplicación de las técnicas desarrolladas. 
7.- Evaluación de los objetivos propuestos 
8.- Conclusiones 
Según el plan formativo propuesto, se analizan las necesidades del alumnado en 

cuanto a la transición mundo académico- mundo laboral.  
A través de la impartición de contenidos y actividades destinadas a la formación 

en habilidades emocionales necesarias para el desempeño emprendedor, se dota al 
alumnado de recursos formativos de uso organizacional y personal para el desempeño 
de sus funciones, partiendo siempre del carácter académico de la competencia aprender 
a aprender como eje de referencia.  

 La preocupación por la calidad educativa en la educación superior es una de las 
propuestas que se han configurado en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
apostando por un modelo centrado en el estudiantado para que se convierta en un 
ciudadano activo, constructivo, a lo largo de la vida académica y profesional. Para ello se 
pone en valor la competencia aprender a aprender. 
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Desde el Grupo de Investigación en Pedagogía Universitaria y Estrategias de 
Enseñanza-Aprendizaje, (GIPU-EA), que se encuentra desarrollando un proyecto de 
investigación cuyo objetivo general es estudiar la Competencia AaA, para afrontar la 
enseñanza y evaluación en los grados universitarios.  

El concepto competencia ha ido evolucionando a lo largo de la historia de la 
Pedagogía. Actualmente existe un acuerdo en que las competencias suponen la 
integración de conocimientos, habilidades, actitudes y valores (CE 2005). En DeSeCo, se 
las entiende como “La habilidad de enfrentar demandas complejas” (OCDE, 2005, p. 3), 
utilizando recursos psicosociales en un contexto particular. La CE (2018) ha reformulado 
las ocho competencias clave. En concreto AaA se sitúa como competencia personal, 
social y de aprendizaje.  

La comisión investigadora GIPU-GEA define la competencia como: “La habilidad 
de reflexionar sobre uno mismo, gestionar el tiempo y la información eficazmente, 
colaborar con otros de forma constructiva, mantener la resiliencia y gestionar el 
aprendizaje y la carrera propios. También incluye la habilidad de hacer frente a la 
incertidumbre y la complejidad, aprender a aprender, contribuir al bienestar físico y 
emocional, expresar empatía y gestionar los conflictos (CE, 2018, p. 5). 

Cuando se define la competencia AaA, se describen las habilidades emocionales 
implicadas en el proceso de aprendizaje para el desarrollo de la competencia AaA. El 
autoconocimiento, la empatía, la resolución de conflictos, la adaptabilidad, el 
pensamiento crítico, la colaboración, cooperación, creatividad al gestionar el 
aprendizaje, la negociación, el bienestar personal y el compromiso con el aprendizaje, así 
como una actitud positiva a lo largo de la vida son los componentes garantes para que la 
competencia AaA alcance su objetivo. 

El emprendimiento se cataloga como habilidad indispensable formativa en el 
ámbito académico dentro de los marcos educativos de secundaria y formación 
profesional. 

 

5. METODOLOGÍA 

La metodología utilizada será centrada en el alumnado . Es una metodología activa 
en el aula, puesto que pone en el centro al alumnado, se nutre del trabajo en equipo y se 
basa en la capacidad de las personas de generar cambios. Desde esta metodología 
utilizaremos herramientas como Design thinking,  método de aprendizaje experiencial, 
diario reflexivo, ejemplificación, aprendizaje basado en problemas (APS), 
gamificación…. de tal manera que se persigue aumentar la capacidad creativa de los 
estudiantes, así como la capacidad crítica, de cooperación y colaboración para ir 
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construyendo las habilidades de liderazgo y emprendimiento necesarias en las 
organizaciones. 

 La evaluación se realizará a través de un cuestionario CECAPEU. ESCALAS Y 
SUBESCALAS,  cinco dimensiones y veinte subdimensiones, a través de las dimensiones 
reflejadas en la competencia aprender a aprender.  

Las 5 dimensiones a evaluar son: La dimensión cognitiva, la dimensión 
metacognitiva, la afectiva y motivacional, la social/relacional y dimensión ética. 

El cuestionario ha sido validado tanto en bloque como por escalas. La 
interpretación de los resultados puede hacerse mediante la media obtenida de los 
resultados obtenidos en cada uno de los ítems . 

Una vez finalizado el cuestionario, se recogerán las conclusiones obtenidas para 
su estudio, con el objetivo de desarrollar un programa formativo para docentes de 
secundaria y formación profesional orientado a fomentar las habilidades emprendedoras 
en el alumnado dentro del marco educativo citado.  

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Las conclusiones determinarán las posibles mejoras a realizar a posteriori y 
analizará el impacto que tiene el plan formativo en los docentes de secundaria y 
formación profesional. En las mismas se prescribirán las técnicas, estrategias y 
actividades que mejor funcionan para alcanzar los objetivos previstos, y así poder llevar 
a la práctica educativa el programa con la mayor garantía científica. 
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1. SITUACIÓN DE PARTIDA 

1.1. Entorno actual 
Desde los años 80 estamos inmersos en lo que el mundo anglosajón denomina 

entorno VUCA, un concepto que viene a resumirnos que vivimos en un mundo 
complejo y ambiguo. La reciente crisis sanitaria ha redefinido completamente esta 
percepción del mundo. Ahora nos enfrentamos a un mundo caótico. Así pues, VUCA 
deja paso a lo que empezaremos a escuchar como entorno BANI (Cascio, 2020), 
especialmente después de la crisis sanitaria mundial causada por la COVID-19. Veamos 
en detalle que significa cada una de las siglas BANI: 
 B-FRÁGIL (Brittle): el entorno actual puede volverse sorprendentemente 

quebradizo con el menor de los sucesos. Que algo parezca fuerte no es sinónimo 
de ausencia de fragilidad. Es más, hoy en día cuando un sistema colapsa resulta 
un fallo catastrófico. La globalización produce que nos afecte mucho a nivel 
mundial uno de estos colapsos, como por ejemplo lo fue la crisis económica 
griega o la primavera árabe.  

 A-ANSIOSO (Anxious): un mundo con este nivel de conexión y de afectación 
ante los colapsos genera agitación en los sistemas sociales humanos. Nos 
sentimos impotentes y presionados por el temor a si estamos tomando las 
mejores decisiones. ¿Y si nuestros gobernantes no están tomando tampoco las 
mejores decisiones? ¿Cómo nos afectará eso? Este tipo de ideas, aún nos 
acarrean más ansiedad. Vivir en una época en la que casi todo lo tenemos al 
alcance de un clic nos ha vuelto impacientes. Y si no conseguimos las cosas 
rápido nos ponemos nerviosos. Nos estamos educando bajo la falsa creencia de 
que el control es posible.  
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 N-NO LINEAL (Nonlinear): aunque las relaciones de causa y efecto puedan ser 
secuenciales, no siempre son inmediatas. Encontrar la relación resulta una tarea 
titánica, lo que nos proporciona sensación de incoherencia y desazón. ¿Cuántas 
veces nos ha pasado que la decisión más intrascendente conllevó una 
repercusión grande (para bien o para mal)?  O, todo lo contrario, ¿en cuantas 
ocasiones hemos puesto un fuerte empeño en algo sin resultado? No hay más 
que ver que el trato que le estamos dando al planeta tendrá su consecuencia, 
pero no es inmediata sino en 20 o 50 años? 

 I-INCOMPRENSIBLE (Incomprehensible): Vivimos sucesos incomprensibles, 
noticas e informaciones sin sentido. ¿Qué sentido tiene la invasión de Rusia a 
Ucrania? ¿Qué estamos haciendo como sociedad para que una persona 
considerada como normal cometa un crimen? Aunque encontramos respuestas 
estas no tienen sentido. No encajan. Por lo general cada vez aparecen más 
situaciones en las que no estamos siendo capaces de entender lo que pasa, 
porque los patrones son demasiado cambiantes. 

 
1.2. Origen de los marcos de trabajo agile 

El uso de los diagramas de Gantt y el trabajo en cascada ha sido la fórmula 
imperante de gestión de proyectos y trabajos desde que el jefe de artillería del ejercito 
estadounidense General William Crozier lo usara como herramienta de organización 
durante la I Guerra Mundial. Llama poderosamente la atención como algo tan antiguo 
sigue extraordinariamente vigente en nuestros días, especialmente cuando este tipo de 
sistema de planificar el trabajo nunca acierta y acaba viniéndose abajo cuando se enfrenta 
a la realidad. Si a esto le añadimos el marco BANI descrito, parece más que evidente que 
son necesarias nuevas herramientas y estrategias a la hora de enfrentarse a un entorno 
de nula predictibilidad. Si aquello a lo que has de enfrentarte es predecible, no es 
necesario inventar nada nuevo, pero si no lo es, los marcos de trabajo ágiles parecen la 
mejor de las soluciones.  

La aparición de los marcos de trabajo agile es una reacción a la incertidumbre que 
genera el intento de control de los proyectos los cuales tienden a escaparse tanto en 
plazos, como en coste como en calidad.  

A finales de los años 60 se vivió la crisis del software. Las empresas desarrolladoras 
de software sufrían graves problemas de eficacia debido a los errores que cometían en la 
planificación, estimación de costes, productividad y calidad del software. La solución fue 
crear la rama de la ingeniería del software. Poco después aparecería una nueva crisis. A 
principios de los 90, con la adopción masiva de ordenadores tanto en las empresas como 
en los hogares, comenzó a aparecer una gran demora en la entrega de aplicaciones. En la 
época se estimó que entre la aparición de una necesidad y la aparición de la aplicación 
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que podía solucionarla se tardaban de media unos tres años en desarrollarla. Por lo tanto, 
cuando el software estaba listo para ser adquirido, ya no cubría completamente los 
requisitos de la necesidad para la que fue creada. El mundo se estaba moviendo muy 
rápido y los proyectos acababan siendo cancelados a medio camino.  

Y entonces, en 2001, nació el manifiesto ágil inspirándose en los trabajos del año 
1986 de Takeuchi y Nonaka que describían una forma de trabajo en equipo de manera 
transversal en distintas fases. 17 personas especializadas en software se reunieron en 
Utah buscando formas de desarrollar el software rápidamente para ponerlo en manos 
del cliente y obtener su feedback para mejorar el producto de una forma iterativa. Este 
manifiesto se basa en 4 sencillos puntos: 
 Los individuos y sus interacciones deben estar por encima de los procesos y las 

herramientas. 
 Es más importante un producto que funcione que documentación exhaustiva.  
 Anteponer la colaboración con el cliente a la negociación de un contrato y sus 

cláusulas. 
 Valorar más la adaptación que el seguimiento de un plan.  

Hoy en día, todos los desarrollos que se han realizado para mejorar los marcos de 
trabajo ágiles han trascendido del mundo del software y han aterrizado en otros sectores 
y ámbitos de la empresa con notables éxitos para aquellas corporaciones que los han 
adoptado. En el mundo empresarial hemos pasado de un paradigma en el que la empresa 
grande fagocitaba a la pequeña al paradigma de la empresa rápida se come a la lenta. Y 
así es como podemos ver a empresas nacidas prácticamente de la nada liderando y 
dominando el mercado.  

Los marcos de trabajo ágiles están resultando ser toda una revolución tanto para 
los negocios como para la gestión de personas en el mundo laboral. Entendiendo la nula 
predictibilidad del mundo BANI y los riesgos que supone dilatar en el tiempo la entrega 
de valor a los clientes, los marcos de trabajo ágiles han traído enfoques iterativos de 
trabajo que minimizan los desperdicios que se producen en cualquier quehacer humano. 
Con la agilidad, las personas se autoorganizan, toman decisiones y evalúan su propio 
desempeño. Están contribuyendo a satisfacer más rápido las necesidades de los clientes, 
pero también, están impactando muy positivamente en la motivación y desarrollo de las 
personas que trabajan con cualquiera de sus propuestas, como por ejemplo SCRUM. Si 
tan beneficioso está resultando en el mundo profesional, ¿por qué no adoptarlo en el 
mundo académico y educativo? 
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1.3. La brújula OCDE 
La OCDE nos ha marcado un rumbo y nos quedan 8 años para llegar a los 

objetivos estipulados. Se nos marca el poder alcanzar la competencia global que 
comprende las dimensiones de conocimiento, habilidades, valores y actitudes.  

Si paseamos por las aulas españolas podemos ver que ahora se han introducido 
nuevos elementos para la docencia: televisiones, cañones para proyectar desde el PC, 
sistemas de videoconferencia, pizarras electrónicas, etc. Sin embargo, introducir 
tecnología no es innovar en educación. En ese mismo paseo podemos comprobar cómo 
la disposición física de los alumnos y los/as docentes sigue siendo la misma que 100 años 
atrás. La exposición magistral sigue siendo el método docente más usado a nivel general. 
¿Es así como vamos a desarrollar en estos próximos años el rumbo de la OCDE? 

Citando a Mariela Cordero: “Tenemos escuelas del siglo XIX, docentes del XX y 
alumnos del XXI”. ¿Cómo podemos hacer que el aula sea tan dinámica como el mundo 
que vivimos? ¿Estamos preparando a nuestro alumnado para una vida satisfactoria en 
este mundo incierto? ¿Podemos satisfacer las necesidades del alumnado del s. XXI? 
¿Estamos consiguiendo construir en las aulas las habilidades de innovación y de 
aprendizaje del s. XXI?  

1.4. Educación emprendedora 
Se puede considerar que la brújula OCDE nos marca horizonte a medio o largo 

plazo. Sin embargo, nuestros estudiantes están saliendo ya al mercado laboral y según el 
panorama didáctico y metodológico actual no tenemos muchas alternativas que ofrecer 
a la hora de desarrollar sus competencias para el mundo profesional. Tampoco estamos 
haciendo muchas cosas para dotar de herramientas a nuestros equipos docentes y que 
puedan ayudar a los alumnos a corto plazo a desarrollar las competencias que el mundo 
profesional está demandando hoy en día. Creatividad, resiliencia, liderazgo, 
pensamiento crítico o adaptabilidad son sólo algunas de las habilidades más demandadas 
en los entornos profesionales tanto a nivel nacional como internacional. No es de 
extrañar por tanto que en los últimos años se haya hecho hincapié en la necesidad de 
establecer una relación entre el sistema educativo y el carácter emprendedor. Y aunque 
parezca que esta necesidad está más relacionada con la educación superior, no podemos 
perder la oportunidad de comenzar a desarrollarla en los niveles más básicos de nuestra 
educación.  

Debemos entender el emprendimiento como una predisposición para el inicio de 
proyectos con actitud positiva y motivación. Así pues, no es una habilidad subrogada 
únicamente a la creación de una empresa. El día de mañana los alumnos serán 
trabajadores por cuenta propia o por cuenta ajena, y aunque esta competencia es más 
relevante para el primero de los casos, también es muy necesaria en el segundo. Y no sólo 
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en el entorno profesional sino en el ámbito personal. Es además algo que hacemos desde 
edades tempranas.  

Por este motivo hemos traído los marcos de trabajo ágiles al mundo de la 
educación. Basado en los valores de la confianza, la transparencia, la mejora continua y 
la adaptabilidad hemos querido poner la educación cabeza abajo para que los alumnos 
dejen de ser un elemento pasivo de su propio aprendizaje y se conviertan en miembros 
activos que adquieran nuevos conocimientos a la vez que desarrollan habilidades 
demandadas para el emprendimiento. 

En la educación del siglo XXI y teniendo como horizonte la brújula de la OCDE y 
el desarrollo del emprendimiento en los alumnos, estamos abocados a minimizar cada 
vez más la necesidad de examinar la memorización de conocimientos para centrarnos en 
el desarrollo de habilidades. Los cambios sociales y el futuro del trabajo nos exigen cada 
vez más un ejercicio de autoconocimiento sobre nuestras fortalezas y aspectos de mejora. 
Así pues, nuestros/as docentes tienen que dejar de ser la figura que más sabe del aula para 
convertirse en coach facilitador que contribuya al desarrollo de los alumnos como seres 
humanos y así contribuir en el progreso de sus cualidades. Sin lugar a duda, la agilidad 
en el mundo de la educación contribuye como un excelente catalizador.  

2. EDUAGILE®, UN CASO DE ÉXITO EN LA ASIGNATURA HISTÓRIA DE 
LA ESCUELA EN MAGISTERIO 

2.1. ¿Qué es eduagile®? 
Es el nombre que le hemos querido dar al método que hemos desarrollado para 

implementar la agilidad en el aula. Eduagile® está basado a su vez en eduscrum, el cual es 
una adaptación de SCRUM (Schwaber & Sutherland, 2017) para la educación y así 
plantear un marco para fomentar la educación activa en el aula facilitando que los 
estudiantes puedan autogestionar su aprendizaje y hacer seguimiento de su propio 
progreso (se convierten en absolutos propietarios de su aprendizaje). Mediante la 
colaboración que se genera entre los alumnos dentro del marco de eduagile®, se fomenta 
su carácter emprendedor basándose en la confianza, la participación, la transparencia, la 
comunicación y la responsabilidad. Eduagile se constituye como un marco de trabajo y 
no como una metodología. La metodología es todo aquello que podemos poner en 
marcha para obtener un resultado deseado. En la educación deseamos que los alumnos 
obtengan la mayor calificación, pero esto no siempre ocurre, por lo que tenemos que 
empezar a manejar marcos de trabajo que tengan algo más de laxitud para adaptarse a 
las necesidades particulares de cada alumno/a y fomenten el empirismo para poder ser 
mucho más adaptativos en cortos periodos de tiempo. Eduagile® está basado en las 3 R’s: 
roles, rituales y recursos. 
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2.1.1. Roles 
Consiste en la asignación y delimitación de funciones dentro del sistema. 

Entendemos que un sistema es el conjunto de elementos relacionados entre sí que 
comparten un objetivo común, que están en continuo intercambio y donde cada uno/a 
ocupa un lugar, cumple una función y soporta una tensión por pertenecer al sistema. Los 
roles que tenemos en eduagile® son:  
 Propietario/a del producto: Este rol es ocupado por el/la docente. Es quien 

representa en el aula las inquietudes de los distintos grupos de interés (padres y 
madres, ideario educativo del centro, sociedad, legislación educativa vigente y 
alumnos) y las transforma en objetivos de aprendizaje. Es además la figura que 
elimina los obstáculos de aprendizaje de los equipos y los/as estudiantes. 

 Líder de equipo: Son alumnos/as que garantizan el cumplimiento de las normas 
establecidas por eduagile® y por el propio equipo. Sirve como elemento de 
interlocución entre otros equipos y entre el propietario/a del producto y su 
equipo. Este rol puede ser itinerante dentro del equipo. 

 Equipo: Elementos que conforman una clase de eduagile® y que tienen como 
misión desarrollar sus entregables para demostrar la consecución de los 
objetivos de aprendizaje. Los equipos estarán formados por miembros de 4 a 6 
personas.  

 Mediador/a: Alumnos que intervienen en la resolución de conflictos.  
2.1.2. Recursos 
Son todas aquellas herramientas y metodologías que ponemos a disposición del 

sistema para que haya flujo de trabajo constante y contribuyan a la eliminación de 
obstáculos. A continuación, se describen los recursos básicos que se requieren en 
eduagile® sin menoscabo de poder añadir cualquier otra metodología:  
 Tablero Kanban: Cada equipo es poseedor de un tablero donde registran las 

tareas que cada persona del equipo está desarrollando. El propietario del 
contenido hace el seguimiento de cada alumno gracias a este recurso. En sí 
misma, cada columna del tablero resulta ser un recurso. Como mínimo, el 
tablero debe contener una columna para todo lo que hay por hacer, otra para lo 
que se está haciendo y una última para albergar las tareas hechas. 
Adicionalmente se reserva un espacio para los momentos Satori y para aquellas 
tareas que están bloqueadas por algún impedimento (STOP). Es en esta parte 
donde el propietario del contenido puede intervenir concretamente para 
resolver dicho obstáculo. Se utilizan los post-its para registrar las tareas que 
deben realizarse. Cada estudiante tiene un código de color asignado, por lo 
tanto, la tarea tendrá el color de post-it correspondiente al alumno que la esté 
desarrollando.  
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Imagen 1.  
Ejemplo de talbero Kanban 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del trabajo realizado en clase. 
 
 Momentos Satori: Es una zona del tablero Kanban reservada a que los alumnos 

y el equipo registren sus descubrimientos en el proceso de completar los 
objetivos de aprendizaje y desarrollar las tareas. Estamos mucho más 
acostumbrados a reconocer lo que falta que lo que conseguimos. Habituar a los 
estudiantes a reconocer sus logros afecta positivamente en su motivación y los 
anima a seguir aprendiendo. El nombre está inspirado en una criatura 
mitológica del antiguo Japón. Cuenta la leyenda que el Satori, una criatura de 
aspecto simiesco que se encuentra con las personas en su viaje por la vida 
ayudándolas a descubrir su espíritu interior y encontrar su verdadero yo. Así 
pues, los japoneses señalan los momentos Satori como acontecimientos de 
iluminación y descubrimiento.  

 Historias de aprendizaje: Son los objetivos de aprendizaje que los alumnos 
deben alcanzar. Las historias de aprendizaje incluyen qué conseguir y por qué 
conseguirlo además de las condiciones de entrega dichos los objetivos. Cada 
objetivo o grupo de objetivos pueden requerir sus propias condiciones de 
entrega, pero ineludiblemente siempre han de cumplirse tres, a saber: todos los 
miembros del equipo deben estar de acuerdo en cuándo una tarea se considera 
terminada, deben cumplirse todas las condiciones de entrega y cualquier 
miembro del equipo debe responder correctamente sobre cualquier aspecto 
desarrollado por el equipo.  

 Planning Poker (Grenning, 2002): Es una unidad de medida a través de la serie 
matemática de Fibonacci para calibrar, con un sistema de puntos, la dificultad, 
el tiempo de dedicación, la incertidumbre y las habilidades necesarias para 
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realizar una tarea. Gracias a este sistema los/as alumnos/as pueden aprender a 
validar sus planificaciones y mejorarlas. 

 Gráfico: Es el registro contable sobre los puntos Fibonacci que han planificado 
realizar y los que en realidad acaban haciendo. De forma visual se realiza el 
seguimiento del progreso del equipo.  

 
Imagen 2.  

Ejemplo de gráfico para la planificación 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del trabajo realizado en clase. 

 
2.1.3. Rituales 
Es el conjunto de ceremonias y reuniones que se marcan para gestionar el trabajo 

a un ritmo constante, adaptativo e introduciendo la mejora continua. De igual manera, 
nos sirve para introducir sincronía a todos los equipos del aula.  Los rituales básicos son:  
 Constitución: Al inicio del curso se establecen las reglas macro que todo el 

sistema debe cumplir. En eduagile® optamos por la propuesta de el valor de los 
valores (Dolan, 2012). Es también en este hito cuando se configuran los equipos 
de trabajo para el desarrollo de eduagile®. Los equipos no deberían estar 
formados por menos de 4 ni más de 6 personas.  

 Briefing inicial: Este es el hito en el que se le explica al alumnado la dinámica de 
trabajo con eduagile®. También se utiliza para presentar a los alumnos el 
contenido curricular desde el punto de vista de lo que se va a estudiar y 
exponiendo el por qué estudiarlo.  

 Sprint o ciclo: El sprint es el marco de tiempo dentro del cual los equipos realizan 
cierta cantidad de trabajo que debe producir un producto entregable. El inicio 
de un sprint siempre viene dado por la planificación y acaba con la retrospectiva 
de desempeño del equipo.  
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 Planificación: Es la reunión donde el equipo decide cómo afrontar los objetivos 
de aprendizaje. A través de, por ejemplo, la lluvia de ideas, comienzan a 
determinar las tareas que deberían desarrollar para cumplir con las historias de 
aprendizaje. En esta reunión es donde aprovechan para realizar la estimación de 
los puntos Fibonacci que el equipo prevé realizar en el ciclo. Algunos de los retos 
que los estudiantes comienzan a tener aquí es decidir qué se necesita hacer 
concretamente, cuánto esfuerzo requerirá, cómo se dividen el trabajo o qué 
herramientas y recursos necesitarán además de decidir qué tipo de entregable 
harán.  

 Daily: Esta es una reunión rápida que el equipo hace cada vez que se reúne. 
Frente a su tablero (es recomendable hacerla de pie), los miembros del equipo 
se informan sobre el progreso de sus quehaceres respondiendo a tres simples 
preguntas: ¿qué he hecho? ¿qué es lo siguiente que voy a hacer? ¿qué me impide 
avanzar? Muchas veces no nos encontramos con el mejor de los ánimos, por lo 
que nuestros compromisos pueden verse afectados. Con esta reunión 
legitimamos a las personas a que puedan decir abiertamente “no he hecho nada, 
me faltaba motivación”. Es muy importante para el equipo tener esta 
información para lidiar con ello y evitar sorpresas de última hora. Se permite 
que las personas no estén siempre al 100% y se les ayuda. 

 Retrospectiva: Es una de las reuniones más importantes porque es donde se 
introduce la componente de metacognición. Independientemente de las 
calificaciones obtenidas con la entrega, el equipo revisa cómo está trabajando. 
Qué ha ido bien, qué no ha ido también, qué cosas deben mantener, qué deben 
dejar de hacer o empezar a hacer. Las mejoras propuestas deben incorporarse 
en el tablero ya que son tareas que se deben desarrollar y como tal, deben 
dimensionarse junto con el resto de las tareas del sprint en la sesión de 
planificación.  
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Imagen 3. 
Rituales en eduagile® 

 
Fuente. Elaboración propia. 
 

2.2. Eduagile® en la asignatura Historia de la escuela de la facultad de 
Magisterio de la U.V. 

Historia de la escuela es una asignatura de los grados de Maestro en Educación 
Primaria e Infantil con una carga lectiva de 6 créditos. Esta asignatura expone la 
formación de los de los procesos de construcción social y política de la escuela, con el 
objetivo de que los/as estudiantes conozcan la evolución histórica del sistema educativo 
español, así como los condicionantes sociales, políticos, científicos y prácticos de la 
actividad educativa. Las competencias que se deben desarrollar en los estudiantes, según 
la guía docente de la asignatura, son las siguientes: 

o Expresarse oralmente y por escrito correcta y adecuadamente en las 
lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma. 

o Utilizar con solvencia las tecnologías de la información y de la 
comunicación como herramientas de trabajo habituales. 

o Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de 
la sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto 
social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; 
cambios en las relaciones de género e intergeneracionales.; 
multiculturales e interculturales; discriminación. e inclusión social y 
desarrollo sostenible; y también promover acciones educativas 
orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática, 
comprometida con la igualdad, especialmente entre hombres y 
mujeres. 
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o Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individual. 
o Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose 

y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo 
largo de la vida. 

o Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. 
o Reconocer la identidad de cada etapa y sus características cognitivas, 

psicomotoras, comunicativas, sociales y afectivas. 
o Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el 

aula en contextos multiculturales y de coeducación. 
o Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del 

centro en la atención a cada estudiante, así como en la planificación de 
las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de 
trabajo en el aula y en el espacio de juego. 

o Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación 
educativa y ser capaz de diseñar proyectos de innovación identificando 
indicadores de evaluación. 
 Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico 
para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad, así como 
contribuir a la innovación y a la mejora en educación. 

o Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que 
afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de 
aprendizaje, así como adquirir recursos para favorecer su integración. 

o Conocer los fundamentos de la educación infantil y primaria. 
o Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y 

los condicionantes políticos y legislativos de la actividad educativa. 
o Conocer y aplicar experiencias innovadoras en educación infantil y 

primaria. (Docente & Básica, s. f.) 
Si la metodología docente empleada hubiera sido la exposición magistral, con la 

típica presentación de power point narrada a los/as estudiantes, pocas de estas 
competencias podrían haberse trabajado y desarrollado en el aula. 

 
2.2.1. La constitución 
En la primera sesión de la asignatura, se configuraron los equipos de trabajo. Cada 

persona se autoevaluó usando la teoría DiSC (Marstone, 1927). Cada estudiante quedó 
identificado con un patrón de comportamiento. Los 8 patrones de DiSC son:  
 Implementador/a 
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 Conductor/a 
 Persuasor/a 
 Promotor/a 
 Relacionador/a 
 Colaborador/a 
 Coordinador/a 
 Analizador/a 

Para que cada grupo tuviera un promedio de 5 integrantes, se dividió la clase en 8 
grupos. Se pidió 8 personas voluntarias que, en ciego, elegirían los miembros de su 
equipo de acuerdo con el patrón de comportamiento obtenido. Así se fueron 
conformando los equipos para que los estudiantes formaran equipo de trabajo con 
personas de su clase con las que habitualmente no suelen trabajar.  

Constituidos los equipos, se trabajó a través del juego el valor de los valores 
(Dolan, 2012) en la elección de los valores que regirán el comportamiento en clase. Los 
valores resultantes fueron: 

 Equidad 
 Comunicación 
 Cooperación 
 Bienestar 
 Empatía 

2.2.2. Briefing inicial 
Tal y como se ha comentado con anterioridad, en este ritual se explicó la dinámica 

de trabajo en clase que se imprime con eduagile®. Se trabajarían un total de 4 sprints con 
sus correspondientes entregas cuyo peso en la evaluación final sería del 60%. Una prueba 
escrita tipo test representaría el 40% de la calificación al finalizar el cuatrimestre. El 
calendario de trabajo se distribuiría tal y como se ve en la siguiente imagen: 
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Imagen 4.  
Calendario. 

 
Fuente. Elaboración propia 
 

Se presentaron y explicaron las siguientes historias de aprendizaje: 
1. Origen de la historia de la educación y objetivos que persigue. 
2. La educación en la antigüedad. Características básicas de al 

menos una: China, India, Egipto, Imperio romano, Grecia, etc. 
3. Características de la escuela en la Edad mediana. 
4. Características de la instrucción primaria y los tipos de escuelas 

de primeras letras existentes en el siglo XVIII en España. 
5. Ideas esenciales del movimiento ilustrado español y la 

influencia de la Revolución francesa en materia de educación.  
6. Pensamiento pedagógico de los principales representantes de 

la ilustración nacional e internacional. 
7. Aportaciones pedagógicas de Rousseau respecto a la educación 

tradicional.  
8. Elementos innovadores de las ideas educativas de Pestalozzi y 

Fröebel en relación con el nuevo papel del niño como ser activo sujeto a un 
continuo proceso de desarrollo. 

9. Tareas y medios que Pestalozzi propone para guiar el desarrollo 
del niño/a así como también, sus propuestas respecto a la educación popular. 

10. Método educativo, material didáctico e instituciones donde 
Froëbel puso en práctica sus principios pedagógicos.  
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11. Importancia de la pedagogía de Rousseau, de Pestalozzi y de 
Fröebel para el pensamiento pedagógico posterior y para el nacimiento de la 
Escuela Nueva. 

12. La propuesta de la Escuela Nueva como respuesta pedagógica a 
la complejidad de la modernidad. Principios e innovaciones metodológicas. 

13. Principios pedagógicos de John Dewey en los cuales la 
experiencia y la práctica democrática se constituyen en métodos de 
conocimiento y de liberación de la inteligencia. 

14. Principios pedagógicos, método, pautas y materiales 
propuestos por María Montesori dirigidos al crecimiento natural de la infancia. 

15. La Institución Libre de Enseñanza y sus repercusiones 
educativas en la renovación pedagógica y cultural española. 

16. Ideas pedagógicas católicas y del catolicismo social en sus 
diferentes vertientes y actuaciones. 

17. Papel educativo que los movimientos obreros socialistas y 
anarquista tuvieron en la educación española del primer tercio del siglo XX. 

18. Principales directrices de la política educativa y la legislación 
escolar desde los inicios del siglo XIX hasta la última etapa del franquismo.  

19. Construcción del sistema educativo en el XIX y el marco 
legislativo en relación con cuestiones como la libertad de enseñanza o el papel 
del Estado.  

20. Construcción del Estado docente y la modernización nacional 
en el primer tercio del siglo XIX y hasta la II República. 

21. Leyes franquistas en educación y sus notas distintivas. 
22. Organización escolar: escuela segregada, mixta y coeducativa. 

Qué es y argumentos de legitimación. 
23. Principios, razones y justificaciones de quienes defienden en la 

actualidad la escuela segregada, mixta o coeducativa. 
24. Organismos de protección social creados en el entorno escolar 

(Mutualidades escolares, Cotos escolares, Colonias escolares, Cantinas y 
Bibliotecas). Contexto en que nacieron y se desarrollaron, los sectores que los 
promovieron y su evolución. 

A mitad del ciclo 2 y para demostrar que es posible adaptarse y llegar a cubrir 
todos los objetivos, se introdujeron 6 nuevas historias de aprendizaje: 
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25. Día de la mujer trabajadora: dentro de los objetivos de 
aprendizaje que hayáis elegido para el sprint 2, tenéis que dar un papel 
protagonista a las propuestas pedagógicas de mujeres de la historia.   

26. La profesión del Magisterio a lo largo de la historia.  
27. Medidas modernizadoras del Plan de 1914 y del Plan de 1931 y 

su esfuerzo para formar y profesionalizar al magisterio español. 
28. Medidas represivas y retroceso que supuso para la capacitación 

del magisterio la imposición del régimen franquista y los valores del nacional-
catolicismo y, posteriormente, del tardofranquismo.  

29. Pla experimental de 1967 y el de 1971 y las innovaciones que 
introducen en la formación de los maestros y maestros. 

30. Nuevas metodologías: Centros de interés (propuesta de 
Decroly) y escuela cooperativa. 

Respecto a las condiciones de entrega:  
1. Todos los miembros del equipo deben estar de acuerdo sobre 

cuando una tarea está completada.  
2. Cualquier miembro del grupo sabe responder correctamente a 

las preguntas que el propietario del contenido haga. 
3. PERSPECTIVA POLÍTICA: Normativas institucionales que 

definen los sistemas educativos como organizaciones. 
4. PERSPECTIVA CIENTÍFICA: Ideas pedagógicas que marcan 

el ideal a seguir. 
5. PERSPECTIVA PRÁCTICA: Cultura marcada por todos los 

objetos materiales de la enseñanza y por el currículum. 
6. PERSPECTIVA SOCIAL: Contexto de la época. 
7. Compromís con las fechas y con la calidad.  
8. Todos los trabajos deben estar referenciados. 

Tras esto, los equipos pudieron ponerse a trabajar en la configuración de sus 
tableros y en la planificación de su primer ciclo de trabajo.  Los tableros pueden realizarse 
en un mural colgado sobre la pared, pero en este caso usamos la propuesta de tablero 
infinito que proporciona la web www.miro.com. 

2.2.2. Sprints y entregas 
Con este marco de trabajo los/as estudiantes se han tenido que enfrentar a la 

decisión de cómo entregar sus objetivos de aprendizaje. Han tenido que desarrollar su 
iniciativa y creatividad para cada una de las entregas. Todos los equipos fueron 
adoptando el juego como estrategia de entrega. Adicionalmente sus entregas han tenido 
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un potente desarrollo creativo, haciendo mención especial a un grupo que ha 
desarrollado el contenido de la asignatura construyendo un videojuego en la plataforma 
classcraft.com y otro grupo que ha escrito un cuento. 

 
Imagen 5. 

Extracto del cuento presentado por los/as estudiantes. 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del trabajo en clase 
 

2.2.3. Citas de los/as estudiantes. 
Hemos recogido opiniones de los/as estudiantes que han participado en esta 

forma de trabajo en el aula. Hemos obtenido su autorización para difundirlas. Estas son 
sus opiniones: 

1. Haber trabajado bajo esta estrategia educativa ha sido sin duda, al principio, 
todo un desafío. El tratar de mantener la organización, la perseverancia, la 
motivación... solo han sido alguno de los obstáculos que, al final, fueron de gran 
utilidad para el crecimiento propio como futuras investigadoras y docentes. El 
haber ido adquiriendo autonomía, el determinar la manera en cómo 
deseábamos realizar y presentar cada proyecto ha sido una experiencia agridulce 
pero muy placentera, debido a que nos ha ayudado a visualizar cómo queremos 
realmente centrar nuestro trabajo y las herramientas que debemos utilizar para 
poder conseguirlo. (Sandra Guadas Patiño, estudiante de magisterio de la 
Universitat de València). 

2. Me ha encantado la metodología que hemos usado para la asignatura. Hemos 
podido poner en práctica diferentes formas de enseñar diseñadas por nosotros 
mismos. Muchas veces se da por hecho que aprender consiste en solamente 
memorizar, sin embargo, se ha demostrado durante todo el cuatrimestre que eso 
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no es así. Hemos convertido una asignatura muy densa y con mucho temario en 
una asignatura totalmente práctica. Ha sido la primera vez en toda la carrera que 
he sentido que estaba en Magisterio y que lo que hacía me iba a servir para mi 
futuro profesional. Aprender ha sido muy divertido. (Mónica Vallés Ruiz, 
estudiante de magisterio de la Universitat de València). 

3. Mi experiencia con EduAgile puedo decir que ha sido muy positiva, he 
aprendido a organizarme mejor junto con mis compañeras, a ser consciente de 
mis logros y limitaciones, he aprendido, además, a pedir ayuda, cosa que 
siempre cuesta e incluso en ocasiones está mal visto, asimismo, he podido ver 
que no pasa nada porque algo no salga como se ha planeado, ya que desarrollar 
la flexibilidad y la capacidad de adaptación es muy positivo. Creo que esta forma 
de trabajar me ha hecho evolucionar, ser más independiente, confiar en mí 
misma y disfrutar del proceso de mi aprendizaje junto a mis compañeras. (Rocío 
Sánchez Jiménez, estudiante de magisterio de la Universitat de València). 
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COMO PREÁMBULO DEL EMPRENDIMIENTO EDUCATIVO  

Héctor Rubio Velázquez 
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1.  INTRODUCCIÓN 

Atendiendo a las recomendaciones de la Unión europea sobre la adquisición de 
com-petencias clave para el aprendizaje permanente, observamos que la competencia 
empren-dedora va asociada directamente a la creatividad y la iniciativa personal. Esta 
yuxtaposi-ción nos permite ahondar en elementos fundamentales para el desarrollo 
integral de la persona: sin autoconocimiento no puede haber competencia 
emprendedora, pues esa es la consecuencia del trabajo personal del autoconocimiento y 
el control emocional que permite una gestión adecuada de las emociones y la 
adaptabilidad a las situaciones exis-tentes (Parra, 2013) 

Por este motivo debemos facilitar a nuestros alumnos la posibilidad de crecer 
median-te el entrenamiento y la planificación en metas a corto, medio y largo plazo. Este 
trabajo puede ser más motivador para el alumno si se asocia a la vocación profesional, 
pues de este modo trabajamos el autoconocimiento, y especialmente nuestras 
habilidades, para discernir nuestra vocación profesional.  

Habremos producido así una simbiosis entre nuestras habilidades personales y 
nuestra vocación profesional mediante la fijación de metas a corto, medio y largo plazo, 
favore-ciendo así el trabajo de la competencia emprendedora en nuestros alumnos. 

 

2.  LA PLANIFICACIÓN Y EL ENTRENAMIENTO EN METAS COMO 
INICIADO-RES DEL EMPRENDIMIENTO: METAS A CORTO, MEDIO Y 
LARGO PLAZO  

La planificación de la orientación profesional se enmarca en conocer y fomentar 
el “conjunto de cogniciones, emociones, motivaciones y acciones y de que cada uno de 
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estos componentes se encuentre en correspondencia con la vocación del individuo” 
(Andrade, Valarezo, Torres y Sizalima, 2018, p. 373). 

2.1. La orientación vocacional en Europa a grandes rasgos. 

Los avances respecto a la importancia de entrenarse se evidencian en un análisis 
comparativo del proceso de orientación vocacional en Europa donde, para Alemania, 
Francia, Reino Unido y España, la premisa de la educación es “el desarrollo integral de 
la persona”, más allá de la instrucción. Esto queda reflejado en la Resolución del Consejo 
Europeo1 contenida en el Reporte (2004) y, posteriormente, en el Diario Oficial (2008), 
que plasma el compromiso de impulsar servicios de orientación, mejoramiento de la 
cooperación, gestiones de los itinerarios de aprendizaje, formación y empleo (Cañero, 
Castro, Díaz, López, Ondoño, Torrero y Valderrama, s/f)2. 

En España, la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), señala que la orientación 
educativa y profesional es un principio fundamental del sistema educativo español, y en 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO), los alumnos deben recibir una formación 
básica de carácter profesional. Igualmente, el Sistema Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, definido en la Ley Orgánica 5/2002, como el conjunto de acciones y 
herramientas necesarias para desarrollar la integración de las ofertas de la formación 
profesional, ordena en sus artículos 14 y 153 , la orientación profesional (Cañero et al, 
s/f). 

Para estos efectos, las consejerías de educación ofrecen información sobre la 
formación profesional y el aprendizaje permanente, como ocurre en Andalucía, Madrid 
y Castilla y León, aunque la orientación vocacional tiene un enfoque académico (poco 
práctico), de difusión de materiales psicopedagógicos, medidas de atención a la 

                                                            
1 Diario Oficial de la Unión Europea (2008). Consideración 3: “La orientación desempeña un papel 
determinante en la toma de las importantes decisiones a las que se enfrentan los individuos a lo largo de su 
vida. Puede contribuir así a la capacitación personal y a la gestión de la propia trayectoria profesional...” 
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:319:0004:0007:Es:PDF  

2 “Orientación profesional y políticas públicas. Cómo acortar distancias" (2004) y "Orientación profesional. 
Manual para responsables políticos" (2004) (Cañero et al, s/f). 
3 Artículo 14: “Informar sobre las oportunidades de acceso al empleo, las posibilidades de adquisición, 
evaluación y acreditación de competencias y cualificaciones profesionales y del progreso en las mismas” e 
“Informar y asesorar sobre las diversas ofertas de formación y los posibles itinerarios formativos para facilitar 
la inserción y reinserción laborales”. Artículo 15: “Organización de la información y orientación profesional 
(…) podrán participar los servicios de las Administraciones educativas y laborales, de la Administración local 
y de los agentes sociales…” 
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diversidad y adaptación curricular, así como actividades de acercamiento entre las 
escuelas y las familias, como tutorías integradas en la función docente (Cañero et al, s/f). 

Dado la complejidad del proceso orientador y su carácter transversal, Andrade, 
Valarezo, Torres y Sizalima (2018, p.374) en Lagos y Palacios (2008), proponen una 
visión integradora de la orientación vocacional como: “proceso, planificado y 
coordinado téc-nicamente por el orientador, que tiene como principal objetivo 
acompañar, informar y asesorar a los estudiantes en la toma de decisión referida a la 
continuación de estudios e inserción laboral” (p. 210). 

Por esta razón, la orientación vocacional mantiene una estrecha relación con la 
orientación profesional, siendo “una variante de la orientación vocacional, que se 
concreta y restringe al ajuste con la profesión y al puesto de trabajo concreto” (Rivas, 
2003 c.p  Andrade, Valarezo, Torres y Sizalima, 2018, p. 374).  

En definitiva, la orientación profesional se traduce en información y 
asesoramiento del alumno, a fin de que tome una decisión vocacional conforme a su plan 
de vida. Esto desemboca necesariamente en un conocimiento personal que permite 
discernir las aptitudes existentes de forma autónoma y trabajarlas, generando así 
patrones de emprendimiento en el alumno. 

2.2. Operacionalización de la orientación vocacional: entrenamiento a 

largo plazo 

Las teorías requieren pragmatizarse para convertirse en realidad. De allí la 
necesidad de operacionalizarlas. Al respecto, Chacón (2003) hace énfasis en dos tipos de 
planificación del entrenamiento en orientación vocacional, basadas en: 

2.2.1. Modelo de Donald E. Super: 

Se planifica desde la autonomía, la visión del tiempo y autoestima. Toma en 
cuenta el uso de recursos, la obtención de información sobre el trabajo, la participación 
del alumno, el conocimiento del campo ocupacional, las carreras, los perfiles y 
contenidos curriculares. En cuanto a la toma de decisiones, se evalúan los principios. Y 
la orientación es realista, conforme al autoconocimiento que se pretende promover, a la 
consistencia de las predilecciones, intereses, metas y práctica laboral realizada. 
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2.2.2. Modelo de activación del desarrollo vocacional y personal de Denis 

Pelletier: 

Sostiene que educar para una carrera implica un esfuerzo integral y mutuo del 
sistema educativo y la comunidad, a objeto de que el alumno se familiarice “con los 
valores de una sociedad orientada al trabajo (…), de forma tal que el trabajo se convierta 
en algo posible, significativo y satisfactorio” (p. 71), hace énfasis en 4 tipos de 
pensamiento: creativo, conceptual, evaluativo e implicativo. 

2.3. Modelos a largo, corto y mediano plazo 

Lo ideal es proporcionar “herramientas para desarrollar la habilidad de la toma de 
decisiones desde temprana edad, con base en información acertada del desarrollo 
cognitivo, las estrategias de afrontamiento y madurez vocacional” (Álvarez, 2017, pp.76-
77), pues los factores en cuestión se consideran siempre, debido a que el final de la 
secundaria, no es el único momento para la selección vocacional y la toma de decisiones 
de tipo ocupacional.   

Di Doménico y Vilanova (2000) c.p Álvarez, (2017) estiman que “las decisiones 
de tipo profesional o vocacional estarán constantemente presentándose, y un adecuado 
entrenamiento durante los primeros años de vida, facilitará la rápida adaptación a 
cambios de ocupación, de ambiente laboral, crisis laborales” (p.77). 

2.3.1. Corto plazo 

De acuerdo a Alonso, Riesco y Solar (2005), una planificación a corto plazo puede 
organizarse en un taller de 12 a 16 horas académicas, o en 24 horas, basado en sugerencias 
procedentes de programas de orientación vocacional. He aquí algunos ejemplos: 

a) Álvarez Rojo (1991): Programa de orientación para la elección de 
estudios y pro-fesiones al finalizar la enseñanza secundaria. Ediciones Alfar. 

b) Pelletier y Bujold (1984): Modelo de Activación del Desarrollo 
Vocacional y Personal (ADVP). 

c) Rivas (2000): Sistema de Ayuda Vocacional Informatizado (SAVI). 
d) Repetto (1994): Programa de Exploración y Planificación de la Carrera. 
e) Repetto (1994): Pasaporte profesional (PASS). 
f) Rodríguez Moreno (1995): Programa de información Académico-profesional. 
g) Ferrer y Sánchez (1995): Programa de Transición a la Vida activa. La 

toma de decisión vocacional no sesgada por razón de género. 
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h) Gómez Arbeo (1995): Programa de Intervención en Orientación 
Vocacional. 

i) Knowdell (1984): Elementos de los Programas de Planificación y Desarrollo de 
la Carrera en el lugar de trabajo. 

2.3.2. Estrategias de transición (mediano plazo) 

Estudios revelan que un programa de orientación efectivo “debería contar con un 
espacio para proporcionar al estudiante recursos cognitivos, comportamentales y 
emocionales que le permitan adaptarse al tránsito de educación secundaria a educación 
superior, y también al posterior mundo laboral” (Juvier et al., 2015, en Álvarez, 2017, p. 
80). 

Sobre este basamento se pueden realizar seminarios constantes, cada fin de curso, 
o anuales, lo que, sumado a orientaciones puntuales realizadas por el equipo orientador, 
hacen un plus que contribuye mucho más que las acciones cortoplacistas de seis meses 
antes de concluir bachillerato, suministrando un material vocacional que el alumno no 
lee o no entiende. 

 

3. EL ITINERARIO ACADÉMICO EN EL DESARROLLO DE LA VOCACIÓN 
PROFESIONAL 

El desarrollo de la madurez vocacional se entiende para García, Olivares y 
Racionero (2017), como un reto en la orientación académica y profesional. Se apoyan en 
la psicología del adolescente como etapa de cambios y conflictos donde el individuo no 
logra la madurez para la toma de decisiones. Con ello concluyen que en la etapa evolutiva 
de la adolescencia no se llega aún al pleno desarrollo del autoconocimiento 

Por otra parte, los planes de acompañamiento vocacional de las diferentes 
Consejerías de educación de España, se han realizado atendiendo a las condiciones 
económicas del momento que se estaba viviendo. Una muestra de ello son los diferentes 
planes que se presentaron en el período 2008-2012, justo cuando la nación aún no sufría 
el duro golpe de la recesión económica padecida en Europa y agravada por la burbuja 
inmobiliaria, entonces los jóvenes se orientaron a un aprendizaje de oficios medios o 
carreras técnicas conforme lo exigía el mercado en esos momentos, y no precisamente 
conforme a las necesidades de desarrollo humano de los jóvenes, ni de sus intereses 
individuales (García, Olivares y Racionero, 2017). 

Desde esta perspectiva, el itinerario académico no se corresponde con lo 
establecido en 1970, cuando se ordenan las tutorías, y con mayor precisión en la Ley 
Orgánica de Educación (2006), pues la orientación vocacional y profesional, “de periodos 
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económica y laboralmente más estables, ofrecía una información puntual, en momentos 
puntuales, del mercado de trabajo, así como un asesoramiento en los procesos de 
autoconocimiento para diseñar itinerarios formativos y laborales que lograran integrar 
ambas dimensiones”, pero hoy el proceso orientador sólo coloca un diseño formativo 
“paralelo” a la realidad del mercado laboral, distanciando expectativas personales y 
demandas reales del sistema productivo (García, Olivares y Racionero, 2017, p. 198). 

La orientación académica y profesional debe repensarse en función del aspecto 
individual y social, formativo y laboral. Iriarte (2004) propone “trasladar el énfasis de la 
elección y toma de decisiones al desarrollo de la madurez vocacional, a objeto de 
potenciar la capacidad de tomar decisiones, autoorientación, la autonomía y orientar 
para la vida” (p.198), facilitando así la autorrealización y la madurez vocacional basadas 
en el conocimiento de alternativas académicas y profesionales, previo análisis de sus 
valores, metas, intereses, habilidades (pp. 198-199). 

Estos autores presentaron un bloque de intervención educativa a alumnos de 
bachillerato, que puede ser un modelo de actuación, pues ellos debían analizar y 
responder con claridad una serie de preguntas que se suponen las indicadas para conocer 
si se ha alcanzado la madurez vocacional o, lo que para efectos de este trabajo se 
denomina “autoconocimiento”, entre ellas: “Mi familia espera que yo…”, ¿Qué valores 
me mueven en la vida?, Las asignaturas que más me gustan son.., Me gusta hacer…, Sé 
hacer…, Mis mejores resultados han sido en…, Quiero ser…, para lograrlo 
necesitaría…” (p. 203). 

3.1 La historia del bachillerato y los ciclos en la educación española. 

Los primeros albores de la educación secundaria en España se dan desde el s. XIII, 
incluso los monasterios donde se impartían clases otorgaban titulaciones de “bachiller”, 
si bien como educación obligatoria e institucionalizada masivamente, el bachillerato se 
expande durante el siglo XX. A lo largo de este tiempo los niveles de analfabetismo, 
bachillerato inconcluso y escasez de centros educativos para atender la demanda eran 
altos, lo que de por sí representa un retraso educativo que coloca en dificultades los 
planes de orientación vocacional.  

Atendiendo a los estudios de Viñao (2007), el Real Decreto de reforma de la 
segunda enseñanza en 1900, se fundamenta en que: de 100 alumnos que iniciaron 
Enseñanza Primaria en 1951, 27 ingresaron a Enseñanza Media; la reválida para 
Bachillerato Elemental la aprobaron sólo 18, y 10 el Bachillerato Superior; el 
Preuniversitario 5. Únicamente 3 terminaron estudios superiores en 1967. En este 
escenario debemos sumar setenta años de educación segregada entre los sexos masculino 
y femenino, donde las mujeres se dedicaban a estudiar artes y oficios, dificultando así el 
acceso de la mujer a los estudios universitarios superiores. También debemos recordar 
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las dificultades de acceso de orden económico y social, fruto del éxodo rural y los 
movimientos migratorios que se dan a lo largo del S.XX debidos, entre otros, a los 
conflictos bélicos que se acontecen así como los flujos demográficos que de los mismos 
se desprenden. 

En 1970 se democratiza la educación sobre la base de una fuerte crítica a los 
problemas que presentaban la educación general básica y las enseñanzas medias, empieza 
a verse la luz y se siembra un nuevo campo de esperanza, donde se considera importante 
también, la demanda creciente de escolarización para el momento, el academicismo en 
el aprendizaje, y la desconexión de la enseñanza respecto del entorno sociocultural y 
profesional (Viñao, 2007). 

En esencia, la reforma educativa de 1970, impulsada por Villar Palasí en los años 
previos a la transición, se orienta a la democratización de la educación general, y trata de 
que España no se quede a la zaga de los tiempos modernos e industrializados que vivía el 
resto de Europa, considerando que ya para ese siglo, el enfrentamiento civil abocado a la 
guerra y los años del régimen totalitario posterior, trajeron años de decadencia y 
retroceso para la sociedad española. Los cambios de esta reforma se aprecian, de primera 
fuente, en los siguientes apartados de la Ley emanada de la Jefatura de Estado: 

“El sistema educativo (…) ahora debe proporcionar oportunidades educativas a 
la totalidad de la población para dar así plena efectividad al derecho de toda persona 
humana a la educación” (BOE, 1970, p.12525, negritas del autor). 

Como argumentábamos anteriormente, el contexto europeo influyó en que 
España intentara igualarse al resto de sus países homónimos con los derechos civiles que 
se evidenciaban en las políticas educativas europeas, tanto es así que dice: “La reforma 
está inspirada en el análisis de nuestra propia realidad educativa y contrastada con 
experiencias de otros países” (BOE, 1970, p.12526). 

En relación con educación media, se instituyó como una etapa de preparación 
para cursar estudios superiores, dividiendo de suyo, la educación superior de la 
formación profesional: “El bachillerato, que constituye el nivel posterior a la Educación 
General, además de continuar la formación humana (…), intensificará la formación (…); 
para prepararlos al acceso a los Estudios superiores o a la Formación Profesional de 
segundo grado” (BOE, 1970, p. 12529, negritas del autor). 

Algunas reflexiones de autores como De Puelles (2011), argumentan que la 
educación secundaria tiene una característica propedéutica por cuanto forma para un 
nivel superior, concluyente podríamos decir. Con todo eso, la educación era también 
elitista, ya que “los educandos provenían de las clases media y alta de España” (p. 717). 
Así pues, conceptualizando las ideas de dicho autor se concluye que la enseñanza de una 
élite también presentaba segmentaciones, ya que a veces era bachillerato de un solo ciclo 
o unitario, otras veces, de dos: bachillerato elemental y superior. Era tan oscilante, como 
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los intentos de fusionar los estudios secundarios con la enseñanza técnica de grado 
medio. 

Pero esta no es la única modificación del sistema educativo español, la Ley de 
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE, 1990), hizo lo propio, y la 
educación secundaria volvió a sufrir nuevamente modificaciones. Constaba de estudios 
secundarios obligatorios (ESO), y formación profesional de grado medio, también de 
formación postobligatoria o el bachillerato y formación profesional de grado superior y, 
así, clasificaciones que presentaron deficiencias a la postre (De Puelles, 2011). 

Algunos analistas como Marchesi (2001) coinciden en que la reforma de 1990 
fracasa porque España se regía, al mismo tiempo, por la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE, 1970), y por ello no alcanzó muchos de 
sus objetivos en cuanto a educación secundaria y a formación profesional se refiere. De 
hecho, el plan sobre la educación secundaria de 1975, falseó el espíritu de esta ley porque 
el bachillerato polivalente era academicismo puro, y el intento de ofrecer formación 
profesional para acceder a la formación profesional de segundo grado, naufragó, 
quedando así destinada y relegada a estudiantes con características determinadas (De 
Puelles, 2011, p. 718). 

Como se ha evidenciado, la formación profesional ha presentado serias 
dificultades en el sistema educativo, por su predominio academicista, nada pragmático, 
además de coincidir en el mismo intervalo de edad que el bachillerato (De Puelles, 2011, 
p. 716).  

Sin embargo, autores como Merino y Llosada (2007) señalan sobre esta Ley 
General de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) que con ella la Formación 
Profesional adquiere fuerza como una herramienta valiosa para el entrenamiento de 
profesionales activos, habilidosos y, en gran medida, requeridos para enfrentar los retos 
económicos y tecnológicos del nuevo siglo. 

Son posturas distintas que no niegan la realidad de las dificultades de la 
orientación vocacional planteada con fines integrales, de autoconocimiento y 
autoconsciencia, pero que se ha limitado en su aplicación. En España se creó después la 
Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), la LOMCE (2013), intentando surfear rezagos 
como el abandono estudiantil que llegó a 28% en 2018, y fue confrontado con el marco 
estratégico para la cooperación europea de la educación y la formación para el 2020, que 
buscaba mejorar la calidad educativa, el desarrollo laboral y el incremento de la tasa de 
población activa laboral (Comisión Europea, 2019). 

Este panorama de restricciones durante siete décadas, aunado a las crisis 
económicas, la recesión mundial y a la poca contundencia de los programas de 
orientación vocacional ha incidido en un autoconocimiento no desarrollado del todo, 
dado también por las decisiones repentinas del Estado, de ofrecer como prioridad ante 
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las crisis sucesivas, formación profesional para insertar a los jóvenes en el mercado 
laboral. 

3.2. Mitos del bachillerato y de las reformas educativas. 

Si bien una cosa es valorar las acciones del gobierno respecto a la realidad 
educativa, y otra muy distinta analizar los resultados de los contenidos curriculares o la 
función docente en el tránsito educativo de un estudiante, ambos temas confluyen 
cuando hablamos del conjunto de factores que inciden en el futuro de los jóvenes 
españoles, de su formación integral, de lo que aprenden o dejan de aprender durante su 
proceso educativo hasta la universidad. Todo esto sirve para afirmar que un ciclo o dos 
no determinan una elección o una profesión. Especialmente cuando los proyectos 
sociohistóricos y educativos han pasado a ser parte de un pasado cuyos referentes deben 
ser repensados. 

Voces como la de García (1997) aseguran que, ante este panorama, lo más 
importante es comprender que el conocimiento es la base determinante sobre la que se 
puede construir la sociedad del mañana. La variedad de disciplinas existentes y la 
profundización en las mismas es tan diversa que permite diferentes formas de 
acercamiento al conocimiento, bien por una parte más teórica y racionalista, bien por 
otra más práctica y empirista. Desde una reflexión clásica propia de los autores helenos 
que enseñaban en el areópago, concluimos que no se trata de que el sistema educativo 
genere diferencias ante la compleja estructura social y laboral de los mercados, más bien 
que favorezca y potencie el crecimiento y la realización personal en los quehaceres 
cotidianos, entendiendo éstos como un conocimiento y una oportunidad frente a la 
incerteza del desconocimiento.  

Tanto es así, destaca el autor, que el Departamento de Trabajo de EE. UU (1991) 
bosquejó los tipos de aptitudes necesarias: “administración de recursos, trabajo en 
equipo, manejo de la información, trabajo con sistemas complejos, tecnologías (…), 
trabajadores eficaces: aptitudes básicas ─lectura, escritura, matemática (…) escuchar, 
hablar─ (…); pensamiento creativo, toma de decisiones, resolución de problemas, (…), 
responsabilidad, autoestima, sociabilidad” (García, 1997, p. 6). 

Este argumento conecta con las aseveraciones de Gardner (2011), quien sostiene 
que “lo que se consideraba bello y bueno en 1950 o incluso en 2000, puede que ya no lo 
sea hoy”. Esto ilustra los cambios constantes de paradigmas cuyos cimientos se mueven, 
pero de ningún modo “implica que el edificio se derrumbe” (Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Alicante, 2011). 

La educación sigue allí, para mostrarnos la civilidad y la incivilidad, y que no 
siempre ganan las teorías o circuitos educativos, pues pasan a ser escalas, pasarelas, 
simplemente, lo cual representa un “secreto a voces” corroborado por las distintas 
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reformas y crisis sociales. Las cifras de la realidad educativa, según  García (2011), se 
expresan en el Informe CHEERS que indica que el 17,7% de los universitarios españoles 
reconocían tener un empleo que no requiere de estudios superiores, y el promedio de 
once países participantes, era de 7,7%. 

Así, los egresados de formación profesional menores de 30 años, tenían tasas de 
desempleo pareja a la tasa de los universitarios. Esto cambió en 2010, cuando la tasa de 
desempleo de los universitarios mejoró frente a la de egresados de formación profesional. 
Por ende, el sistema generó una proporción alta de ciudadanos con nivel de estudios 
bajo, y otra proporción elevada con estudios universitarios. Así, España tiene la misma 
cantidad de estudiantes universitarios que Alemania o Francia. Pero en la UE hay 1 
universitario por cada alumno de FP, en España 3. (García, 2011, p. 8). 

3.3. Repensando la orientación vocacional desde el autoconocimiento 

    La Real Academia de la Lengua Española (RAE, 2021) define el término 
“repensar” como: “Volver a pensar sobre una cosa y hacerlo con reflexión y 
detenimiento”. Con frecuencia se vuelve a pensar un acontecimiento cuando hay temas 
por resolver, asuntos pendientes o los resultados esperados de un proceso, no fueron los 
mejores. Entonces si cabe reflexionar de otro modo, con otros modelos, procedimientos, 
acciones, hay que detenerse a observar aquellos factores que pueden cambiarse para que 
ello mejore.  

En cuanto a repensar la “orientación vocacional”, se ha mostrado que su 
aplicabilidad ha sido intervenida por los vaivenes del propio sistema educativo y las 
políticas españolas. Pero en sí misma es una poderosa herramienta, ahora bien, dentro 
del planteamiento de John Krumboltz (PhD en Psicología), la orientación vocacional 
implica conducir al alumno al logro de una vida plena no sólo para tomar una decisión 
vocacional; por otro lado, alerta sobre los tests en tanto que estimulan el aprendizaje, 
pero con ellos no se decide un oficio, además la orientación debe estimular a la 
indagación, a maximizar las bondades de los acontecimientos imprevistos. Otro aspecto 
es considerar la ansiedad y la indecisión vocacional como escenarios normales, ya que 
tomar incontables decisiones facilita el poder aprender (González y Lessire, s/f, p. 2). 

Una señal de aproximación al autoconocimiento es cuando el alumno es capaz de 
responderle a su guía estas interrogantes: ¿Cuéntame un evento imprevisto que haya 
afectado alguna decisión en tu vida? ¿Qué hiciste para obtener ganancias de esa 
situación? De ahí se le puede conminar a elaborar un proyecto vocacional, sin que olvide 
escribir y borrar y reescribir (González B. y Lessire, s/f, p. 2).  

Estas dinámicas invitan a repensar siempre, como lo ha hecho Tovar en 
Orientareddi (Col., 2017), en su plan de repensar la orientación escolar desde lo local y 
lo regional, entendiendo, este autor, que los paradigmas de orientación se han aplicado 
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en América Latina desde la cosmovisión europea, con psicólogos y teorías concebidos en 
otras latitudes, lo que lo conlleva a querer descolonizar la orientación adaptándola a las 
particularidades de comunidades, naciones o continentes, como debería de ser con cada 
alumno.  

De ahí que el autor  haga un recorrido por los diferentes modelos orientadores 
empleados, como el Sociodinámico, Casualidad Planificada, Planificación de una Vida 
Integradora, Modelo Jiva, Crítico Global, Orientación Transformadora, Armónico, 
Teórico Operativo y Enfoque basado en la Salud Mental Comunitaria, entre otros, 
conforme lo cita de González (2012). 

Entre los modelos producidos en la región menciona el “Enfoque de Orientación 
Transformadora, de Aliria Vilera (2008); Modelo Armónico de la Orientación, de 
Omaira Lessire (2010); Modelo Interactivo de la Orientación, de Alida Malpica, el 
Operativo de Orientación Vocacional, Orientación Vocacional Comunitaria de  Mirta 
Gavilán y Sergio Rascovan”, los cuales conviene revisar para efectos de la propuesta a 
presentar más adelante (Tovar, 2017). 

Para el autor, lo relevante de estos modelos son los métodos y procedimientos 
porque estimulan la potenciación, la participación guiada y participación general. Lo 
importante es comprender al ser humano en su integralidad, no se trata de aplicar la 
tolerancia, sino la comprensión del otro (Tovar, 2017). 

Repensar procesos, actuaciones y teorías es parte de la vida misma, de la 
investigación y de la enseñanza, especialmente en tiempos marcados por naufragios de 
expectativas, incertidumbres y esfuerzos que no han dado los frutos como se habían 
planificado. Si estas situaciones no sucedieran, la dinámica sería lenta o, simplemente, 
no existiría. No habría dialéctica ni flujo de nuevos procesos. 

Es por ello que la crítica per se no funciona, al contrario, las debilidades 
cuestionadas deberían permitir repensar las situaciones con miras a generar la resiliencia 
necesaria que conlleve a modificar realidades en función de mejores resultados; esta 
posición conduce a una reconstrucción de procesos donde otros lo han hecho a medias 
o, sencillamente no han hecho nada. 

En este orden, se ha pensado en acciones que aportan al autoconocimiento y la 
toma de decisiones. En este caso es importante continuar destacando la figura del 
docente guía, es decir, que el docente no actúe solo como un investido de conocimiento 
a ser “vaciado” en un auditorio sino, a la inversa, que sea un orientador constante, que 
conviva, o ingenie el convivir con sus alumnos, que sean sus facilitadores permanentes 
porque esta estrategia de volcar en los guías acciones más allá de hacer seguimiento al 
plan académico, afianza el autoconocimiento y la toma de decisiones (Méndez y Torres, 
2011). Si nos remontáramos a la educación propia de la edad clásica, descubriríamos el 
ya mencionado “Arte mayéutica” de Sócrates en el cual, la función del docente guía es la 
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de ser un orientador y acompañante del alumno haciéndole preguntas para que él mismo 
descubra su propia verdad, aquella que habita dentro de él mismo.  

En un encuentro internacional de orientadores celebrado en Berna el año 2003, se 
propuso un nuevo término a cambio de “orientación vocacional”. Surgió “orientación 
para la transición o para la elección”. Pero las dificultades y limitaciones se generan por 
la concepción simplista de la orientación, especialmente la orientación vocacional, pues 
se cree que con ella el alumno podrá elegir una carrera, pero la orientación debe ser 
concebida en función de las personas, no sólo como alumnos, pues es aplicable para la 
vida. La orientación debe preparar al individuo para las transiciones: de estudiante a 
profesional, de empleado a jubilado, de empleado a desempleado, etcétera (González B. 
y Lessire, s/f). 

En el I Congreso Iberoamericano de Orientación, celebrado en La Plata durante 
el año 2003, se debatieron los retos actuales de los orientadores. Caben destacar las 
palabras de Jenschke (2003), presidente de la Asociación Internacional para la 
Orientación Educativa y Profesional: “Solo si demostramos que la orientación y el 
asesoramiento para la carrera se llevan a cabo con excelencia, podremos convencer a los 
legisladores de nuestros países de que la orientación sirve productivamente a los 
individuos”. En este orden, señaló que el reconocimiento de la excelencia proviene de lo 
particular a lo general, se infiere entonces que “el reconocimiento profesional vendrá de 
la sociedad” (González B. y Lessire, s/f, pp. 5-6). 

Así pues, demostramos la necesidad que un orientador que nos acompañe en el 
camino de nuestra vida, alguien que haga el camino con nosotros y nos permita 
profundizar y conocer ciertas partes de nosotros mismos que no conocemos, así como 
descubrir hacia dónde nos queremos proyectar. La esencia del orientador es, para 
algunos autores (García, Fusté, Balaguer, Ruiz y Arcos, s/f, p. 4), ser un guía individual, 
personal, un amigo, un terapeuta que propicia la interacción y la convivencia activa con 
sus alumnos, que promueve la participación en eventos de orden personal y social, 
involucrándose con los jóvenes mediante conversaciones, preguntas, intercambios, 
organización de grupos de juego y estudio donde puede apreciar en el alumno: 

• “Si las cosas les han salido bien. 
• Qué han hecho para que les haya salido bien. 
• Sus emociones positivas. 
• Las causas de esas emociones positivas. 
• Los errores que ha cometido. 
• ¿Qué los ha llevado a cometer esos errores? 
• ¿Qué podían haber hecho para evitarlos? (imaginarlos sin culpabilizarse, sino 

como un aprendizaje). 
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• Las emociones negativas y sus causas” 
 
Por lo tanto y, conforme a estos autores, una convivencia de estas características 

implica una enseñanza que, con seguridad, acercará a docentes guías y alumnos, 
sembrando empatía y afecto, otro modo es haciendo una revisión de los quehaceres por 
cada jornada y estimularlos a agradecer las cosas positivas ocurridas, precisar cuáles han 
sido los logros y agasajarlos por ellos (García, Fusté, Balaguer, Ruiz y Arcos, s/f). 

Se trata un tanto de que sean conscientes de sensaciones y de emociones, 
colocándolos en la posición de apreciar el presente, las vivencias y, sin advertirlo, ya el 
adolescente o joven estará teniendo la rutina de autoevaluarse y regocijarse por sus 
logros, luego, planificar nuevas metas basadas en lo que no pudo lograr ayer u hoy, con 
lo cual refle-xiona sobre sí mismo, y entonces comienza a involucrarse con el 
conocimiento profundo. Sólo con estas experiencias compartidas con su guía y 
compañeros, todos, prontamente, estarán haciendo y compartiendo entre sí (García, 
Fusté, Balaguer, Ruiz y Arcos, s/f). 

Por esa razón el orientador debe ser un guía que enseñe para la vida desde la vida 
misma. Esta afirmación es sostenida De la Herrán Gascón (1994), para quien el docente, 
además de poseer dominio de contenidos, debe saber hacer con inteligencia, manejar 
estrategias didácticas, así mismo, querer hacer como un filántropo, disfrutando, hacien-
do lo que hace, comunicar el disfrute que siente por sus acciones. Así puede decirse que 
es un docente “autorrealizado”-. 

Para el autor en referencia, un docente evolucionado sabe también, cuándo es el 
momento de: “escuchar al alumno, hablar al alumno, dejar hablar al alumno, enseñar y 
orientarle sin que éste se aperciba de entrometimiento alguno. Porque este docente 
infundirá un respeto admirativo emanado de su propia valía (…), propiciará penetrantes 
y signifi-cativos aprendizajes”. 

Esta postura cuestiona, asimismo, el rol práctico del docente, sobre todo por su 
falta de integralidad en los resultados del proceso orientador cuando los resultados no 
son los esperados porque el sistema educativo no se ha involucrado de lleno en el 
seguimiento orientador y vocacional (González y Lessire, s/f, p).  

El involucramiento ha tenido una errónea repercusión, pues el sistema tampoco 
ha preparado lo suficiente a los profesores, mostrando “un consecuente desligamiento 
de la educación, la didáctica y más concretamente la formación del profesorado” (De la 
Herrán Gascón, 1994, p. 398). 

En base a las propuestas realizadas por el autor, este fracaso involucra áreas como 
la filosofía, la psicología y la pedagogía que en su aplicabilidad les ha faltado amplitud 
ante este conocimiento (autoconocimiento), igualmente, las instituciones de las carreras 
docentes porque no solicitan la preparación para el desarrollo del autoconocimiento en 



216 Héctor Rubio Velázquez 

escenarios educativos, y de los profesores por no exigirse a sí mismos ya que: “el sistema 
educativo no ha de estar solamente para satisfacer necesidades urgentes de clara 
repercusión socioeconómica, sino sobre todo, para requerimientos esenciales que 
coadyuven a la posibilidad de evolucionar interiormente” (De la Herrán Gascón, 1994, 
p. 399). 

 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Atendiendo a los epígrafes descritos, observamos como el entrenamiento en metas 
es un elemento facilitador del emprendimiento dado que requiere de un trabajo previo 
de autoconocimiento personal. En este caso, el trabajo a corto, medio y largo plazo, 
permite ver la evolución del ser humano, su maduración y progresión en la adquisición 
de diferentes habilidades y competencias que le permitirán saber en qué focalizar sus 
energías y qué potenciar para su crecimiento personal y profesional. 

Asimismo, también se deduce como la OCDE favorece y anima a los países 
miembro de la UE a incentivar políticas educativas que favorezcan el desarrollo integral 
de la persona, entre ellos el emprendimiento con fines sociales desde el trabajo de los 
valores cívicos y democráticos.  

Concluimos que el sistema educativo español ha ido incentivando, con el paso de 
los años y muchos esfuerzos, el trabajo del desarrollo de la vocación profesional, 
permitiendo así que los alumnos crezcan conociendo sus habilidades y esto les permita 
aceptar las adversidades de forma proactiva evitando conflictos emocionales que han 
gestionados de forma inadecuada. Con ello se ha empezado a trabajar parte del 
emprendimiento en el alumnado, si bien en educación priamria se ha centrado en la 
creatividad del alumado mientras que secundaria, bachillerato y ciclos la han asociado a 
una competencia relacio-nada con el mundo de la empresa lejos de su origen 
antropológico de habilidad de adap-tación a las circunstancias existentes. (González-
Teerina, 2021) 
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1.  INTRODUCCIÓN 

La situación de crisis en el mercado de trabajo que se lleva arrastrando durante 
años, se ha visto incrementada por la pandemia actual (Fana et al., 2020), por lo que el 
desempleo está aumentando y afecta directamente al sector juvenil de nuestra sociedad. 
A lo largo de la situación económica producida por la crisis de la COVID19, se ha visto 
un aumento paulatino y una aceleración considerable en los niveles de desempleo juvenil 
(< 25 años) con unos valores cercanos al 27,10 % actualmente en España. Con estos datos, 
este país se sitúa en el tercer puesto de desempleo juvenil del mundo, únicamente por 
detrás de Grecia (36,80%) y de Sudáfrica (63,90%) (Datosmacro, 2022).  

A través de las investigaciones de Blázquez et al. (2020) se puede observar que el 
empleo juvenil en España destaca en comparación con los demás países de la Unión 
Europea (en adelante UE), por caracterizarse como “temporal”, “parcial” e 
“involuntario”. Continuando con esta comparativa, y utilizando algunos de los países de 
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referencia en el continente, se vuelve a apreciar una diferencia en las tasas de paro en 
función de los estudios/formación personal.  

Además, cabe destacar que España se postula como uno de los países europeos 
con menor actividad empresarial en fase inicial, es decir, se caracteriza por ser un país 
donde la creación de nuevas empresas se encuentra en un punto de estancamiento. 
Además, dentro de este tipo de empresas, el perfil del emprendedor es variado en cuanto 
a edades y dicha actividad no parece estar impulsada por la población más joven 
especialmente. Así pues, esta situación aboca a investigadores, docentes y políticos a 
preguntarse el porqué de este escenario y qué posibles medidas se pueden llevar a cabo 
para revertir dicha situación. A lo largo de este capítulo se aboradará qué deben las 
universidades trasnmitir en relación a actitudes y competencias emprendedoras a través 
de su oferta académica para dotar de habilidades emprendedoras a su alumnado.  

Debido a los antecedentes anteriormente comentados en base a la literatura, y 
motivados por la situación de necesidad que desemboca en un escenario de desempleo y 
precariedad laboral, es normal que proliferen unas actitudes y habilidades 
emprendedoras en jóvenes universitarios como alternativa a la dificultad para encontrar 
empleo o empleador (Zahra, 2021) . Al igual que en otras disciplinas, esto también tiene 
lugar entre los jóvenes egresados (o a punto de hacerlo) en el Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (en adelante CAFD) (Humphries, 2016). Además, la 
universidad como último eslabón del sistema educativo, y nexo de unión con el mundo 
laboral, tiene un papel fundamental para el fomento del emprendimiento.  

Sin embargo, los estudios sobre emprendimiento con jóvenes estudiantes 
universitarios, se han centrado principalmente en estudiantes de disciplinas 
empresariales (Colombelli et al., 2022; Jones et al., 2020), dejando de lado a los 
estudiantes de otras disciplinas. Este hecho, resulta preocupante porque existen otras 
titulaciones universitarias, donde sus estudiantes presentan unas condiciones adecuadas 
para convertirse en emprendedores, siendo este el caso de los estudiantes de CAFD. La 
importancia del estudio del emprendimiento con este tipo de estudiante universitarios, 
es debido a que el deporte y el emprendimiento tienen varios atributos comunes, por lo 
que los estudiantes CAFD merecen una atención especial (Holienka et al., 2018). En esta 
misma línea, Teixeira et al. (2018), señalan que los estudiantes del deporte presentan un 
gran potencial encubierto para emprender. Esto es debido a que las habilidades 
desarrolladas por estos estudiantes durante la práctica físico-deportiva pueden ser 
fácilmente transferibles al mundo empresarial a través de la formación universitaria 
(González-Serrano et al., 2017). 

De hecho, el emprendimiento deportivo, es un campo de especial interés científico 
por toda la repercusión que ello supone en muchos aspectos a nivel mundial (Ferreira, 
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2016). En líneas generales, se considera el emprendimiento como un concepto relevante 
en la economía contemporánea el cual genera innovación, puestos de trabajo y 
crecimiento económico a nivel estatal (Günzel y Robinson, 2017). Además, no se debe 
olvidar el gran potencial social e inclusivo del deporte el cual es capaz de conseguir que 
personas en riesgo de exclusión social, se sientan capaces, partícipes y felices (Pérez-
Campos et al., 2018). Sin embargo, pese a que el número de artículos publicados en los 
últimos años sobre emprendimiento deportivo ha aumentado, todavía queda mucho por 
conocer y se necesitan más estudios para consolidar este campo de estudio (González-
Serrano et al., 2020). 

Por tanto, es el objetivo del presente estudio analizar las intenciones de emprender 
y las habilidades emprendedoras de los estudiantes CAFD. Estos hallazgos serán de gran 
utilidad para conocer el grado de habilidades emprendedoras y predisposición al 
emprendimiento de este estudiantado, y diseñar políticas educativas que favorezcan su 
espíritu emprendedor. Para ello, este capítulo de libro se divide en varios apartados. En 
el primero de ellos se encuentra el marco teórico en el cuál se aborda el objeto de estudio 
de esta investigación. En el segundo de ellos, se presenta la metodología del estudio, 
seguido de los resultados del mismo. Finalmente, se proponen una serie de conclusiones 
y pautas para mejorar las habilidades emprendedoras del estudiantado en ciencias de la 
actividad física y el deporte. 

 

2.  MARCO TEÓRICO  

En este apartado se aboradarán las bases teóricas sobre las que se sustenta el 
presente capítulo. Utilizando el método deductivo, se comienza con información sobre 
la situación global de la enseanza en emprendimiento y la situación de esta en el marco 
educativo actual en Ciencias del Deporte. Posteriormente, se argumenta la importancia 
que tiene la orientación emprededora dentro de la educación universitaria a lo largo de 
este grado. 

2.1.  Actitudes emprendedoras dentro de la oferta académica universitaria en 
Ciencias del Deporte 

El emprendimiento genera puestos de trabajo, riqueza y desarrollo para una 
sociedad (Crecente et al., 2021). Si nos remontamos en la historia hasta situaciones 
similares a la actual (período de inestabilidad, conflictos internacionales, inflación…)  se 
puede observar que, tras un período de recesión económica es necesaria la acción de 
personas creativas que, a través de la identificación de oportunidades que genera un 
mercado afectado, es capaz de descubrir nuevas soluciones, impulsar la economía y la 
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recuperación del país (Zahra, 2021). Estas personas, reciben el sobrenombre de 
emprendedores y se caracterizan por poseer una serie de habilidades, actitudes y 
aptitudes concretas que las distiguen del resto (Pandey et al., 2021). A menudo, se habla 
del emprendedor como una persona creativa, innovadora, líder y con autodeterminación 
para poner en práctica lo que antes posiblemente solo era una idea o concepto (Blanka, 
2019). Estas personas desarrollan este tipo de personalidad atendiendo a numerosos 
factores inter e intrapersonales que hacen proliferar la mayoría de las cualidades 
anteriormente mencionadas. 

De todas maneras, el espíritu emprendedor posee diversas variantes y maneras de 
evidenciarse. En numerosos casos, no necesariamente se identifica a este tipo de personas 
en el momento de crear una nueva empresa o compañía totalmente nueva sino que se 
debe atender al conjunto de comportamientos, actitudes y habilidades que este sujeto 
manifieste en un grupo de trabajo de una compañía ya preestablecida (González-Serrano 
et al., 2019). Este individuo es conocido como el intraemprendedor y destaca por una 
serie de habilidades intrínsecas que aportan capital humano y diferenciación empresarial 
dentro de las lindes de una empresa. El empleador actual, realiza una búsqueda 
exhaustiva del personal idóneo para las necesidades de su empresa. Durante este proceso, 
se produce una contrastación de la formación académica y experiencia para seleccionar 
a los posibles candidatos. Las habilidades emprendedoras suponen en muchos casos el 
elemento diferenciador que hace decantarse a estos profesionales (Succi y Canovi, 2020). 
Desde la docencia universitaria, resulta de vital importancia potenciar este conjunto de 
cualidades para que, una vez finalizados los estudios y en el mercado laboral, posean 
dicho elemento diferenciador.  

Atendiendo a González-Serrano (2019) las cualidades, valores y actitudes que 
transmite el deporte pueden relacionarse con el emprendimiento. A raiz de la 
experiencias que se viven en cualquier situación físico/deportiva proliferan una serie de 
valores que forjan la personalidad y caracterizan la personalidad del deportista. Cabe 
destacar cómo el deporte potencia la iniciativa, la creatividad, la innovación y la 
búsqueda de la mejor opción ante un abanico de posibilidades (Bessa et al., 2019).  

Así, el profesional de ciencias del deporte presenta un perfil dinámico cuya 
cualidad principal diferenciadora del resto es el de haber hecho de una actividad 
cotidiana, una posible trayectoria profesional. En este contexto se debe destacar que el 
estudiante de ciencias del deporte, suele poseer una vocación hacia el deporte y todo el 
fenómeno general la cual guía su vida y caraceriza su personalidad hacia un perfil 
concreto a pesar de las infinitas diferencias individuales (Mujica Johnson et al., 2018).  

En líneas generales, se cree que, trasladarlo a la educación, es una herramienta útil 
para paliar una situación de inestabilidad como la actual y contribuir con el desarrollo 
económico (Colombelli et al., 2022). Como afirma Fayolle (2018), la educación en 
emprendimiento debe contestar a un interrogante social y económico dando a los 
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alumnos los conocimientos necesarios para analizar situaciones de mercado y poder 
cubrirlas mediante la oferta de un producto o servicio competitivo, innovador y original. 
La educación emprendedora (EE) dota a los alumnos de las bases necesarias para poder 
evaluar las posibles consecuencias del emprendimiento (Cho y Lee, 2018). Es decir, 
ofrece una serie de herramientas mediante las cuales trazar las posibles oportunidades, 
estrategias a seguir y partes que se necesitan para poder desarrollar una iniciativa.  

Por ello, y en base a la situación actual global, el grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte debe ofrecer a través de su oferta académica una enseñanza 
impregnada por el emprendimiento si se pretende formar a personas competentes y 
actualizadas para el mercado laboral el día de mañana (Keshavarz y Mehri-Shandi, 2021). 
Es necesario que la enseñanza, a cualquier nivel, evolucione tal y como lo hace la sociedad 
para poder transmitir aquello que se ofrece de manera coherente a la sociedad. Por tanto, 
el estudio de los factores que provocan la proliferación de dicho espíritu emprendedor 
en jóvenes, resulta una vertiente en pleno auge y con gran cantidad de posibilidades aún 
por descubrir (Teixeira et al., 2018).  

2.2.  La orientación emprendedora en CAFD. 

En el campo del emprendimiento, la orientación emprendedora (en adelante, OE) 
ha sido uno de los conceptos más estudiados los últimos años. Independientemente del 
ámbito en el que se centre la investigación, la OE se define como la orientación 
estratégica en la que se considera la manera, las oportunidades, los posibles riesgos, la 
oferta y la demanda como procesos que preceden a la intención por emprender 
(Escamilla-Fajardo et al., 2021). En ciertos ámbitos académicos, este constructo viene 
dado por una serie de elementos contextuales que hacen proliferar esta orientación entre 
los estudiantes. Diversos autores coinciden en que la orientación emprendedora es un 
comportamiento aplicado a gran variedad de cosas que surgen en el día a día 
(Hernández-Linares y López-Fernández, 2018; Meekaewkunchorn et al., 2021).  

Estudios previos han analizado cómo la orientación emprendedora individual (en 
adelante, OEI) es una de las cualidades a nivel personal que más influyen cuando se habla 
de aportar valor a la empresa (Escamilla-Fajardo et al., 2021). Sin embargo, también son 
escasos los estudios que centran su foco de atención en los estudiantes universitarios del 
grado en ciencias del deporte. Dichos estudios muestran cómo la OEI en este colectivo 
es un aspecto de interés cientíco que puede colaborar a mejorar la calidad docente. De 
hecho, algunos autores concluyen que el impregnar la enseñanza de competencias 
emprendedoras provocará una mayor OEI en sus alumnos o, al menos, un aumento en 
la autopercepción para poder desempeñar proyectos empresariales (Cho y Lee, 2018). 
Este hecho colaborará con la creación de nuevas oportunidades laborales 
(Meekaewkunchorn et al., 2021). Por tanto, cuanto más se estimule la OE en las aulas 
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universitarias, más sencillo será para ellos el aprendizaje en conceptos empresariales que 
a su vez motivarán este tipo de proyectos futuros .  

Específicamente en los individuos, Taatila y Down (2012), afirman que aquellos 
líderes con una OEI destacada, producen un impacto positivo para la organización, es 
decir, el valor individual se extrapola al grupo o a la empresa. De hecho, Kreiser y Davis 
(2010) mencionan que a través de la innovación, la proactividad y la toma de riesgos 
(entendidas como las tres dimensiones que conforman la OE), los habilitan para 
identificar, planear y establecer las bases de lo que va a ser la estrategia a seguir al lanzar 
un nuevo proyecto.  

Como afirma Sahoo y Panda (2019), en la OE confluyen una serie de habilidades 
ya mencionadas anteriormente que se relacionan con el (intra)emprendimiento como 
son la creatividad, la capacidad de gestión así como la innovación o la proactividad 
(Kraus et al., 2019). El nexo común de todas estas dimensiones y que caracteriza la OE 
es la capacidad para poner en práctica nuevas iniciativas siendo capaz de valorar los 
diferentes aspectos surgidos en dicho proceso (ver tabla 1). 

 
Tabla 1. 

Habilidades relacionadas con el (intra) emprendimiento 
Habilidad Influencias sobre el emprendimiento

Creatividad Conductor necesario del proceso emprendedor el cual sostiene a la 
innovación mediante la identificación de las oportunidades 
empresariales (Castillo-Vergara et al., 2018). 

Gestión estratégica La gestión estratégica crea valor dentro de una compañía, organiza y 
enfoca la actividad. Algo clave en el éxito empresarial (Poças, 2020). 

Innovación La innovación permite crear productos, servicios e incluso, a combatir 
problemas sociales y medioambientales a través de la acción empresarial 
(Lounsbury et al., 2019)  

Proactividad Una persona proactiva toma decisiones, anticipa riesgos y aporta capital 
humano a la empresa. Las personas potencialmente emprendedoras 
suelen ser proactivas (Yalcintas et al., 2021)  

Fuente. Elaboración propia. 

 

Según el GEM (2021), las personas con estudios terciarios son más propensas a 
emprender que el resto. Es por ello por lo que promover el emprendimiento dentro de 
aula de CAFD es necesario para contribuir al desarrollo del propio deporte así como de 
la sociedad (Yasir et al., 2021). Aunque dentro de las ciencias del deporte este aspecto ha 
sido escasamente estudiado, estudios preliminares afirman que la orientación 
emprendedora provoca un alto rendimiento del trabajador de una empresa. 
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3.  MÉTODO  

A continuación se expondrá el proceso llevado a cabo para la recolección de los 
datos así como el procesado del mismo, se describe la muestra y el instrumento. 

3.1. Participantes 

La muestra se compone de 100 estudiantes del grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. De la muestra el 75% era hombres y el 25% restante, eran mujeres. 
La edad media de la muestra era de 20,76 años (DT=4,52). 

3.2. Instrumento 

El cuestionario utilizado se compone de dos escalas. Por un lado, la escala sobre 
Intenciones de Emprender ofrecida por Liñán y Chen (2009), compuesta por seis ítems 
que hacen referencia a la intención del estudiantado de crear y gestionar su propia 
empresa. Por otro lado, se encuentra la escala sobre Habilidades relacionadas con el 
Emprendedor ofrecida por Liñán (2008), que se compone de seis ítems, y miden distintas 
habilidades como son la creatividad, resolución de problemas y habilidades de liderazgo 
y resolución de problemas entre otras. Todos los ítems se encontraban bajo una escala 
Likert de cinco puntos siendo uno la puntuación mínima y cinco, la máxima. 

3.3. Procedimiento 

Los cuestionarios fueron administrados al estudiantado de CAFD de manera 
presencial y en papel. Para ello, se contactó previamente con el profesorado que impartía 
docencia en este grado, y al final de las clases se les administró el cuestionario. El tiempo 
estimado para responder el mismo fue de aproximadamente 10 minutos. 

3.4. Análisis estadísticos 

Se realizaron análisis descriptivos (medias y desviaciones típicas) de cada uno de 
los ítems de las Intenciones por Emprender y de las Habilidades del Emprendedor. Para 
ello, se utillizó el programa estadísticos SPSS versión 23. 

 

4.  RESULTADOS  

Tras la realicación de las medias en cada uno de los ítems, se aprecia que aquellos 
con mayores puntuaciones son “Estoy decidido a crear una empresa en el futuro” 
(M=2,95; DT=1,37) y “Tengo el firme propósito de crear una empresa algún día” 
(M=2,94; DT=1,38). Por su parte, los ítem con menores puntuaciones han sido “Estoy 
dispuesto a hacer cualquier cosa para ser empresario” (M=2,67; DT=1,28) y “Mi objetivo 
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profesional es ser un empresario” (M=2,74; DT=1,36). En lineas generales, las media que 
engloba las intenciones por emprender generales ha sido de 2,94 (DT=1,12) (ver Tabla 
2). 

 
Tabla 2. 

Medias de los ítems de la escala sobre Intenciones por Emprender 
Ítem/Dimensión Media Desviación 

Típica 
“Estoy dispuesto a hacer cualquier cosa para ser empresario 2,67 1,28 
“Mi objetivo profesional es ser un empresario” 2,74 1,36 
“Voy a hacer todo lo posible para crear mi propia empresa” 2,93 1,42 
“Estoy decidido a crear una empresa en el futuro” 2,95 1,37 
“He pensado seriamente en iniciar una empresa” 2,87 1,45 
“Tengo el firme propósito de crear una empresa algún día” 2,94 1,38 
Intención por emprender (general) 2,94 1,12 

Fuente. Elaboración propia.  

Atendiendo a las medias sobre las Habilidades Relacionadas con el 
Emprendimiento, los datos muestran que las habilidades con mayor puntuación media 
fueron “Resolución de problemas” (M=3,99; DT=,80) y Habilidades de liderazgo y 
comunicación (M=3,83; DT=,99). Mientras que las medias más bajas se encuentran en 
“Desarrollo de nuevos productos y servicios” (M=3,37; DT=1,00) y Reconocimiento de 
oportunidades (M=3,61; DT=,80). En términos generales se obtiene que la media de 
todas las habilidades reside en 3,69 puntos (DT=,65) (ver Tabla 3). 

 
Tabla 3. 

Medias de las Habilidades Relacionadas con el Emprendimiento 
Ítem/Dimensión Media Desviación 

Típica 
Reconocimiento de oportunidades 3,61 ,80 
Creatividad 3,64 ,89 
Resolución de problemas 3,99 ,80 
Habilidades de liderazgo y comunicación 3,83 ,99 
Desarrollo de nuevos productos y servicios 3,37 1,00 
Redes y hacer contactos profesionales 3,70 1,06 
Habilidades Relacionadas con el Emprendimiento 3,69 ,65 

Fuente. Elaboración propia.  
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5.  DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES  

A lo largo de este capítulo se ha señalado la necesidad de actualizar la oferta 
académica dentro del grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, haciendo 
especial hincapié en la importancia de la educación emprendedora. Mediante estas líneas 
se pone de manifiesto que la comunidad académica debe apostar por la inclusión de 
formación emprendedora dentro de su programa para poder formar íntegramente a sus 
futuros egresados. En la línea de diversos autores (Cho y Lee, 2018; Colombelli et al., 
2022; González-Serrano et al., 2018; Iwu et al., 2021), los resultados obtenidos en el 
presente estudio señalan que el estudiante de CAFD presenta unas buenas cualidades 
innatas para el emprendimiento (habilidades emprendedoras) pero se necesita de su 
estimulación para hacerlas patentes en las intenciones por emprender. La introducción 
de nuevas metodologías dentro del aula para el trabajo de forma transversal de las 
habilidades emprendedoras puede ser una buena herramienta para ello. O, incluso, la 
inclusión de asignaturas específicas que traten sobre la temática del emprendimiento 
deportivo. Así pues, los tres principales ejes en los que las conclusiones del presente 
trabajo se centran son: (1) la situación actual y sus demandas para los futuros egresados, 
(2) el potencial del egresado actual y (3) el desarrollo del intraemprendimiento como eje 
de la actitud laboral 

(1) La situación actual y sus demandas para los futuros egresados 
La sociedad actual evoluciona rápidamente con una tendencia cada vez superior. 

Por ello, las necesidades de la población y del mercado demandan a profesionales 
actualizados y con capacidad para hacerlo constantemente. Es tarea de las universidades 
el dotar a los alumnos de este carácter dinámico y resolutivo para favorecer su inserción 
en el mercado laboral (Yi, 2021). Además, la competencia cada vez es mayor puesto que 
a raiz de la pandemia se ha producido un aumento en las personas que deciden, o bien 
empezar estudios superiores, o bien retomar los que ya tenían comenzados. Ante esta 
situación en la que la oferta de personal cualificado es alta, los empleadores se decantan 
por aquellos con una serie de capacidades, habilidades y actitudes que los diferencien del 
resto. En numerosas ocasiones estas facetas están relacionadas con el 
intraemprendimiento, que se caracteriza por el desarrollo de comportamientos 
proactivos y la creativos dentro de  las empresas (González-Serrano et al., 2019). Este 
hecho permitirá a las empresas ser más competitivas, y reinventarse para  poder ofrecer 
productos, bienes y servicios deportivos coherentes con la realidad en la que viven y que 
añadan valor a esta.  

(2) El potencial del egresado actual 
Vivimos en la era de la información dada la infinitud de posibilidades que una 

persona posee para formarse, informarse y, en definitiva, saber. Por tanto, es esencial que 
además de ofrecer conocimientos, los docentes e investigadores universitarios instruyan 
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a sus alumnos en cómo manejar y contrastar la información. Haciendo esto, el alumnado 
posee un abanico de información que, formado previamente mediante educación 
emprendedora, es capaz de analizar el escenario, las posibilidades y recursos para crear 
valor en la sociedad. Además, los egresados, o a punto de hacerlo, en CAFD ven como su 
ámbito (el deporte) crece y evoluciona de manera exponencial hasta puntos en los que 
las empresas y la tecnología se abren paso a través de aspectos inimaginables hace pocos 
años atrás (Reier Forradellas et al., 2021). Se evidencia en la formación del estudiante en 
CAFD, ciertos ejes  que se diversifican en la línea de la actividad física y la salud, de la 
gestión deportiva, del entrenamiento y la línea educativa. Con ello, queda de manifiesto 
que el sector presenta una clara oportunidad para el emprendedor creativo. Es decir, para 
la creación de nuevos negocios por parte de los graduados del sector deportivo.  

(3) El desarrollo del emprendimiento como eje de la actitud laboral 
El perfil del estudiante de CAFD, destaca por ser una persona sociable, creativa y 

dinámica, vinculada total o parcialmente con el deporte, con lo que dicho ámbito 
transmite en su propia esencia. Además, como han mostrado los resultados de este 
estudio, presentan una serie de habilidades emprendedoras que son innatas. Por tanto, 
desde la universidad se debe preservar este estilo de vida y personalidad entre aquellos 
que en un futuro representaran este grado en el ámbito profesional. Todo ello debe 
realizarse a través de una educación que estimulen la proactividad, la creatividad, la 
gestión y la capacidad para tomar riesgos, entre otras. Desde esta perspectiva, se entiende 
que el emprendimiento es un eje actitudinal del cual pueden derivar interesantes aspectos 
en la formación de profesionales eficientes, eficaces y que aporten valor y capital humano 
al grupo (Escamilla-Fajardo et al., 2021). Esta tarea reside en la responsabilidad de los 
centros educativos, en este caso las facultades de CADF, y los profesionales (futuros 
graduados CAFD) que desempeñen su acción en el sector deportivo. 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

Bessa, C., Hastie, P., Araújo, R., & Mesquita, I. (2019). What Do We Know About the 
Development of Personal and Social Skills within the Sport Education Model: A 
Systematic Review. Journal of Sports Science & Medicine, 18(4), 812-829. 

Blanka, C. (2019). An individual-level perspective on intrapreneurship: A review and ways 
forward. Review of Managerial Science, 13(5), 919-961. https://doi.org/10.1007/s11846-
018-0277-0 

Blázquez, M. L., Masclans, R., & Canals, J. (2020). Las competencias profesionales del futuro: Un 
diagnóstico y un plan de acción para promover el empleo juvenil después de la. 90. 

Castillo-Vergara, M., Alvarez-Marin, A., & Placencio-Hidalgo, D. (2018). A bibliometric analysis 
of creativity in the field of business economics. Journal of Business Research, 85, 1-9. 
https://doi.org/10.1016/j.jbusres.2017.12.011 



Actitud y habilidades emprendedoras de los estudiantes en Ciencias del Deporte: una necesidad…. 229 

Cho, Y. H., & Lee, J.-H. (2018). Entrepreneurial orientation, entrepreneurial education and 
performance. Asia Pacific Journal of Innovation and Entrepreneurship, 12(2), 124-134. 
https://doi.org/10.1108/APJIE-05-2018-0028 

Colombelli, A., Loccisano, S., Panelli, A., Pennisi, O. A. M., & Serraino, F. (2022). 
Entrepreneurship Education: The Effects of Challenge-Based Learning on the 
Entrepreneurial Mindset of University Students. Administrative Sciences, 12(1), 10. 
https://doi.org/10.3390/admsci12010010 

Crecente, F., Sarabia, M., & del Val, M. T. (2021). Sustainable Entrepreneurship in the 2030 
Horizon. Sustainability, 13(2), 909. https://doi.org/10.3390/su13020909 

Escamilla-Fajardo, P., Alguacil, M., & Gómez-Tafalla, A. M. (2021). Effects of Entrepreneurial 
Orientation and Passion for Work on Performance Variables in Sports Clubs. 
Sustainability, 13(5), 2920. https://doi.org/10.3390/su13052920 

Eurostat. (2022). Desempleo de España Desempleo menores de 25. Extraído de: datosmacro.com. 
https://datosmacro.expansion.com/paro 

Fana, M., Torrejón Pérez, S., & Fernández-Macías, E. (2020). Employment impact of Covid-19 
crisis: From short term effects to long terms prospects. Journal of Industrial and Business 
Economics, 47(3), 391-410. https://doi.org/10.1007/s40812-020-00168-5 

Fayolle, A. (2018). Personal views on the future of entrepreneurship education. A Research Agenda 
for Entrepreneurship Education, 127-138. 

Ferreira, J. J. (2016). Sport Entrepreneurship and Innovation. Routledge. 
https://doi.org/10.4324/9781315393384 

González-Serrano, M. H. (2019). Intenciones de emprendimiento e intraemprendimiento de los 
estudiantes universitarios de ciencias del deporte: Un enfoque multicultural Universitat de 
Valencia. http://oatd.org/oatd/record?record=handle%5C%3A10550%5C%2F71697 

González-Serrano, M. H., Crespo-Hervàs, J., Pérez-Campos, C., & Calabuig, F. (2017). The 
importance of developing the entrepreneurial capacities in sport sciences university 
students. International Journal of Sport Policy and Politics, 9, 625-640. 
https://doi.org/10.1080/19406940.2017.1316762 

González-Serrano, M. H., Añó-Sanz, V., & González-García, R. J. (2020). Sustainable Sport 
Entrepreneurship and Innovation: A Bibliometric Analysis of This Emerging Field of 
Research. Sustainability, 12(12), 5209. https://doi.org/10.3390/su12125209 

González-Serrano, M. H., Calabuig Moreno, F., Valantine, I., & Crespo-Hervás, J. (2019). How to 
detect potential sport intrapreneurs? Validation of the intrapreneurial intention scale 
with sport science students. Journal of Entrepreneurship and Public Policy, 8(1), 40-61. 
https://doi.org/10.1108/JEPP-D-18-00093 

González-Serrano, M. H., Valantine, I., Crespo-Hervás, J., Pérez-Campos, C., & Moreno, F. C. 
(2018). Sports university education and entrepreneurial intentions: A comparison 
between Spain and Lithuania. Education + Training, 60(5), 389-405. 
https://doi.org/10.1108/ET-12-2017-0205 

Global Entrepreneurship Monitor (GEM) (2021). Informe GEM Nacional Global. Extraído de 
gem-spain.com. https://www.gemconsortium.org/reports/latest-global-report 

Günzel, F., & Robinson, S. (2017). Effectuation in the undergraduate classroom: Three barriers to 
entrepreneurial learning. Education + Training, 59, 00-00. https://doi.org/10.1108/ET-
03-2016-0049 



230                 Daniel Ordiñana, Carlos Pérez, Gabriel Martínez, Rómulo González, Alejandro Lara, María González 

Hernández-Linares, R., & López-Fernández, M. C. (2018). Entrepreneurial Orientation and the 
Family Firm: Mapping the Field and Tracing a Path for Future Research. Family Business 
Review, 31(3), 318-351. https://doi.org/10.1177/0894486518781940 

Holienka, M., Holienkova, J., & Holienka, M. (2018). Sports as a Stepping�Stone for 
Entrepreneurship: Examining Sports University Students. Acta Universitatis Agriculturae 
et Silviculturae Mendelianae Brunensis, 66, 1485-1496. 
https://doi.org/10.11118/actaun201866061485 

Humphries, A. (2016). Young People as a Sextant for Creating Community Transformation? How 
different generations view the process of community change. 
https://www.academia.edu/34676537/Young_People_as_a_Sextant_for_Creating_Com
munity_Transformation_How_different_generations_view_the_process_of_communit
y_change 

Iwu, C. G., Opute, P. A., Nchu, R., Eresia-Eke, C., Tengeh, R. K., Jaiyeoba, O., & Aliyu, O. A. 
(2021). Entrepreneurship education, curriculum and lecturer-competency as 
antecedents of student entrepreneurial intention. The International Journal of 
Management Education, 19(1), 100295. https://doi.org/10.1016/j.ijme.2019.03.007 

Jones, P., Ratten, V., & Hayduk, T. (2020). Sport, fitness, and lifestyle entrepreneurship. 
International Entrepreneurship and Management Journal, 16(3), 783-793. 
https://doi.org/10.1007/s11365-020-00666-x 

Keshavarz, L., & Mehri Shandi, S. (2021). Analysis of the Barriers to Entrepreneurship in Sport 
from the Perspective of M.A Students of physical education and sport sciences at the 
University of Tehran. Applied Research in Sport Management, 9(4), 163-169. 
https://doi.org/10.30473/arsm.2020.7324 

Kraus, S., Breier, M., Jones, P., & Hughes, M. (2019). Individual entrepreneurial orientation and 
intrapreneurship in the public sector. International Entrepreneurship and Management 
Journal, 15(4), 1247-1268. https://doi.org/10.1007/s11365-019-00593-6 

Kreiser, P. M., & Davis, J. (2010). Entrepreneurial Orientation and Firm Performance: The Unique 
Impact of Innovativeness, Proactiveness, and Risk-taking. Journal of Small Business & 
Entrepreneurship, 23(1), 39-51. https://doi.org/10.1080/08276331.2010.10593472 

Liñán, F. (2008). Skill and Value Perceptions: How Do They Affect Entrepreneurial Intentions? 
International Entrepreneurship and Management Journal, 4, 257-272. 
https://doi.org/10.1007/s11365-008-0093-0 

Liñán, F., & Chen, Y. (2009). Development and Cross–Cultural Application of a Specific 
Instrument to Measure Entrepreneurial Intentions. Entrepreneurship Theory and 
Practice, 33(3), 593-617. https://doi.org/10.1111/j.1540-6520.2009.00318.x 

Lounsbury, M., Cornelissen, J., Granqvist, N., & Grodal, S. (2019). Culture, innovation and 
entrepreneurship. Innovation, 21(1), 1-12. 
https://doi.org/10.1080/14479338.2018.1537716 

Meekaewkunchorn, N., Szczepańska-Woszczyna, K., Muangmee, C., Kassakorn, N., & Khalid, B. 
(2021). Entrepreneurial Orientation and Sme Performance: The Mediating Role of 
Learning Orientation. Economics & Sociology, 14(2), 294-312. 
https://doi.org/10.14254/2071789X.2021/14-2/16 

Mujica Johnson, F. N., Orellana Arduiz, N. del C., Mujica Johnson, F. N., & Orellana Arduiz, N. 
del C. (2018). Autopercepción de la vocación en docentes de educación física escolar en 



Actitud y habilidades emprendedoras de los estudiantes en Ciencias del Deporte: una necesidad…. 231 

Chile. CPU-e. Revista de Investigación Educativa, 27, 203-229. 
https://doi.org/10.25009/cpue.v0i27.2563 

Pandey, J., Gupta, M., & Hassan, Y. (2021). Intrapreneurship to engage employees: Role of 
psychological capital. Management Decision, 59(6), 1525-1545. 
https://doi.org/10.1108/MD-06-2019-0825 

Pérez-Campos, C., Fernández-Gavira, J., Alcaraz-Rodriguez, V., & Heredia-Moyano, F. J. (2018). 
Inclusive Business Models in the Natural Environment. The Diversia Campus Case. 
Journal of Sports Economics & Management, 8(2), 107-115. 

Poças, J. (2020). Strategic Management and Entrepreneurship. International Journal of Strategic 
Decision Sciences, 11(1). https://www.igi-global.com/article/strategic-management-and-
entrepreneurship/246322 

Reier Forradellas, R., Náñez Alonso, S. L., Jorge-Vazquez, J., Echarte Fernández, M. Á., & Vidal 
Miró, N. (2021). Entrepreneurship, Sport, Sustainability and Integration: A Business 
Model in the Low-Season Tourism Sector. Social Sciences, 10(4), 117. 
https://doi.org/10.3390/socsci10040117 

Sahoo, S., & Panda, R. K. (2019). Exploring entrepreneurial orientation and intentions among 
technical university students: Role of contextual antecedents. Education + Training, 
61(6), 718-736. https://doi.org/10.1108/ET-11-2018-0247 

Succi, C., & Canovi, M. (2020). Soft skills to enhance graduate employability: Comparing students 
and employers’ perceptions. Studies in Higher Education, 45(9), 1834-1847. 
https://doi.org/10.1080/03075079.2019.1585420 

Taatila, V., & Down, S. (2012). Measuring entrepreneurial orientation of university students. 
Education + Training, 54(8/9), 744-760. https://doi.org/10.1108/00400911211274864 

Teixeira, S. J., Casteleiro, C. M. L., Rodrigues, R. G., & Guerra, M. D. (2018). Entrepreneurial 
intentions and entrepreneurship in European countries. International Journal of 
Innovation Science, 10(1), 22-42. https://doi.org/10.1108/IJIS-07-2017-0062 

Yalcintas, M., Iyigün, O., & Karabulut, G. (2021). Personal characteristics and intention for 
entrepreneurship. The Singapore Economic Review, 1-23. 
https://doi.org/10.1142/S0217590821500338 

Yasir, N., Mahmood, N., Mehmood, H. S., Babar, M., Irfan, M., & Liren, A. (2021). Impact of 
Environmental, Social Values and the Consideration of Future Consequences for the 
Development of a Sustainable Entrepreneurial Intention. Sustainability, 13(5), 2648. 
https://doi.org/10.3390/su13052648 

Yi, G. (2021). From green entrepreneurial intentions to green entrepreneurial behaviors: The role 
of university entrepreneurial support and external institutional support. International 
Entrepreneurship and Management Journal, 17(2), 963-979. 

Zahra, S. A. (2021). International entrepreneurship in the post Covid world. Journal of World 
Business, 56(1), 101143. https://doi.org/10.1016/j.jwb.2020.101143. 





 

 

 

LOS PROYECTOS DE EMPRESA EN CICLOS FORMATIVOS. LECCIONES DE 
UNA IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA EN FP DUAL 

Carlos Martínez Herrer 
Profesor de Empresa e Iniciativa Emprendedora GVA 

 
 

1.  INTRODUCCIÓN 

1.1.  Un poco de historia 

En 1970, aparece en España la primera ley de Educación que integra la Formación 
Profesional dentro del Sistema Educativo, la Ley General de Educación del ministro 
valenciano Villar Palasí. No quiero decir que anteriormente no hubiera excelentes 
instituciones educativas que ofertaran formación teórica y práctica en sus talleres, pero 
la Ley de Formación Profesional Industrial de 1955 era eso, una “ley para la industria” 
(Martínez, 2002), desligada de los intereses de los alumnos y sus familias. 

En el transcurso de quince años, entre las dos leyes, habíamos pasado en España 
por dos momentos fuertes de la Dictadura: el desarrollismo de los años 50 y mediados de 
los 60, y el tardofranquismo, que anticipaba la inminente democracia y nuestra 
incorporación al acervo cultural y político de los países de Europa occidental. 

Consecuentemente, la ley de 1970 incorpora a los planes de estudio una disciplina 
nueva en los niveles no universitarios de Educación: la Formación Empresarial. La 
Formación Empresarial es pareja a la aparición en España del Sistema público de 
Seguridad Social y más concretamente, la Seguridad Social del trabajador por cuenta 
propia. 

El trabajador por cuenta propia empezó a tener cierta presencia en el entorno 
normativo a principios del siglo XX: en 1900 con la Ley de Accidentes de Trabajo y en 
1931 con la Ley de Contrato de Trabajo. Pero no fue hasta 1942 cuando el trabajador 
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autónomo comenzó a ver la luz. La Ley del 14 de diciembre de 1942, en la que se creaba 
el seguro obligatorio de enfermedad, citaba expresamente a los “trabajadores 
económicamente débiles” en los que se incluía a “aquellos que con su trabajo intervengan 
en España en un ciclo cualquiera de la producción, bien sea por su cuenta o por cuenta 
ajena”. Posteriormente, en 1960, se extendían los beneficios del mutualismo laboral a los 
trabajadores autónomos. Más tarde, en 1963, apareció la figura del trabajador 
independiente o autónomo de forma expresa en la Ley de Bases de la Seguridad Social. 

El mismo año que sale a la luz la Ley General de Educación, el Decreto 2530/1970 
dio luz verde al RETA, un régimen especial de la Seguridad Social al que pertenece todo 
aquel profesional que ejerza una actividad de forma autónoma o individual. Los equipos 
técnicos de los Ministerios de Educación y de Trabajo estaban alumbrando la “realidad 
de los talleres”, o la “clase media trabajadora”, no solo aquellos obreros e hijos de obreros 
que se habían formado técnicamente en los obradores, fábricas y talleres para ser buenos 
oficiales o maestros de taller, sino aquellos obreros e hijos de obreros que accedían a la 
propiedad de los medios de producción, a la propiedad de la pequeña industria y que, 
además podían emplear a trabajadores de su mismo gremio. 

La Formación Empresarial se concretó en tres asignaturas del segundo ciclo de la 
nueva Formación Profesional de Segundo Grado, en la Ley de 1970 (M.E.C., 1983). Era 
formación para “técnicos especialistas”, una denominación que siguen conservando 
nuestros convenios colectivos para los obreros con mayor nivel de cualificación, la 
“aristocracia” obrera que iniciaba su vida gremial como aprendiz, proseguía como 
auxiliar y ayudante, y llegaba finalmente al nivel de “técnico”. Las asignaturas de 
Legislación laboral, Seguridad de Higiene en el Trabajo y la específica de Formación 
Empresarial, anticipababan la inclusión, dentro de la cualificación obrera, de las 
competencias profesionales asociadas a la creación, administración y gestión de una 
pequeña empresa, y al fomento de la cultura de la emprendeduría. 

 

1.2.  Las competencias profesionales 

Soy  profesor de Secundaria desde hace más de veinte años en un instituto público 
de la ciudad de Valencia, en el nivel educativo de Formación Profesional. Mis alumnos 
no son excesivamente brillantes, pero después de cursar la Secundaria Obligatoria en un 
régimen de currículo único hasta 4º de la ESO, parece que han descubierto que su área 
de intereses está fuera de las aulas. Lo cual me hace reflexionar que, para muchos de 
nuestros alumnos, las aulas no son un entorno real de aprendizaje, de motivación ni de 
competencia o, dicho en román paladino, lo que pase en las aulas les importa un bledo. 
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 Trabajo, entre otras cosas, para que mis alumnos de Electricidad adquieran 
“competencias profesionales” en materia de emprendeduría, en una asignatura común a 
todos los currículos de Formación Profesional que se denomina Empresa e Iniciativa 
Emprendedora (EIE). Las “competencias profesionales” son todas aquellas habilidades y 
aptitudes que tienen las personas, que les permiten desarrollar un trabajo de forma exitosa 
(Del Pozo, 2017; Ayuso, 2007). Son competencias que solemos desarrollar fuera de las 
“aulas ordinarias”, aunque no siempre. A los profesores de Formación Profesional nos 
gusta llamar a nuestras aulas “talleres”, o “aulas-taller”, espacios curriculares que se 
asemejan a entornos reales del mundo productivo y que pretenden parecerse a las empresas 
donde desarrollarán sus prácticas formativas y, finalmente, insertarse en el mundo social. 

Existen muchas definiciones de competencias, como también modelos, pero a mí 
me gusta utilizar el modelo ISFOL, que implementó hace unos años en Italia el Istituto 
per lo sviluppo della formazione professionale dei lavoratori (Angelli, 94, 97). Este 
modelo, identifica tres tipos principales de competencias: 

Competencias de base 
Competencias técnicas 
Competencias transversales 

Las competencias de base son aquellas que permiten el acceso a una formación o 
a un trabajo: son los conocimientos básicos que permiten poder acceder a una profesión. 
Algunos ejemplos de estas competencias son el conocimiento y dominio de la lengua 
materna, el conocimiento de una lengua extranjera, competencias básicas en 
matemáticas, competencias básicas en el uso de las TIC o técnicas para la búsqueda de 
empleo, que el sistema educativo español pretende que nuestros alumnos hayan 
adquirido a lo largo de la escolaridad obligatoria. 

Las competencias técnicas hacen referencia a las competencias adquiridas 
después de haber realizado una formación específica y son características de un puesto 
de trabajo en concreto. Por ejemplo, una persona que se haya formado en cocina, tendría 
que haber adquirido unas competencias técnicas como el uso de los cuchillos, técnicas 
de cocción de los alimentos o la organización de una cocina. Estas competencias son 
diferentes en cada profesión y normalmente se adquieren realizando una formación 
específica, propia de un sector profesional,  muy habitualmente en las que denominamos 
aulas-taller de la formación profesional. 

Las competencias técnicas de una profesión son las más valoradas por los 
empleadores, pero cada vez se valoran más todas aquellas competencias transversales 
que te ayudan a diferenciarte de los demás y te hacen más apto para un tipo de trabajo.  
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Las competencias transversales son todas aquellas habilidades y aptitudes que 
hacen que un trabajador desarrolle de forma eficaz su trabajo. Las competencias 
transversales sirven para desarrollar cualquier profesión y se han adquirido en diferentes 
contextos (laborales o no). Algunas competencias transversales son: trabajo en equipo, 
responsabilidad, iniciativa, relación interpersonal, disponibilidad para aprender, etc. Es 
difícil distinguir entre competencias de base y competencias transversales, pues ambos 
tipos de habilidades y aptitudes parecen necesarias, al menos hoy en día, para todos los 
trabajos o profesiones, con lo que los pedagogos también utilizamos la categoría de 
“competencias generales”, frente a las específicas o técnicas de una profesión, o de una 
categoría, o de un puesto de trabajo muy concreto. 

Para el ejercicio eficaz de una profesión, bien como empleado, bien como 
empleador, tienes que poner en juego los tres tipos de competencias y el objetivo de la 
etapa de formación profesional debe ser la adquisición, a nivel inicial, de las tres 
competencias (De Miguel, 2014).. 

Pero, ¿qué relación existe entre la emprendeduría y las competencias? O dicho 
otra vez en román paladino, ¿entienden nuestros alumnos lo que el sistema educativo, y 
el mercado laboral, pretende de ellos? Ese será, modestamente, el objetivo del presente 
artículo, aportando algunas lecciones de implementación práctica de proyectos de 
empresa, en el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora, para ciclos formativos de 
Electricidad, que el autor ha experimentado en sus aulas. 

 

2.  APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE EMPRENDEDURÍA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO 

La idea de infundir el espíritu empresarial en la educación ha despertado mucho 
entusiasmo en las últimas décadas. Se ha declarado que esto genera una gran cantidad de 
efectos, como el crecimiento económico, la creación de empleo y una mayor resiliencia 
social, pero también el crecimiento individual, una mayor participación escolar y una 
mayor igualdad. Sin embargo, la puesta en práctica de esta idea ha planteado desafíos 
significativos, además de los efectos positivos declarados. La falta de tiempo y recursos, 
el miedo de los docentes al comercialismo, las estructuras educativas que obstaculizan, 
las dificultades de evaluación y la falta de claridad en las definiciones son algunos de los 
desafíos que los profesionales han encontrado al tratar de infundir el espíritu empresarial 
en la educación. Incluso la formación inicial de los docentes, ¿no es contradictorio que 
sean los funcionarios públicos los que formen en emprendeduría? 



Los proyectos de empresa en ciclos formativos. Lecciones de una implementación práctica en FP dual 237 

Aclaremos algunos principios básicos del espíritu empresarial en la educación, 
centrándonos en qué es, por qué es relevante para la sociedad, cuándo se aplica o no y 
cómo hacerlo en la práctica. La base de este intento de clarificación consiste 
principalmente en la investigación existente en los dominios del espíritu empresarial, la 
educación, la psicología e incluso, la filosofía. 

Lo que queremos decir cuando argüimos sobre el espíritu empresarial en la 
educación difiere significativamente. Algunos quieren decir que se debería animar a los 
estudiantes a poner en marcha su propia empresa. Esto se apoya en una definición 
bastante estrecha de espíritu empresarial visto como iniciar un negocio. Es la visión que 
tenía la Ley Orgánica de 1990, la LOGSE, de la cual parte el nivel educativo que 
actualmente denominamos “Ciclos Formativos”, y que instituyó un módulo común a 
todos los nuevos “Ciclos Formativos” con el larguísimo nombre de “Administración, 
Gestión y Comercialización de una Pequeña y Mediana Empresa” (AGC). 

Otros quieren decir que no se trata en absoluto de iniciar nuevas organizaciones, 
sino que se trata de hacer que los estudiantes sean más creativos, orientados a las 
oportunidades, proactivos e innovadores, adhiriéndose a una definición amplia de 
espíritu empresarial relevante para todos los ámbitos de la vida. Este profesor, en sus 
programaciones didácticas, adopta la postura de que un denominador común, entre 
estos diferentes enfoques, es que todos los estudiantes pueden y deben entrenar su 
capacidad y voluntad para crear valor para otras personas. Este es el núcleo del espíritu 
empresarial, y también es una competencia profesional que todos los ciudadanos 
necesitan tener cada vez más en la sociedad actual, independientemente de la carrera que 
elijan. La creación de nuevas organizaciones se ve entonces como uno de los muchos 
medios diferentes para crear valor. 

La relevancia del espíritu emprendedor para la educación, hasta ahora se ha visto 
principalmente desde el punto de vista económico. Esto ha funcionado bastante bien 
para los cursos optativos en el nivel de educación superior, o en las carreras específicas 
del ámbito de Administración y Dirección de Empresas, pero es más problemático 
cuando se infunde el espíritu empresarial en los niveles de educación primaria y 
secundaria para todos los estudiantes, o cuando consideramos la emprendeduría como 
una competencia clave de nuestro sistema educativo, y un módulo obligatorio de todos 
los Ciclos Formativos. Aquí, la labor del Sistema Educativo, al incluir el espíritu 
empresarial, es desencadenar altos niveles de motivación y compromiso de los 
estudiantes. Los estudiantes pueden estar altamente motivados y comprometidos al crear 
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valor para otras personas, en función del conocimiento que adquieren, y esto puede 
impulsar el aprendizaje profundo e ilustrar la relevancia práctica del conocimiento del 
mundo empresarial en cuestión.  

En teoría, cada vez está más claro cuándo debemos infundir el espíritu empresarial 
en la educación, pero en la práctica queda mucho por hacer. La Ley Orgánica de 
Educación (2006), siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea, ya incluía la 
emprendeduría como competencia-clave de toda la Educación Básica, la educación 
obligatoria común a todos los alumnos. En teoría, deberíamos comenzar a una edad 
temprana con una definición amplia de espíritu empresarial integrada en el plan de 
estudios y relevante para todos los estudiantes, preferiblemente en preescolar y primaria. 
Más adelante en el sistema educativo deberíamos complementarlo con un enfoque 
voluntario paralelo y más centrado en los negocios, aplicando una definición más precisa 
de emprendimiento. En la práctica, sin embargo, las actividades empresariales explícitas 
en los niveles de educación primaria son raras. Y en los niveles secundario y terciario, la 
mayoría de las iniciativas se centran en la creación de empresas y carecen de integración 
en otras materias de enseñanza, carecen por tanto de transversalidad. En la educación y 
formación profesional, las actividades empresariales son frecuentes en términos de 
creación de valor para otras personas, pero rara vez están relacionadas con el ámbito 
empresarial y sus herramientas, métodos y procesos para la creación de valor. 

Cómo hacer que los estudiantes sean más emprendedores es probablemente la 
cuestión más difícil e importante en este ámbito (Cibils, 2021). Muchos investigadores 
afirman que la única forma de hacer que las personas sean más emprendedoras es 
aplicando un enfoque de aprendizaje práctico. Pero entonces es la pregunta de aprender 
haciendo (“learning by doing”) la que necesita ser respondida apropiadamente. Existe 
un consenso cada vez mayor entre los investigadores de que permitir que los estudiantes 
trabajen en equipos interdisciplinarios e interactúen con personas fuera de la 
escuela/universidad es una opción particularmente eficaz. 

 

3. LA CREACIÓN DE VALOR. PROYECTO DE EMPRESA EN 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

El objetivo del módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora (E.I.E) 
que diseñó el autor tenía como objetivo principal ayudar a los estudiantes a aprehender 
(nótese la diferencia con “aprender”) el espíritu empresarial (QAA 2012, 2018), 
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desarrollando no solo su conocimiento y comprensión del espíritu empresarial y sus 
habilidades relacionadas y habilidades, sino también la práctica de la actividad 
empresarial. El vehículo pedagógico para esto fue el concepto de John Dewey de 
"aprender haciendo", Gibb (2002, p. 248), contextualizar e individualizar situaciones de 
aprendizaje, a través de la actividad de puesta en marcha, para que estas puedan 
sincronizar con momentos clave en el ciclo de vida de desarrollo empresarial de los 
estudiantes. 

Desde el principio, el autor tuvo claro que una motivación inequívoca del 
alumnado en espíritu empresarial era importante para actuar como piedra angular del 
desarrollo del módulo de EIE, y que este se debía realizar en equipos de trabajo en 
entornos reales de aprendizaje y trabajo. Y aquí es de gran ayuda la Formación 
Profesional Dual. 

3.1 La Formación Profesional Dual en los proyectos de empresa. 

Por modelo de Formación Profesional Dual se entiende el conjunto de las acciones 
que tienen como finalidad proporcionar al alumnado una cualificación profesional que 
combine la formación recibida en un centro educativo con la actividad formativa en una 
empresa, y, con ello, conseguir la implicación de las empresas en el programa educativo 
para favorecer la inserción laboral y la contratación directa del alumnado (Romeu, 2021). 

La Formación Profesional Dual está basada en una mayor colaboración y 
aportación de las empresas en los sistemas de Formación Profesional, favoreciendo una 
participación más activa de la empresa en el propio proceso formativo del alumnado y, 
así, permitir que estas conozcan de manera más cercana la formación que reciben los 
jóvenes, cada vez más adaptada a las demandas de los sectores productivos y a las 
necesidades específicas de las empresas. Con la formación dual se pretende que la 
empresa y el centro educativo de formación profesional estrechen sus vínculos, aúnen 
esfuerzos y favorezcan una mayor inserción del alumnado en el mundo laboral durante 
el periodo de formación.  

Sin embargo, es común en los proyectos de Formación Profesional Dual que sean 
solo los módulos específicos, los correspondientes a la capacitación técnica o profesional 
del alumnado en la profesión correspondiente (electricistas, peluqueros, cocineros, 
matriceros, técnicos de laboratorio, etc.) los que incluyan un programa formativo 
conveniado entre la empresa y el centro educativo. Excluímos así de las competencias 
profesionales que se adquieren en la empresa a los módulos que llevan asociada la 
competencia en emprendeduría, los módulos de Formación y Orientación Laboral y el 
módulo de Empresa e Iniciativa Emprendora, sin ningún tipo de justificación legal o 
pedagógica. 
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Es cierto que los tutores de la empresa suelen ser oficiales o maestros de taller 
experimentados en el sector productivo (Caballero y Lozano, 2016), pero nada obsta a la 
tutorización en el área de emprendeduría (dirección, gestión adminsitrativa, 
contabilidad, marketing, finanzas, recursos humanos, diseño de producción) por parte 
de los responsables de cada área de la empresa. 

3.2. Implementación práctica. Proyecto de empresa eléctrica en FP Dual. 

El proyecto se lleva a cabo con una gran empresa de distribución de material 
eléctrico para proveedores, que permite la rotación del alumnado por todas las áreas de 
negocio, y el contacto con los niveles gerenciales, durante dos años (dos cursos escolares), 
combinando en alternancia las situaciones de aprendizaje en la empresa con las tutorías 
individuales o colectivas en el centro docente (Cuenca et al., 2021).  

Este programa no usó exámenes como instrumento de evaluación, como se 
deduce del apartado dedicado a la metodología de la evaluación, y corroborado por la 
literatura científica, como Pittaway y Edwards (2012) y Carey y Matlay (2010). Los 
exámenes no son el instrumento de evaluación propicio para un entorno académico 
donde los estudiantes estaban tratando de desarrollar ideas originales, articularlas y 
evaluarlas, especialmente al considerar la implementación de la alineación constructiva. 
Al ser eliminados, no solo se elimina la “ansiedad por los exámenes”, sino que los 
alumnos declararon que se habían acercado un paso más a nuestra ambición pedagógica 
de desarrollar un entorno de aprendizaje más coherentemente alineado (Biggs, 2000). 

El instrumento de evaluación que utiliza el profesor es el port-folio, que es 
rubricado por los responsables de la empresa antes de ser presentado, en tutorías 
individuales o colectivas, al profesor responsable del módulo de E.I.E. del centro 
educativo. La co-evaluación evita las rigideces del instrumento de evaluación,  y permite 
cohonestar el punto de vista del sector productivo (más real e informal), con el punto de 
vista del sector educativo (más académico y formal). En el índice del proyecto se 
encuentra el responsable/tutor formativo de la empresa que debe explicar y supervisar 
cada apartado del proyecto, lo cual permite al alumno familiarizarse con la estructura 
organizativa. 

3.2.1. Índice 

1. Misión de la empresa. Director Gerente. 
2. Estrategia básica: (proyecto para garantizar la consecución de la misión y los 
objetivos) Director Gerente. 
3. Objetivos generales. Directores de Área 
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     3.1. Objetivos de Facturación. Director de Contabilidad. 
     3.2 Objetivos Secundarios 
          3.2.1. Precio. Director de Marketing 
          3.2.2. Calidad y Servicio. Director de producción. Director de Calidad. 
          3.2.3 Objetivos Expansión. Director Comercial. Director de Desarrollo. 
4. Análisis de competidores. Director Gerente. Director Comercial 
     4.1 Competidores. 
     4.2 Distribución geográfica. Director de Desarrollo 
5. Distribución 
6. Precio 
7. Plan de Producción y Operaciones. Director de Producción 
     7.1 Plan de Marketing. Director de Marketing. Director Comercial  
     7.2 Plan de Producción. Director de Producción 
     7.3 Plan Económico Financiero. Director Financiero. 
     7.4 Gastos de Explotación 
     7.5 Objetivo de Ventas 
8. Estructura organizativa 
     8.1 Jefe de producto. Director de Producción. 
     8.2 Responsable de Distribución 
     8.3Distribución de Mercancía. Director de Logística 
     8.4 Recursos Humanos. Director de Recursos Humanos 

3.2.2. Metodología de la evaluación 

El proceso de evaluación de la educación es una parte importante del diseño y 
desarrollo continuo de cualquier curso. Los procesos que rigen esto están bien 
establecidos (Molenda, 2003) y descritos en numerosos modelos de diseño de sistemas 
educativos de instrucción (Clark, 1995; Sortrakul y Denphaisarn, 2009). 

La gama de metodologías utilizadas en la evaluación de programas educativos es 
tan diversa como los propios programas (Lewy, 1977; Dressel, 1980). El campo de la 
educación empresarial ha sido el foco de varias publicaciones, incluyendo Fayolle et al. 
(2006), Vesper y Gartner (1997). 

La determinación de las actitudes y la “mentalidad” de los estudiantes puede ser 
un mejor criterio que evaluar simplemente los “saberes básicos” o contenidos 
empresariales. Dado que se trata de la evaluación de un programa de dos años (dos cursos 
escolares) para alumnos que inician su vida laboral, la metodología adoptada debe 
proporcionar la capacidad de revisar los resultados desde una perspectiva longitudinal, 
a largo plazo. 
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El autor adopta los cuatro niveles de evaluación de Donald Kirkpatrick. 
(Kirkpatrick y Craig 1970; Kirkpatrick 1975), que proporciona un marco que podría 
usarse en etapas educativas distintas. El modelo de Kirkpatrick es todo un clásico y es 
muy utilizado, tras el COVID-19, para medir el impacto que tienen los programas de 
capacitación, como es el e-learning: 

El nivel 1 investiga la reacción del alumno a la situación de aprendizaje. Este 
comienza con la reacción y reflexión del programa por parte de los estudiantes, 
mostrando sus gustos y aversiones a todos los aspectos del programa. Por lo tanto, las 
preguntas clave de la evaluación, en tutorías individuales o colectivas, no son sobre 
contenidos, sino sobre “reacciones” (motivaciones, intereses, perspectivas del alumnado 
sobre el área empresarial). Correspondería a la evaluación de niveles básicos de 
aprendizaje y a las primeras etapas del sistema educativo. 

El nivel 2 mide el aprendizaje evaluando lo que los estudiantes han adquirido en 
el área de la empresa en la que han rotado. ¿Qué principios, hechos y técnicas se 
aprendieron? La pregunta clave en este nivel es si los estudiantes lograron el objetivo de 
aprendizaje deseado. La terminología al uso llamaba a estos aprendizajes, contenidos, y 
podían ser conceptuales, procedimentales o actitudinales. Correspondería a la 
evaluación del primer nivel post-obligatorio de aprendizaje y a la primera etapa post-
obligatoria del sistema educativo. Los Ciclos Formativos, en la Formación Dual, se 
encontrarían en este nivel. 

El nivel 3 desarrolla la comprensión de los cambios en el comportamiento. ¿Qué 
cambios a lo largo del tiempo ha desarrollado y solidificado el programa? Esta 
transferencia de práctica podría ser un resultado directo o indirecto de un módulo o del 
programa en general. La pregunta clave en este nivel es si el alumno utiliza las 
habilidades, los conocimientos o las actitudes recién adquiridas después de que se 
completa la situación de aprendizaje por la que ha rotado. Correspondería a la 
evaluación, a medio plazo,  de la educación Superior 

El nivel 4 evalúa los resultados y el impacto a largo plazo de la finalización  del 
programa. Kirkpatrick presenta el retorno de la inversión y el recuento de impactos 
medibles a largo plazo para una empresa, recopilando datos de los primeros tres niveles 
que se correlacionan con cosas como tasas de titulación, tasas de colocación laboral y 
tasas de éxito en becas competitivas o solicitudes de escuelas de posgrado. La pregunta 
clave en este nivel es si el estudiante logró los resultados deseados del programa. 
Correspondería, teóricamente y a largo plazo, al aprendizaje a lo largo de la vida para un 
titulado de educación Superior. 

Este programa de EIE dentro de la Formación Profesional Dual, utiliza los niveles 
1 y 2 de este marco. Son alumnos no universitarios, sin relación directa con el área 
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empresarial antes de su primer contacto con la empresa de Instalaciones Eléctricas donde 
van a desarrollar un aprendizaje práctico, en alternancia con el centro educativo. Los 
Ciclos Formativos tienen una duración de dos cursos escolares, y no es posible para el 
profesor del módulo de EIE hacer un seguimiento a largo plazo de indicadores como: 
¿cuántas empresas han montado nuestros alumnos de FP Dual en un período de tiempo 
determinado tras la titulación?, que correspondería a niveles 3 y 4 de evaluación en la 
metodología de Kirkpatrick. 

 

4.  DISEÑO PEDAGÓGICO DEL PROGRAMA 

Biggs (1996, 2000) describe el deber de un buen diseño pedagógico como uno de 
los principales factores para asegurar el éxito de un proyecto educativo, cuidando que no 
haya inconsistencias entre el plan de estudios que enseñamos, los métodos de enseñanza 
que usamos, el entorno de aprendizaje que elegimos y los procedimientos de evaluación 
que adoptamos. Esto lo definió como alineación constructiva. Gibb (1993, 2011), Ollila 
y Williams-Middleton (2011), Lackéus y Williams-Middleton (2015), Mwasalwiba 
(2010) han investigado y publicado desarrollos tecnológicos dentro de los programas 
educativos de empresa . Estos investigaron la alineación de los objetivos de la educación 
empresarial, el público objetivo, los métodos de enseñanza y los indicadores de impacto, 
y encontraron que se debe poner más énfasis en la alineación pedagógica al establecer o 
diseñar experiencias de educación empresarial, que en la preocupación por los 
contenidos. 

Para posicionar el proyecto de empresa en un contexto de mejores prácticas 
educativas, se revisaron otros  durante el diseño del programa (Lackéus y Williams-
Middleton 2011, 2015), proyectos de Formación Profesional Dual que ya se habían 
implantado con éxito en Alemania y Austria, países pioneros de la FP Dual dentro de la 
Unión Europea. Este trabajo se utilizó, junto a las  aportaciones de los alumnos, los 
aportes de la comunidad empresarial en la que se desarrollaban las prácticas y la 
orientación más recientes de la literatura de referencia de la materia (QAA 2021; QAA 
2018) para crear la base académica del curso. También proporcionó un medio para que 
los estudiantes y el equipo docente de Formación Profesional del centro educativo 
comprendieran y compararan las características del programa frente a aquellos 
programas formativos de FP Dual que no incluían la materia de emprendeduría, ni 
tutores de empresa en las áreas gerenciales. 

La adquisición de competencias profesionales es clave en el curso. Bird, 1995; 
Man, 2007; Rasmussen et al. 2011, y Sánchez 2011, han encontrado valor en el concepto 
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de “competencia” para apoyar la estructuración de la educación y evaluación 
empresarial. La competencia, de esta forma, tiene una concepción amplia que abarca 
conocimientos, habilidades, actitudes, comportamientos, hábitos de trabajo, habilidades 
y características personales (Le Deist y Winterton 2007), que deben quedar plasmadas en 
el port-folio del proyecto empresarial. 

El cronograma del programa se diseñó con sesiones formales en un día completo 
cada semana, maximizando así el tiempo de “alternancia”, es decir, el tiempo formativo 
en el centro (tutorías individuales o colectivas), reservando los otros días a la formación 
en el centro de trabajo, y maximizando que las situaciones reales de aprendizaje se 
produjeran en el entorno empresarial. 

En el entorno empresarial, el equipo de tutores estaba compuesto por un líder de 
programa, un gerente de empresa y seis empleados de nivel medio, todos los cuales 
tenían experiencia empresarial en la creación y gestión de empresas y, por lo tanto, eran 
emprendedores académicos (De Silva 2016). La diversidad de sus antecedentes y la 
experiencia actual animó a los estudiantes a desarrollar una mayor empatía y respeto con 
el equipo docente desde el principio, y a entender que las áreas gerenciales no son una 
parte extraña al área técnica de la empresa. Esto apoyó las interacciones dentro de la 
empresa, pues los alumnos rotaban no solo por los puestos de taller, sino por los puestos 
de oficinas, y comprender las competencias profesionales del área gerencial les ayudaba 
a entender las competencias profesionales del área técnica. A modo de ejemplo, el 
cumplimiento de objetivos comerciales implicaba jornadas más amplias en la línea de 
producción, y consecuentemente, reorganización de recursos humanos y salarios. 

 

5. ANÁLISIS 

El análisis del proyecto de empresa que desarrollan los alumnos utiliza la 
metodología propuesta por Kirkpatrick, centrándose en el nivel 1 y el nivel 2 del marco 
de evaluación. Para lograr esto, el profesor toma materiales recopilados por los alumnos 
en las sesiones de tutoría individual y colectiva, y sus propias reflexiones (diarios, 
entrevistas reflexivas con los estudiantes, contacto con los tutores de la empresa). La 
retroalimentación con los estudiantes, con los colegas de módulos específicos en el 
equipo docente y con los tutores de la empresa, llevó a identificar tres grupos de datos 
reflectantes que surgieron a medida que se recopilaban los datos: 

a) Reflexiones positivas: reflexiones en las que el contenido y la 
experiencia eran generalmente positivo para los alumnos. 
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b) Reflexiones neutras: reflexiones en las que se mezclan contenido y 
experiencia por parte de los alumnos. 

c) Reflexiones negativas: reflexiones en las que el contenido y la 
experiencia eran generalmente negativo para los alumnos (lo cual no implicaba 
necesariamente una falta de aprendizaje de contenidos empresariales por parte del 
alumno, sino normalmente una falta de sintonía con los tutores responsables de 
área por parte de la empresa). 

De estos tres grupos, seis elementos comenzaron a fusionarse, por combinación 
de contenidos y experiencias y estos se presentaron como momentos clave de aprendizaje 
(Rae, 2012). Las situaciones de aprendizaje en la empresa abordaron, en el día a día, 
importantes preocupaciones, desafíos, logros y realidades. De todas las combinaciones 
posibles de contenidos adquiridos (aprendizaje empresarial) y experiencias, la única 
combinación que planteaba problemas de evaluación final era: 

Contenido negativo (falta de aprendizaje) y experiencia negativa 
(desmotivación/desinterés). 

En todas las demás combinaciones, las situaciones de aprendizaje en la empresa 
son, en mayor o menor medida, funcionales, adecuadas a la programación del 
módulo/programa de EIE que se ofreció en la Formación Profesional Dual, por cuanto 
había habido, en los niveles 1 y 2 de la taxonomía evaluativa de Kirkpatrick, interés por 
la materia empresarial y adquisición de la competencia profesional. 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Establecer una estructura clara de programa de EIE, en colaboración con la 
empresa, dentro de la Formación Profesional Dual, un cronograma y expectativas desde 
el principio,  proporciona, tanto a los estudiantes como a los formadores de la empresa, 
el interés por la emprendeduría que prentende, como competencia-clave, nuestro 
sistema educativo. 

La inclusión de la EIE en el programa formativo de la FP Dual generó comentarios 
positivos en las jornadas de puertas abiertas y en las sesiones de tutoría académica, donde 
los estudiantes discuten con el profesor del centro, la planificación de su tiempo y las 
reuniones que mantienen con los responsables de áreas gerenciales de la empresa. Este 
“acuerdo de aprendizaje” fue visto como uno de los éxitos centrales entre el estudiante y 
el programa, ya que proporcionó una base para la comprensión y el desarrollo (tanto del 
estudiante como del programa) del espíritu emprendedor, como competencia 
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profesional no extraña a las competencias técnicas del estudiante (técnico electricista, 
técnico en instalaciones). 

Para garantizar que la estructura del proyecto de empresa tuviera una alineación 
constructiva y cumpliera con los objetivos de un proyecto de empresa, el plan de estudios 
se diseñó en torno a las etapas de inicio y crecimiento de un negocio; la enseñanza utilizó 
la combinación de empresarios profesionales y el profesor de EIE del centro educativo, 
y el entorno de aprendizaje innovador se basó en los espacios físicos y las fuertes 
interacciones con los responsables de área de la empresa de Instalaciones Eléctricas 
donde nuestros alumnos se estaban formando como técnicos cualificados. 

La alineación constructiva es quizá la principal implicación pedagógica del 
programa de EIE en la FP Dual. No hay ninguna razón para que la emprendeduría se 
trabaje competencialmente al margen de la empresa, como ocurre en la práctica totalidad 
de los modelos. El trabajo técnico de nuestros alumnos en las líneas de producción de las 
fábricas y talleres les permite, de un modo práctico, la adquisición de las competencias 
profesionales, pero del mismo modo, la rotación por puestos de áreas gerenciales y 
administrativas, les permite, de un modo práctico, la adquisición de las competencias 
profesionales de EIE. 

Un buen diseño pedagógico, que establecezca las expectativas de los estudiantes 
desde el principio, les proporciona un horario conocido, e interacciones similares a las 
del negocio. Desarrollar un acuerdo de aprendizaje personal, tutorizado por el profesor 
de EIE del centro educativo, asegura que los estudiantes puedan  recibir la atención 
(individualizada) que requieran  y entender el tiempo académico, en combinación con el 
resto de los módulos técnicos, que deben manejar.  

La tutoría fue un elemento importante dentro de la cartera de constructos 
pedagógicos dentro del programa. Se ha demostrado que la tutoría (St-Jean y Audet, 
2012) desarrolla el aprendizaje cognitivo y afectivo, además de proporcionar experiencia 
y competencias adicionales para el emprendedor novato. El desarrollo de lo afectivo o 
emocional, más allá de lo académico, apoya en nuestros alumnos su desarrollo de la 
autoconciencia (Bacigalupo et al. 2016) y la autoeficacia empresarial (Chen et al. 1998) , 
que han demostrado ser factores clave en el desarrollo de empresarios y técnicos de alto 
rendimiento, dos figuras (empresario y técnico) que no deben estar reñidas en nuestros 
planes de formación profesional. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El emprendimiento no es un concepto nuevo, pero su pujanza en las últimas 
décadas ha ido cobrando un protagonismo exponencial, no solo por el reconocimiento 
de su contribución al desarrollo económico, sino también por su incorporación más 
reciente a las diferentes estrategias implementadas para resolver los actuales desafíos 
socioeconómicos (Naciones Unidas, 2018). 

Bajo la tutela institucional y de los organismos internacionales, percibimos como a 
lo largo de esta última década se han intensificado las iniciativas que potencian el espíritu 
empredor desde un enfoque inclusivo y sostenible. Así la Agenda 2030 tiene como uno 
de sus objetivos “promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos” (Naciones Unidas, 2018, 
p.22). Por su parte, la Unión Europea, también ha focalizado el emprendimiento 
inclusivo como línea medular en importantes documentos como el Libro Verde sobre el 
espíritu emprendedor (Comisión de las Comunidades Europeas, 2003; Comisión 
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Europea, 2013), la Iniciativa en favor del emprendimiento social (Comisión Europea, 
2015ª) y el Programa COSME 2014-2020 (Comisión Europea, 2015b). 

Bajo la rúbrica de emprendimiento, se desarrolla un heterogéneo conjunto de 
iniciativas. En medio de la disparidad, Roa (2005) atina admirablemente a diferenciar 
entre : 

1. Emprendimiento relacionado con el inicio de la actividad, vinculada a una 
preparación académico-profesional y que encuentra su satisfacción cuando su 
clientela también lo está.  

2. Emprendimiento que estará satisfecho cuando la empresa alcance el grado de 
desarrollo y de ganancia que busca, entendida como beneficio económico. 

3. El emprendimiento social (ES), que se sentirá satisfecho cuando produce un 
cambio en la manera de solucionar el problema de un grupo poblacional o de 
la sociedad en general(Roa, 2005).  

Si bien cualquiera de los tres tipos puede generar un beneficio directo o indirecto 
para la sociedad, es en el ámbito del ES donde esta finalidad cobra intencionalidad 
explícita y forma parte de los principios que definen el modelo de negocio. 

Y, justamente, removidos por las sugerencias de los organismos internacionales y 
atraidos por el potencial creativo que define el beneficio social, centraremos nuestro 
interés en el emprendimiento social. 

1.1 Emprendimiento social 

Un emprendedor social es aquella persona que, con un marcado deseo de organizar 
las cosas de otra manera, convierte una idea en un proyecto concreto, sea una empresa o 
una organización con fines sociales, generando algún tipo de innovación en el entorno y 
con ello generando beneficios sociales.  

Se puede, por tanto, relacionar con la producción de una innovación social, 
entendida ésta como el desarrollo e implementación de nuevas ideas (productos, 
servicios y modelos) para satisfacer las necesidades sociales y crear nuevas relaciones 
sociales o colaboraciones. Representa nuevas respuestas a demandas sociales 
apremiantes, que inciden en las interacciones sociales, son sociales tanto en sus fines 
como en el proceso o medios (Comisión de las Comunidades Europeas, 2003; Comisión 
Europea, 2013). 

El reconocimiento de que la innovación social es un concepto aún poco 
desarrollado teóricamente y mur resistente a la medición del impacto a corto o medio 
plazo Konda et al. (2015), no impide afirmar con fundamento que la innovación social 
es una pieza clave en la transición de la exclusión social (Cajaiba-Santana, 2013; Mulgan 
et al., 2007). Y en este sentido, justo es reconocer la contribución de Avelino y Wittmayer 
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(2014, p. 4) acuñando el término ‘innovación social transformadora’ con referencia al 
“proceso a través del cual la innovación social contribuye a la transformación de la 
sociedad”. Las innovaciones sociales pueden así distinguirse como aquellas soluciones 
que “sirven mejor a la inclusión” (Moulaert et al., 2005, p. 1978). 

De modo paralelo a la irrupción y consolidación del ES como herramienta 
primordial para asegurar la sostenibilidad, se ha ido ido generando su integración en el 
sistema de educativo por su carácter decisivo para fomentar una cultura emprendedora 
(Azqueta y Naval, 2019; Bagiatis et al., 2020; Bernal-Guerrero y Cárdenas-Gutiérrez, 
2021). Ello explica en parte el papel que las Universidades están desarrollando para 
implementar un sistema emprendedor y promover el espíritu empresarial, intentando 
dar respuesta a los retos sociales (Juliá, 2013). 

Mediación universitaria ya promovida y encomendada sin fisuras por la Unesco en 
1998, en su Declaración Mundial sobre la Educación Superior para el siglo XXI, donde 
afirmaba como una de las funciones de la Universidad la de trasmitir conocimientos al 
mercado laboral y poner en marcha acciones para “aprender a emprender y fomentar el 
espíritu de iniciativa” (UNESCO, 2019, p.106). 

En esta línea, la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) y 
la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) firmaron un 
convenio de colaboración en el año 2012 con la finalidad de fomentar el espíritu 
emprendedor de la economía social. 

Un elemento esencial de las iniciativas emprendedoras dentro del ámbito 
universitario es actuar con ética en la promoción de la transferencia de conocimiento a 
la sociedad (Giuffre y Ratto, 2014), incluyendo contenidos de aprendizaje relacionados 
con dimensiones morales y sociales en la enseñanza de habilidades empresariales, 
potenciando el ES (Palomares y Chisvert, 2014). 

Legítimas pretensiones holíticas nos conduce a considerar también relevante el 
análisis de cómo se está trabajando el emprendimiento en otras etapas educativas. Hay 
que destacar que en España, las actuaciones se encuentran todavía en una fase piloto, 
principalmente en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (ESO). Se 
están desarrollando experiencia implementadas en asignaturas o programas donde se 
trabajan conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para la creación de empresas 
desde la innovación y la creatividad.  

El abordaje que se realiza en ESO vincula el emprendimiento con la creación de una 
empresa y en Educación Primaria se desarrolla a través de dos estrategias diferenciadas, 
la primera relacionada con la adquisición de competencias empresariales y una segunda 
que trabaja la creatividad desconectada del mundo empresarial, aunque, tal y como 
indican González-Tejerina y Vieira (2020), se está fomentando tímidamente la 
solidaridad y el ES en ambas etapas.  
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La solidaridad coincide con el principio “no dejar a nadie atrás” recogido en el 
preámbulo de la mencionada Agenda 2030 que señala: 

Estamos resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza y las privaciones y a 
sanar y proteger nuestro planeta. Estamos decididos a tomar las medidas audaces y 
transformativas que se necesitan urgentemente para reconducir al mundo por el camino de 
la sostenibilidad y la resiliencia. Al emprender juntos este viaje, prometemos que nadie se 
quedará atrás (2015, p.1). 

En consecuencia, es fundamental explicitar las principales causas de exclusión que, 
si bien pueden ser diversas, se relacionan con una privación sistémica y un acceso 
desigual a los recursos por parte de ciertos colectivos (Stuart y Samman, 2017). 

Algunos investigadores han proporcionado evidencia de los desafíos experimentados 
por estos grupos, por ejemplo, las personas con discapacidad (Owuor et al., 2017), las 
mujeres (Stuart y Samman, 2017) y las poblaciones indígenas (Magni, 2017). 

En este contexto genérido de oportunidad y conveniencia científica, nuestro 
contribución se centra en analizar las contribuciones que desde el emprendimiento se 
hace al desarrollo social, y en concreto a la inclusión, convencidos de afrontar un 
elemento vital para impulsar un modelo socioeducativo capaz de combatir la situaciones 
de desigualdad a la que se enfrentan ciertas poblaciones marginadas. 

2. METODOLOGÍA 

Nuestro objetivo nos conduce directamente a una metodología de revisión 
sistemática de la literatura definida como “un tipo de investigación científica que tiene 
como propósito integrar de forma objetiva y sistemática los resultados de los estudios 
empíricos sobre un determinado problema de investigación, con objetivo de determinar 
el estado del arte en este campo de estudio” (Sánchez-Meco, 2010, p.1). Las fases que se 
han establecido se pueden observar  en la Figura 1. 

Figura 1 
Fases de la revisión sistemática 

 
Nota: Elaboración propia basada en Kitchenham y Charters, 2007; Villasís-Keever et al., 2020. 
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Asimismo hemos seguido la Declaración Prisma para revisiones sistemáticas, que 
facilita la replicación y actualización de las mismas, así como la toma de decisiones basadas 
en evidencia (Ciapopoini, 2021; Gonzalez de Dios et al., 2007). Para realizar el seguimiento 
y asegurarnos su cumplimiento, utilizamos la lista de verificación de 27 ítems, agrupados 
en 7 apartados, y el modelo de diagrama de flujo de la Declaración Prisma. 

 

2.1. Categorización y estrategia de búsqueda. 

Tras una revisión inicial de la literatura existente, de otras revisiones sistemáticas 
relacionadas con la temática a abordar y de las publicaciones más relevantes hemos 
establecido las siguientes categorías: “Emprendimiento”; “Emprendedor”; “Empresas 
sociales”; “Empresarios sociales”; “Desarrollo social”; “Inclusión” y “educación 
emprendedora”, así como sus correspondientes términos en inglés. 

Para la formulación de la ecuaciones de búsqueda tomamos las categorías anteriores 
y el operador boleano AND, y se consultó las bases de datos SCOPUS y WOS durante 
los meses de abril y mayo de 2022. En las siguientes tablas (véase tablas 1 y 2) se presentan 
los resultados arrojados por las citadas bases de datos. 

Tabla 1 
Resultados iniciales obtenidos en SCOPUS 

Castellano N Inglés N 
“Emprendimiento” AND “Inclusión” 12 Entrepreneurial AND Inclusion 254 
“Emprendimiento” AND  
“Desarrollo social” 

2 Entrepreneurial AND 
“Social Development” 

107 
 

“Emprendedor Social” AND Inclusión 2 “Social Entrepreneur” AND Inclusion 25 
“Emprendedor” AND “Desarrollo 
social” 

0 “Social Entrepreneur” AND “Social 
Development” 

16 

“Empresas sociales” AND Inclusión 3 “Social Enterprise” /”Social Company”/”Social 
Business” AND Inclusion 

14 

“Empresas sociales” AND “Desarrollo 
social” 

1 “Social Enterprise” /”Social Company”/”Social 
Business” AND “Social Development” 

56 

Empresarios  AND Inclusión 3 Entrepreneur AND Inclusion 294 
Empresarios AND “Desarrollo social” 3 Entrepreneur AND “Social development” 135 
“Educación emprendedora”/
emprendimiento /”emprendimiento 
educativo” AND Inclusión 

3 “Entrepreneurial education”, AND  
Inclusion 

59 

“Educación emprendedora” 
/emprendimiento/”emprendimiento 
educativo” AND “Desarrollo social” 

1 1. “Entrepreneurial Education” AND “Social 
Development” 

16 

Total 27  976 

Nota: elaboración propia 
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Tabla 2 
Resultados iniciales obtenidos en WOS 

Castellano N Inglés N 
“Emprendimiento” AND “Inclusión” 3 Entrepreneurial AND Inclusion 78 
“Emprendimiento” AND  
“Desarrollo social” 

1 Entrepreneurial AND 
“Social Development” 

33 
 

“Emprendedor Social” AND Inclusión 0 “Social Entrepreneur” AND Inclusion 3 
“Emprendedor” AND “Desarrollo 
social” 

0 “Social Entrepreneur” AND “Social 
Development” 

1 

“Empresas sociales” AND Inclusión 2 Social Enterprise /Social 
Company/Social Business AND 
Inclusion 

2 

“Empresas sociales” AND Desarrollo 
social 

0 Social Enterprise /Social 
Company/Social Business AND Social 
Development 

6 

Empresarios  AND Inclusión 2 Entrepreneur AND Inclusion 25 
Empresarios AND Desarrollo social 0 Entrepreneur AND “Social 

development” 
4 

Educación emprendedora/
emprendimiento /emprendimiento 
educativo AND Inclusión 

0 
 

Entrepreneurial education, AND  
Inclusion 

0 

Educación emprendedora 
/emprendimiento educativo AND 
“Desarrollo social” 

0 1. Entrepreneurial Education AND 
“Social Development” 

0 

Total 8  142 

Nota: elaboración propia 
En la revisión se han identificado un total de 1153 artículos (SCOPUS: 1003; WOS: 150). 

 

2.2. Criterios de selección de publicaciones 

La elegibilidad de las publicaciones ha sido determinada por los siguientes criterios 
de inclusión y exclusión (véase tabla 3):  
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Tabla 3 
Criterios de inclusión y exclusión 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN CRITERIOS DE EXCLUSIÓN
Estudios publicados entre 2000 y 2020 Estudios publicados antes del 2000 y después de 

2020. 
Publicaciones en revistas científicas Publicaciones en libros, capítulos de libros, tesis 

doctorales, trabajos fin de estudios y actas de 
congresos. 

Estudios cuyo contexto de aplicación el sistema 
social y/o educativo 

Estudios relacionados únicamente con el ámbito 
empresarial, económico. 

Estudios que contemplen la variable inclusión 
social y/o educativa. 

Estudios que no contemplen la inclusión social 
y/o educativa 

Publicaciones en español e inglés. Publicaciones en lenguas diferentes al español e 
inglés. 

 Trabajos cuya metodología sea la revisión 
sistemática. 

Nota: Elaboración propia 

 

2.3. Diagrama de flujo 

Siguiendo la estructura del Diagrama PRISMA 2020 (véase figura 2) nos 
encontramos que el total de registros identificados en ambas bases de datos ha sido de 
1153. Una vez eliminamos los registros duplicados quedaron un total de 751 
publicaciones de las que se realizó un análisis de título, resumen y palabras claves, 
eliminando un total de 668 por no cumplir los criterios de inclusión. 

Las publicaciones elegidas para su evaluación en profundidad fueron 86, de éstas, 
16 no eran accesibles a su texto completo, siendo un total de 67 las que se pudieron 
revisar en profundidad. Finalmente fueron 18 los estudios incluidos en la presente 
revisión sistemática. 
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Figura 1 
Diagrama de flujo de PRISMA 

 

Nota: elaboración propia basada en el Diagrama de Flujo PRISMA. 

 

3. RESULTADOS 

El número de publicaciones analizadas que relacionan emprendimiento e inclusión 
social y/o educativa han sido 18. En la figura 3 se puede observar la distribución temporal 
en las dos primeras décadas del siglo XXI. Hasta el año 2010 no detectamos ninguna 
publicación en las bases de datos presentadas, y en los siguientes años, el número de 
publicaciones ha oscilado entre 1 ó 2 por año, existiendo un aumento considerable en los 
años 2019 y 2020. 

 



El emprendimiento y su contribución a la inclusión social y/o educativa 259 

Figura 2 
Número de publicaciones por año. Periodo 2000-2020. 

 

Nota: Elaboración propia. 

En cuanto a los contextos de intervención o de estudios presentados en los artículos 
destacamos las publicaciones referidas al territorio español con un total de 2 artículos, 
igual número presenta Brasil. Por su parte la India, está presente en 4 artículos, dos en 
solitario y dos compartiendo contexto con China y Bangladesh (véase figura 4). 

 
Figura 3 

Distribución geográfica de los contextos de estudio y/o intervención 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Los artículos son publicados mayoritariamente en inglés, respecto al castellano 
(14:4), partiendo de la premisa que esos dos idiomas eran los incluidos en los criterios de 
elegibilidad. 

La mayor parte de las publicaciones presentan una metodología de investigación 
cualitativa, destaca la presencia de una publicación que recoge una metodología mixta, y 
otra empírica (véase Figura 5). 

 
Figura 5 

Metodología de las publicaciones 

  

Nota: Elaboración propia. 
 

En lo relativo a las técnicas, las entrevistas se utilizan en el 61,1% de los casos, 
mayoritariamente las abiertas, en profundidad o biográficas, solo una de ellas fue 
entrevista estructurada. El estudio de caso se utilizó en el 38.8% y el análisis documental 
en el 22,2% de las publicaciones. De forma unitaria se utilizó la técnica Delphi, la 
observación, el estudio comparado de dos muestras y la historia de vida. Los métodos no 
fueron excluyentes entre sí. 

Un elemento de análisis sustancial fue el rol que los sujetos ejercían en el 
emprendimiento, bien por ser personas que emprenden o por su papel receptor de las 
acciones de emprendimiento, es decir, como beneficiarias, ya sea por su incorporación 
al mercado laboral dentro de esas acciones o como consumidoras de un servicio o 
producto. 

Asimismo hemos seguido la clasificación anteriormente planteada (Magni, 2017; 
Owuor et al., 2017; Stuart y Samman, 2017; Klasens y Fleurbaey, 2018), donde 
diferenciabamos dentro de los grupos desfavorecidos entre personas con discapacidad, 
mujeres y personas en situación de exclusión por razones de etnia, cultura u origen. A su 
vez, hemos establecido la categoría de personas sin situación de exclusión, en este caso, 
ocupando el 61,1% de las publicaciones revisadas. 

14

1
1

1 1 CUALITATIVA

DEDUCTIVO/INDUCTIVO

DESCRIPTIVA

MIXTA

EMPIRICA
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Ya que en algunos casos las personas que no estaban en riesgo de exclusión 
compartían protagonismo con otros colectivos, el porcentaje de personas que 
emprenden en situación de exclusión es del 66,5% pudiendo constituir una  solución a 
su situación actual al mejorar su realidad económica y social (Vargas- Merino y Sánchez- 
Esli, 2021). 

En cuanto a las personas beneficiarias, principalmente son aquellas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, en concreto en un 66,6% de los casos. 

3.1. Personas con discapacidad 

Una de las principales causas de exclusión puede estar vinculada a la discapacidad 
ya que existen una serie de barreras y obstáculos añadidos que generan desigualdad, 
sobre todo a la hora de conseguir un empleo (Lindsay el al., 2015) una de las variables 
primordiales para ganarse la vida (Ross y Taylor, 2017). 

Estudios como los de Bommersheim y Chandra (2015), Fujimoto y Uddin (2020), 
Kalargyrou (2020) y Nuñez- Bravo et al. (2019) (véase tabla 4) ponen de manifiesto el 
potencial que posee el emprendimiento para contribuir a la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

 
Tabla 4 

Publicaciones referidas a personas con discapacidad 
Autoría Año DESCRIPCIÓN
Bommersheim y 
Chandra 

2015 Estudio de un proyecto alemán para trabajar la inclusión de 
personas con discapacidad visual. 

Fujimoto y Uddin 2020 Desarrollo del modelo de lugar de trabajo inclusivo de Mor Barak 
(2014) incluyendo programas de asesoramiento, capacitación, 
educación y finanzas. 

Kalargyrou et al. 2020 Examina las empresas de ES de la hostelería que aspiran a la justicia 
social, proporcionando oportunidades de empleo a las personas 
con discapacidad y cambiando las actitudes de los huéspedes a 
través del compromiso directo con el personal de servicio.  

Núñez-Bravo et al. 2019 Presentación de un estudio de caso de las vivencias de tres sujetos 
que han logrado ser emprendedores tras sufrir una discapacidad y 
fomentando la inclusión social de otras personas. 

Nota: Elaboración propia. 
 

Bommershein y Chandra (2015) analizan la puesta en marcha y desarrollo de un 
proyecto de Innovación para favorecer la inclusión laboral y social de personas con 
discapacidad visual. Como resultados principales presentan el positivo cambio de 
perspectiva de los empleadores respecto a las personas ciegas y con discapacidad visual.  
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Por su parte, Kalargyrou (2020) muestra una síntesis de las empresas del sector hostelero 
que contratan a personas con discapacidad (en al menos un 50% de su plantilla) 
proporcionando una inclusión laboral y contribuyendo a crear conciencia entre el 
público. Estos resultados se vinculan con los hallazgos de Parker Harris et al. (2014), 
quienes señalan que las actitudes arraigadas hacia las personas con discapacidad pueden 
cambiar cuando los emprendedores sociales demuestren más historias de éxito y 
compartan ejemplos de la vida real, presentando situaciones positivas y cercanas. 

Fujimoto y Uddin (2020) abordan la necesidad de la generación de espacios 
inclusivos de trabajo para las personas en situación desfavorecida, señalando la necesidad 
de adquirir habilidades laborales y para la vida. En esta misma dirección se encuentra lo 
argumentado por Vargas- Merino y Sánchez- Esli (2021) los cuales  establecen que el 
emprendimiento y la inclusión laboral pueden ser alternativas de solución viéndose 
desde un aspecto económico y social. 

Por su parte, Nuñez- Bravo et al. (2019) exponen tres estudios de caso donde las 
personas con discapacidad inician acciones de ES, contribuyendo a la mejora de la 
realidad vital y laboral de personas en situación de desventaja, así las personas 
emprendedoras dentro del ámbito social forman parten de los procesos de cambios que 
pueden contribuir a la inclusión de las personas menos favorecidas (Acosta Véliz et al., 
2018). 

3.2. Personas desfavorecidas 

Varias son las causas que pueden llevar a una persona a encontrarse en situación de 
desventaja o vulnerabilidad. El factor económico suele ser un elemento central de la 
exclusión impdiendo que las personas tengan oportunidades y acceso a los recursos 
necesarios para participar en las esferas económica, social y cultural (Alvino-Borba y 
Mata-Lima, 2011). 

Asimismo, las diferencias culturales, étnicas y de origen, son motivos de 
desigualdad, vinculadas también al planteamiento de un sistema educativo generado 
para las mayorías (Fraser, 2010). 

En relación a la necesidad de educación inclusiva, es importante poner atención en 
el contexto rural ya que las personas que viven allí, a menudo sufren un desarrollo 
económico y educativo desigual (Çiftçi y Cin, 2018), en ocasiones motivado por una mala 
distribución de los recursos. 

Como indicamos anteriormente el 66, 66% de las actuaciones de ES se dirigen a 
personas desfavorecidas como personas beneficiarias del emprendimiento por 
incorporación directa al mercado laboral. Igualmente, también constituyen el 38% de 
quienes inician acciones de emprendimiento, incorporando el factor del beneficio para 
la sociedad ya que todas las iniciativas están dirigidas a personas en situación de 
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vulnerabilidad. En la tabla 5 podemos observar el resumen de las publicaciones 
analizadas. 

 
Tabla 5 

Publicaciones referidas a personas en situación de vulnerabilidad 
Autoría Año DESCRIPCIÓN
Dahles et al. 2020 Análisis de los modelos de turismo aplicados en una comunidad y 

su contribución a la inclusión. 
De Oliveira et al. 2017 Estudio de siete empresas donde se analiza su modelo de ES y su 

vinculación con la inclusión social. 
Eraydin et al. 2010 Análisis del emprendimiento de personas inmigrantes en Bélgica 

y Turquía y su contribución a la integración y cohesión social. 

Espada et al. 2018 Analiza la vinculación de los proyectos de ES desarrollados en tres 
entidades: ASHOKA, ASALMA y en la UCM, con la inclusión 
social. 

Hall et al. 2012 Compara tres modelos de emprendimiento en turismo y su 
repercusión en la comunidad, así como los elementos que pueden 
influir en la inclusión social. 

Karlidag-Dennis 
et al. 

2020 Analiza los desafíos a los que se enfrentan los maestros y los 
estudiantes de minorías étnicas que viven en las zonas rurales del 
noroeste de Vietnam y cómo el ES puede mitigarlos. 

Masdeu Yélamos 
et al. 

2019 Presenta la descripción y validación de UTMF (Marco de Gestión 
Transformacional). Como herramienta transformadora que 
fomenta la inclusión de los grupos desfavorecidos a través del 
emprendimiento deportivo. 

Melián Navarro et 
al. 

2011 Realiza una aproximación a la caracterización del perfil del ES y de 
los negocios sociales creados por los emprendedores en su rol de 
inserción laboral, a través de un estudio empírico basado en la 
metodología Delphi. 

Pansera y Sarkar 2016 Presenta la relación entre emprendimiento de personas 
desfavorecidas económicamente y la consecución de los ODS, 
entre ellos la inclusión, en el estudios de cuatro casos.  

Sardana et al. 2019 Presentan el ES con fines de lucro. La figura de las personas 
desfavorecidas como consumidores rentables que pueden 
contribuir positivamente a la sociedad y al mercado.  

Sharma 2010 Describe los esfuerzos empresariales realizados para transformar la 
sociedad desfavorecida del mundo (la base de la pirámide de Prahalad) 
a través de innovaciones que ofrecen una propuesta de valor y, en 
última instancia, la sostenibilidad de estas innovaciones en el futuro. 

Velázquez y 
Bielous 

2019 Analiza las características de las innovaciones creadas por los 
emprendedores sociales innovadores, además de su relación con 
los modelos de negocio. 

Nota: Elaboración propia. 
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Dhales et al. (2020) y Hall et al. (2012) analizan el papel del ES dentro del sector 
turístico y su posible repercusión en la comunidad. La primera publicación establece tres 
modelos de desarrollo social en función de la participación de la comunidad en la 
actividad emprendedora, destacando el modelo de emprendimiento turístico inclusivo 
que comprende ingresos y empleo, y se extienden a salarios justos y beneficios 
secundarios, acceso a cadenas de valor e infraestructura, capacitación y educación, 
propiedad (empresarial) y liderazgo comunitario,  participación y promoción de 
múltiples partes interesadas.  

Por su parte Hall et al. (2012) describen como en la medida que se involucraba a las 
personas desfavorecidas aumentaban los niveles de inclusión y disminuían cuando 
requería de recursos humanos más capacitados que no se encontraban en la base de la 
pirámide.  

De ahí la importancia de vincular a la comunidad en el proceso de emprendimiento, 
favoreciendo el empoderamiento de la misma. Oliveira et al. (2017) exponen el caso de 
siete empresas donde las personas trabajadoras y la comunidad en general reciben 
beneficios. Revela la necesidad de incluir a agentes sociales en el proceso de 
emprendimiento y pone gran énfasis en los ingresos para las personas en situaciones de 
vulnerabilidad social, promoviendo el desarrollo sostenible, la cualificación de personas 
para la inclusión social.  

Sardana et al. (2019) presentan el ES incluyendo el beneficio económico. Ponen en 
valor la figura de las personas desfavorecidas como consumidores rentables que pueden 
contribuir positivamente a la sociedad y al mercado. Indican que un enfoque 
emprendedor que fomente la inclusión desde un punto de vista no paternalista requiere 
que se aumente el valor social y económico del individuo, de la comunidad y de la 
sociedad, comprendiendo las necesidades de la misma y no trabajando solo por el alivio 
de la pobreza desde la asistencia. Teniendo en cuenta el factor económico, la inclusión 
social (Alvino-Borba y Mata-Lima, 2011), es un proceso que pretende asegurar que las 
personas con riesgo de pobreza tengan oportunidades y acceso a los recursos necesarios 
para participar efectivamente en las esferas económica, social y cultural, obteniendo un 
nivel de bienestar en la sociedad en la que se encuentran. 

Por su parte Pansera y Sarkar (2016) presentan a las personas de la base de la 
pirámide como emprendedoras sociales, donde los productos se ofrecen para y por las 
personas más desfavorecidas. Explican que la innovación de base no se puede enmarcar 
fácilmente dentro de los límites de la economía de mercado dominada por individuos 
que buscan ganancias. Por el contrario, la “naturaleza social” de las bases puede 
potencialmente abrir el debate sobre formas alternativas, posiblemente más sostenibles, 
de organizar la producción y el consumo frente al paradigma habitual que domina las 
economías de los “ mundos desarrollados”.  
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Velázquez y Bielous (2019) analizan la relación entre las innovaciones basadas o no 
en la tecnología y la inclusión social y determinan que las innovaciones no basadas en 
tecnología potencian una mayor inclusión social. Además, fortalecen el empoderamiento 
y la adquisición de ciertas habilidades de la población, dando una respuesta a los 
problemas sociales más específicos y localizados. Mientras que, en las innovaciones 
basadas en tecnología la participación de la población es menor y está limitada a la 
transferencia de tecnología.  

En lo relativo a las personas en situación de migración, Eraydin et al. (2010) 
exponen que el emprendimiento puede ser una buena estrategia para la inclusión social, 
siendo una forma de inclusión, ya que aumenta la interdependencia y la participación. 
Señalan que los empresarios inmigrantes hacen una contribución positiva a la cohesión 
social, en el sentido de que crean una mayor interacción entre diversos grupos, 
coincidiendo con las aportaciones de Lejarriaga Pérez de las Vacas y Bel Duran (2018) 
que consideran el ES como un recurso de generación de valor social, fomentando la 
creación de empleo de calidad, contribuyendo al desarrollo territorial y a la cohesión 
grupal. 

Eraydin et al. (2010) también recogen que muchas personas inmigrantes se ven 
avocadas a una situación de emprendimiento para salir de situaciones laborales muy 
precarias, es el denominado emprendimiento por necesidad que no suele ser muy 
exitoso. En esta situación, Díaz de León y Cancino (2014) aconsejan transitar hacia un 
emprendimiento por estilo de vida que contribuyen a generar un clima propicio para el 
emprendimiento futuro que puede generar desarrollo en la comunidad. 

Karlidag-Dennis y Hazenberg (2020) presentan el caso de una empresa social que 
apoya a los estudiantes de minorías étnicas con sus estudios, al mismo tiempo que apoya 
el área local mediante el empleo de personas de minorías étnicas. Al ayudar a las minorías 
étnicas a obtener educación, brindándoles empleo y habilidades, la empresa social tiene 
como objetivo abordar las desigualdades y los desafíos que enfrentan las minorías étnicas 
debido a la mala distribución de los recursos.  

El trabajo de Sharma (2010) expone tres acciones de ES desarrolladas por personas 
que no se encuentran en situación de vulnerabilidad, aunque si presenta fuerte 
compromiso social, con repercusiones en la comunidad como la llegada de la luz 
permitiendo mejorar resultados educativos al poder estudiar por la noche; acceso a 
servicios básicos; acceso a actividades de aprendizajes de habilidades de empleabilidad; 
disminución de las tasas de abandono escolar de las niñas; aumento de la autoestima y 
de la movilidad financiera, entre otras. Alvino-Borba y Mata-Lima (2011), coinciden en 
que el emprendimiento asegura el alcance a los recursos propiciando la mejora del 
bienestar social. 
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Espada et al. (2018) analiza algunos de los proyectos de ES de Ashoka, de la 
Agrupación de Sociedades Laborales de Madrid (ASALMA) y de la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM). Analiza la vinculación de los proyectos con diferentes 
elementos, estableciendo que el 60% de los proyectos de Ashoka tienen como 
consecuencia la inclusión social, en el caso de ASALMA un 50% de los proyectos. En los 
proyectos gestionados por la UCM el 31% presenta características vinculadas con la 
inclusión social. Este último dato resulta relevante, más si consideramos que la UCM 
cuenta con una Cátedra de Emprendimiento Social UCM-Santander. En esta línea, 
Palomares y Chisvert (2014) destacan la importancia de potenciar el ES en los grados 
universitarios e indican que desde la Universidad no se está trabajando por el desarrollo 
social de forma explícita sino que se deja en manos del currículo oculto. 

La inclusión se puede trabajar desde difrente ámbitos, así el deporte es uno de ellos. 
En el artículo de Masdeu et al. (2019) se presenta una herramienta de gestión que ofrece 
a los gestores deportivos y empresarios una forma de afirmar las buenas prácticas 
actuales, al mismo tiempo que les ayuda a identificar el alcance de un cambio gradual en 
la dirección de la inclusión. Su implementación completa y efectiva involucra al personal 
en todos los niveles dentro de la organización, desde la visión hasta la visibilidad de los 
esfuerzos de cambio. Por lo tanto, puede ayudar a cambiar la cultura organizacional. 
Además, el UTMF se puede utilizar como una herramienta de evaluación para rastrear y 
monitorear el progreso interno con respecto a la práctica inclusiva.  

De la publicación de Melián Navarro et al. (2011) se destaca, como a través de un 
trabajo empírico se ha establecido una categoría de colectivos que experimentan 
beneficios con el ES: personas en desempleo, jóvenes discapacitados, inmigrantes y 
mujeres. Estos pueden ser objetivo de diferentes actuaciones y estudios de 
emprendimiento. 

3.3. Mujeres 

Siguiendo a Stuart y Samman (2017), añadimos la variable género, como otra 
posible causa de exclusión, principalmente en lo relacionado a los roles de género 
establecidos en las diferentes sociedades.  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) aboga 
por que se establezca una mayor diversidad de género ya que ayudará a promover la 
innovación y la competitividad en los negocios. Considerando los países de la OCDE, 
hay evidencia de que las brechas de género en los mercados laborales son más 
prominentes en las regiones de Asia y el Pacífico (Costa y Pita, 2020). Esta situación 
también es observada en la revisión realizada ya que tan solo un 11,1% de las 
publicaciones sitúan a las mujeres como emprededoras (véase tabla 6) 
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Tabla 6 
Publicaciones referidas a mujeres 

Autoría Año DESCRIPCIÓN
Datta y Gailey 2012 Presentación del caso de una cooperativa formada por mujeres en 

la India que potencia la inclusión social de las mismas a través de 
la inserción laboral y ventajas socioeconómicas. 

Lindberg et al. 2016 Presenta un estudio de caso de una red sueca, el Proyecto MAGMA 
que promueve el intercambio de ideas y la cohesión entre mujeres. 
Plantea implementación de soluciones para abordar necesidades y 
desafíos, implicando a mujeres desfavorecidas, utilizando 
estrategias de empoderamiento y cooperación. Desarrollo de 
soluciones inclusivas de género. 

Nota: Elaboración propia. 
 

Datta y Gailey (2012) muestran la experiencia de una empresa social desarrollada 
en la India y que se constituye como una cooperativa de mujeres que provienen de 
entornos desfavorecidos. Se revela como un ejemplo de empoderamiento para las 
mujeres facilitando recursos económicos y sociales que fomentan la inclusión.  

Lindberg et al. (2016) analizan las características del Proyecto MAGMA que 
promueve el intercambio de ideas y la cohesión entre mujeres. A través del proyecto se 
forma a otros actores sociales para favorecer la inclusión de la mujer en ámbitos laborales 
donde están subrepresentadas. Se analizan los aspectos de género que pueden influir en 
el tránsito de la exclusión a la inclusión social y en el emprendimiento. 

Coincidente, por tanto, con lo expuesto por Pines y Schwartz (2008) que mostraron 
pocas diferencias de género en lo referido a  los rasgos, valores y habilidades 
empresariales, determinado que la inferioridad empresarial de las mujeres puede ser 
resultado de la exclusión social y económica, así como la falta de igualdad. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Nuestra revisión muestra como hecho seguro e incuestionable que el binomio 
inclusión y emprendimiento se encuentra poco estudiado monográficaente, ya que aun 
siendo dos temáticas que por separado han alcanzado notoriedad e interés investigador, 
no existe un número elevado de publicaciones que aúne ambos elementos y focalice sus 
interacciones. No obstante, cabe apreciar un aumento reciente de estudios, como se 
desprende de la distribución temporal ascendente, que evidencia un mayor número de 
publicaciones en los dos últimos años del periodo analizado. Este aumento podría estar 
relacionado con el desarrollo de la Agenda 2030 y su contribución a los objetivos 
vinculados al emprendimiento y a la inclusión social, entre otros. 
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En cuanto a la distribución geográfica de los contextos de intervención, observamos 
cómo se centran principalmente en países en vías de desarrollo en lo que se refiere al 
ámbito socio-económico. Si bien, también está presente en otros territorios quizás por el 
interés que despiertan sus repercusiones. 

A tenor de las publicaciones analizadas el ES está desarrollándose bajo un enfoque 
de empoderamiento de las personas beneficiarias del mismo, haciéndolas participe las 
tomas de decisiones y estimulando a la participación activa de las acciones de 
emprendimiento. 

Considerando que el emprendimiento supone una estrategia para alcanzar los ODS 
de la Agenda 2030, entre los que está incluida la inclusión, nuestro análisis muestra la 
conveniencia de establecer un sistema de revisión sistemática viva para observar la 
evolución y realizar aportaciones a las entidades responsables para la posible 
potenciación del emprendimiento, principalmente social. 

Como aplicación práctica se desprende la necesidad de trabajar emprendimiento e 
inclusión dentro de las diferentes etapas educativas, impulsando el ES en las aulas y 
aunando ambos conceptos, haciendo especial hincapié en el desarrollo de un currículo 
explícito que abogue por el desarrollo social. 

En esta línea, utilizar metodologías como el Aprendizaje Servicio y el Aprendizaje 
Cooperativo pueden contribuir a trabajar habilidades y actitudes que vayan en 
consonancia con un tipo de emprendimiento que abogue por el desarrollo social 
equitativo. 

Asi mismo, puede ser interesante incluir en los estudios que se desarrollen acerca 
del emprendimiento y la inclusión, herramientas que puedan medir el nivel de inclusión 
social y/o educativa para analizar el impacto del emprendimiento en estos constructos. 
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